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1. INTRODUCCIÓN 

1.1. Justificación 

La presente programación, que forma parte de la propuesta pedagógica del centro como 

concreción del currículo, es un documento normativo, tal como determina el artículo 14 de la 

Orden EFP/754/2022, de 28 de julio, por la que se establece el currículo y se regula la 

ordenación de la Educación Secundaria Obligatoria en el ámbito de gestión del Ministerio de 

Educación y Formación Profesional. La programación recoge los aspectos referidos en el 

artículo 17 de dicha Orden, así como otros que se consideran pertinentes. 

Esta programación tiene como pilares básicos los principios educativos y los valores recogidos 

en el Proyecto educativo del centro y que sirven de referente para el desarrollo de la 

autonomía pedagógica, organizativa y de gestión del centro. 

La importancia de la programación radica en el hecho de que explicita el plan de actuación 

docente en la materia, constituyendo un instrumento que permite incorporar mejoras en 

función de las reflexiones, análisis e innovaciones realizadas durante el proceso; y permite 

adaptar los procesos de enseñanza y aprendizaje a las características del entorno 

socioeconómico y del alumnado. 

La programación ha sido elaborada bajo la coordinación de la jefatura del Departamento de 

Tecnología y redactado por ella, de conformidad con lo establecido en el artículo 51 Real 

Decreto 83/1996, de 26 de enero, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los 

Institutos de Educación Secundaria, y ateniéndose a lo establecido por las disposiciones legales 

vigentes. 

 

1.2. Referencia normativa 

La presente programación se enmarca en los preceptos y valores recogidos en la Constitución 

Española de 1978 y se asienta en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 

modificada por la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre y en la normativa emanada de la 

misma. A saber: 

▪ Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación 

y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria. 

▪ Orden EFP/754/2022, de 28 de julio, por la que se establece el currículo y se 

regula la ordenación de la Educación Secundaria Obligatoria en el ámbito de gestión 

del Ministerio de Educación y Formación Profesional. 

Asimismo, tendremos que tener en cuenta la Orden EDU/849/2010, de 18 de marzo, por la 

que se regula la ordenación de la educación del alumnado con necesidad de apoyo educativo y 

se regulan los servicios de orientación educativa en el ámbito de gestión del Ministerio de 

Educación, en las ciudades de Ceuta y Melilla. 
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1.3  Miembros del departamento 

El departamento está formado para el curso 2022-2023, por los siguientes miembros: 

Mª Pilar Fernández Galbán 

Mª José Moya Román 

Cristóbal Rodríguez Amores 

Francisco Moreno Silva 

Dolores Zambrana Rodríguez 

Karim El Uardani Mohammed 

 

2. OBJETIVOS DE LA ETAPA  

Los objetivos de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria están especificados en el 

artículo 8 de la Orden EFP/754/2022, de 28 de julio. La Educación Secundaria Obligatoria 

contribuirá a desarrollar en los alumnos y las alumnas las capacidades que les permitan: (entre 

paréntesis aparecen, para cada objetivo, las competencias clave con las que está relacionado y 

que contribuyen a su adquisición). 

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a 

los demás, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y 

grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos y la igualdad de 

trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, como valores comunes de una 

sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática. (CC, CE) 

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo 

como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y 

como medio de desarrollo personal. (CPSAA, CC, CE) 

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades 

entre ellos. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y 

mujeres (CPSAA, CC, CE) 

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus 

relaciones con los demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier 

tipo, los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos. (CCL, CC, CE) 

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con 

sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias 

tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su funcionamiento y 

utilización. (CCL, CP, CD, CPSAA) 

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en 

distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los 

problemas en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia. (STEM, 

CPSAA, CE) 
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g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el 

sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, 

planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. (CCL, CC, CE) 

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua 

castellana, textos y mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el 

estudio de la literatura. (CCL, CC, CCEC) 

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada. 

(CCL, CP, CPSAA) 

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de 

las demás personas, así como el patrimonio artístico y cultural. (CC, CCEC) 

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las 

diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la 

educación física y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y social. 

Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar 

críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la 

empatía y el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales, y el medio 

ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora. (STEM, CE, CC) 

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones 

artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación. (CPSAA, CC, CCEC) 

 

1. COMPETENCIAS CLAVE. PERFIL DE SALIDA 

El Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica (en adelante Perfil 

de salida) fija las competencias clave que el alumnado debe haber adquirido y desarrollado al 

finalizar la enseñanza básica. Constituye el referente último del desempeño competencial, 

tanto en la evaluación de las distintas etapas y modalidades de la formación básica, como para 

la titulación de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. Fundamenta el resto de 

decisiones curriculares, así como las estrategias y orientaciones metodológicas en la práctica 

lectiva. 
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COMPETENCIAS CLAVE DESCRIPTORES 
 
 
Competencia en comunicación 
lingüística (CCL) 

La competencia en comunicación lingüística supone 

interactuar de forma oral, escrita, signada o 

multimodal de manera coherente y adecuada en 

diferentes ámbitos y contextos y con diferentes 

propósitos comunicativos. Implica movilizar, de 

manera consciente, el conjunto de conocimientos, 

destrezas y actitudes que permiten comprender, 

interpretar y valorar críticamente mensajes orales, 

escritos, signados o multimodales evitando los riesgos 

de manipulación y desinformación, así como 

comunicarse eficazmente con otras personas de 

manera cooperativa, creativa, ética y respetuosa. 

La competencia en comunicación lingüística constituye 

la base para el pensamiento propio y para la 

construcción del conocimiento en todos los ámbitos 

del saber. Por ello, su desarrollo está vinculado a la 

reflexión explícita acerca del funcionamiento de la 

lengua en los géneros discursivos específicos de cada 

área de conocimiento, así como a los usos de la 

oralidad, la escritura o la signación para pensar y para 

aprender. Por último, hace posible apreciar la 

dimensión estética del lenguaje y disfrutar de la cultura 

literaria 

 
 

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y 
adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con 
actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y 
transmitir opiniones, como para construir vínculos personales. 
 
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o 
multimodales de los ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en 
diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento. 
 
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información 
procedente de diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los 
objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y 
transforma en conocimiento para comunicarla adoptando un punto de vista creativo, crítico y 
personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
 
CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se 
ajustan a sus gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la 
experiencia individual y colectiva; y moviliza su propia experiencia biográfica y sus 
conocimientos literarios y culturales para construir y compartir su interpretación de las obras 
y para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad. 
 
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la 
resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, 
evitando los usos discriminatorios, así como los abusos de poder, para favorecer la utilización 
no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de comunicación 
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Competencia plurilingüe (CP) 

La competencia plurilingüe implica utilizar distintas 

lenguas, orales o signadas, de forma apropiada y eficaz 

para el aprendizaje y la comunicación. Esta 

competencia supone reconocer y respetar los perfiles 

lingüísticos individuales y aprovechar las experiencias 

propias para desarrollar estrategias que permitan 

mediar y hacer transferencias entre lenguas, incluidas 

las clásicas, y, en su caso, mantener y adquirir 

destrezas en la lengua o lenguas familiares y en las 

lenguas oficiales. Integra, asimismo, dimensiones 

históricas e interculturales orientadas a conocer, 

valorar y respetar la diversidad lingüística y cultural de 

la sociedad con el objetivo de fomentar la convivencia 

democrática. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para 
responder a sus necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su 
desarrollo e intereses como a diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, 
social, educativo y profesional. 
 
CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como 
estrategia para comunicarse y ampliar su repertorio lingüístico individual. 
 
CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, 
integrándola en su desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión 
social. 
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Competencia      matemática y competencia en ciencia, 
tecnología e ingeniería (STEM) 

La competencia matemática y competencia en ciencia, 

tecnología e ingeniería (competencia STEM por sus siglas 

en inglés) entraña la comprensión del mundo utilizando 

los métodos científicos, el pensamiento y representación 

matemáticos, la tecnología y los métodos de la 

ingeniería para transformar el entorno de forma 

comprometida, responsable y sostenible. 

La competencia matemática permite desarrollar y aplicar 

la perspectiva y el razonamiento matemáticos con el fin 

de resolver diversos problemas en diferentes contextos. 

La competencia en ciencia conlleva la comprensión y 

explicación del entorno natural y social, utilizando un 

conjunto de conocimientos y metodologías, incluidas la 

observación y la experimentación, con el fin de plantear 

preguntas y extraer conclusiones basadas en pruebas 

para poder interpretar y transformar el mundo natural y 

el contexto social. 

La competencia en tecnología e ingeniería comprende la 

aplicación de los conocimientos y metodologías propios 

de las ciencias para transformar nuestra sociedad de 

acuerdo con las necesidades o deseos de las personas en 

un marco de seguridad, responsabilidad y sostenibilidad. 

 
 
 

 
 

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en 
situaciones conocidas, y selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas 
analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario. 
 
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que 
ocurren a su alrededor, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, 
planteándose preguntas y comprobando hipótesis mediante la experimentación y la 
indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la importancia 
de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las 
limitaciones de la ciencia. 
 
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes 
prototipos o modelos para generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o 
problema de forma creativa y en equipo, procurando la participación de todo el grupo, 
resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la 
incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad. 
 
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, 
demostraciones, métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma 
clara y precisa y en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, 
símbolos...), aprovechando de forma crítica la cultura digital e incluyendo el lenguaje 
matemático-formal con ética y responsabilidad, para compartir y construir nuevos 
conocimientos 
 
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, 
mental y social, y preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y 
seguridad en la realización de proyectos para transformar su entorno próximo de forma 
sostenible, valorando su impacto global y practicando el consumo responsable. 
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Competencia digital (CD) 

La competencia digital implica el uso seguro, saludable, 

sostenible, crítico y responsable de las tecnologías 

digitales para el aprendizaje, para el trabajo y para la 

participación en la sociedad, así como la interacción 

con estas. 

Incluye la alfabetización en información y datos, la 

comunicación y la colaboración, la educación mediática, 

la creación de contenidos digitales (incluida la 

programación), la seguridad (incluido el bienestar digital 

y las competencias relacionadas con la ciberseguridad), 

asuntos relacionados con la ciudadanía digital, la 

privacidad, la propiedad intelectual, la resolución de 

problemas y el pensamiento computacional y crítico. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y 
fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y archivándolos, para recuperarlos, 
referenciarlos y reutilizarlos, respetando la propiedad intelectual.  
 
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir 
conocimiento y crear contenidos digitales, mediante estrategias de tratamiento de la 
información y el uso de diferentes herramientas digitales, seleccionando y configurando la 
más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente.  
 
CD3. Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e 
información mediante herramientas o plataformas virtuales, y gestiona de manera 
responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red, para ejercer una ciudadanía 
digital activa, cívica y reflexiva.  
 
CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para 
proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar 
conciencia de la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y 
sostenible de dichas tecnologías 
 
CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y 
sostenibles para resolver problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando 
interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo 
sostenible y uso ético 
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Competencia personal, social y de 
aprender a aprender (CPSAA) 

La competencia personal, social y de aprender a 
aprender implica la capacidad de reflexionar sobre uno 
mismo para autoconocerse, aceptarse y promover un 
crecimiento personal constante; gestionar el tiempo y 
la información eficazmente; colaborar con otros de 
forma constructiva; mantener la resiliencia; y gestionar 
el aprendizaje a lo largo de la vida. Incluye también la 
capacidad de hacer frente a la incertidumbre y a la 
complejidad; adaptarse a los cambios; aprender a 
gestionar los procesos metacognitivos; identificar 
conductas contrarias a la convivencia y desarrollar 
estrategias para abordarlas; contribuir al bienestar 
físico, mental y emocional propio y de las demás 
personas, desarrollando habilidades para cuidarse a sí 
mismo y a quienes lo rodean a través de la 
corresponsabilidad; ser capaz de llevar una vida 
orientada al futuro; así como expresar empatía y 
abordar los conflictos en un contexto integrador y de 
apoyo. 

 

 

 

 

 
 
 

 

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la 
autoeficacia y la búsqueda de propósito y motivación hacia el aprendizaje, para gestionar los 
retos y cambios y armonizarlos con sus propios objetivos.  
 
CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida 
estilos de vida saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la 
convivencia y aplica estrategias para abordarlas.  
 
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás 
personas y las incorpora a su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, 
distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de manera equitativa y empleando 
estrategias cooperativas.  
 
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes 
fiables para validar, sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones 
relevantes. CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de 
retroalimentación para aprender de sus errores en el proceso de construcción del 
conocimiento. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 



                   MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN                   DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MELILLA    
                                           PROFESIONAL                                                          I.E.S “MIGUEL  FERNÁDEZ 
  

Competencia ciudadana (CC) 

La competencia ciudadana contribuye a que alumnos y 

alumnas puedan ejercer una ciudadanía responsable y 

participar plenamente en la vida social y cívica, 

basándose en la comprensión de los conceptos y las 

estructuras sociales, económicas, jurídicas y políticas, 

así como en el conocimiento de los acontecimientos 

mundiales y el compromiso activo con la sostenibilidad 

y el logro de una ciudadanía mundial. Incluye la 

alfabetización cívica, la adopción consciente de los 

valores propios de una cultura democrática fundada en 

el respeto a los derechos humanos, la reflexión crítica 

acerca de los grandes problemas éticos de nuestro 

tiempo y el desarrollo de un estilo de vida sostenible 

acorde con los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

planteados en la Agenda 2030. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia 
identidad, así como a los hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, 
demostrando respeto por las normas, empatía, equidad y espíritu constructivo en la 
interacción con los demás en cualquier contexto 
  
CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de 
integración europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, 
participando en actividades comunitarias, como la toma de decisiones o la resolución de 
conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso con la igualdad 
de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.  
 
CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando 
críticamente los valores propios y ajenos, y desarrollando juicios propios para afrontar la 
controversia moral con actitud dialogante, argumentativa, respetuosa y opuesta a cualquier 
tipo de discriminación o violencia.  
 
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e 
interconexión entre actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y 
motivada, un estilo de vida sostenible y eco socialmente responsable. 
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Competencia emprendedora (CE) 

La competencia emprendedora implica desarrollar un 

enfoque vital dirigido a actuar sobre oportunidades e 

ideas, utilizando los conocimientos específicos 

necesarios para generar resultados de valor para otras 

personas. Aporta estrategias que permiten adaptar la 

mirada para detectar necesidades y oportunidades; 

entrenar el pensamiento para analizar y evaluar el 

entorno, y crear y replantear ideas utilizando la 

imaginación, la creatividad, el pensamiento estratégico 

y la reflexión ética, crítica y constructiva dentro de los 

procesos creativos y de innovación; y despertar la 

disposición a aprender, a arriesgar y a afrontar la 

incertidumbre. Asimismo, implica tomar decisiones 

basadas en la información y el conocimiento y 

colaborar de manera ágil con otras personas, con 

motivación, empatía y habilidades de comunicación y 

de negociación, para llevar las ideas planteadas a la 

acción mediante la planificación y gestión de proyectos 

sostenibles de valor social, cultural y económico-

financiero. 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo 
balance de su sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para 
presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el 
ámbito personal, social, educativo y profesional. 
 
CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de 
autoconocimiento y autoeficacia, y comprende los elementos fundamentales de la 
economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y financieros a actividades y 
situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcan el trabajo colaborativo y en 
equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una 
experiencia emprendedora que genere valor.  
 
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de 
manera razonada, utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre 
el proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a término el proceso de creación de 
prototipos innovadores y de valor, considerando la experiencia como una oportunidad para 
aprender. 
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Competencia en conciencia y expresión 
culturales (CCEC) 

La competencia en conciencia y expresión culturales 

supone comprender y respetar el modo en que las 

ideas, las opiniones, los sentimientos y las emociones 

se expresan y se comunican de forma creativa en 

distintas culturas y por medio de una amplia gama de 

manifestaciones artísticas y culturales. Implica también 

un compromiso con la comprensión, el desarrollo y la 

expresión de las ideas propias y del sentido del lugar 

que se ocupa o del papel que se desempeña en la 

sociedad. Asimismo, requiere la comprensión de la 

propia identidad en evolución y del patrimonio cultural 

en un mundo caracterizado por la diversidad, así como 

la toma de conciencia de que el arte y otras 

manifestaciones culturales pueden suponer una 

manera de mirar el mundo y de darle forma. 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, 
implicándose en su conservación y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad 
cultural y artística.  
 
CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades 
de las manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo 
los medios y soportes, así como los lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan 
  
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones 
culturales y artísticas, integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la 
creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la sociedad, con una actitud empática, 
abierta y colaborativa.  
 
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como 
técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de 
productos artísticos y culturales, tanto de forma individual como colaborativa, identificando 
oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de emprendimiento. 
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2. CONTRIBUCIÓN DE LA MATERIA A LA ADQUISICIÓN DE LAS 
COMPETENCIAS CLAVE  
 

Esta materia da respuesta a la necesidad de adaptación y formación de la sociedad digital del 
siglo XXI, en la que la globalización, los acelerados cambios, la creciente tecnificación y la 
necesidad de un desarrollo sostenible son características que requieren, entre otros, de una 
ciudadanía formada para un aprovechamiento crítico, ético y responsable de la cultura digital, 
capaz de gestionar la incertidumbre y de desarrollar un aprendizaje permanente en entornos 
digitales y conectados.  

 
Desde esta perspectiva, el desarrollo de la competencia digital en el alumnado implica el uso 
seguro, crítico, responsable y sostenible de las tecnologías digitales para el aprendizaje y para 
la participación en la sociedad. En este sentido, la materia Medios y Recursos Digitales supone 
la puesta en práctica, de manera integrada, de conocimientos, destrezas y actitudes en 
situaciones de aprendizaje contextualizadas, relacionadas con la alfabetización en información 
y datos, la comunicación y la colaboración en línea, la creación de contenidos digitales 
(incluida la programación), la seguridad (incluidos el bienestar digital y las competencias 
relacionadas con la ciberseguridad), así como de aspectos relacionados con la propiedad 
intelectual, la resolución de problemas y el pensamiento computacional y crítico.  

Esta materia da continuidad a los aspectos relacionados con la competencia digital abordados 
en la etapa de Educación Primaria y permite al alumnado avanzar hacia mayores niveles de 
desempeño en este ámbito, favoreciendo la integración de los entornos digitales en su 
proceso formativo de manera eficiente, segura y responsable, así como el ejercicio de una 
ciudadanía digital activa y comprometida. El objetivo de la materia es que el alumnado 
comprenda cómo las tecnologías digitales pueden favorecer la comunicación, la creatividad y 
la innovación, y estar al corriente de las oportunidades, limitaciones, efectos y riesgos que 
plantean, de tal manera que pueda participar en el contexto social del que forma parte, 
ejerciendo sus derechos y una ciudadanía digital sostenible, activa, inclusiva y cívica. 
Inicialmente la actividad del alumnado se producirá desde entornos digitales supervisados y 
restringidos, para progresivamente interactuar con mayor autonomía y con un criterio 
informado y reflexivo en entornos más abiertos. De igual modo, el carácter interdisciplinar de 
la materia y la transferencia de saberes en diferentes ámbitos y contextos contribuye a la 
consecución de las competencias clave del Perfil de salida y de los objetivos generales de 
etapa, a través de las distintas competencias específicas planteadas.  

Asimismo, esta materia contribuye a que el alumnado, a través del desarrollo de las 
competencias específicas, diseñe y gestione, con una autonomía creciente, un entorno 
personal de aprendizaje (Personal Learning Environment, PLE), que le permita desarrollar un 
aprendizaje permanente en contextos formales, no formales e informales, conectado y en red. 
De este modo, el alumnado aplicará estrategias personales relacionadas con la alfabetización 
informacional, con la creación y programación de contenidos digitales, así como con la 
comunicación y la colaboración en entornos virtuales, de manera saludable y segura. Todo ello 
se llevará a cabo teniendo en cuenta principios de igualdad, accesibilidad y sostenibilidad, de 
tal manera que el alumnado aborde activa y responsablemente su papel en el mundo digital y 
valore los avances digitales con una mirada de compromiso social local y global.  

Los criterios de evaluación se formulan con un evidente enfoque competencial, para valorar el 
grado de desempeño de las competencias específicas por parte del alumnado en determinadas 
situaciones de aprendizaje, que requieren movilizar diferentes saberes en contextos digitales 
diversos. La materia comprende cinco bloques de saberes básicos que están relacionados con 
los aspectos que aborda el Marco Europeo de Competencias Digitales para la Ciudadanía: 
«Alfabetización informacional y datos», «Comunicación y colaboración en línea», «Creación de 
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contenidos digitales», «Seguridad y bienestar digital» y «Pensamiento Computacional y 
programación».  

El bloque «Alfabetización informacional y datos» aborda los saberes relacionados con el 
desarrollo de estrategias personales para la búsqueda de información en la red y el acceso a la 
misma, la gestión de diversas fuentes evaluando y seleccionando la información de manera 
crítica, y el almacenamiento de datos y contenidos de manera eficaz para su posterior 
recuperación.  

El bloque «Comunicación y colaboración en línea» incluye los saberes que el alumnado debe 
movilizar para interactuar, respetando la etiqueta digital, en entornos virtuales, tanto para la 
comunicación eficaz como para la participación en procesos colaborativos en línea, 
construyendo una identidad digital cuidada.  

El bloque «Creación de contenidos digitales» presenta saberes necesarios para que el 
alumnado cree, edite, integre y reelabore contenidos digitales, de manera creativa, 
respetando la propiedad intelectual y las licencias de uso de los contenidos que reutiliza.  

El bloque «Seguridad y bienestar digital» integra saberes relacionados con la protección de los 
dispositivos, los datos personales, el bienestar y el medioambiente, orientados a prevenir los 
riesgos y amenazas en la red y a la adopción de medidas de seguridad para preservar la salud 
física y mental.  

El bloque «Pensamiento Computacional y programación» está orientado a la aplicación de los 
fundamentos del pensamiento computacional y de los principios de la programación 
informática, para que el alumnado diseñe y desarrolle soluciones digitales creativas a 
problemas concretos.  

Para la adquisición de las competencias específicas, se espera que el profesorado plantee 
situaciones de aprendizaje contextualizadas y cercanas que permitan al alumnado resolver 
problemas que pueden surgir de manera habitual en el uso y en las interacciones cotidianas en 
la red supone un medio idóneo para propiciar aprendizajes funcionales, transferibles y 
significativos. En este contexto, las actividades que promuevan la reflexión, el debate, la 
investigación, la creación y la evaluación, tanto a nivel individual como grupal, cuya gestión 
precise de la toma de decisiones y la adopción de posturas críticas, responsables y reflexivas 
dotarán al alumnado de recursos para afrontar con éxito problemas habituales en el ejercicio 
de una ciudadanía digital y responder de forma competente según el contexto. 
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3. RELACIÓN ENTRE CRITERIOS DE EVALUACIÓN, COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y COMPETENCIAS CLAVE 

 
Las competencias clave que se recogen en el Perfil de salida son la adaptación al sistema educativo español de las competencias clave establecidas 

en la citada Recomendación del Consejo de la Unión Europea. Esta adaptación responde a la necesidad de vincular dichas competencias con los retos y 
desafíos del siglo XXI, con los principios y fines del sistema educativo establecidos en la LOE y con el contexto escolar, ya que la Recomendación se refiere al 
aprendizaje permanente que debe producirse a lo largo de toda la vida, mientras que el Perfil remite a un momento preciso y limitado del desarrollo 
personal, social y formativo del alumnado: la etapa de la enseñanza básica. 

 
Con carácter general, debe entenderse que la consecución de las competencias y los objetivos previstos en la LOMLOE para las distintas etapas 

educativas está vinculada a la adquisición y al desarrollo de las competencias clave recogidas en este Perfil de salida, y que son las siguientes: 
 
– Competencia en comunicación lingüística. 
– Competencia plurilingüe. 
– Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 
– Competencia digital. 
– Competencia personal, social y de aprender a aprender. 
– Competencia ciudadana. 
– Competencia emprendedora. 
– Competencia en conciencia y expresión culturales. 

La transversalidad es una condición inherente al Perfil de salida, en el sentido de que todos los aprendizajes contribuyen a su consecución. De la 
misma manera, la adquisición de cada una de las competencias clave contribuye a la adquisición de todas las demás. No existe jerarquía entre ellas, ni 
puede establecerse una correspondencia exclusiva con una única área, ámbito o materia, sino que todas se concretan en los aprendizajes de las distintas 
áreas, ámbitos o materias y, a su vez, se adquieren y desarrollan a partir de los aprendizajes que se producen en el conjunto de las mismas 

En cuanto a la dimensión aplicada de las competencias clave, se ha definido para cada una de ellas un conjunto de descriptores operativos, 
partiendo de los diferentes marcos europeos de referencia existentes. 

 
Los descriptores operativos de las competencias clave constituyen, junto con los objetivos de la etapa, el marco referencial a partir del cual se 

concretan las competencias específicas de cada área, ámbito o materia. Esta vinculación entre descriptores operativos y competencias específicas propicia 
que de la evaluación de estas últimas pueda colegirse el grado de adquisición de las competencias clave definidas en el Perfil de salida y, por tanto, la 
consecución de las competencias y objetivos previstos para la etapa. 
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Dado que las competencias se adquieren necesariamente de forma secuencial y progresiva, se incluyen también en el Perfil los descriptores 
operativos que orientan sobre el nivel de desempeño esperado al completar la Educación Primaria, favoreciendo y explicitando así la continuidad, la 
coherencia y la cohesión entre las dos etapas que componen la enseñanza obligatoria. 

 

 

 
COMPETENCIAS 

ESPECIFICAS 
DESCRIPTORES SABERES CRITERIOS EVALUACION 

 

1. Realizar 
búsquedas en 
internet, haciendo uso 
de estrategias 
sencillas, como la 
selección de fuentes 
fiables, el análisis 
crítico de la 
información y la 
organización eficaz de 
los datos, para dar 
respuesta a 
actividades de 
aprendizaje o a tareas 
de investigación 

 
 
 
 
 

Esta competencia 

específica se conecta 

con los siguientes 

descriptores del Perfil 

de salida: CCL2, CCL3, 

CD1, CD2, CPSAA4, 

CC3. 

 

– Estrategias de búsqueda de 

información y datos en internet 

seguras y eficientes. Filtros avanzados 

("", *, -, filetype, site, cache, define, 

translate, etc.). Operadores lógicos. 

 – Estrategias de análisis, evaluación 

y selección crítica de la información y 

los datos. Criterios de utilidad, 

calidad, vigencia y fiabilidad.  

– Estrategias de almacenamiento, 

organización y recuperación de 

información y datos en entornos 

estructurados. 

1.1 Responder a las necesidades de información 

de actividades de aprendizaje o tareas de 

investigación, utilizando diferentes buscadores y 

herramientas sencillas de filtrado de información 

en la realización de consultas selectivas de datos o 

contenidos digitales, de manera autónoma.  

1.2 Evaluar de forma crítica datos e informaciones 

recabadas de fuentes fiables, contrastando y 

seleccionando los más adecuados, atendiendo a 

criterios de validez, calidad, actualidad y 

confiabilidad.  

1.3 Archivar, organizar y recuperar datos, 

información y contenido digital, de manera segura 

y estructurada, en diferentes sistemas de 

almacenamiento, tanto en dispositivos personales 

como en espacios virtuales. 
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COMPETENCIAS 
ESPECIFICAS 

DESCRIPTORES SABERES CRITERIOS EVALUACION 

2. Interactuar, 
colaborar y compartir 
información en 
entornos virtuales 
seguros, mediante el 
uso de herramientas 
digitales, aplicando las 
normas de etiqueta 
digital, para 
desarrollar proyectos 
colaborativos con una 
actitud responsable y 
siendo consciente de 
la propia reputación 
digital. 

Esta competencia 

específica se conecta 

con los siguientes 

descriptores del Perfil 

de salida: CCL1, CCL2, 

CD2, CD3, CPSAA1, 

CPSAA3, CC3, CE1. 

– Herramientas y plataformas digitales 
supervisadas y seguras de comunicación y 
colaboración en línea.  
– Estrategias de comunicación adaptadas a 
la audiencia y al entorno digital.  
– Etiqueta digital: reglas básicas de 
cortesía y respeto en la red. Lenguaje 
inclusivo y no sexista en la comunicación 
en entornos virtuales.  
– Identidad y huella digital. Sentido crítico 
y cívico en la compartición de datos e 
información en entornos digitales. 
Beneficios y riesgos asociados. 

2.1 Desarrollar actividades o proyectos 
cooperativos y colaborativos, utilizando 
herramientas digitales en entornos virtuales de 
aprendizaje seguros, compartiendo datos, 
información y contenidos, en distintos formatos, 
interactuando y construyendo nuevo conocimiento. 
2.2 Aplicar las normas de comportamiento en la 
red (etiqueta digital), participando de manera 
correcta y cívica en entornos virtuales de 
aprendizaje, valorando las emociones propias y 
ajenas.  
2.3 Comprender cómo se construye la identidad 
digital, analizando los beneficios y riesgos asociados 
a la actividad personal y social en entornos 
digitales, actuando de manera reflexiva y con 
responsabilidad. 
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COMPETENCIAS 
ESPECIFICAS 

DESCRIPTORES SABERES CRITERIOS EVALUACION 

3. Crear, integrar y 
editar diferentes 
contenidos digitales, 
de forma individual y 
colectiva, mediante el 
uso de herramientas 
digitales, mostrando 
una actitud de 
respeto por la 
propiedad intelectual 
y las licencias de uso, 
para expresar ideas, 
sentimientos y 
conocimientos en 
diferentes situaciones 
de aprendizaje. 

Esta competencia 

específica se conecta 

con los siguientes 

descriptores del Perfil 

de salida: CCL1, CCL2, 

CCL3, CD2, CPSAA1, 

CC1, CE1, CCEC3. 

– Contenidos digitales. Tipos de archivo y 
formatos.  
– Herramientas digitales de creación, 
edición y reelaboración de contenidos 
digitales en diversos formatos (texto, 
imagen, audio, vídeo, etc.). Selección, 
aplicación y configuración en actividades 
de aprendizaje.  
– Respeto de la propiedad intelectual y de 
las licencias de uso de contenidos digitales. 

3.1 Crear y editar contenidos digitales, de manera 
individual y grupal, mediante el uso de diversas 
herramientas digitales, configurando y eligiendo las 
más adecuadas según el propósito, la tarea y el 
contexto, con criterio técnico y sentido estético.  
 
3.2 Identificar las diferentes licencias de uso de 
los contenidos digitales, realizando una correcta 
utilización e integración de los mismos en la 
reelaboración de contenidos, respetando la 
propiedad intelectual y las condiciones de uso. 
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COMPETENCIAS 
ESPECIFICAS 

DESCRIPTORES SABERES CRITERIOS EVALUACION 

4. Conocer los 
riesgos asociados a un 
uso inadecuado y 
poco seguro de las 
tecnologías digitales, 
aplicando pautas 
sencillas de 
protección y 
diferentes medidas 
preventivas en el uso 
de dispositivos y 
entornos digitales, 
para minimizar dichos 
riesgos y proteger los 
dispositivos, los datos 
personales, el 
medioambiente y el 
bienestar digital. 

Esta competencia 

específica se conecta 

con los siguientes 

descriptores del Perfil 

de salida: STEM5, CD4, 

CD5, CPSAA2, CC1. 

– Seguridad de dispositivos y protección 
de datos personales. Amenazas y riesgos 
(suplantación de identidad, robo de 
credenciales, etc.). Medidas preventivas y 
prácticas seguras (contraseñas robustas, 
gestor de contraseñas, navegación en 
modo incógnito, configuración de cookies, 
autenticación en dos pasos –Two Factor 
Authentication, 2FA–, borrado de 
historiales de navegación, etc.).  
– Riesgos para el bienestar personal. 
Hábitos de uso saludable de las tecnologías 
digitales (higiene postural, rutinas oculares, 
control del tiempo de conexión, etiqueta 
digital, etc.).  
– Gestión de situaciones de violencia y 
riesgo en la red (ciberacoso, grooming, 
sexting, acceso a contenidos inadecuados, 
etc.).  
– Impacto del empleo de la tecnología 
sobre el medioambiente. Hábitos de uso 
responsable y sostenible. 

4.1 Proteger los dispositivos y los datos, aplicando 
medidas preventivas básicas (copias de seguridad, 
contraseñas robustas, uso de antivirus, 
configuración de cookies, etc.), de manera 
proactiva.  
 
4.2 Salvaguardar la privacidad personal y la de 
terceros, conociendo los posibles riesgos al 
compartir datos e información en entornos 
digitales (publicación de imágenes, etiquetado, 
geolocalización, uso de redes inalámbricas públicas, 
etc.) y desarrollando prácticas seguras, con una 
actitud consciente, responsable y reflexiva.  
 
4.3 Preservar el bienestar digital individual y 
colectivo, tanto físico como mental, adoptando 
hábitos de uso cívico, sostenible y saludable de la 
tecnología y gestionando situaciones inadecuadas y 
de violencia en la red, solicitando o prestando 
ayuda en caso necesario. 
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COMPETENCIAS 
ESPECIFICAS 

DESCRIPTORES SABERES CRITERIOS EVALUACION 

5. Diseñar y 
desarrollar proyectos 
de programación, 
mediante la aplicación 
de algoritmos 
sencillos y el uso de 
herramientas de 
programación por 
bloques, empleando 
los fundamentos del 
pensamiento 
computacional, para 
crear soluciones 
digitales a problemas 
o retos concretos. 

Esta competencia 

específica se conecta 

con los siguientes 

descriptores del Perfil 

de salida: STEM1, 

STEM3, CD5, CPSAA1, 

CPSAA5, CE1, CE3. 

– Flujogramas. Pseudocódigo. 
Fundamentos. Ejemplos de algoritmos 
sencillos. Árboles de decisión.  
– Acciones elementales en el diseño de 
algoritmos: asignación, control de la 
ejecución (bucles, sentencias 
condicionales), interacción (entrada y 
salida de datos, llamadas a funciones). 
 – Depuración, seguimiento de la 
ejecución y manejo del error. Ejecución 
paso a paso. 
 – Elementos básicos de programación: 
variables y funciones.  
– Herramientas y dispositivos que 
emplean la programación por bloques. 
Aplicaciones prácticas a proyectos sencillos 
de programación. 

5.1 Resolver problemas concretos o retos de 
programación propuestos, utilizando sentencias o 
bloques secuenciales, condicionales y repetitivos, 
haciendo uso de variables numéricas y de texto, así 
como distintas formas de entrada y salida de datos, 
de manera creativa.  
5.2 Depurar programas y modificar algoritmos de 
acuerdo con principios básicos del pensamiento 
computacional, introduciendo mejoras y 
aprendiendo del error, con una actitud de 
superación y perseverancia.  
5.3 Incorporar partes de programas ya existentes 
a sus propias creaciones digitales, respetando la 
propiedad intelectual al crear o mezclar programas. 
5.4 Desarrollar programas para interactuar, 
mediante el uso de sensores, actuadores y placas 
controladoras, en montaje físico o simulado, con 
una actitud emprendedora. 
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4. SECUENCIACIÓN Y DISTRIBUCIÓN TEMPORAL DE LAS UNIDADES DE 
PROGRAMACIÓN 

 
El total de horas lectivas para este curso es de 62 sesiones, teniendo en cuenta que se 

imparten dos sesiones semanales, el reparto por trimestre se realiza de la siguiente manera: 
 

1ª Evaluación: Nº de Sesiones 26 
2ª Evaluación: Nº de Sesiones 26 
3ª Evaluación: Nº de Sesiones 20 

 
PRIMERA EVALUACIÓN 

U. D. Nº SESIONES TÍTULO 

1 10 El ordenador 

2 6 Moodle 

3 10 Procesador de textos 

TOTAL 
26  

 

SEGUNDA EVALUACIÓN 

U. D. Nº SESIONES TÍTULO 

3 10 Procesador de textos 

4 12 Presentaciones digitales 

5 4 Seguridad informática 

TOTAL 
26  

 

TERCERA EVALUACIÓN 

U. D. Nº SESIONES TÍTULO 

6 20 Programación 

TOTAL 20  
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5. DESARROLLO DE LAS UNIDADES DE PROGRAMACIÓN: RELACIÓN ENTRE LOS SABERES BÁSICOS Y LOS CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 

 

UNIDAD 1: EL ORDENADOR 

● Definición de ordenador. 

● Funcionamiento del ordenador. 

● Definición de hardware. 

● Tipos de hardware. 

● Definición de software. 
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MEDIOS Y RECURSOS DIGITALES 

 

 
UNIDAD 1: EL ORDENADOR 

 
BLOQUE 1:  ALFABETIZACIÓN INFORMACIONAL Y DATOS     
                                                                                                                              

 
Competencias especificas  

 

 
Descriptores  

 
Saberes 

 
Criterios de evaluación 

 

Realizar búsquedas en internet, 
haciendo uso de estrategias 
sencillas, como la selección de 
fuentes fiables, el análisis 
crítico de la información y la 
organización eficaz de los 
datos, para dar respuesta a 
actividades de aprendizaje o a 
tareas de investigación 

Esta competencia 

específica se conecta 

con los siguientes 

descriptores del Perfil 

de salida: CCL2, CCL3, 

CD1, CD2, CPSAA4, CC3. 
 

Estrategias de búsqueda de 

información y datos en internet 

seguras y eficientes. Filtros avanzados 

("", *, -, filetype, site, cache, define, 

translate, etc.). Operadores lógicos. 

Estrategias de análisis, evaluación y 

selección crítica de la información y 

los datos. Criterios de utilidad, 

calidad, vigencia y fiabilidad.  

Estrategias de almacenamiento, 
organización y recuperación de 
información y datos en entornos 
estructurados. 
 

1.1 Responder a las necesidades de 

información de actividades de aprendizaje o 

tareas de investigación, utilizando diferentes 

buscadores y herramientas sencillas de filtrado 

de información en la realización de consultas 

selectivas de datos o contenidos digitales, de 

manera autónoma.  

1.2 Evaluar de forma crítica datos e 

informaciones recabadas de fuentes fiables, 

contrastando y seleccionando los más 

adecuados, atendiendo a criterios de validez, 

calidad, actualidad y confiabilidad.  

1.3 Archivar, organizar y recuperar datos, 
información y contenido digital, de manera 
segura y estructurada, en diferentes sistemas de 
almacenamiento, tanto en dispositivos 
personales como en espacios virtuales. 
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UNIDAD 2: MOODLE 

● Definición de Moodle. 

● Utilidad de la plataforma Moodle. 

● Descargar el archivo de la actividad. 

● Enviar el archivo de la actividad. 

● Enviar varios archivos a la actividad. 

● Guardar un archivo en Archivos Privados. 
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MEDIOS Y RECURSOS DIGITALES 

 
UNIDAD 2: MOODLE 
 

 
BLOQUE 2:  COMUNICACIÓN Y COLABORACIÓN EN LÍNEA    
                                                                                                                               

Competencias especificas 
 

Descriptores 
 

Saberes Criterios de evaluación 

Interactuar, colaborar y 
compartir información en 
entornos virtuales 
seguros, mediante el uso 
de herramientas 
digitales, aplicando las 
normas de etiqueta 
digital, para desarrollar 
proyectos colaborativos 
con una actitud 
responsable y siendo 
consciente de la propia 
reputación digital. 
. 

Esta competencia específica se 
conecta con los siguientes 
descriptores del Perfil de salida: 
CCL1, CCL2, CD2, CD3, CPSAA1, 
CPSAA3, CC3, CE1. 

Herramientas y plataformas 
digitales supervisadas y seguras 
de comunicación y colaboración 
en línea.  
Estrategias de comunicación 
adaptadas a la audiencia y al 
entorno digital.  
Etiqueta digital: reglas básicas 
de cortesía y respeto en la red. 
Lenguaje inclusivo y no sexista 
en la comunicación en entornos 
virtuales.  
Identidad y huella digital. 
Sentido crítico y cívico en la 
compartición de datos e 
información en entornos 
digitales. Beneficios y riesgos 
asociados. 

2.1 Desarrollar actividades o proyectos cooperativos y 
colaborativos, utilizando herramientas digitales en 
entornos virtuales de aprendizaje seguros, compartiendo 
datos, información y contenidos, en distintos formatos, 
interactuando y construyendo nuevo conocimiento.  
2.2 Aplicar las normas de comportamiento en la red 
(etiqueta digital), participando de manera correcta y cívica 
en entornos virtuales de aprendizaje, valorando las 
emociones propias y ajenas.  
2.3 Comprender cómo se construye la identidad digital, 
analizando los beneficios y riesgos asociados a la actividad 
personal y social en entornos digitales, actuando de 
manera reflexiva y con responsabilidad. 
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UNIDAD 3: PROCESADOR DE TEXTOS 

● Conocer los diferentes tipos de procesadores de texto. 

● Manejar con soltura un procesador de texto para editar documentos. 

● Conocimiento y aplicación de la terminología y procedimientos básicos de los procesadores de texto.  

● Formato fuente, tipos y tamaños de fuente, fuente en negrita, subrayado y tipos de subrayado, subíndice y superíndice, cursiva, color de 

fuente, fuente en mayúscula y minúscula. 

● Formato párrafo, tipos de alineación de textos, interlineado de textos, sangrías, viñetas y numeración. 

● Edición de documentos con información textual y gráfica, insertar imágenes, colocación de imágenes, tamaño y retoque de imágenes. 

● WordArt, tipos y edición de las características (color de relleno, color de contorno y grosor, efectos). 

● Formato página, color de página, bordes de página. 
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MEDIOS Y RECURSOS DIGITALES 

 

 
UNIDAD 3: PROCESADOR DE TEXTOS 

 
BLOQUE 3:  CREACIÓN DE CONTENIDOS DIGITALES   
                                                                                                                                

Competencias especificas 
 

Descriptores 
 

Saberes Criterios de evaluación 

Crear, integrar y editar 
diferentes contenidos 
digitales, de forma individual 
y colectiva, mediante el uso 
de herramientas digitales, 
mostrando una actitud de 
respeto por la propiedad 
intelectual y las licencias de 
uso, para expresar ideas, 
sentimientos y 
conocimientos en diferentes 
situaciones de aprendizaje. 

Esta competencia específica se 
conecta con los siguientes 
descriptores del Perfil de salida: 
CCL1, CCL2, CCL3, CD2, CPSAA1, CC1, 
CE1, CCEC3. 

Contenidos digitales. Tipos de 
archivo y formatos.  
Herramientas digitales de 
creación, edición y 
reelaboración de contenidos 
digitales en diversos formatos 
(texto, imagen, audio, vídeo, 
etc.). Selección, aplicación y 
configuración en actividades 
de aprendizaje.  
Respeto de la propiedad 
intelectual y de las licencias de 
uso de contenidos digitales. 

Crear y editar contenidos digitales, de manera 
individual y grupal, mediante el uso de diversas 
herramientas digitales, configurando y eligiendo las 
más adecuadas según el propósito, la tarea y el 
contexto, con criterio técnico y sentido estético.  
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UNIDAD 4: PRESENTACIONES DIGITALES 

● Conocimiento y aplicación de la terminología y procedimientos básicos de las presentaciones digitales, las herramientas de presentaciones y 

programas de representación gráfica mediante mapas de bits.  

● Edición de documentos con información textual y gráfica. 

● Características de las diapositivas. 

● Formato fuente, tipos y tamaños de fuente, fuente en negrita, subrayado y tipos de subrayado, subíndice y superíndice, cursiva, color de 

fuente, fuente en mayúscula y minúscula. 

● Formato párrafo, tipos de alineación de textos, interlineado de textos, sangrías, viñetas y numeración. 

● Edición de documentos con información textual y gráfica, insertar imágenes, colocación de imágenes, tamaño y retoque de imágenes. 

● WordArt, tipos y edición de las características (color de relleno, color de contorno y grosor, efectos). 

● Fondos de diapositivas (plantillas, colores, texturas e imágenes). 

● Conocer y manejar las presentaciones digitales, efectos de animación y de transición. Tiempos. 
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MEDIOS Y RECURSOS DIGITALES 

 

 
UNIDAD 4: PRESENTACIONES DIGITALES 

 
BLOQUE 3:  CREACIÓN DE CONTENIDOS DIGITALES   
                                                                                                                                

Competencias especificas 
 

Descriptores 
 

Saberes Criterios de evaluación 

Crear, integrar y editar 
diferentes contenidos 
digitales, de forma individual 
y colectiva, mediante el uso 
de herramientas digitales, 
mostrando una actitud de 
respeto por la propiedad 
intelectual y las licencias de 
uso, para expresar ideas, 
sentimientos y 
conocimientos en diferentes 
situaciones de aprendizaje. 

Esta competencia específica se 
conecta con los siguientes 
descriptores del Perfil de salida: 
CCL1, CCL2, CCL3, CD2, CPSAA1, CC1, 
CE1, CCEC3. 

Contenidos digitales. Tipos de 
archivo y formatos.  
Herramientas digitales de 
creación, edición y 
reelaboración de contenidos 
digitales en diversos formatos 
(texto, imagen, audio, vídeo, 
etc.). Selección, aplicación y 
configuración en actividades 
de aprendizaje.  
Respeto de la propiedad 
intelectual y de las licencias de 
uso de contenidos digitales. 

Crear y editar contenidos digitales, de manera 
individual y grupal, mediante el uso de diversas 
herramientas digitales, configurando y eligiendo las 
más adecuadas según el propósito, la tarea y el 
contexto, con criterio técnico y sentido estético.  
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UNIDAD 5: SEGURIDAD INFORMÁTICA 

● Seguridad informática 

● Amenazas informáticas: malware. 

● Tipos de malware: virus, gusanos, troyanos, spyware phishing y pharming, keyloggers, ransamsware, bomba de tiempo, ingeniería social. 

● Herramientas de seguridad informática: antimalware. 

● Tipos de antimalware: firewall o cortafuegos, antivirus y antiespías. 

● Seguridad en internet: seguridad en la identidad y seguridad en la salud. 

● Seguridad en redes sociales. 

● Responsabilidad digital. Derechos de autor. 
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MEDIOS Y RECURSOS DIGITALES 

 

 
UNIDAD 5: SEGURIDAD INFORMÁTICA 

 
BLOQUE 4:  SEGURIDAD Y BIENESTAR DIGITAL  
                                                                                                                                 

Competencias especificas 
 

Descriptores 
 

Saberes Criterios de evaluación 

Conocer los riesgos 
asociados a un uso 
inadecuado y poco 
seguro de las tecnologías 
digitales, aplicando 
pautas sencillas de 
protección y diferentes 
medidas preventivas en 
el uso de dispositivos y 
entornos digitales, para 
minimizar dichos riesgos 
y proteger los 
dispositivos, los datos 
personales, el 
medioambiente y el 
bienestar digital. 

Esta competencia 
específica se conecta 
con los siguientes 
descriptores del Perfil 
de salida: STEM5, CD4, 
CD5, CPSAA2, CC1. 

Seguridad de dispositivos y protección de 
datos personales. Amenazas y riesgos 
(suplantación de identidad, robo de 
credenciales, etc.). Medidas preventivas y 
prácticas seguras (contraseñas robustas, 
gestor de contraseñas, navegación en 
modo incógnito, configuración de cookies, 
autenticación en dos pasos –Two Factor 
Authentication, 2FA–, borrado de 
historiales de navegación, etc.).  
– Riesgos para el bienestar personal. 
Hábitos de uso saludable de las tecnologías 
digitales (higiene postural, rutinas oculares, 
control del tiempo de conexión, etiqueta 
digital, etc.).  
– Gestión de situaciones de violencia y 
riesgo en la red (ciberacoso, grooming, 
sexting, acceso a contenidos inadecuados, 
etc.).  
– Impacto del empleo de la tecnología 
sobre el medioambiente. Hábitos de uso 
responsable y sostenible. 

Proteger los dispositivos y los datos, aplicando 
medidas preventivas básicas (copias de seguridad, 
contraseñas robustas, uso de antivirus, configuración 
de cookies, etc.), de manera proactiva.  

 
Salvaguardar la privacidad personal y la de terceros, 
conociendo los posibles riesgos al compartir datos e 
información en entornos digitales (publicación de 
imágenes, etiquetado, geolocalización, uso de redes 
inalámbricas públicas, etc.) y desarrollando prácticas 
seguras, con una actitud consciente, responsable y 
reflexiva.  

 
Preservar el bienestar digital individual y colectivo, 
tanto físico como mental, adoptando hábitos de uso 
cívico, sostenible y saludable de la tecnología y 
gestionando situaciones inadecuadas y de violencia en 
la red, solicitando o prestando ayuda en caso 
necesario. 
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UNIDAD 6: PROGRAMACIÓN 

 

● Algoritmos. 

● Características de los algoritmos. 

● Representación de algoritmos. Diagramas de flujo. 

● Resolución de problemas mediante algoritmos. 

● Algoritmos de programación. 

● Fundamentos básicos de programación con Scratch. 
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MEDIOS Y RECURSOS DIGITALES 

 

 
UNIDAD 6: PROGRAMACIÓN 

 
BLOQUE 6:  PENSAMIENTO COMPUTACIONAL Y PROGRAMACIÓN     
                                                                                                                         

Competencias especificas 
 

Descriptores 
 

Saberes Criterios de evaluación 

Diseñar y desarrollar proyectos de 
programación, mediante la 
aplicación de algoritmos sencillos y 
el uso de herramientas de 
programación por bloques, 
empleando los fundamentos del 
pensamiento computacional, para 
crear soluciones digitales a 
problemas o retos concretos. 

Esta competencia 
específica se conecta con 
los siguientes descriptores 
del Perfil de salida: STEM1, 
STEM3, CD5, CPSAA1, 
CPSAA5, CE1, CE3. 

Flujogramas. Pseudocódigo. 
Fundamentos. Ejemplos de 
algoritmos sencillos. Árboles de 
decisión.  
– Acciones elementales en el 
diseño de algoritmos: asignación, 
control de la ejecución (bucles, 
sentencias condicionales), 
interacción (entrada y salida de 
datos, llamadas a funciones). 
 – Depuración, seguimiento de la 
ejecución y manejo del error. 
Ejecución paso a paso. 
 – Elementos básicos de 
programación: variables y 
funciones.  
– Herramientas y dispositivos 
que emplean la programación por 
bloques. Aplicaciones prácticas a 
proyectos sencillos de 
programación. 

5.1 Resolver problemas concretos o retos de 
programación propuestos, utilizando sentencias o 
bloques secuenciales, condicionales y repetitivos, 
haciendo uso de variables numéricas y de texto, 
así como distintas formas de entrada y salida de 
datos, de manera creativa.  
5.2 Depurar programas y modificar algoritmos 
de acuerdo con principios básicos del 
pensamiento computacional, introduciendo 
mejoras y aprendiendo del error, con una actitud 
de superación y perseverancia.  
5.3 Incorporar partes de programas ya 
existentes a sus propias creaciones digitales, 
respetando la propiedad intelectual al crear o 
mezclar programas. 5.4 Desarrollar programas 
para interactuar, mediante el uso de sensores, 
actuadores y placas controladoras, en montaje 
físico o simulado, con una actitud emprendedora. 
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8.- TRATAMIENTO DE LOS TEMAS TRANSVERSALES  
 

El currículo de Educación Secundaria Obligatoria subraya la relevancia de los 

elementos transversales en la Programación. Se determina que el desarrollo de la 

comprensión lectora, la expresión oral y escrita, y la argumentación en público, así como la 

educación en valores, la comunicación audiovisual y las tecnologías de la información y la 

comunicación, se abordan de una manera transversal a lo largo de toda la etapa. La 

concreción de este tratamiento se encuentra en la programación de cada unidad didáctica. Sin 

embargo, de una manera general, establecemos las siguientes líneas de trabajo: 

 
8.1 Comprensión lectora y expresión oral y escrita 

 

Comprensión lectora: el alumnado se enfrentará a diferentes tipos de textos (por 

ejemplo, instrucciones) de cuya adecuada comprensión dependerá la finalización correcta de 

la tarea. 

 

Expresión oral: los debates en el aula, el trabajo por grupos y la presentación oral de 

los proyectos son, entre otros, momentos a través de los cuales los alumnos deberán ir 

consolidando sus destrezas comunicativas. 

 

Expresión escrita: la elaboración de trabajos de diversa índole (informes de resultados, 

memorias técnicas, conclusiones, análisis de información extraída de páginas web, etc.) irá 

permitiendo que el alumno construya su portfolio personal, a través del cual no solo se podrá 

valorar el grado de avance del aprendizaje del alumno sino la madurez, coherencia, rigor y 

claridad de su exposición. 

 

 
8.2 Comunicación audiovisual y competencia digital 

El uso de las tecnologías de la información y la comunicación estará presente en todo 

momento, ya que nuestra metodología didáctica incorpora un empleo exhaustivo de tales 

recursos, de una manera muy activa. El alumnado no solo tendrá que hacer uso de las TIC para 

trabajar determinados contenidos (a través de vídeos, simulaciones, interactividades…) sino 

que deberá emplearlas para comunicar a los demás sus aprendizajes; por ejemplo,  mediante 

la realización de presentaciones individuales y en grupo. 

 
8.3 Educación en valores 

El trabajo colaborativo, uno de los pilares de nuestro enfoque metodológico, permite 

fomentar el respeto a los demás, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad, así 

como la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres. En este sentido, 

alentaremos el rechazo de la discriminación de las personas por razón de sexo o por cualquier 

otra condición o circunstancia personal o social. En otro orden de cosas, será igualmente 

importante la valoración crítica de los hábitos sociales y el consumo, así como el fomento del 

cuidado de los seres vivos y el medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora 
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9. METODOLOGÍA 
 

9.1 Principios metodológicos y didácticos 

Los centros elaborarán sus propuestas pedagógicas para todo el alumnado de esta 

etapa atendiendo a su diversidad. Asimismo, arbitrarán métodos que tengan en cuenta los 

diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado, favorezcan la capacidad de aprender por sí 

mismos y promuevan el trabajo en equipo. 

 En el marco de lo dispuesto en esta orden y conforme a lo que establezca su 

propuesta pedagógica, los centros podrán configurar una oferta organizada por ámbitos y 

dirigida a todo el alumnado o al alumno o alumna para quien se considere que su avance se 

puede ver beneficiado de este modo.  

En esta etapa se prestará una atención especial a la adquisición y el desarrollo de las 

competencias establecidas en el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza 

básica y se fomentará la correcta expresión oral y escrita y el uso de las matemáticas. A fin de 

promover el hábito de la lectura, se dedicará un tiempo a la misma en la práctica docente de 

todas las materias.  

Para fomentar la integración de las competencias trabajadas, conforme a lo que 

establezca la propuesta curricular del centro, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la 

realización de proyectos significativos y relevantes y a la resolución colaborativa de problemas, 

reforzando la autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad. 

Sin perjuicio de su tratamiento específico, la comprensión lectora, la expresión oral y 

escrita, la comunicación audiovisual, la competencia digital, el emprendimiento social y 

empresarial, el fomento del espíritu crítico y científico, la educación emocional y en valores, la 

igualdad de género y la creatividad se trabajarán en todas las materias. En todo caso, se 

fomentarán de manera transversal la educación para la salud, incluida la afectivo-sexual, la 

formación estética, la educación para la sostenibilidad y el consumo responsable, el respeto 

mutuo y la cooperación entre iguales.  

En el proceso de aprendizaje de la lengua extranjera, la lengua castellana se utilizará 

solo como apoyo. En dicho proceso se priorizarán la comprensión, la expresión y la interacción 

oral.  

La atención del alumnado que manifieste dificultades especiales de aprendizaje o de 

integración en la actividad ordinaria de los centros, de los alumnos y alumnas de alta 

capacidad intelectual y de los alumnos y alumnas con discapacidad se realizará conforme a lo 

dispuesto en esta orden y en la orden EDU/849/2010, de 18 de marzo, por la que se regula la 

ordenación de la educación del alumnado con necesidad de apoyo educativo y se regulan los 

servicios de orientación educativa en el ámbito de gestión del Ministerio de Educación, en las 

ciudades de Ceuta y Melilla. 

 

 

Evaluación del proceso de enseñanza y de la práctica docente.  

El proceso de evaluación deberá contribuir a mejorar el proceso de enseñanza y de 

aprendizaje. Para ello, el profesorado evaluará también su propia práctica docente en relación 

con el logro de los objetivos de la etapa y la adquisición de las competencias previstas en las 
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distintas materias o ámbitos. Dicho proceso de evaluación atenderá, al menos, a los siguientes 

aspectos:  

a) El grado de adecuación de las competencias específicas, los criterios de evaluación 

y los saberes básicos a las características y necesidades del alumnado. 

 b) La evolución observada en el desarrollo y el proceso de aprendizaje del alumnado. 

 c) Las medidas de personalización de la enseñanza y de atención a las diferencias 

individuales. 

 d) La programación y su desarrollo, prestando especial atención a las situaciones de 

aprendizaje, los procedimientos de evaluación del alumnado, la organización y el clima del 

aula, así como el aprovechamiento de los recursos del centro y, en su caso, de su entorno.  

e) El funcionamiento de los mecanismos establecidos para favorecer y garantizar las 

relaciones con los padres, madres, tutores o tutoras legales.  

f) La coordinación y la colaboración entre todos los miembros de la comunidad 

educativa. 

 

En el actual proceso de inclusión de las competencias como elemento esencial del 
currículo, es preciso señalar que las metodologías debe  favorecer el desarrollo competencial 
de los alumnos y alumnas, así como ajustarse al nivel competencial inicial de estos. 

 Además, es necesario secuenciar la enseñanza de tal modo que se parta de 
aprendizajes más simples para avanzar gradualmente hacia otros más complejos. 

Uno de los elementos clave en la enseñanza por competencias es despertar y 
mantener la motivación hacia el aprendizaje en el alumnado, lo que implica un nuevo 
planteamiento del papel del alumno, activo y autónomo, consciente de ser el responsable de 
su aprendizaje. 

Con la finalidad de orientar la práctica docente del departamento, en Educación 

Secundaria Obligatoria, y en el contexto de desarrollo del currículo establecido para la Ciudad 

Autónoma de Melilla, se incluyen una serie de orientaciones metodológicas de carácter 

general. 

La metodología para potenciar la motivación por el aprendizaje de competencias debe 
cumplir los siguientes requisitos: 

 

• FUNCIONALIDAD DE LOS APRENDIZAJES: dado el carácter práctico de la materia de 

Tecnología es la más indicada para que el alumnado sea consciente de que los 

contenidos que aprende realmente sirven para algo. Esta funcionalidad se va a ver 

reflejada en el desarrollo de un proyecto en el que los alumnos van a aplicar todos y 

cada uno de los conocimientos que han ido adquiriendo en forma de contenidos 

teóricos y problemas o casos prácticos. 

 

• METODOLOGÍAS ACTIVAS Y CONTEXTUALIZADAS, que faciliten la participación e 
implicación del alumnado y la adquisición y uso de conocimientos en situaciones 
reales, para generar aprendizajes más transferibles y duraderos. 
 

 

• METODOLOGÍA MOTIVADORA: Se debe favorecer la motivación por aprender en los 
alumnos y alumnas generando en ellos la curiosidad y la necesidad por adquirir los 
conocimientos, las destrezas y las actitudes y valores presentes en las competencias. 
Para ello es necesario procurar todo tipo de ayudas para que los estudiantes 
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comprendan lo que aprenden, sepan para qué lo aprenden y sean capaces de usar lo 
aprendido en distintos contextos dentro y fuera del aula.  

 

La  metodología del departamento de Tecnología  en la etapa de  ESO debe conseguir  

que el protagonista del proceso enseñanza-aprendizaje sea el propio alumno y no el profesor 

ni los contenidos que se vean en cada momento. 

 

Las materias del departamento comprenden diferentes tipos de actividades. Por lo 

tanto, en la organización de los alumnos es posible hacer diferentes tipos de agrupamientos 

 

• Individual: 

Cada alumno está distribuido individualmente en el aula taller para trabajar la parte en 

que se desarrollan los contenidos. 

 

Para trabajar las tecnologías de la información y la comunicación cada alumno trabaja con 

un ordenador de forma individual para practicar las nociones aprendidas en cada uno de 

los bloques. 

 

• Grupal: 

 

En el aula taller se tiene que aplicar la metodología de trabajo cooperativo para llevar a 

cabo proyectos, los alumnos están distribuidos en pequeños grupos heterogéneos de 

diferentes niveles curriculares y diferentes tipo de habilidades, y son los encargados de 

diseñar su propia planificación y seguimiento de la actividad. 

 

En el aula-clase, la distribución de alumnos dependerá del acuerdo adoptado por cada 

equipo docente, teniendo en cuenta el espacio y las características del alumnado. 

 

9.2 Recursos y materiales didácticos  

Para el desarrollo de esta materia se considera necesario disponer de los siguientes recursos: 

✔ Apuntes proporcionados por el profesor 

✔ Relación de  actividades proporcionadas por el profesor. 

✔ Aula específica de informática. 

✔ Ordenador individual para cada alumno. 

✔ Pizarra digital conectada al ordenador del profesor. 

✔ Paquete office. 

✔ Conexión a internet. 
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10. EVALUACIÓN DEL ALUMNADO  
 

10.1 Procedimientos e instrumentos de evaluación 
 
El o los exámenes se establecerá/n teniendo en cuenta, en cada Unidad de Programación: 
los saberes básicos, criterios de evaluación, competencias específicas y situaciones de 
aprendizaje 

 
Se pondrá al menos uno en cada trimestre y podrá ser de: parte, toda o varias de las 
unidades de programación desarrolladas. 
 
Las pruebas realizadas serán escritas para aquellas unidades más teóricas y prácticas 
realizadas en el ordenador para aquellas unidades más procedimentales en las que la 
mayoría de su contenido se haya desarrollado mediante actividades prácticas en el 
ordenador. 
  
En caso de realizar varias pruebas, la nota media de estas se aplicará cuando el alumno 
tenga en cada examen una nota superior a 2. En caso contrario, deberá recuperar ese 
examen antes de finalizar el trimestre si el profesor decide realizar la recuperación. En 
caso de no haber recuperación o de no recuperar el examen, el alumno suspenderá el 
trimestre. 
 
Por cada una de las unidades de programación desarrolladas se propondrán diferentes 
actividades a realizar por el alumnado, sobre todo en aquellas unidades que son 
eminentemente prácticas y en las que para adquirir los contenidos es necesario 
desarrollarlos mediante actividades en el ordenador. Estas actividades son de necesaria y 
obligatoria ejecución por parte del alumnado. La nota media de estas actividades se 
establecerá mediante la realización correcta de las mismas y su presentación en los plazos 
indicados por el profesor y siempre antes de la realización de la correspondiente prueba 
de examen. 
 
Cuando el alumno falte de forma injustificada a más del 20% de las horas que tiene la 
asignatura en cada trimestre, se considerará abandono de la asignatura, en tal caso se 
suspenderá la asignatura, el alumno que se encuentre en esta situación podrá aprobar la 
asignatura en la convocatoria extraordinaria de Junio. 
 

 
10.2 Criterios calificación  
 
Para aprobar cada trimestre, el alumno debe tener: 

 

• Una nota media de 5 entre todas las pruebas realizadas a lo largo del trimestre que 
supondrá un 60% de la calificación total. 

• Realizadas todas las actividades propuestas en las diferentes unidades de 
programación desarrolladas, que se valorará con un 20% de la calificación total. 

• El cuaderno presentado y completo, que se valorará con un 5% de la calificación total. 
Cuando en las unidades desarrolladas no se trabaje con el cuaderno, este 5% se 
sumará al trabajo realizado en las actividades. 

• Una actitud apropiada al nivel educativo que cursa, que se valorará con un 15% de la 
calificación total. 

• No haber faltado de forma injustificada a más del 20% de las horas que tiene la 
materia en cada trimestre. 
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• La nota final resultante se obtendrá aplicando los porcentajes anteriormente dichos y 
siendo ésta de 0 a 10. Cuando la nota tenga parte decimal (1 decimal) se aplicará un 
redondeo de la siguiente manera: 

 
o De 0,1 a 0,4 se redondeará al entero inmediato inferior. 
o Cuando sea 0,5, los profesores deciden si el redondeo se hace al entero 

inmediato inferior o superior 
o De 0,6 a 0,9 se redondeará al entero inmediato superior. 

 

• Cuando el alumno tenga los tres trimestres aprobados, la calificación final de curso se 
pondrá teniendo en cuenta los criterios generales de evaluación correspondientes y 
aplicando la nota media de cada trimestre siendo esta de 0 a 10. Cuando la calificación 
tenga parte decimal (1 decimal) se aplicará un redondeo de la siguiente manera: 

 
o De 0,1 a 0,4 se redondeará al entero inmediato inferior. 
o Cuando sea 0,5, el profesor decide si el redondeo se hace al entero inmediato 

inferior o superior 
o De 0,6 a 0,9 se redondeará al entero inmediato superior. 

 

• En caso contrario, el alumno tendrá que realizar el examen extraordinario de 
recuperación en Junio (se examinará de los bloques de contenidos que tenga 
suspensos).  

 

 

11. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD. PROCEDIMIENTO DE 

ELABORACIÓN Y EVALUACIÓN DE LAS ADAPTACIONES 

CURRICULARES. 

Teniendo en cuenta los principios de educación común y de atención a la diversidad a 

los que se refiere el artículo 6.3, los centros adoptarán, en el marco de lo dispuesto en esta 

orden, las medidas necesarias para responder a las necesidades educativas concretas de sus 

alumnos y alumnas, teniendo en cuenta sus circunstancias y sus diferentes ritmos de 

aprendizaje. 

Dichas medidas, que formarán parte del proyecto educativo de los centros, estarán  

orientadas a permitir a todo el alumnado el desarrollo de las competencias previsto en el Perfil 

de salida y la consecución de los objetivos de la Educación Secundaria Obligatoria, por lo que 

en ningún caso podrán suponer una discriminación que impida a quienes se beneficien de ellas 

obtener la titulación correspondiente.  

En el contexto del proceso de evaluación continua, en todo momento se prestará 

especial atención a la detección de posibles dificultades de aprendizaje y al establecimiento de 

las medidas de refuerzo necesarias para dar respuesta a dichas dificultades.  

Estas medidas, que deberán ponerse en práctica en cuanto se detecten las dificultades, 

se establecerán de acuerdo con los criterios de adaptación al tiempo necesario para la 

consecución tanto de los aprendizajes como de la máxima integración y normalización en el 

grupo ordinario y deberán centrarse en aquellos aspectos que más condicionan el proceso de 

aprendizaje de cada alumno o alumna.  
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Las medidas ordinarias de atención a la diversidad serán establecidas por los centros 

en función de su alumnado y de los recursos de que disponga, respetando los principios 

generales recogidos en los apartados anteriores. Entre estas medidas podrán considerarse los 

agrupamientos flexibles, los desdoblamientos de grupo, la integración de materias en ámbitos, 

los programas de diversificación, el apoyo en el grupo ordinario, las medidas de apoyo y 

refuerzo o, en su caso, las adaptaciones no significativas del currículo. 

Los centros dispondrán en el primer curso de un plan de atención específico para los 

alumnos y alumnas cuyo informe individualizado de final de la etapa de Educación Primaria 

ponga de manifiesto graves carencias en el momento de incorporarse a la Educación 

Secundaria Obligatoria, con el fin de asegurar los aprendizajes que les permitan seguir con 

aprovechamiento las enseñanzas de esta etapa. A dicho plan se podrá incorporar también otro 

alumnado que, a juicio del equipo docente, lo requiera. 

El plan al que se refiere el apartado anterior, así como los previstos en los apartados 5 

y 8 del artículo 22, preverán procedimientos para su seguimiento y medidas de apoyo para 

facilitar al alumnado la consecución de los objetivos previstos. 

Los centros adoptarán las medidas necesarias para compensar las carencias que 

pudieran existir en la competencia en comunicación lingüística en lengua castellana tomando 

como referencia el análisis realizado previamente e incluyendo dicho análisis y tales medidas 

en su proyecto educativo. 

Todas las medidas de atención a la diversidad que adopten los centros se incluirán 

dentro del plan de atención a la diversidad, que a su vez formará parte de su proyecto 

educativo. 

 

11.1 Procedimiento de elaboración y evaluación de las adaptaciones 

curriculares. 

  Se fomentará la calidad, equidad e inclusión educativa de las personas con discapacidad, la 

igualdad de oportunidades y no discriminación por razón de discapacidad, medidas de 

flexibilización y alternativas metodológicas, adaptaciones curriculares, accesibilidad universal, 

diseño universal, atención a la diversidad y todas aquellas medidas que sean necesarias para 

conseguir que el alumnado con discapacidad pueda acceder a una educación de calidad en igualdad 

de oportunidades.  

 Las medidas de atención a la diversidad que establezcan los centros para la etapa de Educación 

Secundaria Obligatoria estarán orientadas a responder a las necesidades educativas concretas del 

alumnado y a la consecución de las competencias clave y los objetivos de la etapa. Dichas medidas 

se incluirán dentro del Plan de Atención a la Diversidad que a su vez formará parte de su proyecto 

educativo y que será revisado anualmente.  

 Las medidas de atención a la diversidad tendrán como finalidad fundamental el adecuado 

aprovechamiento escolar, la atención personalizada y la superación de las dificultades de 

aprendizaje.  

  

Entre las medidas ordinarias de atención a la diversidad podrán contemplarse: 
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● Agrupamientos flexibles 

● Integración de materias en ámbitos 

● Desdoblamientos de grupo 

● Apoyos en grupos ordinarios 

● Medidas de refuerzo 

● Adaptaciones del currículo 

● Oferta de materias específicas 

● Programas de mejora del aprendizaje y del rendimiento 

Otros programas de tratamiento personalizado para el alumnado con necesidad específica de 

apoyo educativo. Estos alumnos pueden ser los siguientes: 

✔ Alumnado con necesidades educativas especiales (derivadas de discapacidad o 

trastornos graves de conducta).  

Para estos alumnos podrán realizarse adaptaciones significativas de los elementos del 

currículo; la elaboración de estas adaptaciones se atendrá al siguiente procedimiento: 

-Realización de la evaluación psicopedagógica del alumno por parte del 

Departamento de Orientación.  

-En función de este informe, el profesor adaptará aquellos elementos del 

currículo que le permitan al alumno el máximo desarrollo posible de las 

competencias clave. Así, podrán eliminarse ciertos objetivos de la asignatura 

pero siempre procurando el desarrollo de aprendizajes esenciales (aquellos 

que tienen carácter más general, que son necesarios para aprender otros 

contenidos y que tienen mayor aplicación en la vida cotidiana). Asimismo, 

también podrán suprimirse y/o modificarse ciertos aspectos metodológicos y 

aquellos instrumentos de evaluación que sean necesarios. 

-Al finalizar el curso se evaluarán los resultados conseguidos por cada alumno 

en función de los objetivos propuestos a partir de la valoración inicial. Esta 

evaluación permitirá, al profesor de cada materia y al Departamento de 

Orientación, proporcionar al alumno la orientación adecuada, así como 

modificar la adaptación curricular en los cursos sucesivos. 

-Los alumnos que presenten algún tipo de discapacidad deberán contar con el 

material adecuado a sus necesidades. 
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✔ Alumnado con altas capacidades intelectuales y/o especialmente motivados por el 

aprendizaje.  

Para estos alumnos la legislación establece que los centros podrán adoptar: 

● Medidas organizativas específicas. 

● Programas de enriquecimiento curricular adecuados a sus necesidades que les 

permitan desarrollar al máximo sus capacidades. 

● El Departamento de Tecnología, previo informe del Departamento de Orientación, 

ampliará los contenidos y competencias para estos alumnos. 

✔ Alumnado con incorporación tardía al sistema educativo.  

Para ellos se establecerán las medidas de refuerzo necesarias que faciliten su integración 

escolar y la recuperación de su desfase, permitiéndoles continuar con aprovechamiento sus 

estudios. Se incorporarán al curso correspondiente a su edad cuando el equipo docente 

considere que ha superado dicho desfase. 

✔ Alumnado con graves carencias curriculares.  

Estos alumnos recibirán, de manera excepcional y por tiempo limitado, atención específica 

que será simultánea a su escolarización en los grupos ordinarios, con los que compartirán el 

mayor tiempo posible del horario semanal. 

Cada profesor desarrollará la adaptación curricular correspondiente al área o materia que 

imparta o al ámbito de desarrollo que le corresponda en colaboración con otros 

profesionales que prestan atención al alumno. 

El desarrollo de las adaptaciones curriculares conllevará la realización de un seguimiento 

continuado, de acuerdo con el plan establecido, que realizará cada profesor, para adaptar las 

condiciones de enseñanza y aprendizaje a las necesidades que va detectando a través de la 

observación de la interacción del alumno con el contenido de las áreas o materias y los 

materiales curriculares. 

La evaluación se realizará teniendo en cuenta las capacidades del alumnado y su nivel de 

partida, así como la motivación, el comportamiento y el trabajo realizado en clase. 

 
12. MEDIDAS DE REFUERZO Y DE APOYO 

 

 
12.1 Programas de refuerzo para alumnos con materias pendientes 

 
No hay alumnos con esta materia pendiente al impartirse por primera vez en este nivel 

educativo. 
 

12.2 Medidas de recuperación de materias con evaluación negativa en 
la evaluación ordinaria 
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Al finalizar cada trimestre y cuando la nota del mismo no haya sido positiva, se harán 
recuperaciones de las unidades no superadas o trimestres suspensos. 

En la convocatoria de Junio se guardaran al alumno los temas o trimestres que tenga 
aprobados, de forma que solo se examinará de las unidades suspensas. 

 
 

12.3 Plan específico personalizado para el alumnado repetidor 

El alumnado repetidor que curse otra vez la materia deberá seguir el mismo desarrollo 

que el resto de los alumnos que la cursen por primera vez, si bien el profesorado implicado 

que corresponda seguirá algunas de las siguientes medidas: 

1. Control exhaustivo del profesor en clase: asistencia, atención, interés 

participación, trabajo, cuaderno de clase, dificultades en las pruebas realizadas, 

etc. 

2. Cuidar su ubicación dentro del aula para facilitar su rendimiento. En algunos casos 

será conveniente asignarle a un compañero-a con buen nivel de competencia y 

motivación, para que le ayude y fomente su interés. 

 

 

13. PROGRAMA DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y 
EXTRAESCOLARES  

No hay actividades complementarias y extraescolares programadas para el curso 2022-

2023, pero se podrán incluir aquellas actividades  que se programen afines a las materias 

impartidas por el departamento.  

 

14.  PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA, 
DEL PROCESO DE ENSEÑANZA Y DE LA PRÁCTICA  

14.1 Evaluación de la programación didáctica 

Los indicadores que se indican a continuación serán evaluados y valorados al final del 

curso para cada materia y nivel educativo, e incluidos en la memoria del Departamento. Las 

propuestas de mejora propuestas servirán de referencia para la programación de la materia y 

nivel en el curso próximo. 

Para evaluar la programación lo haremos en tres apartados: 

- Programación. 

- Desarrollo. 

- Evaluación 
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MATERIA: CLASE 

PROGRAMACIÓN: 

INDICADORES DE LOGRO Puntuación de 1 a 5 Observaciones: 

• Los objetivos didácticos se han formulado en 
función de los estándares de aprendizaje 
evaluables que concretan los criterios de 
evaluación. 

1 2 3 4 5  
 

• La selección y temporalización de contenidos y 
actividades ha sido ajustada. 

1 2 3 4 5  
 

• La programación ha facilitado la flexibilidad de 
las clases, para ajustarse a las necesidades e 
intereses de los alumnos lo más posible. 

1 2 3 4 5  
 

• Los criterios de evaluación y calificación han 
sido claros y conocidos de los alumnos, y han 
permitido hacer un seguimiento del progreso de 
los alumnos. 

1 2 3 4 5  
 

• La programación se ha realizado en 
coordinación con el resto del profesorado. 

1 2 3 4 5  
 

 

 

 

LEYENDA DE LA ESCALA DE 
VALORACIÓN 

Inadecuado 1 
Escasa o nula constancia del 
indicador. 

Insuficiente 2 
Se omiten elementos fundamentales 
del indicador 

Básico 3 
Se evidencia cumplimiento suficiente 
del indicador. 

Suficiente 4 
Clara evidencia de competencia en el 
indicador 

Excelente 5 Cumplimiento total del indicador. 
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LEYENDA DE LA ESCALA DE 
VALORACIÓN 

Inadecuado 1 
Escasa o nula constancia del 
indicador. 

Insuficiente 2 
Se omiten elementos fundamentales 
del indicador 

Básico 3 
Se evidencia cumplimiento suficiente 
del indicador. 

Suficiente 4 
Clara evidencia de competencia en el 
indicador 

 

 

 

 

DESARROLLO CLASE 

PROGRAMACIÓN: 

INDICADORES DE LOGRO Puntuación de 1 a 5 Observaciones: 

• Antes de iniciar una actividad, se ha hecho una 
introducción sobre el tema para motivar a los 
alumnos y saber sus conocimientos previos. 

1 2 3 4 5  
 

• Antes de iniciar una actividad, se ha expuesto y 
justificado el plan de trabajo (importancia, utilidad, 
etc.), y han sido informados sobre los criterios de 
evaluación. 

1 2 3 4 5  
 

• Los contenidos y actividades se han 
relacionado con los intereses de los alumnos, y 
se han construido sobre sus conocimientos 
previos. 

1 2 3 4 5  
 

• Se ha ofrecido a los alumnos un mapa 
conceptual del tema, para que siempre estén 
orientados en el proceso de aprendizaje. 

1 2 3 4 5  
 

• Las actividades propuestas han sido variadas 
en su tipología y tipo de agrupamiento, y han 
favorecido la adquisición de las competencias 
clave. 

1 2 3 4 5  

 

• La distribución del tiempo en el aula es 
adecuada. 

1 2 3 4 5  
 

• Se han utilizado recursos variados 
(audiovisuales, informáticos, etc.). 

1 2 3 4 5  
 

• Se han facilitado estrategias para comprobar 
que los alumnos entienden y que, en su caso, 
sepan pedir aclaraciones. 

1 2 3 4 5  

 

• Se han facilitado a los alumnos estrategias de 
aprendizaje: lectura comprensiva, cómo buscar 
información, cómo redactar y organizar un 
trabajo, etc. 

1 2 3 4 5  

 

• Se ha favorecido la elaboración conjunta de 
normas de funcionamiento en el aula. 

1 2 3 4 5  
 

• Las actividades grupales han sido suficientes y 
significativas. 

1 2 3 4 5  
 

• El ambiente de la clase ha sido adecuado y 
productivo. 

1 2 3 4 5  
 

• Se ha proporcionado al alumno información 
sobre su progreso. 

1 2 3 4 5  
 

• Se han proporcionado actividades alternativas 
cuando el objetivo no se ha alcanzado en primera 
instancia. 

1 2 3 4 5  

 

• Ha habido coordinación con otros profesores. 
1 2 3 4 5  
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LEYENDA DE LA ESCALA DE 
VALORACIÓN 

Inadecuado 1 
Escasa o nula constancia del 
indicador. 

Insuficiente 2 
Se omiten elementos fundamentales 
del indicador 

Básico 3 
Se evidencia cumplimiento suficiente 
del indicador. 

Suficiente 4 
Clara evidencia de competencia en el 
indicador 

Excelente 5 Cumplimiento total del indicador. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EVALUACIÓN CLASE 

PROGRAMACIÓN: 

INDICADORES DE LOGRO Puntuación de 1 a 5 Observaciones: 

• Se ha realizado una evaluación inicial para 
ajustar la programación a la situación real de 
aprendizaje. 

1 2 3 4 5  
 

• Se han utilizado de manera sistemática distintos 
procedimientos e instrumentos de evaluación, que 
han permitido evaluar contenidos, procedimientos 
y actitudes. 

1 2 3 4 5  
 

• Los alumnos han dispuesto de herramientas de 
autocorrección, autoevaluación y coevaluación. 

1 2 3 4 5  
 

• Se han proporcionado actividades y 
procedimientos para recuperar la materia, tanto a 
alumnos con alguna evaluación suspensa, o con 
la materia pendiente del curso anterior, o en la 
evaluación final ordinaria.   

1 2 3 4 5  
 

• Los criterios de calificación propuestos han sido 
ajustados y rigurosos. 

1 2 3 4 5  
 

• Los padres han sido adecuadamente 
informados sobre el proceso de evaluación: 
criterios de calificación y promoción, etc. 

1 2 3 4 5  
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14.2 Evaluación del proceso de enseñanza y de la práctica docente 

Los indicadores que se indican a continuación serán valorados, para cada materia y 

nivel, una vez al trimestre, al finalizar cada evaluación, y estarán incluidos en el acta del 

Departamento.  

 Tanto las valoraciones realizadas como las propuestas de mejora quedarán reflejadas 
en las correspondientes actas, así como en la memoria final del departamento. 

 

 
INDICADORES VALORACIÓN PROPUESTAS DE 

MEJORA / ACTUACIÓN 

 

Se han impartido todos los 

contenidos previstos en la 

programación. 

1 2 3 4 5   

  

Se han evaluado todos los 

estándares de aprendizaje 

especificados en las 

diferentes Unidades 

didácticas. 

1 2 3 4 5   

  

Se ha fomentado la 

comprensión lectora y la 

expresión oral y escrita, de 

acuerdo a lo especificado 

en la programación. 

1 2 3 4 5   

 

 

 

Se han utilizado todos los 

recursos TIC previstos en la 

programación. 

1 2 3 4 5   

 

 

 

El clima de convivencia y 

trabajo en el aula ha 

permitido el desarrollo 

previsto del proceso de 

enseñanza. 

1 2 3 4 5   

  

Se han llevado a cabo las 

medidas de atención a la 

diversidad del alumnado 

previstas para los alumnos 

que lo precisen, incluyendo 

las adaptaciones 

curriculares. 

1 2 3 4 5   

 

 

 

 

Se han aplicado los 

procedimientos e 

instrumentos de evaluación 

previstos. 

 

1 2 3 4 5   
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Se han aplicado los criterios 

de calificación previstos. 

 

1 2 3 4 5   

  

 

El porcentaje de aprobados 

en la evaluación se 

considera satisfactorio. 

1 2 3 4 5   

 

 

 

 

Se han llevado a cabo los 

programas de refuerzo 

previstas para la 

superación de las materias 

pendientes. 

 

1 2 3 4 5  

 

Se han llevado a cabo las 

medidas de orientación y 

apoyo previstas 

encaminadas a la 

superación de las 

evaluaciones suspensas. 

1 2 3 4 5  

 

 

 

 

 

LEYENDA DE LA ESCALA DE 

VALORACIÓN 

Inadecuado 1 Escasa o nula constancia del indicador. 

Insuficiente 2 Se omiten elementos fundamentales del indicador. 

Básico 3 Se evidencia cumplimiento suficiente del indicador. 

Competente 4 Clara evidencia de competencia en el indicador. 

Excelente 5 Cumplimiento total del indicador. 
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0. JUSTIFICACIÓN 

El Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el 

currículo básico de la Educación Secundaria Obligatoria, aprobado por el 

Gobierno de España, y publicado en el BOE el 3 de enero de 2015, está 

enmarcado en la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de 

la Calidad Educativa, que a su vez modificó el artículo 6 de la Ley Orgánica 

2/2006, de 3 de mayo, de Educación, para definir el currículo como la 

regulación de los elementos que determinan los procesos de enseñanza y 

aprendizaje para cada una de las enseñanzas.  

De conformidad con el mencionado Real Decreto 1105/2014, de 26 de 

diciembre, que dispone los aspectos básicos a partir de los cuales las 

distintas Administraciones educativas deberán fijar para su ámbito de gestión 

la configuración curricular y la ordenación de las enseñanzas en Educación 

Secundaria Obligatoria, corresponde que el Ministerio de Educación, Cultura 

y Deporte determine el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria y 

del Bachillerato y la oferta formativa prevista para los centros pertenecientes 

a su ámbito de gestión, regule su implantación conforme al calendario que 

determina la disposición final quinta de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de 

diciembre, y desarrolle, de acuerdo con las competencias que le 

corresponden, determinados aspectos relativos a la atención a la diversidad, 

la orientación, la organización de los centros en materia de coordinación 

docente y el proceso de evaluación. 

La Orden ECD/1361/2015, de 3 de julio, en su corrección de errores, 

establece el currículo de Educación Secundaria Obligatoria para el ámbito de 

gestión del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. Así lo hace para 

todas las asignaturas (troncales, específicas y de libre configuración 

autonómica) y, en concreto, para la de Tecnología. El presente documento 

se refiere a la programación del segundo curso de ESO de esta materia. 

La técnica y la tecnología, ligadas al ser humano desde el origen de los 

tiempos, han sido una constante en nuestras vidas. Es cierto que debido a lo 

habitual que es su uso, son muchas las ocasiones en las que nos pasan 

completamente desapercibidas y, como consecuencia de ello, no somos 

conscientes de sus repercusiones. Sin el desarrollo técnico y tecnológico no 

sería posible el mundo que conocemos, desde el primer utensilio creado por 

nuestros ancestros hasta el más moderno robot explorador del espacio. Las 

necesidades de las personas, su bienestar y su progreso han estado 

siempre ligadas al desarrollo tecnológico.  
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La tecnología, entendida como el conjunto de actividades y conocimientos 

científicos, técnicos y tecnológicos empleados por los seres humanos para la 

construcción o elaboración de objetos, sistemas o entornos, con el objetivo 

de resolver problemas o de satisfacer necesidades, ha ido adquiriendo cada 

vez mayor importancia en la vida de las personas. Por desgracia, en 

ocasiones la tecnología también tiene consecuencias negativas como es el 

caso de la contaminación del medio natural. Por tanto, es una necesidad de 

la sociedad actual, y un objetivo del sistema educativo, formar personas 

responsables capaces de resolver los problemas cotidianos de forma 

autónoma con capacidad crítica y utilizando criterios económicos y 

medioambientales.  

La materia de Tecnología aporta al alumnado el conocimiento de cómo se 

debe actuar ante determinadas situaciones, pero para ello necesita del 

apoyo de la ciencia, por medio de la cuál es capaz de entender el porqué. 

Tecnología y ciencia son absolutamente interdependientes: no es posible 

avanzar en el desarrollo tecnológico sin conocimientos científicos ni 

profundizar en el conocimiento científico sin contar con los productos 

tecnológicos más avanzados. Un principio fundamental de esta materia es el 

carácter integrador de diferentes disciplinas que han dado lugar a la creación 

de un modo ordenado y metódico de intervenir en el entorno. 

La materia se organiza en cinco bloques: 

• El Bloque 1. Proceso de resolución de problemas tecnológicos, que 

ha de considerarse como eje vertebrador de la materia, favorecerá el 

desarrollo de habilidades utilizando un método ordenado para la 

resolución de los problemas planteados; desde el inicio, identificación 

del problema, hasta el fin, presentación de la solución. 

• El Bloque 2. Expresión y comunicación técnica, facilitará la 

adquisición de técnicas básicas de dibujo, de manejo de programas 

de diseño gráfico y de otras herramientas informáticas que permitan 

combinar la utilización de textos y de otros recursos gráficos para 

poder abordar la interpretación y producción de documentos técnicos.  

• El Bloque 3. Materiales de uso técnico, aportará el conocimiento de 

las características, propiedades y aplicaciones de los materiales 

técnicos más comunes, permitirá abordar contenidos procedimentales 

relacionados con el conocimiento del uso seguro de máquinas y 

herramientas y permitirá concienciarse de la necesidad de utilizar los 

recursos naturales de una forma racional. 
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• El Bloque 4. Estructuras y mecanismos: máquinas y sistemas, 

permitirá al alumnado formarse en el conocimiento de las fuerzas y 

esfuerzos a los que están sometidos las estructuras y los elementos 

que las configuran; en el funcionamiento de los operadores básicos 

para la transmisión y transformación del movimiento (parte 

fundamental de las máquinas) y en electricidad, debido a que es la 

forma de energía más utilizada en máquinas y sistemas. 

• El Bloque 5. Tecnologías de la información y la comunicación, 

permitirá la adquisición de destrezas básicas para el manejo de 

herramientas y aplicaciones informáticas, para la comprensión de su 

funcionamiento y para poder resolver los problemas de 

mantenimiento que fueren surgiendo. También será útil para que el 

alumnado pueda realizar búsquedas de información y compartir 

documentos de forma segura. 

 

1. OBJETIVOS GENERALES DE ETAPA.  

El currículo de Tecnología de ESO 2º ESO, se enmarca en el 

referente que suponen los  objetivos generales de la etapa, que 

han de alcanzarse como resultado de las experiencias de 

enseñanza-aprendizaje diseñadas para tal fin en cada una de las 

materias de Educación Secundaria Obligatoria.  

La educación secundaria obligatoria contribuirá a desarrollar en los 

alumnos y las alumnas las capacidades que les permitan: 

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y 

ejercer sus derechos en el respeto a los demás, practicar la 

tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y 

grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos 

humanos como valores comunes de una sociedad plural y 

prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática. 

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y 

trabajo individual y en equipo como condición necesaria para una 

realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de 

desarrollo personal. 

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de 

derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los estereotipos 

que supongan discriminación entre hombres y mujeres. 
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d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los 

ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás, así 

como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los 

comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos. 

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las 

fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir nuevos 

conocimientos. Adquirir una preparación básica en el campo de 

las tecnologías, especialmente las de la información y la 

comunicación. 

f) Concebir el conocimiento científico como un saber 

integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como 

conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los 

diversos campos del conocimiento y de la experiencia. 

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí 

mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa personal y la 

capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones 

y asumir responsabilidades. 

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por 

escrito, en la lengua castellana y, si la hubiere, en la lengua 

cooficial de la Comunidad Autónoma, textos y mensajes 

complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de 

la literatura. 

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas 

extranjeras de manera apropiada. 

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la 

cultura y la historia propias y de los demás, así como el patrimonio 

artístico y cultural. 

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y 

el de los otros, respetar las diferencias, afianzar los hábitos de 

cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la 

práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y social. 

Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda 

su diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales 

relacionados con la salud, el consumo, el cuidado de los seres 

vivos y el medio ambiente, contribuyendo a su conservación y 

mejora. 

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de 

las distintas manifestaciones artísticas, utilizando diversos medios 

de expresión y representación. 
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2. CONTRIBUCIÓN DE LA MATERIA A LA ADQUISICIÓN DE LAS 

COMPETENCIAS CLAVE. 

Analizando el perfil competencial de la materia de Tecnología se aprecia 

su especial contribución al desarrollo de las distintas competencias clave 

que se desarrolla a continuación: 

1. Competencia en comunicación lingüística 

 

La contribución a la competencia en comunicación lingüística se realiza 

a través de la adquisición de vocabulario específico, que ha de ser 

utilizado en los procesos de búsqueda, análisis, selección, resumen y 

comunicación de información. La lectura, interpretación y redacción de 

informes y documentos técnicos contribuye al conocimiento y a la 

capacidad de utilización de diferentes tipos de textos y sus estructuras 

formales. 

 

2. Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología 

La Tecnología contribuye a la adquisición de la competencia en ciencia y 

tecnología principalmente mediante el conocimiento y comprensión de 

objetos, procesos, sistemas y entornos tecnológicos, y a través del 

desarrollo de destrezas técnicas y habilidades para manipular objetos 

con precisión y seguridad. La interacción con un entorno en el que lo 

tecnológico constituye un elemento esencial, se ve facilitada por el 

conocimiento y utilización del proceso de resolución técnica de 

problemas y su aplicación para identificar y dar respuesta a 

necesidades, evaluando el desarrollo del proceso y sus resultados. Por 

su parte, el análisis de objetos y sistemas técnicos desde distintos 

puntos de vista permite conocer cómo han sido diseñados y construidos, 

los elementos que los forman y su función en el conjunto, facilitando el 

uso y la conservación. La aplicación de herramientas matemáticas en la 

realización de cálculos, representación gráfica, uso de escalas y 

medición de magnitudes contribuye a configurar la competencia 

matemática. 

 

3. Competencia digital 

Una parte de los contenidos de la materia está dedicada al progreso en 

la competencia digital. El aprendizaje irá asociado a la localización, 

tratamiento, elaboración, intercambio, almacenamiento y presentación 

de información, al uso de las tecnologías de la información y la 

comunicación como herramienta de simulación de procesos tecnológicos  
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y la adecuada utilización de lenguajes específicos como el icónico o el 

gráfico. 

 

4. Competencia de aprender a aprender 

El desarrollo de estrategias de resolución de problemas tecnológicos 

mediante la obtención, análisis y selección de información útil para 

abordar un proyecto contribuye a la adquisición de la competencia de 

aprender a aprender. La resolución de un problema de forma autónoma 

y creativa, la evaluación reflexiva de diferentes alternativas, la 

planificación del trabajo y la evaluación de los resultados proporcionan 

habilidades y estrategias cognitivas y promueven actitudes y valores 

necesarios para el aprendizaje. 

5. Competencia sociales y cívicas 

 

La actividad tecnológica se caracteriza por el trabajo colectivo que 

permite el desarrollo de habilidades relevantes de interacción social: 

expresar y discutir adecuadamente ideas y razonamientos, escuchar a 

los demás, abordar dificultades, gestionar conflictos y tomar decisiones, 

practicando el diálogo y la negociación y adoptando actitudes de respeto 

y tolerancia. La materia de Tecnología contribuye al conocimiento de la 

organización y funcionamiento de las sociedades desde el análisis del 

desarrollo tecnológico de las mismas y su influencia en los cambios 

económicos y sociales, que han tenido lugar a lo largo de la historia de 

la humanidad. 

 

6. Competencia de sentido de la iniciativa y espíritu emprendedor 

 

La forma de desarrollar la habilidad de transformar las ideas en objetos y 

sistemas técnicos mediante el método de resolución de proyectos 

favorece la iniciativa personal y el espíritu emprendedor. El análisis de 

las etapas necesarias para la creación de un producto tecnológico, 

desde su origen hasta su comercialización describiendo cada una de 

ellas, investigando su influencia en la sociedad y proponiendo mejoras 

tanto desde el punto de vista de su utilidad como de su posible impacto 

social fomenta la creatividad, la innovación y la asunción de riesgos así 

como la destreza para planificar y gestionar los proyectos. 
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7. Competencia de conciencia y expresiones culturales 

El diseño de objetos y prototipos tecnológicos en el desarrollo de la 

resolución de necesidades sociales requiere de un componente de 

creatividad y de expresión de ideas a través de distintos medios, que pone 

en relieve la importancia de los factores estéticos y culturales en la vida 

cotidiana. 

3. SECUENCIACIÓN Y DISTRIBUCIÓN TEMPORAL DE LAS UNIDADES 

DIDÁCTICAS. 

1ª Evaluación: 52 sesiones 
2ª Evaluación: 52 sesiones 
3ª Evaluación: 44 sesiones 

 
 
TEORIA 

 

1º TRIMESTRE NOMBRE Nº DE HORAS 

U1 El Proceso Tecnológico 6 

U2 Expresión Gráfica en Tecnología 7 

U3 La madera y sus derivados 7 

U4 Materiales Metálicos 6 

2º TRIMESTRE NOMBRE Nº DE HORAS 

U5 Estructuras y mecanismos. 26 

3º TRIMESTRE NOMBRE Nº DE HORAS 

U6 Electricidad. 22 

 

AULA TALLER (37 sesiones) 
 

UNIDADES NOMBRE Nº DE HORAS 

U2 Expresión Gráfica 17 

U10 Desarrollo del Proyecto 20 

 
AULA INFORMATICA (37 sesiones) 

 

UNIDADES NOMBRE Nº DE HORAS 

U7 Hardware y Software 6 

U9 
Edición de documentos. 
Presentaciones digitales 

29 

U8 
Fundamentos de 

Internet. Seguridad 
2 

 
El cambio de grupo del aula taller a informática y viceversa se 
realizará la semana del 23 de enero al 27 enero 
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4. DESARROLLO DE LAS UNIDADES DIDÁCTICAS: RELACIÓN ENTRE CONTENIDOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN, 

ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE EVALUABLES Y COMPETENCIAS. 

  

UNIDAD 1: EL PROCESO TECNOLÓGICO 

  OBJETIVOS DE LA UNIDAD: 

• Comprender la función de la tecnología y su importancia en el desarrollo de la civilización. 

• Conocer el proceso tecnológico y sus fases. 

• Resolver problemas sencillos a partir de la identificación de necesidades en el entorno y respetando las fases del 

proyecto tecnológico. 

• Identificar necesidades, estudiar ideas, desarrollar soluciones y construir objetos que resuelvan problemas sencillos. 

• Entender y asimilar el modo de funcionamiento del aula taller y la actividad del área. 

• Reconocer y respetar las normas de higiene y seguridad en el aula taller. 

• Analizar un objeto tecnológico de modo ordenado, atendiendo a sus factores formales, técnicos, funcionales y 

socioeconómicos. 

 

 

 

 

 



                     MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN            DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MELILLA    
          PROFESIONAL                                                                  I.E.S “MIGUEL  FERNÁNDEZ” 

 

 

 

 

 
TECNOLOGÍA 
 

 
2º ESO 

 
UNIDAD  1 :       EL PROCESO TECNOLÓGICO                                                                                                                                     BLOQUE: 1 

 
Contenidos 

 
Criterios de evaluación 

 
Estándares de Aprendizaje evaluables 

 
Competencias 

clave 

 

• El proceso tecnológico 

• Factores que intervienen en el 
proceso tecnológico 

• Fases del proyecto 

• Influencia  de la tecnología en  
la sociedad 

 
 
 
 
 

  
 1. Identificar las etapas necesarias para 
la creación de un producto tecnológico 
desde su origen hasta su 
comercialización describiendo cada una 
de ellas, investigando su influencia en la 
sociedad y proponiendo mejoras tanto 
desde el punto de vista de su utilidad 
como de su posible impacto social. 
 

 
1.1. Diseña un prototipo que da solución a un problema 
técnico, mediante el proceso de resolución de problemas 
tecnológicos.  
 

 
CCL 
CMCCT 
CD 
CSC 
 CSIEE 
CCEC 

 

• Documentos que acompañan a 
un plan de trabajo 

• Materiales de uso técnico 

• Aula taller 

• Normas de seguridad 
 
 
 
 
 
 

 
2. Realizar las operaciones técnicas 
previstas en un plan de trabajo utilizando 
los recursos materiales y organizativos 
con criterios de economía, seguridad y 
respeto al medio ambiente y valorando 
las condiciones del entorno de trabajo. 

 

 
2.1. Elabora la documentación necesaria para la planificación 
y construcción del prototipo 

 
CD 
CSC 
CSIEE 
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UNIDAD 2: EXPRESIÓN GRÁFICA EN TECNOLOGÍA 

  OBJETIVOS DE LA UNIDAD: 

•  Expresar ideas técnicas a través del dibujo utilizando códigos que aclaren y estructuren la información que se quiere 

transmitir. 

• Manejar con soltura trazados básicos de dibujo técnico, así como las herramientas y útiles necesarios para su realización. 

• Conocer distintas formas de representación de objetos alternando el uso de bocetos, croquis, vistas o perspectivas según 

sus necesidades de expresión. 

• Valorar la importancia del dibujo técnico como medio de expresión y comunicación en el área de Tecnología. 
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TECNOLOGÍA 
 

 
2º ESO 

 
UNIDAD  2:      EXPRESIÓN GRÁFICA EN TECNOLOGÍA                                                                                                                    BLOQUE: 2 

 
Contenidos 

 
Criterios de evaluación 

 
Estándares de Aprendizaje evaluables 

 
Competencias 

clave 

 

• Materiales de dibujo 

• Instrumentos de dibujo: medida 
y trazado 

• Boceto y croquis 

• Vistas de un objeto: alzado, 
plano y perfil 

• Perceptiva caballera 

• Acotación  

• Normalización  

• escala  

 
1.Representar objetos mediante vistas y 
perspectivas aplicando criterios de 
normalización y escalas 
 

 
1.1. Representa mediante vistas y perspectivas objetos y 
sistemas técnicos, mediante croquis y empleando criterios 
normalizados de acotación y escala.  
 

 
CMCCT 
CCL 
 

 
 

• Realización de documentos 
técnicos 

 
 
 

• Documentos relacionados con 
el proyecto técnico 

 
 

 
2. Interpretar croquis y bocetos como 
elementos de información de productos 
tecnológicos 

 
2.1. Interpreta croquis y bocetos como elementos de 
información de productos tecnológicos.  
 

 
 
CMCCT 
CCL 
  

2.2. Produce los documentos necesarios relacionados con un 
prototipo empleando cuando sea necesario software 
específico de apoyo. 
 

 

• Ficha técnica para y 
documentación para difusión de 
productos 

 
3. Explicar mediante documentación 
técnica las distintas fases de un producto 
desde su diseño hasta su 
comercialización.  

 
3.1. Describe las características propias de los materiales de 
uso técnico comparando sus propiedades. 
 

 
CMCCT 
CCL 
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UNIDAD 3: LA MADERA Y SUS DERIVADOS 

  OBJETIVOS DE LA UNIDAD: 

• Conocer la procedencia y aplicaciones de la madera utilizada en la industria en la elaboración de productos. 

•  Conocer las propiedades básicas de la madera (física, química y ecológica) y los factores que influyen para su elección en 

un determinado producto tecnológico. 

•  Conocer la obtención, la clasificación y las propiedades características de la madera, uno de los materiales técnicos más 

empleados. 

• Conocer los materiales derivados de la madera, sus propiedades y su presentación comercial con el fin de identificar su 

idoneidad en cada aplicación. 

• Identificar los diferentes tipos de maderas en las aplicaciones técnicas más usuales. 

• Conocer y emplear correctamente las técnicas básicas de mecanizado, acabado y unión de la madera, respetando los 

criterios de seguridad establecidos para la elaboración de objetos sencillos y según el método de proyectos 

•  Valorar la importancia de los materiales en el desarrollo tecnológico, así como el impacto medioambiental producido por la 

explotación, transformación y desecho de la madera. 

• Conocer los beneficios del reciclado de la madera y adquirir hábitos de consumo que permitan el ahorro de materias 

primas. 
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TECNOLOGÍA 
 

 
2º ESO 

 
UNIDAD  3 :  LA MADERA Y SUS DERIVADOS                                                                                                                                    BLOQUE: 3 

 
Contenidos 

 
Criterios de evaluación 

 
Estándares de Aprendizaje evaluables 

 
Competencias 

clave 

 

• La madera 

• Clasificación 

• Derivados de la madera 

• Propiedades de la madera 
 

 
1.Analizar las propiedades de los 
materiales utilizados en la construcción 
de objetos tecnológicos reconociendo su 
estructura interna y relacionándola con 
las propiedades que presentan y las 
modificaciones que se puedan producir 
 

 
1.1. Explica cómo se puede identificar las propiedades 
mecánicas de los materiales de uso técnico 

 
CMCCT 
CCEC 
CCL 

 

• Útiles, herramienta y máquinas 
para el  trabajo de madera 

 

• Técnicas básicas para el trabajo 
de madera 

 
 
 
 
 
 

• Normas de seguridad para el 
trabajo con madera 

 

 
2. Manipular y mecanizar materiales 
convencionales asociando la 
documentación técnica al proceso de 
producción de un objeto, respetando sus 
características y empleando técnicas y 
herramientas adecuadas con especial 
atención a las normas de seguridad y 
salud. 

 

 
2.1. Identifica y manipula las herramientas del taller en 
operaciones básicas de conformado de los materiales de uso 
técnico. 
 
 
 

 
CMCCT 
CAA 
 
 
 
CMCCT 
CD 
CAA 
 CSC 
 CSIEE 
 
 

 
 
 
 
 
2.2. Elabora un plan de trabajo en el taller con especial 
atención a las normas de seguridad y salud. 
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UNIDAD 4: MARERIALES METÁLICOS 

  OBJETIVOS DE LA UNIDAD: 

 

•  Conocer la procedencia y aplicaciones de los  metales utilizados en la industria en la elaboración de productos. 

• Conocer las propiedades básicas de los metales (físicas, químicas y ecológicas) y los factores que influyen para su 

elección en un determinado producto tecnológico. 

• Conocer la clasificación de los metales, así como los métodos de obtención, propiedades y aplicaciones más importantes. 

• Determinar los beneficios del reciclado de materiales metálicos y adquirir hábitos de consumo que promuevan el ahorro de 

materias primas. 
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TECNOLOGÍA 
 

 
2º ESO 

 
UNIDAD  4 :   MATERIALES METÁLICOS                                                                                                                                              BLOQUE: 3 

 
Contenidos 

 
Criterios de evaluación 

 
Estándares de Aprendizaje evaluables 

 
Competencias 

clave 

 

• Los materiales metálicos. 
Obtención 

• Clasificación: ferrosos/no 
ferrosos 
 

 
1.Analizar las propiedades de los 
materiales utilizados en la construcción 
de objetos tecnológicos reconociendo su 
estructura interna y relacionándola con 
las propiedades que presentan y las 
modificaciones que se puedan producir 
 

 
1.1. Explica cómo se puede identificar las propiedades 
mecánicas de los materiales de uso técnico 

 
CMCCT 
CCEC 
CCL 

 

• Técnicas de obtención 

• Técnicas de manipulación 

• Acabados 

• Uniones 

• Útiles, herramienta y máquinas 
para el  trabajo de metales 
 
 

• Normas de seguridad para el 
trabajo con metales 
 

 
2. Manipular y mecanizar materiales 
convencionales asociando la 
documentación técnica al proceso de 
producción de un objeto, respetando sus 
características y empleando técnicas y 
herramientas adecuadas con especial 
atención a las normas de seguridad y 
salud. 

 

2.1. Identifica y manipula las herramientas del taller en 
operaciones básicas de conformado de los materiales de uso 
técnico. 

. 
 

CMCCT 
CAA 
 
 
 
CMCCT 
CD 
CAA 
 CSC 
 CSIEE 
 

 
 
 
 
2.2. Elabora un plan de trabajo en el taller con especial 
atención a las normas de seguridad 
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UNIDAD 5: ESTRUCTURES Y MECANISMOS 

  OBJETIVOS DE LA UNIDAD: 

• Analizar estructuras resistentes sencillas, identificando los elementos que la componen y las cargas y esfuerzos a los que 

están sometidos estos últimos. 

• Utilizar elementos estructurales sencillos de manera apropiada en la confección de pequeñas estructuras que resuelvan 

problemas concretos. 

• Valorar la importancia de la forma y el material en la composición de las estructuras, así como su relación con la evolución 

de los modelos estructurales a través de la historia. 

• Analizar el funcionamiento de mecanismos de transmisión y transformación de movimientos: palancas, poleas, engranajes, 

tornillo sin fin, piñón y cremallera, leva, rueda excéntrica, biela y manivela 
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TECNOLOGÍA 
 

 
2º ESO 

 
UNIDAD  5 :       ESTRUCTURAS Y MECANISMOS                                                                                                                              BLOQUE:4 

 
Contenidos 

 
Criterios de evaluación 

 
Estándares de Aprendizaje evaluables 

 
Competencias 

clave 

 

• Estructuras. Fuerzas y cargas 

• Condiciones de una estructura 

• Estructuras artificiales 

• Elementos estructurales 
 

• Esfuerzos 

• Tipos de esfuerzos 

 
1. Analizar y describir los esfuerzos a los 
que están sometidas las estructuras 
experimentando en prototipos.  

 
 

 
1.1. Describe apoyándote en información escrita, audiovisual o 
digital, las características propias que configuran las tipologías 
de estructura.  
 

 
CSC 
CMCCT 
CCL 
 
 
CMCCT 
CSIEE 

 
 
 
1.2. Identifica los esfuerzos característicos y la transmisión de 
los mismos en los elementos que configuran la estructura. 
 

 

• Transmisión de movimiento: 
poleas, ruedas de fricción, 
cadenas y engranajes 

• Transformación de movimiento 
 
 
 
 

• Relación de transmisión en 
poleas y engranajes 
 
 
 

 

• Máquina simples: palanca y 
poleas 

 
2. Observar y manejar operadores 
mecánicos responsables de transformar 
y transmitir movimientos, en máquinas y 
sistemas, integrados en una estructura 

 
2.1. Describe mediante información escrita y gráfica como 
transforma el movimiento o lo transmiten los distintos 
mecanismos. 
 
 
 
  
 

CMCCT 
 
 
 
 
 
 
CMCCT 
 
 
 
CMCCT 

2.2. Calcula la relación de transmisión de distintos elementos 
mecánicos como las poleas y los engranajes. 
 
 
 

 
2.3. Explica la función de los elementos que configuran una 
máquina o sistema desde el punto de vista estructural y 
mecánico 
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UNIDAD 6: ELECTRICIDAD 

  OBJETIVOS DE LA UNIDAD: 

• Identificar los elementos principales de un circuito sencillo, distinguiendo la función de cada uno de ellos. 

• Comprender el funcionamiento práctico de la corriente eléctrica y conocer sus propiedades y efectos. 

• Expresar y comunicar ideas y soluciones técnicas relacionadas con la electricidad utilizando la simbología y vocabulario 

adecuados. 

• Conocer los efectos aprovechables de la electricidad y las formas de utilizarlos. 

• Montar circuitos simples en serie y en paralelo, realizando las uniones con lógica y pulcritud, y construir elementos sencillos 

para incluir en ellos.  

• Analizar, diseñar, elaborar y manipular de forma segura materiales, objetos y circuitos eléctricos sencillos. 

• Conocer, valorar y respetar las normas de seguridad para el uso de la electricidad. 
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TECNOLOGÍA 
 

 
2º ESO 

 
UNIDAD  6 :       ELECTRICIDAD                                                                                                                                                            BLOQUE:4 

 
Contenidos 

 
Criterios de evaluación 

 
Estándares de Aprendizaje evaluables 

 
Competencias 

clave 

 

• Carga eléctrica 

• Corriente eléctrica 

• Electricidad estática 

•  
 
 

• Magnitudes eléctricas 

• Ley de ohm 
 
 

 

• Representación y simbología 

 
3. Relacionar los efectos de la energía 
eléctrica y su capacidad de conversión 
en otras manifestaciones energéticas. 

 

 
3.1. Explica los principales efectos de la corriente 
eléctrica y su conversión.  
 
 
 

CMCCT 
CCL 

 
3.2. Utiliza las magnitudes eléctricas básicas. 
 
 

 
3.3. Diseña utilizando software específico y simbología 
adecuada circuitos eléctricos básicos y experimenta con 
los elementos que lo configuran 

 

• Instrumentos de medida para 
magnitudes eléctricas 

 
4. Experimentar con instrumentos de 
medida y obtener las magnitudes 
eléctricas básicas.  

 

 
4.1. Manipula los instrumentos de medida para conocer 
las magnitudes eléctricas de circuitos básicos. 

 

 
CMCCT 
 

 

• Diseño y resolución de circuitos 
en serie y paralelo 

 
5. Diseñar y simular circuitos con 
simbología adecuada y montar circuitos 
con operadores elementales 

 
5.1. Diseña y monta circuitos eléctricos básicos 
empleando bombillas, zumbadores, diodos led, motores, 
baterías y conectores. 

 

CMCCT 

CAA 
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UNIDAD 7: HARDWARE Y SOFTWARE 

  OBJETIVOS DE LA UNIDAD: 

• Utilizar el ordenador como herramienta de apoyo para la búsqueda, el tratamiento, la organización, la presentación y el 

posterior almacenamiento de información. 

• Conocer los elementos básicos de un ordenador personal, su uso y conexión, y su función en el conjunto. 

• Dominar las operaciones básicas de un sistema operativo: personalización del sistema, mantenimiento, organización y 

almacenamiento de la información… 

• Asumir de forma activa el avance y la aparición de nuevas tecnologías e incorporarlas al quehacer cotidiano. 
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TECNOLOGÍA 
 

 
2º ESO 

 
UNIDAD  7 :    HARDWARE Y SOFTWARE                                                                                                                                           BLOQUE:5 

 
Contenidos 

 
Criterios de evaluación 

 
Estándares de Aprendizaje evaluables 

 
Competencias 

clave 

 

• El equipo informático.  

• Hardware. Elementos 
principales.  

• Características. 
 

•  Sistema operativo.  

• Software básico.  
 

 

• Aplicaciones informáticas 
 

 
1. Distinguir las partes operativas de un 
equipo informático. 
  
 

 
1.1. Identifica las partes de un ordenador y es capaz de 
sustituir y montar piezas clave.  
 

 
CMCCT 
CD 
CAA 
CSIEE 

 
 
 
1.2. Instala y maneja programas y software básicos.  
 

 
1.3. Utiliza adecuadamente equipos informáticos y dispositivos 
electrónicos. 
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UNIDAD 8: INTERNET Y SEGURIDAD 

  OBJETIVOS DE LA UNIDAD: 

• Comprender el funcionamiento de Internet y las características de los servicios que presta. 

• Manejar con soltura las ventanas de un navegador, reconocer sus partes y utilizar los principales menús. 

• Identificar los elementos de una dirección de Internet. 

• Realizar búsquedas rápidas y sencillas con buscadores de Internet y conocer las posibilidades que ofrecen los portales 

• Valorar las ventajas e inconvenientes de la comunicación entre ordenador 

• Utilizar eficazmente el correo electrónico, conocer su tipología y sus funcionalidades 
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TECNOLOGÍA 
 

 
2º ESO 

 
UNIDAD  8 :    INTERNET Y SEGURIDAD                                                                                                                                             BLOQUE:5 

 
Contenidos 

 
Criterios de evaluación 

 
Estándares de Aprendizaje evaluables 

 
Competencias 

clave 

 
 

• Internet: conceptos, 
terminología, estructura y 
funcionamiento. 

 

• Herramientas y aplicaciones 
básicas para la búsqueda, 
descarga e intercambio de la 
información, buscadores y 
correo web. 

 

• Actitud crítica y responsable 
hacia la propiedad y la 
distribución del software y de la 
información: tipos de licencias 
de uso y distribución. 
 

 

 
2. Utilizar de forma segura sistemas de 
intercambio de información. 

 
2.1. Maneja espacios web, plataformas y otros sistemas de 
intercambio de información.  
 

 
CCL 
CMCCT 
CD 
CSC 
CSIEE 
CCEC 

 
2.2. Conoce las medidas de seguridad aplicables a cada 
situación de riesgo. 
 

 

• Búsqueda de información 

• Publicaciones 

• Utilización de las tecnologías de 
la información y la 
comunicación para la 
confección, desarrollo y difusión 
del proyecto técnico. 

 
3. Utilizar un equipo informático para 
elaborar y comunicar proyectos técnicos. 
 

 
3.1. Elabora proyectos técnicos con equipos informáticos, y es 
capaz de presentarlos y difundirlos. 
 

 
CMCCT 
CD 
CSC 
CCEC 
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UNIDAD 9: EDICIÓN DE DOCUMENTOS 

  OBJETIVOS DE LA UNIDAD: 

• Conocer los diferentes tipos de procesadores de texto. 

• Manejar con soltura un procesador de texto para editar documentos. 

• Conocimiento y aplicación de la terminología y procedimientos básicos de los procesadores de texto, las 

herramientas de presentaciones y programas de representación gráfica mediante mapas de bits.  

• Edición de documentos con información textual y gráfica. 

• Conocer y manejar las presentaciones digitales 

• Edición de presentaciones con información textual y gráfica  
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TECNOLOGÍA 
 

 
2º ESO 

 
UNIDAD  9 :  EDICIÓN DE DOUMENTOS                                                                                                                                                  BLOQUE: 5                                                                                                                                              
 

 
Contenidos 

 
Criterios de evaluación 

 
Estándares de Aprendizaje evaluables 

 
Competencias 

clave 

 

• Conocer y emplear adecuadamente el 
procesador de texto: 

- Formato fuente 
- Formato párrafo 
- Copiar/pegar 
- Imágenes 
- Edición de imágenes 
- Configuración página 
- Cuadros de texto 
- Wordart 

 

• Conocer y trabajar las presentaciones digitales: 
 

- Introducción diapositivas 
- Formato 
- Imágenes/videos/sonidos 

 
 

 
 

 
3. Utilizar un equipo informático 
para elaborar y comunicar 
proyectos técnicos. 
 

 
3.1. Elabora proyectos técnicos con equipos 
informáticos, y ser  capaz de presentarlos y 
difundirlos 

 
CCL 
CD 
CAA 

 



                     MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN            DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MELILLA    
          PROFESIONAL                                                                  I.E.S “MIGUEL  FERNÁNDEZ” 

 

 

 

UNIDAD 10: DESARROLLO DEL PROYECTO TÉCNICO 

  OBJETIVOS DE LA UNIDAD: 

• Comprender la función de la tecnología y su importancia en el desarrollo de la civilización 

• Conocer el proceso tecnológico y sus fases. 

• Resolver problemas sencillos a partir de la identificación de necesidades en el entorno y respetando las fases del proyecto 

tecnológico. 

• Identificar necesidades, estudiar ideas, desarrollar soluciones y construir objetos que resuelvan problemas sencillos. 

• Entender y asimilar el modo de funcionamiento del aula taller y la actividad del área. 

• Reconocer y respetar las normas de higiene y seguridad en el aula taller. 

• Analizar un objeto tecnológico de modo ordenado, atendiendo a sus factores formales, técnicos, funcionales y 

socioeconómicos. 

• Desmontar objetos, analizar sus partes y la función de las mismas. 
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TECNOLOGÍA 
 

 
2º ESO 

 
UNIDAD  10 :    DESARROLLO DEL PROYECTO TÉCNICO                                                                                                               BLOQUE: 1 y 2 

 
Contenidos 

 
Criterios de evaluación 

 
Estándares de Aprendizaje evaluables 

 
Competencias 

clave 

 
Idea: 

• Bocetos 

• Croquis 
 

Desarrollo: 

• Planos 

• Presupuesto 

• Plan de construcción 
 

Realización de documentos técnicos. 

• Documentos relacionados con el 
proyecto, presupuesto, hoja de 
materiales, despiece, organigramas de 
tareas, etc. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
  1. Identificar las etapas necesarias para 
la creación de un producto tecnológico 
desde su origen hasta su 
comercialización describiendo cada una 
de ellas, investigando su influencia en la 
sociedad y proponiendo mejoras tanto 
desde el punto de vista de su utilidad 
como de su posible impacto social. 
 

 
1.1. Diseña un prototipo que da solución a un problema 
técnico, mediante el proceso de resolución de problemas 
tecnológicos.  
 

 
CCL 
 CMCCT 
CD 
 CSC 
 CSIEE 
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Bocetos y croquis. 
Vistas de conjunto. 
Planta, perfil y alzado. 
 

 

 
1.Representar objetos mediante vistas y 
perspectivas aplicando criterios de 
normalización y escalas 
 
 
2. Interpretar croquis y bocetos como 
elementos de información de productos 
tecnológicos. 
 

 
1.1. Representa mediante vistas y perspectivas objetos y 
sistemas técnicos, mediante croquis y empleando criterios 
normalizados de acotación y escala.  
 
 
 

 
CMCCT 
 
 
 
 
 
CMCCT 
CD 

2.1. Interpreta croquis y bocetos como elementos de 
información de productos tecnológicos.  
 

2.2. Produce los documentos necesarios relacionados con un 
prototipo empleando cuando sea necesario software 
específico de apoyo. 
 

 
Fase de construcción 

• Técnicas adecuadas. 

• Materiales. 

• Herramientas. 
 

 
2. Realizar las operaciones técnicas 
previstas en un plan de trabajo utilizando 
los recursos materiales y organizativos 
con criterios de economía, seguridad y 
respeto al medio ambiente y valorando 
las condiciones del entorno de trabajo. 
 

 
2.1. Elabora la documentación necesaria para la planificación 
y construcción del prototipo 

 
CMCCT 
CD 
CSC 
CSIEE 
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5.  TRATAMIENTO DE LOS TEMAS TRANSVERSALES. 

El currículo de Educación Secundaria Obligatoria subraya la relevancia de los 

elementos transversales en la Programación. Se  determina que el desarrollo de la 

comprensión lectora, la expresión oral y escrita, y la argumentación en público, así 

como la educación en valores, la comunicación audiovisual y las tecnologías de la 

información y la comunicación, se abordan de una manera transversal a lo largo de 

toda la etapa. La concreción de este tratamiento se encuentra en la programación de 

cada unidad didáctica. Sin embargo, de una manera general, establecemos las 

siguientes líneas de trabajo: 

• Comprensión lectora: el alumnado se enfrentará a diferentes tipos de textos (por 

ejemplo, instrucciones) de cuya adecuada comprensión dependerá la finalización 

correcta de la tarea. 

• Expresión oral: los debates en el aula, el trabajo por grupos y la presentación oral 

de los proyectos son, entre otros, momentos a través de los cuales los alumnos 

deberán ir consolidando sus destrezas comunicativas. 

• Expresión escrita: la elaboración de trabajos de diversa índole (informes de 

resultados, memorias técnicas, conclusiones, análisis de información extraída de 

páginas web, etc.) irá permitiendo que el alumno construya su portfolio personal, 

a través del cual no solo se podrá valorar el grado de avance del aprendizaje del 

alumno sino la madurez, coherencia, rigor y claridad de su exposición. 

• Comunicación audiovisual y TIC: el uso de las tecnologías de la información y la 

comunicación estará presente en todo momento, ya que nuestra metodología 

didáctica incorpora un empleo exhaustivo de tales recursos, de una manera muy 

activa. El alumnado no solo tendrá que hacer uso de las TIC para trabajar 

determinados contenidos (a través de vídeos, simulaciones, interactividades…) 

sino que deberá emplearlas para comunicar a los demás sus aprendizajes; por 

ejemplo,  mediante la realización de presentaciones individuales y en grupo. 

• Educación en valores: el trabajo colaborativo, uno de los pilares de nuestro 

enfoque metodológico, permite fomentar el respeto a los demás, practicar la 

tolerancia, la cooperación y la solidaridad, así como la igualdad de trato y de 

oportunidades entre mujeres y hombres. En este sentido, alentaremos el rechazo 

de la discriminación de las personas por razón de sexo o por cualquier otra 

condición o circunstancia personal o social. En otro orden de cosas, será 

igualmente importante la valoración crítica de los hábitos sociales y el consumo, 

así como el fomento del cuidado de los seres vivos y el medio ambiente, 

contribuyendo a su conservación y mejora.  
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• Emprendimiento: la sociedad actual demanda personas que sepan trabajar en 

equipo. Los centros educativos impulsarán el uso de metodologías que 

promuevan el trabajo en grupo y técnicas cooperativas que fomenten el trabajo 

consensuado, la toma de decisiones en común, la valoración y el respeto de las 

opiniones de los demás. Así como la autonomía de criterio y la autoconfianza. 

 

6. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD. PROCEDIMIENTO DE 

ELABORACIÓN Y EVALUACIÓN DE LAS ADAPTACIONES 

CURRICULARES. 

 La Orden ECD/1361/2015, por la que se establece el currículo de ESO y Bachillerato 

para el ámbito de gestión del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte establece, en 

su capítulo III, cuáles son las medidas organizativas y curriculares para la atención a la 

diversidad. 

 Tanto en Educación Secundaria Obligatoria como en Bachillerato se fomentará la 

calidad, equidad e inclusión educativa de las personas con discapacidad, la igualdad 

de oportunidades y no discriminación por razón de discapacidad, medidas de 

flexibilización y alternativas metodológicas, adaptaciones curriculares, accesibilidad 

universal, diseño universal, atención a la diversidad y todas aquellas medidas que 

sean necesarias para conseguir que el alumnado con discapacidad pueda acceder a 

una educación de calidad en igualdad de oportunidades.  

 Las medidas de atención a la diversidad que establezcan los centros para la etapa de 

Educación Secundaria Obligatoria estarán orientadas a responder a las necesidades 

educativas concretas del alumnado y a la consecución de las competencias clave y los 

objetivos de la etapa. Dichas medidas se incluirán dentro del Plan de Atención a la 

Diversidad que a su vez formará parte de su proyecto educativo y que será revisado 

anualmente.  

 Las medidas de atención a la diversidad tendrán como finalidad fundamental el 

adecuado aprovechamiento escolar, la atención personalizada y la superación de las 

dificultades de aprendizaje.  

 Entre las medidas ordinarias de atención a la diversidad podrán contemplarse: 

• Agrupamientos flexibles 

• Integración de materias en ámbitos 

• Desdoblamientos de grupo 
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•  

• Apoyos en grupos ordinarios 

• Medidas de refuerzo 

• Adaptaciones del currículo 

• Oferta de materias específicas 

• Programas de mejora del aprendizaje y del rendimiento 

Otros programas de tratamiento personalizado para el alumnado con 

necesidad específica de apoyo educativo. Estos alumnos pueden ser los 

siguientes: 

Alumnado con necesidades educativas especiales (derivadas de 

discapacidad o trastornos graves de conducta).  

Para estos alumnos podrán realizarse adaptaciones significativas de 

los elementos del currículo; la elaboración de estas adaptaciones se 

atendrá al siguiente procedimiento: 

o Realización de la evaluación psicopedagógica del alumno por parte 

del Departamento de Orientación.  

o En función de este informe, el profesor adaptará aquellos elementos 

del currículo que le permitan al alumno el máximo desarrollo posible 

de las competencias clave. Así, podrán eliminarse ciertos objetivos y 

contenidos de la asignatura pero siempre procurando el desarrollo 

de aprendizajes esenciales (aquellos que tienen carácter más 

general, que son necesarios para aprender otros contenidos y que 

tienen mayor aplicación en la vida cotidiana). Asimismo, también 

podrán suprimirse y/o modificarse ciertos aspectos metodológicos y 

aquellos instrumentos de evaluación que sean necesarios. 

o Al finalizar el curso se evaluarán los resultados conseguidos por 

cada alumno en función de los objetivos propuestos a partir de la 

valoración inicial. Esta evaluación permitirá, al profesor de cada 

materia y al Departamento de Orientación, proporcionar al alumno la 

orientación adecuada, así como modificar la adaptación curricular en 

los cursos sucesivos. 

o Los alumnos que presenten algún tipo de discapacidad deberán 

contar con el material adecuado a sus necesidades. 
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Alumnado con altas capacidades intelectuales y/o especialmente 

motivados por el aprendizaje.  

Para estos alumnos la legislación establece que los centros podrán adoptar: 

• Medidas organizativas específicas. 

• Programas de enriquecimiento curricular adecuados a sus necesidades 

que les permitan desarrollar al máximo sus capacidades. 

• El Departamento de Tecnología, previo informe del Departamento de 

Orientación, ampliará los contenidos y competencias  para estos alumnos. 

 

Alumnado con incorporación tardía al sistema educativo.  

Para ellos se establecerán las medidas de refuerzo necesarias que faciliten su 

integración escolar y la recuperación de su desfase, permitiéndoles continuar con 

aprovechamiento sus estudios. Se incorporarán al curso correspondiente a su 

edad cuando el equipo docente considere que ha superado dicho desfase. 

Alumnado con graves carencias curriculares.  

Estos alumnos recibirán, de manera excepcional y por tiempo limitado, atención 

específica que será simultánea a su escolarización en los grupos ordinarios, con 

los que compartirán el mayor tiempo posible del horario semanal. 

Cada profesor desarrollará la adaptación curricular correspondiente al área o 

materia que imparta o al ámbito de desarrollo que le corresponda en 

colaboración con otros profesionales que prestan atención al alumno. 

El desarrollo de las adaptaciones curriculares conllevará la realización de un 

seguimiento continuado, de acuerdo con el plan establecido, que realizará: 

Cada profesor, para adaptar las condiciones de enseñanza y aprendizaje a las 

necesidades que va detectando a través de la observación de la interacción del 

alumno con el contenido de las áreas o materias y los materiales curriculares. 

La evaluación se realizará teniendo en cuenta las capacidades del alumnado y 

su nivel de partida, así como la motivación, el comportamiento y el trabajo 

realizado en clase. 
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7. PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN DEL 

APRENDIZAJE DEL ALUMNADO. 

• Para la/s UNIDADE/S desarrollada/s en el AULA. 
 

Tendrán un valor del 70 % de la nota total de la asignatura 
 

PRUEBA ESCRITA (EXÁMEN):  
 

o La/s prueba/s escrita/s se establecerán teniendo en cuenta, en 
cada Unidad los contenidos, criterios de evaluación y estándares 
de aprendizaje correspondientes 

o Se pondrá al menos un examen en cada trimestre y podrá ser de: 
parte, toda o varias unidades (siendo 2 el máximo). 

o En caso de realizar varios exámenes, la nota media de estos se 
aplicará cuando el alumno tenga en cada examen una nota 
superior a 3.  

o Los exámenes o las evaluaciones no superadas  se recuperaran 
durante el curso, después de las correspondientes evaluaciones 
trimestrales 

o  En la convocatoria extraordinaria de JUNIO,  se guardan 
trimestres, es decir, el alumno irá a la convocatoria con las 
evaluaciones suspensas. 

 

• Para la/s UNIDADE/S desarrollada/s en el AULA-TALLER. 
 

PROYECTO TECNOLÓGICO   
 

o Del proyecto tecnológico se calificará la parte escrita y la parte de 
construcción. Ambas partes se entregarán en tiempo y forma 
cuando el profesor establezca.  

o Se pondrá al menos un examen en el cuatrimestre  
o En caso de realizar varios exámenes, la nota media de estos se 

aplicará cuando el alumno tenga en cada examen una nota 
superior a 3.  

o El examen junto con el proyecto técnico, valdrán el 70% del valor 
de la nota de taller. El 20% corresponderá al trabajo de clase y el 
10% a la actitud. 

o La nota del trabajo en el taller tendrá un valor del 20% del total 
de la nota del trimestre. 
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• Para la UNIDADES desarrolladas en el AULA DE INFORMÁTICA. 
 

EXÁMEN: 
 

o El o los exámenes se establecerá/n teniendo en cuenta, en cada 
unidad los contenidos, criterios de evaluación y estándares de 
aprendizaje correspondientes. 
 

o Se pondrá al menos un examen  en cada trimestre y podrá ser de 
parte o de todo el bloque de contenidos trabajados en las 
prácticas. 

o En caso de realizar varios exámenes, la nota media de estos se 
aplicará cuando el alumno tenga en cada examen una nota 
superior a 3.  

o El examen o exámenes serán prácticos en el ordenador y 
valdrán el 70% del valor de la nota de informática. El 20% 
corresponderá a la realización de las prácticas y el 10% a la 
actitud. 

o La realización de las prácticas durante las horas de clase, será 
un requisito imprescindible para aprobar la parte de informática  
 

o La nota de informática, tendrá un valor del 20% del total de la 
nota del trimestre 

. 
 

8. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN. 

1. CRITERIOS PARA CALIFICAR AL ALUMNO DE 2º EN EL AREA DE 
TECNOLOGÍA EN CADA TRIMESTRE 

 

• Para aprobar cada trimestre, el alumno tiene que tener aprobado de 
forma independiente: 

 
o La parte teórica referente a las unidades desarrolladas en el aula 

y cuyo valor es del 70% del total de la nota del trimestre.  
o La parte práctica referente a las unidades desarrolladas en el 

aula-taller de Tecnología o de Informática según le corresponda 
en cada trimestre y cuyo valor es del 20% del total de la nota del 
trimestre. 

o La actitud del alumno  (revisión por observación directa del 
trabajo en clase y en casa, interés hacia la asignatura y 
comportamiento) se valorará en un 10% de la nota del trimestre. 

 

• La nota final resultante la calcularán ambos profesores aplicando los 
porcentajes anteriormente dichos y siendo esta de 0 a 10. Cuando la 
nota tenga parte decimal (1 decimal) se aplicará un redondeo de la 
siguiente manera: 
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o De 0,1 a 0,4 se redondeará al entero inmediato inferior. 
o Cuando sea 0,5, los profesores deciden si el redondeo se hace al 

entero inmediato inferior o superior 
o De 0,6 a 0,9 se redondeará al entero inmediato superior. 

 
 

 
 

2. CRITERIOS PARA CALIFICAR AL ALUMNO DE 2º  DE E.S.O. EN EL 
AREA DE TECNOLOGÍA EN JUNIO. 

 
 

• Cuando el alumno tenga los tres trimestres aprobados, la nota final de 
curso se pondrá teniendo en cuenta los criterios generales de evaluación 
y estándares de aprendizaje correspondientes y aplicando la nota media 
de cada trimestre: 

 

• En caso contrario, el alumno tendrá que realizar en el examen 
extraordinario de recuperación de Junio, las evoluciones no superadas 
durante el curso 
 

9. DECISIONES METODOLÓGICAS Y DIDÁCTICAS. 

En el actual proceso de inclusión de las competencias como elemento esencial 

del currículo, es preciso señalar que las metodologías debe  favorecer el 

desarrollo competencial de los alumnos y alumnas, así como ajustarse al nivel 

competencial inicial de estos. 

 Además, es necesario secuenciar la enseñanza de tal modo que se parta de 

aprendizajes más simples para avanzar gradualmente hacia otros más 

complejos. 

Uno de los elementos clave en la enseñanza por competencias es despertar y 

mantener la motivación hacia el aprendizaje en el alumnado, lo que implica un 

nuevo planteamiento del papel del alumno, activo y autónomo, consciente de 

ser el responsable de su aprendizaje. 

Con la finalidad de orientar la práctica docente de la materia de Tecnología en 

primer ciclo de Educación Secundaria Obligatoria, y en el contexto de 

desarrollo del currículo establecido para la Ciudad Autónoma de Melilla, se 

incluyen una serie de orientaciones metodológicas de carácter general. 

La metodología para potenciar la motivación por el aprendizaje de 

competencias debe cumplir los siguientes requisitos: 
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• FUNCIONALIDAD DE LOS APRENDIZAJES: dado el carácter práctico 

de la materia de Tecnología es la más indicada para que el alumnado 

sea consciente de que los contenidos que aprende realmente sirven 

para algo. Esta funcionalidad se va a ver reflejada en el desarrollo de un 

proyecto en el que los alumnos van a aplicar todos y cada uno de los 

conocimientos que han ido adquiriendo en forma de contenidos teóricos 

y problemas o casos prácticos. 

• METODOLOGÍAS ACTIVAS Y CONTEXTUALIZADAS,  que faciliten la 

participación e implicación del alumnado y la adquisición y uso de 

conocimientos en situaciones reales, para generar aprendizajes más 

transferibles y duraderos. 

• METODOLOGÍA MOTIVADORA: Se debe  favorecer la motivación por 

aprender en los alumnos y alumnas generando en ellos la curiosidad y la 

necesidad por adquirir los conocimientos, las destrezas y las actitudes y 

valores presentes en las competencias. Para ello es necesario procurar 

todo tipo de ayudas para que los estudiantes comprendan lo que 

aprenden, sepan para qué lo aprenden y sean capaces de usar lo 

aprendido en distintos contextos dentro y fuera del aula.  

 La  metodología en el área de Tecnología de 2º ESO debe conseguir  que el 

protagonista del proceso enseñanza-aprendizaje sea el propio alumno y no el 

profesor ni los contenidos que se vean en cada momento. 

✓ El bloque 1 “Proceso de resolución de problemas tecnológicos” tiene 

como objetivo la consecución del proyecto. No importa el número de 

proyectos a realizar, que puede ser uno que aglutine todos los contenidos 

trabajados a lo largo del curso o varios, pero sí que se intentará que sea 

de aplicación directa de lo visto en clase. Además, se han de seguir 

adecuadamente todas y cada una de las fases del proceso tecnológico 

incidiendo en las tareas de documentación que son las que normalmente 

más cuestan a los alumnos. 

Una cuestión fundamental es crear unos hábitos de trabajo adecuados 

evitando que realicen la fase de construcción del objeto sin haber 

realizado las fases previas de diseño y planificación.  

✓ En el bloque 2 “Expresión y comunicación técnica” Al igual que en otros 

bloques de contenidos será importante insistir en el manejo correcto de 

magnitudes y unidades a la hora de resolver ejercicios y problemas 

propuestos , manejar con soltura instrumentos de dibujo y representar 

piezas que posteriormente aplicaran en la fase de diseño del proyecto en 

el taller. 
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✓ En el bloque 3 “Materiales de uso técnico” es preciso intentar que la 

transmisión de estos conocimientos no sea excesivamente técnica sino lo 

más práctica posible, tratando el tema a través de ejemplos que resulten 

próximos al entorno del alumno. Se ha de evitar el aprendizaje 

memorístico de estos conceptos (propiedades, clasificación, técnicas de 

manipulación) realizando actividades de tipo práctico como muestrarios 

comparativos, búsqueda de información en Internet … 

✓ El bloque 4 “Estructuras y mecanismos: Máquinas y sistemas”  de 

Estructuras, sistemas mecánicos y eléctricos es un bloque muy amplio y 

hay que enfocarlo utilizando diferentes estrategias. Para la primera parte, 

es importante que el profesor apoye las explicaciones de carácter teórico 

con ejemplos prácticos y utilice modelos de estructuras (simulando 

esfuerzos, por ejemplo) para que asimilen los conceptos mejor 

observando que escuchando una mera explicación teórica.  

Los conceptos relativos a electricidad pueden resultar algo abstractos 

para el alumnado si no se relacionan con fenómenos y experiencias de la 

vida real, que tengan que ver con esta disciplina. El uso de los elementos 

que componen un circuito eléctrico en la construcción de un proyecto les 

ayudará enormemente a comprender su funcionamiento, sin perder de 

vista los cálculos teóricos aplicando las leyes básicas de la electricidad.  

✓ En el bloque 5 “Tecnologías de la Información y la Comunicación” Las 

Tecnologías de la Información y la Comunicación van a estar presentes 

en todo momento. No solamente a la hora del aprendizaje del manejo 

básico de las aplicaciones sino en la utilización práctica de software 

específico, creación de documentación técnica de proyectos, búsqueda 

de información en Internet, presentaciones de contenidos y otras tareas 

que el profesor pueda proponer en las que el uso del ordenador sea 

necesario.  

En cada proyecto técnico los alumnos discutirán sobre diversos aspectos 

resolutivos, como por ejemplo, tipo de herramientas que utilizarán, diferentes 

formas de realizar una tarea, acabados finales, presentación del producto, 

entre otros. 

Distribución espacio-tiempo. Tipología de agrupamientos 

La materia de tecnología comprende diferentes tipos de actividades. Por lo 

tanto, en la organización de los alumnos es posible hacer diferentes  tipos de 

agrupamientos: 

 

 



                     MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN            DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MELILLA    
          PROFESIONAL                                                                  I.E.S “MIGUEL  FERNÁNDEZ” 

 

 

• Individual: 

- Cada alumno está distribuido individualmente en el aula taller 

para trabajar la parte en que se desarrollan los contenidos. 

-  Para trabajar las tecnologías de la información y la comunicación 

cada alumno trabaja con un ordenador de forma individual para 

practicar las nociones aprendidas en cada uno de los bloques. 

-  Si puede ser, el aula de informática se ha de distribuir en forma 

de U, ya que posibilita al profesor una visión conjunta de todos los 

alumnos y el trabajo que hacen. 

• Grupal.: 

- En el aula taller se tiene que aplicar la metodología de trabajo 

cooperativo para llevar a cabo proyectos, los alumnos están 

distribuidos en pequeños grupos heterogéneos de diferentes 

niveles curriculares y diferentes tipo de habilidades, y son los 

encargados de diseñar su propia planificación y seguimiento de la 

actividad. 

- En el aula-clase, las distribución de alumnos dependerá del 

acuerdo adoptado por cada equipo docente, teniendo en cuenta 

el espacio y las características del alumnado. 

10. PROCEDIMIENTOS, INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN E 

INDICADORES DE LOGRO DEL PROCESO DE ENSEÑANZA. 

Los indicadores que se indican a continuación serán valorados, para cada 
materia y nivel, una vez al trimestre, al finalizar cada evaluación, y estarán 
incluidos en el acta del Departamento.  

 

INDICADORES VALORACIÓN PROPUESTAS DE MEJORA / 

ACTUACIÓN 

Se han impartido todos los 

contenidos previstos en la 

programación. 

 

1 2 3 4 5  

 

Se han evaluado todos los 

estándares de aprendizaje 

especificados en las diferentes 

Unidades didácticas. 

1 2 3 4 5  

 

Se ha fomentado la comprensión 

lectora y la expresión oral y escrita, 

de acuerdo a lo especificado en la 

1 2 3 4 5  
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programación.  

Se han utilizado todos los recursos 

TIC previstos en la programación. 

1 2 3 4 5  

 

 

El clima de convivencia y trabajo en 

el aula ha permitido el desarrollo 

previsto del proceso de enseñanza. 

1 2 3 4 5  

 

Se han llevado a cabo las medidas 

de atención a la diversidad del 

alumnado previstas para los alumnos 

que lo precisen, incluyendo las 

adaptaciones curriculares. 

1 2 3 4 5  

 

 

 

Se han aplicado los procedimientos e 

instrumentos de evaluación previstos. 

 

1 2 3 4 5  

 

Se han aplicado los criterios de 

calificación previstos. 

 

 

 

1 2 3 4 5  

 

 

El porcentaje de aprobados en la 

evaluación se considera satisfactorio. 

1 2 3 4 5  

 

 

 

Se han llevado a cabo los programas 

de refuerzo previstas para la 

superación de las materias 

pendientes. 

 

1 2 3 4 5  

 

Se han llevado a cabo las medidas de 

orientación y apoyo previstas 

encaminadas a la superación de las 

evaluaciones suspensas. 

1 2 3 4 5  
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LEYENDA DE LA ESCALA DE 

VALORACIÓN 

Inadecuado 1 Escasa o nula constancia del indicador. 

Insuficiente 2 Se omiten elementos fundamentales del indicador. 

Básico 3 Se evidencia cumplimiento suficiente del indicador. 

Competente 4 Clara evidencia de competencia en el indicador. 

Excelente 5 Cumplimiento total del indicador. 

 

11. RECURSOS MATERIALES Y DIDÁCTICOS. 

Los recursos deben ser diversos, sencillos y fácilmente comprensibles para los 

alumnos y tienen que posibilitar que estos se conviertan en los verdaderos 

protagonistas de su aprendizaje 

El consumo de materiales que se desprende de las actividades constructivas 

se ha de aprovechar como una herramienta educativa, y estos tienen que ser 

tan variados como sea posible: reutilizados, reciclados, etc. de esta forma, se 

ha de enseñar a los alumnos los beneficios de optimizar recursos y revalorizar 

algunos. 

A la hora de seleccionar un recurso didáctico, conviene hacerlo siempre a partir 

de las características del grupo clase al que va dirigido y en función de la 

estrategia o el método didáctico que siga el profesor para llevar a cabo un 

determinado proceso de enseñanza-aprendizaje. 

Por la singularidad de la asignatura de 2º ESO, que se imparte en tres espacios 

diferente (2 horas en AULA-CLASE, 2 horas en AULA DE INFORMÁTICA o 

TALLER), estos serán los recursos que se utilizaran: 

• AULA-CLASE: 
- Libro de texto Tecnología 1 de la editorial Oxford 
- Libreta o archivador 
- Material de escritura 
- Juego escuadra, cartabón y regla 
- compás 
- Ficha y/o Actividades preparadas por el profesor de aula 
- material impreso adaptado 
- Proyector 
- Ordenador  
- Pizarra Digital 
- Pizarra 

 
 

• AULA DE INFORMÁTICA 
- Ordenador para cada alumno 
- Proyector 
- Material multimedia 
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- Programas informáticos 
- Pizarra 

 
 
 
 
 

• AULA TALLER 
 

- Cuadernillo taller 
- Materiales para la construcción, utilizando cuando sea posible 

materiales reciclados 
- Herramientas necesarias para llevar a cabo la construcción de un 

proyecto 
 

12. PROGRAMA DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y 

EXTRAESCOLARES. 

Aunque no hay actividades complementarias y extraescolares programadas 

para el curso 2022-2023, dependiendo de las características de los grupos y de 

las actividades que se programen afines a las materias impartidas por el 

departamento, se podrán incluir de actividades dentro de la programación 

didáctica para aquellos alumnos que muestren interés en las mismas. 

13. PROCEDIMIENTOS E INDICADORES DE EVALUACIÓN DE LA 

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA. 

Los indicadores que se indican a continuación serán evaluados y valorados al 

final del curso para cada materia y nivel educativo, e incluidos en la memoria 

del Departamento. Las propuestas de mejora propuestas servirán de referencia 

para la programación de la materia y nivel en el curso próximo. 

Para evaluar la programación lo haremos en tres apartados: 

- Programación. 

- Desarrollo. 

- Evaluación 
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MATERIA: CLASE 

PROGRAMACIÓN: 

INDICADORES DE LOGRO Puntuación de 1 a 5 Observaciones: 

• Los objetivos didácticos se han formulado en 
función de los estándares de aprendizaje 
evaluables que concretan los criterios de 
evaluación. 

1 2 3 4 5  
 

• La selección y temporalización de contenidos y 
actividades ha sido ajustada. 

1 2 3 4 5  
 

• La programación ha facilitado la flexibilidad de 
las clases, para ajustarse a las necesidades e 
intereses de los alumnos lo más posible. 

1 2 3 4 5  
 

• Los criterios de evaluación y calificación han 
sido claros y conocidos de los alumnos, y han 
permitido hacer un seguimiento del progreso de 
los alumnos. 

1 2 3 4 5  
 

• La programación se ha realizado en 
coordinación con el resto del profesorado. 

1 2 3 4 5  
 

 

 

LEYENDA DE LA ESCALA DE 
VALORACIÓN 

Inadecuado 1 
Escasa o nula constancia del 
indicador. 

Insuficiente 2 
Se omiten elementos fundamentales 
del indicador 

Básico 3 
Se evidencia cumplimiento suficiente 
del indicador. 

Suficiente 4 
Clara evidencia de competencia en el 
indicador 

Excelente 5 Cumplimiento total del indicador. 
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LEYENDA DE LA ESCALA DE 
VALORACIÓN Inadecuado 1 

Escasa o nula constancia del 
indicador. 

DESARROLLO CLASE 

PROGRAMACIÓN: 

INDICADORES DE LOGRO Puntuación de 1 a 5 Observaciones: 

• Antes de iniciar una actividad, se ha hecho una 
introducción sobre el tema para motivar a los 
alumnos y saber sus conocimientos previos. 

1 2 3 4 5  
 

• Antes de iniciar una actividad, se ha expuesto y 
justificado el plan de trabajo (importancia, utilidad, 
etc.), y han sido informados sobre los criterios de 
evaluación. 

1 2 3 4 5  
 

• Los contenidos y actividades se han 
relacionado con los intereses de los alumnos, y 
se han construido sobre sus conocimientos 
previos. 

1 2 3 4 5  
 

• Se ha ofrecido a los alumnos un mapa 
conceptual del tema, para que siempre estén 
orientados en el proceso de aprendizaje. 

1 2 3 4 5  
 

• Las actividades propuestas han sido variadas 
en su tipología y tipo de agrupamiento, y han 
favorecido la adquisición de las competencias 
clave. 

1 2 3 4 5  

 

• La distribución del tiempo en el aula es 
adecuada. 

1 2 3 4 5  
 

• Se han utilizado recursos variados 
(audiovisuales, informáticos, etc.). 

1 2 3 4 5  
 

• Se han facilitado estrategias para comprobar 
que los alumnos entienden y que, en su caso, 
sepan pedir aclaraciones. 

1 2 3 4 5  

 

• Se han facilitado a los alumnos estrategias de 
aprendizaje: lectura comprensiva, cómo buscar 
información, cómo redactar y organizar un 
trabajo, etc. 

1 2 3 4 5  

 

• Se ha favorecido la elaboración conjunta de 
normas de funcionamiento en el aula. 

1 2 3 4 5  
 

• Las actividades grupales han sido suficientes y 
significativas. 

1 2 3 4 5  
 

• El ambiente de la clase ha sido adecuado y 
productivo. 

1 2 3 4 5  
 

• Se ha proporcionado al alumno información 
sobre su progreso. 

1 2 3 4 5  
 

• Se han proporcionado actividades alternativas 
cuando el objetivo no se ha alcanzado en primera 
instancia. 

1 2 3 4 5  

 

• Ha habido coordinación con otros profesores. 
1 2 3 4 5  
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Insuficiente 2 
Se omiten elementos fundamentales 
del indicador 

Básico 3 
Se evidencia cumplimiento suficiente 
del indicador. 

Suficiente 4 
Clara evidencia de competencia en el 
indicador 

 

 

 

LEYENDA DE LA ESCALA DE 
VALORACIÓN 

Inadecuado 1 
Escasa o nula constancia del 
indicador. 

Insuficiente 2 
Se omiten elementos fundamentales 
del indicador 

Básico 3 
Se evidencia cumplimiento suficiente 
del indicador. 

Suficiente 4 
Clara evidencia de competencia en el 
indicador 

Excelente 5 Cumplimiento total del indicador. 

 

 

 

 

 

 

 

EVALUACIÓN CLASE 

PROGRAMACIÓN: 

INDICADORES DE LOGRO Puntuación de 1 a 5 Observaciones: 

• Se ha realizado una evaluación inicial para 
ajustar la programación a la situación real de 
aprendizaje. 

1 2 3 4 5  
 

• Se han utilizado de manera sistemática distintos 
procedimientos e instrumentos de evaluación, que 
han permitido evaluar contenidos, procedimientos 
y actitudes. 

1 2 3 4 5  
 

• Los alumnos han dispuesto de herramientas de 
autocorrección, autoevaluación y coevaluación. 

1 2 3 4 5  
 

• Se han proporcionado actividades y 
procedimientos para recuperar la materia, tanto a 
alumnos con alguna evaluación suspensa, o con 
la materia pendiente del curso anterior, o en la 
evaluación final ordinaria.   

1 2 3 4 5  
 

• Los criterios de calificación propuestos han sido 
ajustados y rigurosos. 

1 2 3 4 5  
 

• Los padres han sido adecuadamente 
informados sobre el proceso de evaluación: 
criterios de calificación y promoción, etc. 

1 2 3 4 5  
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14. PROGRAMAS DE REFUERZO PARA ALUMNOS CON MATERIAS 

PENDIENTES Y MEDIDAS DE RECUPERACIÓN PARA LAS PRUEBAS 

EXTRAORDINARIAS.  

El alumno que tenga pendiente la  Tecnología de 2º deberá seguir el siguiente 

programa de actividades, entregas y exámenes  diseñado por el departamento. 

El alumno deberá presentar para poder realizar los exámenes trimestrales el 

cuaderno con los contenidos copiados, así como las fichas de dibujo o 

relaciones de problemas proporcionadas por el departamento para cada unidad 

 
Recuperación del primer trimestre: 

 
Se deberá presentar copiado en el cuaderno todos los contenidos indicados de 

estos temas, así como las fichas de dibujo 

1. Contenidos: 
Madera: 

 
✓ Definición de madera 
✓ Descripción y dibujo del tronco del árbol 
✓ Tipos de madera 
✓ Propiedades de la madera 
✓ Maderas prefabricadas: Enumerar y definir 

 
Metales: 

 
✓ Definición de metal 
✓ Propiedades de los metales 
✓ Clasificación de los metales 
✓ Definición de aleación. Ejemplos 

 
2. Fichas de dibujo resueltas 

 
El examen de estos contenidos  se realizará el 23 de noviembre a las 

17:30 horas 

Recuperación del segundo trimestre: 

Se deberá presentar copiado en el cuaderno todos los contenidos indicados de 

estos temas, así como la relación de problemas resuelta 

1. Contenidos: 
 

Estructuras 

✓ Definición de estructura 
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✓ Definición de esfuerzo 

✓ Enumerar y definir los tipos de esfuerzo 

✓ Definición de estructura natural y artificial 

Mecanismos 

✓ Definir: máquina simple, palanca, torno, polea y plano inclinado 

✓ Tipos de palancas. Ejemplos 

✓ Ley de la palanca 

✓ Definición de mecanismos de transmisión simple 

✓ Dibuja, explica e indica el sentido de giro de cada uno  de los siguientes 

sistemas de transmisión: ruedas de fricción, transmisión por correa, 

engranajes y transmisión por cadena 

✓ Definición de relación de transmisión 

 

2. Relación de problemas resuelta 

El examen de estos contenidos se realizará el 9 de febrero a las 17:30 
horas 
 
Recuperación del tercer trimestre: 
 

Se deberá presentar copiado en el cuaderno todos los contenidos indicados de 

estos temas, así como la relación de problemas resuelta 

1. Contenidos: 
 
Electricidad: 

 
✓ Definición: corriente eléctrica, carga eléctrica, intensidad de corriente, 

tensión, resistencia eléctrica 
✓ Enunciado y formula de la ley de Ohm 
✓ Definición de circuito eléctrico 
✓ Nombra los elementos de un circuito eléctrico y su simbología 

 
2. Relación de problemas y circuitos resueltos 

El examen de estos contenidos se realizará el 26 abril a las 17:30 horas 

• En cada uno de los exámenes trimestrales, es requisito imprescindible 
para realizar el examen, presentar el cuaderno completo, tanto con los 
contenidos teóricos copiados, como con las actividades y/o relaciones 
de problemas propuestos resueltos señalados para cada unidad. Si no 
presentasen el cuaderno , no podrán realizar el examen trimestral 

• También se entregaran resueltas las fichas de expresión gráfica 
proporcionadas al alumno 

• La nota del examen será el 80% de la nota final y el 20% restante 
corresponderá a la nota del cuaderno y actividades entregadas 
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• Para obtener calificación positiva en cada seguimiento trimestral, los 
alumnos además de entregar el cuaderno con los contenidos que 
correspondan, deberán superar cada uno de los controles trimestrales. 

• Para aquellos alumnos que no superen alguno de los seguimientos 
trimestrales o la totalidad de ellos, se realizará una evaluación final del 
programa mediante un control final  de los contenidos no superados, 
que tendrá lugar el  17 de mayo a las 17:30 horas 

• Los alumnos que no hayan superado los contenidos, tendrán que 
presentarse en la convocatoria extraordinaria de JUNIO, en la fecha que 
fije Jefatura de estudios , para la convocatoria extraordinaria  de 
Tecnología 2º ESO 

 

 
14.2. Medidas de recuperación para la recuperación de 

evaluaciones. 

•  Se harán recuperaciones trimestrales de los temas o 
evaluaciones no superadas, después de cada evaluación 
trimestral   

• En la convocatoria extraordinaria de Junio se guardaran al alumno 
los trimestres que tenga aprobados. 
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1. INTRODUCCIÓN 

1.1. Justificación 

La presente programación, que forma parte de la propuesta pedagógica del centro 

como concreción del currículo, es un documento normativo, tal como determina el artículo 14 

de la Orden EFP/754/2022, de 28 de julio, por la que se establece el currículo y se regula la 

ordenación de la Educación Secundaria Obligatoria en el ámbito de gestión del Ministerio de 

Educación y Formación Profesional. La programación recoge los aspectos referidos en el 

artículo 17 de dicha Orden, así como otros que se consideran pertinentes. 

Esta programación tiene como pilares básicos los principios educativos y los valores 

recogidos en el Proyecto educativo del centro y que sirven de referente para el desarrollo de la 

autonomía pedagógica, organizativa y de gestión del centro. 

La importancia de la programación radica en el hecho de que explicita el plan de 

actuación docente en la materia, constituyendo un instrumento que permite incorporar 

mejoras en función de las reflexiones, análisis e innovaciones realizadas durante el proceso; y 

permite adaptar los procesos de enseñanza y aprendizaje a las características del entorno 

socioeconómico y del alumnado. 

La programación ha sido elaborada bajo la coordinación de la jefatura del 

Departamento de Tecnología y redactado por ella, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 51 Real Decreto 83/1996, de 26 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 

Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, y ateniéndose a lo establecido por las 

disposiciones legales vigentes. 

 

1.2. Referencia normativa 

La presente programación se enmarca en los preceptos y valores recogidos en la 

Constitución Española de 1978 y se asienta en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 

Educación, modificada por la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre y en la normativa 

emanada de la misma. A saber: 

▪ Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las 

enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria. 

▪ Orden EFP/754/2022, de 28 de julio, por la que se establece el currículo y se regula la 

ordenación de la Educación Secundaria Obligatoria en el ámbito de gestión del 

Ministerio de Educación y Formación Profesional. 

Asimismo tendremos que tener en cuenta la Orden EDU/849/2010, de 18 de marzo, 

por la que se regula la ordenación de la educación del alumnado con necesidad de apoyo 

educativo y se regulan los servicios de orientación educativa en el ámbito de gestión del 

Ministerio de Educación, en las ciudades de Ceuta y Melilla. 
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1.3  Miembros del departamento 

El departamento está formado para el curso 2022-2023, por los siguientes miembros: 

Mª Pilar Fernández Galbán 

Mª José Moya Román 

Cristóbal Rodríguez Amores 

Francisco Moreno Silva 

Dolores Zambrana Rodríguez 

Karim El Uardani Mohammed 

 

2. OBJETIVOS DE LA ETAPA  

Los objetivos de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria están especificados en 

el artículo 8 de la Orden EFP/754/2022, de 28 de julio. La Educación Secundaria Obligatoria 

contribuirá a desarrollar en los alumnos y las alumnas las capacidades que les permitan: (entre 

paréntesis aparecen, para cada objetivo, las competencias clave con las que está relacionado y 

que contribuyen a su adquisición). 

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a 

los demás, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y 

grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos y la igualdad de 

trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, como valores comunes de una 

sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática. (CC, CE) 

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo 

como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y 

como medio de desarrollo personal. (CPSAA, CC, CE) 

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades 

entre ellos. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y 

mujeres (CPSAA, CC, CE) 

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus 

relaciones con los demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier 

tipo, los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos. (CCL, CC, CE) 

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con 

sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias 

tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su funcionamiento y 

utilización. (CCL, CP, CD, CPSAA) 

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en 

distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los 

problemas en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia. (STEM, 

CPSAA, CE) 
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g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el 

sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, 

planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. (CCL, CC, CE) 

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua 

castellana, textos y mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el 

estudio de la literatura. (CCL, CC, CCEC) 

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada. 

(CCL, CP, CPSAA) 

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de 

los demás personas, así como el patrimonio artístico y cultural. (CC, CCEC) 

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las 

diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la 

educación física y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y social. 

Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar 

críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la 

empatía y el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales, y el medio 

ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora. (STEM, CE, CC) 

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones 

artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación. (CPSAA, CC, CCEC) 

 

3. COMPETENCIAS CLAVE. PERFIL DE SALIDA 

Las competencias clave que se recogen en el Perfil de salida son la adaptación al 
sistema educativo español de las competencias clave establecidas en la citada Recomendación 
del Consejo de la Unión Europea. Esta adaptación responde a la necesidad de vincular dichas 
competencias con los retos y desafíos del siglo XXI, con los principios y fines del sistema 
educativo establecidos en la LOE y con el contexto escolar, ya que la Recomendación se refiere 
al aprendizaje permanente que debe producirse a lo largo de toda la vida, mientras que el 
Perfil remite a un momento preciso y limitado del desarrollo personal, social y formativo del 
alumnado: la etapa de la enseñanza básica. 

Con carácter general, debe entenderse que la consecución de las competencias y los 
objetivos previstos en la LOMLOE para las distintas etapas educativas está vinculada a la 
adquisición y al desarrollo de las competencias clave recogidas en este Perfil de salida, y que 
son las siguientes: 

– Competencia en comunicación lingüística. 
– Competencia plurilingüe. 
– Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 
– Competencia digital. 
– Competencia personal, social y de aprender a aprender. 
– Competencia ciudadana. 
– Competencia emprendedora. 
– Competencia en conciencia y expresión culturales. 
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La transversalidad es una condición inherente al Perfil de salida, en el sentido de que 
todos los aprendizajes contribuyen a su consecución. De la misma manera, la adquisición de 
cada una de las competencias clave contribuye a la adquisición de todas las demás. No existe 
jerarquía entre ellas, ni puede establecerse una correspondencia exclusiva con una única área, 
ámbito o materia, sino que todas se concretan en los aprendizajes de las distintas áreas, 
ámbitos o materias y, a su vez, se adquieren y desarrollan a partir de los aprendizajes que se 
producen en el conjunto de las mismas. 

En cuanto a la dimensión aplicada de las competencias clave, se ha definido para cada 
una de ellas un conjunto de descriptores operativos, partiendo de los diferentes marcos 
europeos de referencia existentes. 

 
Los descriptores operativos de las competencias clave constituyen, junto con los 

objetivos de la etapa, el marco referencial a partir del cual se concretan las competencias 
específicas de cada área, ámbito o materia. Esta vinculación entre descriptores operativos y 
competencias específicas propicia que de la evaluación de estas últimas pueda colegirse el 
grado de adquisición de las competencias clave definidas en el Perfil de salida y, por tanto, la 
consecución de las competencias y objetivos previstos para la etapa.  

 
Dado que las competencias se adquieren necesariamente de forma secuencial y 

progresiva, se incluyen también en el Perfil los descriptores operativos que orientan sobre el 
nivel de desempeño esperado al completar la Educación Primaria, favoreciendo y explicitando 
así la continuidad, la coherencia y la cohesión entre las dos etapas que componen la 
enseñanza obligatoria. 

 

 

 

 



 

COMPETENCIAS CLAVE DESCRIPTORES 
 
 
Competencia en comunicación 
lingüística (CCL) 

La competencia en comunicación lingüística supone 

interactuar de forma oral, escrita, signada o 

multimodal de manera coherente y adecuada en 

diferentes ámbitos y contextos y con diferentes 

propósitos comunicativos. Implica movilizar, de 

manera consciente, el conjunto de conocimientos, 

destrezas y actitudes que permiten comprender, 

interpretar y valorar críticamente mensajes orales, 

escritos, signados o multimodales evitando los riesgos 

de manipulación y desinformación, así como 

comunicarse eficazmente con otras personas de 

manera cooperativa, creativa, ética y respetuosa. 

La competencia en comunicación lingüística constituye 

la base para el pensamiento propio y para la 

construcción del conocimiento en todos los ámbitos 

del saber. Por ello, su desarrollo está vinculado a la 

reflexión explícita acerca del funcionamiento de la 

lengua en los géneros discursivos específicos de cada 

área de conocimiento, así como a los usos de la 

oralidad, la escritura o la signación para pensar y para 

aprender. Por último, hace posible apreciar la 

dimensión estética del lenguaje y disfrutar de la 

cultura literaria 

 
 

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, 
corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en 
interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para 
intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como 
para construir vínculos personales. 
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, 
escritos, signados o multimodales de los ámbitos personal, social, educativo y 
profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e 
informada y para construir conocimiento. 
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma 
información procedente de diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y 
pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de 
manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento 
para comunicarla adoptando un punto de vista creativo, crítico y personal a la 
par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando 
las que mejor se ajustan a sus gustos e intereses; aprecia el patrimonio 
literario como cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y 
moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y 
culturales para construir y compartir su interpretación de las obras y para 
crear textos de intención literaria de progresiva complejidad. 
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia 
democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de 
derechos de todas las personas, evitando los usos discriminatorios, así como 
los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también 
ética de los diferentes sistemas de comunicación 
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Competencia plurilingüe (CP) 

La competencia plurilingüe implica utilizar distintas 

lenguas, orales o signadas, de forma apropiada y eficaz 

para el aprendizaje y la comunicación. Esta 

competencia supone reconocer y respetar los perfiles 

lingüísticos individuales y aprovechar las experiencias 

propias para desarrollar estrategias que permitan 

mediar y hacer transferencias entre lenguas, incluidas 

las clásicas, y, en su caso, mantener y adquirir 

destrezas en la lengua o lenguas familiares y en las 

lenguas oficiales. Integra, asimismo, dimensiones 

históricas e interculturales orientadas a conocer, 

valorar y respetar la diversidad lingüística y cultural de 

la sociedad con el objetivo de fomentar la convivencia 

democrática. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas 
familiares, para responder a sus necesidades comunicativas, de manera 
apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes 
situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y 
profesional. 
CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas 
como estrategia para comunicarse y ampliar su repertorio lingüístico 
individual. 
CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la 
sociedad, integrándola en su desarrollo personal como factor de diálogo, para 
fomentar la cohesión social. 
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Competencia      matemática y competencia en ciencia, 
tecnología e ingeniería (STEM) 

La competencia matemática y competencia en ciencia, 

tecnología e ingeniería (competencia STEM por sus siglas 

en inglés) entraña la comprensión del mundo utilizando 

los métodos científicos, el pensamiento y 

representación matemáticos, la tecnología y los 

métodos de la ingeniería para transformar el entorno de 

forma comprometida, responsable y sostenible. 

La competencia matemática permite desarrollar y 

aplicar la perspectiva y el razonamiento matemáticos 

con el fin de resolver diversos problemas en diferentes 

contextos. 

La competencia en ciencia conlleva la comprensión y 

explicación del entorno natural y social, utilizando un 

conjunto de conocimientos y metodologías, incluidas la 

observación y la experimentación, con el fin de plantear 

preguntas y extraer conclusiones basadas en pruebas 

para poder interpretar y transformar el mundo natural y 

el contexto social. 

La competencia en tecnología e ingeniería comprende la 

aplicación de los conocimientos y metodologías propios 

de las ciencias para transformar nuestra sociedad de 

acuerdo con las necesidades o deseos de las personas en 

un marco de seguridad, responsabilidad y sostenibilidad. 

 

Competencia digital (CD) 

 

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento 
matemático en situaciones conocidas, y selecciona y emplea diferentes 
estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y 
reformulando el procedimiento, si fuera necesario. 
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los 
fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando en el conocimiento como 
motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis 
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e 
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la 
veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones 
de la ciencia. 
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando 
diferentes prototipos o modelos para generar o utilizar productos que den 
solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo, 
procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los 
conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y valorando 
la importancia de la sostenibilidad. 
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, 
razonamientos, demostraciones, métodos y resultados científicos, 
matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos 
(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos...), aprovechando 
de forma crítica la cultura digital e incluyendo el lenguaje matemático-formal 
con ética y responsabilidad, para compartir y construir nuevos conocimientos 
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la 
salud física, mental y social, y preservar el medio ambiente y los seres vivos; y 
aplica principios de ética y seguridad en la realización de proyectos para 
transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto 
global y practicando el consumo responsable. 
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La competencia digital implica el uso seguro, saludable, 

sostenible, crítico y responsable de las tecnologías 

digitales para el aprendizaje, para el trabajo y para la 

participación en la sociedad, así como la interacción 

con estas. 

Incluye la alfabetización en información y datos, la 

comunicación y la colaboración, la educación mediática, 

la creación de contenidos digitales (incluida la 

programación), la seguridad (incluido el bienestar digital 

y las competencias relacionadas con la ciberseguridad), 

asuntos relacionados con la ciudadanía digital, la 

privacidad, la propiedad intelectual, la resolución de 

problemas y el pensamiento computacional y crítico. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, 
actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y 
archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos, respetando la 
propiedad intelectual.  
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para 
construir conocimiento y crear contenidos digitales, mediante estrategias de 
tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales, 
seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus 
necesidades de aprendizaje permanente.  
CD3. Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, 
datos e información mediante herramientas o plataformas virtuales, y 
gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la 
red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.  
CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías 
digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el 
medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y necesidad de 
hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas 
tecnologías 
CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas 
creativas y sostenibles para resolver problemas concretos o responder a retos 
propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las 
tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético 
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Competencia personal, social y de 
aprender a aprender (CPSAA) 

La competencia personal, social y de aprender a 
aprender implica la capacidad de reflexionar sobre uno 
mismo para autoconocerse, aceptarse y promover un 
crecimiento personal constante; gestionar el tiempo y 
la información eficazmente; colaborar con otros de 
forma constructiva; mantener la resiliencia; y gestionar 
el aprendizaje a lo largo de la vida. Incluye también la 
capacidad de hacer frente a la incertidumbre y a la 
complejidad; adaptarse a los cambios; aprender a 
gestionar los procesos metacognitivos; identificar 
conductas contrarias a la convivencia y desarrollar 
estrategias para abordarlas; contribuir al bienestar 
físico, mental y emocional propio y de las demás 
personas, desarrollando habilidades para cuidarse a sí 
mismo y a quienes lo rodean a través de la 
corresponsabilidad; ser capaz de llevar una vida 
orientada al futuro; así como expresar empatía y 
abordar los conflictos en un contexto integrador y de 
apoyo. 

 

 

 

 

 
 
 
 

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la 
resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de propósito y motivación hacia el 
aprendizaje, para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios 
objetivos.  
CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores 
sociales, consolida estilos de vida saludable a nivel físico y mental, reconoce 
conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para abordarlas.  
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las 
demás personas y las incorpora a su aprendizaje, para participar en el trabajo 
en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de manera 
equitativa y empleando estrategias cooperativas.  
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando 
fuentes fiables para validar, sustentar y contrastar la información y para 
obtener conclusiones relevantes.  
CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos 
de retroalimentación para aprender de sus errores en el proceso de 
construcción del conocimiento. 
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Competencia ciudadana (CC) 

La competencia ciudadana contribuye a que alumnos y 

alumnas puedan ejercer una ciudadanía responsable y 

participar plenamente en la vida social y cívica, 

basándose en la comprensión de los conceptos y las 

estructuras sociales, económicas, jurídicas y políticas, 

así como en el conocimiento de los acontecimientos 

mundiales y el compromiso activo con la sostenibilidad 

y el logro de una ciudadanía mundial. Incluye la 

alfabetización cívica, la adopción consciente de los 

valores propios de una cultura democrática fundada en 

el respeto a los derechos humanos, la reflexión crítica 

acerca de los grandes problemas éticos de nuestro 

tiempo y el desarrollo de un estilo de vida sostenible 

acorde con los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

planteados en la Agenda 2030. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de 
su propia identidad, así como a los hechos culturales, históricos y normativos 
que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía, equidad y 
espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto 
CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del 
proceso de integración europea, la Constitución española y los derechos 
humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la 
toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, 
respeto por la diversidad, y compromiso con la igualdad de género, la 
cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.  
CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, 
considerando críticamente los valores propios y ajenos, y desarrollando 
juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante, 
argumentativa, respetuosa y opuesta a cualquier tipo de discriminación o 
violencia.  
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, 
ecodependencia e interconexión entre actuaciones locales y globales, y 
adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y eco 
socialmente responsable. 
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Competencia emprendedora (CE) 

La competencia emprendedora implica desarrollar un 

enfoque vital dirigido a actuar sobre oportunidades e 

ideas, utilizando los conocimientos específicos 

necesarios para generar resultados de valor para otras 

personas. Aporta estrategias que permiten adaptar la 

mirada para detectar necesidades y oportunidades; 

entrenar el pensamiento para analizar y evaluar el 

entorno, y crear y replantear ideas utilizando la 

imaginación, la creatividad, el pensamiento estratégico 

y la reflexión ética, crítica y constructiva dentro de los 

procesos creativos y de innovación; y despertar la 

disposición a aprender, a arriesgar y a afrontar la 

incertidumbre. Asimismo, implica tomar decisiones 

basadas en la información y el conocimiento y 

colaborar de manera ágil con otras personas, con 

motivación, empatía y habilidades de comunicación y 

de negociación, para llevar las ideas planteadas a la 

acción mediante la planificación y gestión de proyectos 

sostenibles de valor social, cultural y económico-

financiero. 

 
 
 
 
 
 
 

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, 
haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el impacto que puedan 
suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y 
sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y 
profesional. 
CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias 
de autoconocimiento y autoeficacia, y comprende los elementos 
fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos 
económicos y financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando 
destrezas que favorezcan el trabajo colaborativo y en equipo, para reunir y 
optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia 
emprendedora que genere valor.  
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma 
decisiones, de manera razonada, utilizando estrategias ágiles de planificación 
y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para 
llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, 
considerando la experiencia como una oportunidad para aprender. 
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Competencia en conciencia y expresión 
culturales (CCEC) 

La competencia en conciencia y expresión culturales 

supone comprender y respetar el modo en que las 

ideas, las opiniones, los sentimientos y las emociones 

se expresan y se comunican de forma creativa en 

distintas culturas y por medio de una amplia gama de 

manifestaciones artísticas y culturales. Implica también 

un compromiso con la comprensión, el desarrollo y la 

expresión de las ideas propias y del sentido del lugar 

que se ocupa o del papel que se desempeña en la 

sociedad. Asimismo, requiere la comprensión de la 

propia identidad en evolución y del patrimonio cultural 

en un mundo caracterizado por la diversidad, así como 

la toma de conciencia de que el arte y otras 

manifestaciones culturales pueden suponer una 

manera de mirar el mundo y de darle forma. 

 

 
 
 
 
 
 
 

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y 
artístico, implicándose en su conservación y valorando el enriquecimiento 
inherente a la diversidad cultural y artística.  
 
CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e 
intencionalidades de las manifestaciones artísticas y culturales más 
destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así como los 
lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan 
 
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de 
producciones culturales y artísticas, integrando su propio cuerpo y 
desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en 
la sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa.  
 
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y 
soportes, así como técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o 
corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de 
forma individual como colaborativa, identificando oportunidades de 
desarrollo personal, social y laboral, así como de emprendimiento. 
 



4. CONTRIBUCIÓN DE LA MATERIA A LA ADQUISICIÓN DE LAS 
COMPETENCIAS CLAVE  

La materia Tecnología y Digitalización es la base para comprender los 
profundos cambios que se dan en una sociedad cada día más digitalizada, y tiene por 
objeto el desarrollo de ciertas destrezas de naturaleza cognitiva y procedimental a la 
vez que actitudinal. Desde ella, se fomenta el uso crítico, responsable y sostenible de 
la tecnología, la valoración de las aportaciones y el impacto de la tecnología en la 
sociedad, en la sostenibilidad ambiental y en la salud, el respeto por las normas y los 
protocolos establecidos para la participación en la red, así como la adquisición de 
valores que propicien la igualdad y el respeto hacia los demás y hacia el trabajo propio. 
Desde esta materia se promueve la cooperación y se fomenta un aprendizaje 

permanente en diferentes contextos, además de contribuir a dar respuesta a los retos 
del siglo XXI. 

Entendida la tecnología como el conjunto de teorías y de técnicas que 
permiten el aprovechamiento práctico del conocimiento científico, el carácter 
instrumental e interdisciplinar de la materia contribuye a la consecución de las 
competencias que conforman el Perfil de salida del alumnado al término de la 
enseñanza básica y a la adquisición de los objetivos de la etapa. 

Las competencias específicas están estrechamente relacionadas con los ejes 
estructurales que vertebran la materia y que condicionan el proceso de enseñanza-
aprendizaje de la misma. Estos ejes están constituidos por la aplicación de la 
resolución de problemas mediante un aprendizaje basado en el desarrollo de 
proyectos, el desarrollo del pensamiento computacional, la incorporación de las 
tecnologías digitales en los procesos de aprendizaje, la naturaleza interdisciplinar 
propia de la tecnología, su aportación a la consecución de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible y su conexión con el mundo real, así como el fomento de actitudes como la 
creatividad, la cooperación, el desarrollo tecnológico sostenible o el emprendimiento. 

Estos elementos, además, están concebidos de manera que posibiliten al 
alumnado movilizar conocimientos científicos y técnicos, aplicando metodologías de 
trabajo creativo para desarrollar ideas y soluciones innovadoras y sostenibles que den 
respuesta a necesidades o a problemas planteados, aportando mejoras significativas, 
con una actitud creativa y emprendedora. Asimismo, la materia permite al alumnado 
hacer un uso responsable y ético de las tecnologías digitales para aprender a lo largo 
de la vida y reflexionar de forma consciente, informada y crítica, sobre la sociedad 
digital en la que se encuentra inmerso, para afrontar situaciones y problemas 
habituales con éxito y responder de forma competente según el contexto. Entre estas 
situaciones y problemas cabe mencionar los generados por la producción y 
transmisión de información dudosa y noticias falsas, los relacionados con el logro de 
una comunicación eficaz en entornos digitales, el desarrollo tecnológico sostenible o 
los relativos a la automatización y programación con objetivos concretos, todos ellos 
aspectos necesarios para el ejercicio de una ciudadanía activa, crítica, ética y 
comprometida tanto a nivel local como global. 

En este sentido, ya en Educación Primaria se hace referencia a la digitalización 
del entorno personal de aprendizaje, a los proyectos de diseño y al pensamiento 
computacional desde diferentes áreas para el desarrollo, entre otras, de la 
competencia digital. La materia Tecnología y Digitalización en la Educación Secundaria 
Obligatoria parte, por lo tanto, de los niveles de desempeño adquiridos en la etapa 
anterior tanto en competencia digital como en competencia matemática y 
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competencia en ciencia, tecnología e ingeniería, contribuyendo al fomento de las 
vocaciones científico-tecnológicas, especialmente entre las alumnas. 

 
Los saberes básicos de la materia se organizan en cinco bloques: «Proceso de 

resolución de problemas»; «Comunicación y difusión de ideas»; «Pensamiento 
computacional, programación y robótica»; «Digitalización del entorno personal de 
aprendizaje» y «Tecnología sostenible». 

La puesta en práctica del primer bloque, «Proceso de resolución de 
problemas», exige un componente científico y técnico y ha de considerarse como eje 
vertebrador a lo largo de toda la materia. En él se trata el desarrollo de destrezas y 
métodos que permitan avanzar desde la identificación y formulación de un problema 
técnico hasta la solución constructiva del mismo; todo ello a través de un proceso 
planificado que busque la optimización de recursos y de soluciones. 

El bloque «Comunicación y difusión de ideas», que se refiere a aspectos 
propios de la cultura digital, implica el desarrollo de habilidades en la interacción 
personal mediante herramientas digitales. 

El bloque «Pensamiento computacional, programación y robótica» abarca los 
fundamentos de la algoritmia para el diseño y desarrollo de aplicaciones informáticas 
sencillas para ordenador y dispositivos móviles, siguiendo con la automatización 
programada de procesos, la conexión de objetos cotidianos a internet y la robótica. 

Un aspecto importante de la competencia digital se aborda en el bloque 
«Digitalización del entorno personal de aprendizaje», enfocado en la configuración, 
ajuste y mantenimiento de equipos y aplicaciones para que sea de utilidad al 
alumnado y optimice su capacidad para el aprendizaje a lo largo de la vida. 

Por último, en el bloque «Tecnología sostenible» se contemplan los saberes 
necesarios para el desarrollo de proyectos que supongan la puesta en marcha de 
acciones encaminadas a desarrollar estrategias sostenibles, incorporando un punto de 
vista ético de la tecnología para solucionar problemas ecosociales desde la 
transversalidad. 

El carácter esencialmente práctico de la materia y el enfoque competencial del 
currículo requieren metodologías específicas que los fomenten, como la resolución de 
problemas basada en el desarrollo de proyectos, la implementación de sistemas 
tecnológicos (eléctricos, mecánicos, robóticos, etc.), la construcción de prototipos y 
otras estrategias que favorezcan el uso de aplicaciones digitales para el diseño, la 
simulación, el dimensionado, la comunicación o la difusión de ideas o soluciones, por 
ejemplo. Del mismo modo, la aplicación de distintas técnicas de trabajo que se 
complementen entre sí y la diversidad de situaciones de aprendizaje que intervienen 
en la materia deben promover la participación del alumnado, favoreciendo una visión 
integral de la disciplina que resalte el trabajo colectivo como forma de afrontar los 
desafíos y retos tecnológicos que plantea nuestra sociedad para reducir la brecha 
digital y de género, prestando especial atención a la desaparición de estereotipos que 
dificultan la adquisición de competencias digitales en condiciones de igualdad. El 
desarrollo de esta materia implica una transferencia de conocimientos, destrezas y 
actitudes de otras disciplinas, lo que requiere de una activación interrelacionada de los 
saberes básicos, que, aunque se presentan diferenciados entre sí para dar especial 
relevancia a la resolución de problemas, la digitalización y el desarrollo sostenible, 
deben desarrollarse vinculados. Tales saberes no deben entenderse de manera aislada 
y su tratamiento debe ser integral. Por ello, las situaciones de aprendizaje deben 
plantear actividades en las que los saberes actúen como motor de desarrollo para 
hacer frente a las incertidumbres que genera el progreso tecnológico y la vida en una 
sociedad cada vez más digitalizada.



 

5. RELACIÓN ENTRE CRITERIOS DE EVALUACIÓN, COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y SABERES BÁSICOS 
COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DESCRIPTORES SABERES CRITERIOS EVALUACIÓN 

1. Buscar y seleccionar la 

información adecuada 

proveniente de diversas fuentes, 

de manera crítica y segura, 

aplicando procesos de 

investigación, métodos de análisis 

de productos y experimentando 

con herramientas de simulación, 

para definir problemas 

tecnológicos e iniciar procesos de 

creación de soluciones a partir de 

la información obtenida.  

CCL3 

STEM2 

CD1 

CD4 

CPSAA4 

CE1 

A1-Estrategias de búsqueda 

avanzada y selección de 

información en internet para la 

definición de problemas 

planteados: filtros y fuentes 

A3-Técnicas de colaboración en el 

proceso de diseño, planificación y 

construcción. Respeto a las 

aportaciones y al trabajo de los 

demás.  

A4-Emprendimiento y creatividad 

para abordar problemas 

B1-Pautas de trabajo cooperativo y 

colaborativo (presencial o virtual): 

gestión de roles y distribución de 

tareas, dinámicas de grupo. 

Etiqueta digital.  

1.1 Definir problemas o necesidades planteadas, en 

contextos diversos, buscando  y tratando información 

procedente de diferentes fuentes de manera crítica,  

evaluando su fiabilidad y pertinencia.  

1.2 Analizar objetos o sistemas tecnológicos, utilizando 

herramientas digitales de  simulación y diseño para 

obtener información.  

1.3 Adoptar medidas preventivas para la protección de 

los dispositivos, los datos y  la salud personal, 

identificando problemas y riesgos relacionados con el 

uso de la  tecnología y analizándolos de manera ética y 

crítica.  
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2.Abordar problemas 

tecnológicos con autonomía y 

actitud creativa, aplicando 

conocimientos interdisciplinares 

y trabajando de forma 

cooperativa y colaborativa, para 

diseñar y planificar soluciones a 

un problema o necesidad de 

forma eficaz, innovadora y 

sostenible. 

CCL1 

STEM1 

STEM3 

CD3 

CPSAA3 

CPSAA5 

CE1 

CE3 

A5-Materiales tecnológicos. Análisis y 

selección según los requerimientos 

mecánicos, de sostenibilidad, térmica, 

eléctrica y magnética del proyecto, y 

de las herramientas y máquinas 

disponibles. 

A6-Impacto ecosocial de productos y 

procesos tecnológicos.  

A8-Herramientas de medida, 

conformación y prototipado rápido. 

Criterios de eficiencia y precisión de las 

operaciones que realizan. 

A9-Normas de seguridad en el taller o 

laboratorio de fabricación, relativas a 

los procedimientos a desarrollar en el 

mismo.  

2.1 Idear y diseñar soluciones eficientes, innovadoras y 

sostenibles a problemas definidos, de acuerdo con las 

distintas fases del proceso tecnológico, aplicando 

conceptos, técnicas y procedimientos interdisciplinares, 

así como criterios económicos y  de sostenibilidad, con 

actitud emprendedora, perseverante y creativa.  

2.2 Seleccionar, planificar y organizar los materiales y 

herramientas, así como las tareas necesarias para la 

construcción de una solución a un problema planteado, 

de manera autónoma.  

2.3 Trabajar de manera cooperativa y colaborativa, con 

autonomía, en el desarrollo de las distintas fases del 

proceso tecnológico, promoviendo el debate en equipo, 

estimulando el espíritu crítico y fomentando una actitud 

proactiva.  

3.Aplicar de forma apropiada y 

segura distintas técnicas y 

conocimientos interdisciplinares 

utilizando operadores, sistemas 

tecnológicos y herramientas, 

teniendo en cuenta la 

planificación y el diseño previo, 

para construir o fabricar 

soluciones tecnológicas 

sostenibles que den respuesta a 

STEM2 

STEM3 

STEM5 

CD5 

CPSAA1 

CE3 

CCEC3 

 

A2-Simulación y herramientas de 

visualización como fuente de 

información. 

A7-Operadores tecnológicos a emplear 

en el proyecto: estructuras, 

mecanismos y elementos de circuitos 

eléctricos y electrónicos. Análisis, 

selección, descripción y aplicación en 

proyectos técnicos. Montaje físico o 

simulado.  

3.1 Aplicar el conocimiento de los distintos operadores 

tecnológicos a la construcción de la solución diseñada, 

procurando su integración eficiente en la misma.  

3.2 Fabricar objetos o modelos funcionales, previamente 

diseñados, mediante conformación de materiales y 

transformación de piezas, empleando herramientas y 

máquinas apropiadas, de manera autónoma, segura y 

eficiente 
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necesidades en diferentes 

contextos.  

B4-Herramientas de representación, 

simulación o cálculo de los operadores 

tecnológicos empleados en el 

proyecto. Simbología.  

 

C4-Proactividad y resiliencia, el error 

como fuente de aprendizaje. 

4.Describir, representar e 

intercambiar ideas o soluciones a 

problemas tecnológicos o 

digitales, utilizando medios de 

representación, simbología y 

vocabulario adecuados, así como 

los instrumentos y recursos 

disponibles y valorando la 

utilidad de las herramientas 

digitales, para comunicar y 

difundir información y 

propuestas.  

CCL1,  

STEM4,  

CD3,  

CCEC3,  

CCEC4.  

B2-Herramientas digitales para el 
trabajo cooperativo y colaborativo y la 
difusión de contenidos digitales.  
B3-Herramientas CAD 2D y 3D para la 
representación de objetos. Ventajas e 
inconvenientes de los programas 
paramétricos frente a los no 
paramétricos. 

4.1 Representar y comunicar el proceso de creación de 

un producto desde su diseño hasta su difusión, 

elaborando documentación técnica y gráfica con la 

ayuda de herramientas digitales específicas, empleando 

los formatos y el vocabulario técnico adecuados, de 

manera cooperativa y colaborativa, tanto 

presencialmente como en remoto.  

 
 

5.Desarrollar algoritmos y 

aplicaciones informáticas en 

distintos entornos, aplicando los 

principios del pensamiento 

computacional e incorporando las 

tecnologías emergentes, para 

crear soluciones a problemas 

CP2 

STEM1 

STEM3 

CD5 

CPSAA5 

CE3 

C1-Programación modular. 

Descomposición de problemas 

complejos en otros más simples. 

Estrategias de depuración.  

C2-Control programado de sistemas 

automáticos o robóticos. Tarjetas 

controladoras. Sistemas robóticos. 

5.1 Diseñar algoritmos y diagramas de flujo, utilizando 

programación modular, descomponiendo un problema 

complejo en otros más simples.  

5.2 Desarrollar programas informáticos, mediante 

lenguajes textuales o por bloques, aplicando elementos 

y principios de programación de manera eficiente y 

creativa, utilizando módulos que incorporen 
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concretos, automatizar procesos 

y aplicarlos en sistemas de 

control o en robótica.  

Montaje físico o simulado.  

C3-Inteligencia artificial, internet de las 

cosas y otras tecnologías emergentes. 

Aplicación a proyectos.  

D5-Seguridad y accesibilidad de la 

información en redes privadas y 

públicas, alámbricas e inalámbricas. 

Medidas de protección de datos e 

información. Bienestar digital. Gestión 

de contraseñas. Procesos de 

autenticación.  

funcionalidades de inteligencia artificial y técnicas de 

prueba y depuración para la mejora de los sistemas.  

5.3 Automatizar procesos, máquinas y objetos, con 

conexión a internet, seleccionando y montando los 

componentes necesarios de forma física o simulada.  

6.Comprender los fundamentos 

del funcionamiento de los 

dispositivos y aplicaciones 

habituales de su entorno digital 

de aprendizaje, analizando sus 

componentes y funciones y 

ajustándolos a sus necesidades, 

para hacer un uso más eficiente y 

seguro de los mismos y para 

detectar y resolver problemas 

técnicos sencillos.  

CP2 

CD2 

CD4 

CD5 

CPSAA4 

CPSAA5 

A10-Bienestar digital. Prácticas 

saludables. 

D1-Entorno Personal de Aprendizaje. 

Diseño y gestión eficiente. 

D2-Herramientas de diagnóstico y 

mantenimiento para dispositivos 

digitales: herramientas de 

actualización del software, 

actualización de controladores del 

hardware, gestión del espacio en disco, 

programas antivirus, registro del 

sistema y herramientas de 

visualización del estado del hardware 

integradas en diversas plataformas.  

D3-Tecnologías de comunicación de 

6.1 Diseñar y emplear un entorno personal de 

aprendizaje, seleccionando las distintas aplicaciones 

útiles para cada una de las funciones que realiza en el 

ámbito digital, integrándolas de manera coherente entre 

sí y en su rutina de trabajo, haciendo un uso respetuoso 

y seguro de las mismas.  

6.2 Emplear aplicaciones para la gestión y organización 

de contenidos en dispositivos digitales, facilitando un 

acceso eficiente a la información.  

6.3 Crear contenidos, elaborar materiales y difundirlos 

en distintas plataformas, de manera apropiada, 

respetando la etiqueta digital, así como los tipos de 

licencia de uso bajo los que se publican contenidos, 

utilizando aquellas apropiadas para sus propias obras.  

6.4 Utilizar distintos sistemas de comunicación entre 
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datos entre dispositivos. Tecnologías 

inalámbricas para la comunicación.  

D4-Herramientas digitales específicas 

para la creación de diferentes 

contenidos y en diversos formatos.  

 

dispositivos digitales, analizando sus funcionalidades y 

limitaciones.  

6.5 Hacer un uso eficiente de los dispositivos digitales de 

uso cotidiano en la resolución de problemas sencillos, 

analizando los componentes y los sistemas de 

comunicación, detectando y resolviendo problemas 

técnicos sencillos.  

7.Hacer un uso responsable y 
ético de la tecnología, mostrando 
interés por un desarrollo 
sostenible, identificando sus 
repercusiones y valorando la 
contribución de las tecnologías 
emergentes, para identificar las 
aportaciones y el impacto del 
desarrollo tecnológico en la 
sociedad y en el entorno.  

STEM2 
STEM5 
CD4 
CC4 

E1-Actitud crítica en el análisis de la 
influencia del desarrollo tecnológico en 
la sociedad. Valoración de la 
contribución de la tecnología a la 
sostenibilidad, al bienestar y a la 
igualdad social.  
E2-Tecnología sostenible y su 
contribución a la consecución de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible.  
E3-Tecnologías emergentes y su 
impacto en los procesos y los 
productos tecnológicos. Ética en el uso 
de las tecnologías emergentes.  

7.1 Identificar los efectos del uso de tecnologías 
emergentes sobre el desarrollo sostenible, describiendo 
el impacto del internet de las cosas, de la inteligencia 
artificial y del big data, sobre el diseño de soluciones 
tecnológicas y sus implicaciones sobre el bienestar y la 
igualdad social, haciendo un uso responsable de las 
mismas.  



6. SECUENCIACIÓN Y DISTRIBUCIÓN TEMPORAL DE LAS UNIDADES 
DE PROGRAMACIÓN 

 

1ª Evaluación: 22 Sesiones  
2ª Evaluación: 24 Sesiones  
3ª Evaluación: 24 Sesiones  

 
PRIMERA EVALUACIÓN 

U. D. Nº SESIONES TÍTULO 

1 6 Planificación de proyectos 

2 8 Técnicas de expresión gráfica 

3 8 Máquinas simples 

TOTAL              22 

 

SEGUNDA EVALUACIÓN 

U. D. Nº SESIONES TÍTULO 

4 8 Materiales 

5 8 Circuitos eléctricos y  electrónicos 

6 8 Sistemas de control programado y robots 

TOTAL              24 

 

TERCERA EVALUACIÓN 

U. D. Nº SESIONES TÍTULO 

7 8 El ordenador y nuestros proyectos 

8 8 Sistemas de comunicación. Información digital 

9 8 Desarrollo tecnológico 

TOTAL              24 



7.DESARROLLO DE LAS UNIDADES DE PROGRAMACIÓN: RELACIÓN 
ENTRE LOS SABERES BÁSICOS Y LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

UNIDAD 1-Planificación de proyectos 

● ¿QUÉ ES LA TECNOLOGÍA? 

● ¿CUALES SON LAS FASES DEL PROCESO TECNOLÓGICO? 

● ¿QUÉ HERRAMIENTAS USAN LOS TECNÓLOGOS? 

● ¿QUÉ ES UNA EMPRESA? 

 
TECNOLOGÍA Y DIGITALIZACIÓN 

 
3º ESO 

UNIDAD  1 :Planificación de proyectos                                                                              BLOQUE A,B 

Competencias 
específicas 

Descriptores 
operativos 

Saberes básicos Criterios de evaluación 

1.Buscar y seleccionar 
la información 
adecuada proveniente 
de diversas fuentes, 
de manera crítica y 
segura, aplicando 
procesos de 
investigación, 
métodos de análisis de 
productos y 
experimentando con 
herramientas de 
simulación, para 
definir problemas 
tecnológicos e iniciar 
procesos de creación 
de soluciones a partir 
de la información 
obtenida.  

CCL3 
STEM2 
CD1 
CD4 
CPSAA4 
CE1 

A1-Estrategias 
de búsqueda 
avanzada y 
selección de 
información en 
internet para la 
definición de 
problemas 
planteados: 
filtros y fuentes 
A3-Técnicas de 
colaboración en 
el proceso de 
diseño, 
planificación y 
construcción. 
Respeto a las 
aportaciones y al 
trabajo de los 
demás.  
A4-
Emprendimiento 
y creatividad 
para abordar 
problemas 
B1-Pautas de 
trabajo 
cooperativo y 
colaborativo 
(presencial o 
virtual): gestión 
de roles y 

1.2 Analizar objetos o 
sistemas tecnológicos, 
utilizando herramientas 
digitales de  simulación y 
diseño para obtener 
información.  
1.3 Adoptar medidas 
preventivas para la 
protección de los 
dispositivos, los datos y  la 
salud personal, 
identificando problemas y 
riesgos relacionados con el 
uso de la  tecnología y 
analizándolos de manera 
ética y crítica.  
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distribución de 
tareas, 
dinámicas de 
grupo. Etiqueta 
digital.  

 

UNIDAD 2-Técnicas de expresión gráfica 

● SISTEMAS DE REPRESENTACIÓN. VISTAS Y PERSPECTIVAS. 

● NORMALIZACIÓN 

● DISEÑO ASISTIDO POR ORDENADOR 

 

 
TECNOLOGÍA Y DIGITALIZACIÓN 

 
3º ESO 

UNIDAD  2 : Técnicas de expresión gráfica                                                                        BLOQUE B  

Competencias 
específicas 

Descriptores 
operativos 

Saberes básicos     Criterios de evaluación 

4.Describir, 
representar e 
intercambiar ideas o 
soluciones a 
problemas 
tecnológicos o 
digitales, utilizando 
medios de 
representación, 
simbología y 
vocabulario 
adecuados, así como 
los instrumentos y 
recursos disponibles y 
valorando la utilidad 
de las herramientas 
digitales, para 
comunicar y difundir 
información y 
propuestas.  

CCL1,  
STEM4,  
CD3,  
CCEC3,  
CCEC4. 

B2-Herramientas 
digitales para el 
trabajo cooperativo 
y colaborativo y la 
difusión de 
contenidos digitales.  
B3-Herramientas 
CAD 2D y 3D para la 
representación de 
objetos. Ventajas e 
inconvenientes de 
los programas 
paramétricos frente 
a los no 
paramétricos. 

4.1 Representar y 
comunicar el proceso de 
creación de un producto 
desde su diseño hasta su 
difusión, elaborando 
documentación técnica y 
gráfica con la ayuda de 
herramientas digitales 
específicas, empleando los 
formatos y el vocabulario 
técnico adecuados, de 
manera cooperativa y 
colaborativa, tanto 
presencialmente como en 
remoto.  
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UNIDAD 3-Máquinas simples 

● MÁQUINAS SIMPLES. PALANCAS 

● MECANISMOS DE TRANSMISIÓN Y TRANSFORMACIÓN 

● MECANISMOS DE TRANSMISIÓN COMPUESTA 

 

 
TECNOLOGÍA Y DIGITALIZACIÓN 

 
3º ESO 

UNIDAD  3 : Máquinas simples                                                                                             BLOQUE A 

Competencias 
específicas 

Descriptores 
operativos 

Saberes básicos Criterios de evaluación 

3.Aplicar de forma 
apropiada y segura 
distintas técnicas y 
conocimientos 
interdisciplinares 
utilizando operadores, 
sistemas tecnológicos 
y herramientas, 
teniendo en cuenta la 
planificación y el 
diseño previo, para 
construir o fabricar 
soluciones 
tecnológicas 
sostenibles que den 
respuesta a 
necesidades en 
diferentes contextos.  

STEM2 
STEM3 
STEM5 
CD5 
CPSAA1 
CE3 
CCEC3 

A2-Simulación y 
herramientas de 
visualización como 
fuente de 
información. 
A7-Operadores 
tecnológicos a 
emplear en el 
proyecto: 
estructuras, 
mecanismos y 
elementos de 
circuitos eléctricos y 
electrónicos. 
Análisis, selección, 
descripción y 
aplicación en 
proyectos técnicos. 
Montaje físico o 
simulado.  

3.1 Aplicar el conocimiento 
de los distintos operadores 
tecnológicos a la 
construcción de la solución 
diseñada, procurando su 
integración eficiente en la 
misma.  
3.2 Fabricar objetos o 
modelos funcionales, 
previamente diseñados, 
mediante conformación de 
materiales y transformación 
de piezas, empleando 
herramientas y máquinas 
apropiadas, de manera 
autónoma, segura y 
eficiente 
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UNIDAD 4-Materiales 

● MATERIALES PLÁSTICOS 

● MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN 

● NUEVOS MATERIALES 

 

 
TECNOLOGÍA Y DIGITALIZACIÓN 

 
3º ESO 

UNIDAD  4 :Materiales                                                                                                           BLOQUE A 

Competencias 
específicas 

Descriptores 
operativos 

Saberes básicos Criterios de evaluación 

2.Abordar problemas 
tecnológicos con 
autonomía y actitud 
creativa, aplicando 
conocimientos 
interdisciplinares y 
trabajando de forma 
cooperativa y 
colaborativa, para 
diseñar y planificar 
soluciones a un 
problema o necesidad 
de forma eficaz, 
innovadora y 
sostenible. 

CCL1 
STEM1 
STEM3 
CD3 
CPSAA3 
CPSAA5 
CE1 
CE3 

A5-Materiales 
tecnológicos. 
Análisis y selección 
según los 
requerimientos 
mecánicos, de 
sostenibilidad, 
térmicos, eléctricos 
y magnéticos del 
proyecto, y de las 
herramientas y 
máquinas 
disponibles. 
A6-Impacto 
ecosocial de 
productos y 
procesos 
tecnológicos. 
A8-Herramientas de 
medida, 
conformación y 
prototipado rápido. 
Criterios de 
eficiencia y precisión 
de las operaciones 
que realizan. 
A9-Normas de 
seguridad en el 
taller o laboratorio 
de fabricación, 
relativas a los 
procedimientos a 
desarrollar en el 
mismo.  

2.1 Idear y diseñar 
soluciones eficientes, 
innovadoras y sostenibles a 
problemas definidos, de 
acuerdo con las distintas 
fases del proceso 
tecnológico, aplicando 
conceptos, técnicas y 
procedimientos 
interdisciplinares, así como 
criterios económicos y  de 
sostenibilidad, con actitud 
emprendedora, 
perseverante y creativa.  
2.2 Seleccionar, planificar y 
organizar los materiales y 
herramientas, así como las 
tareas necesarias para la 
construcción de una 
solución a un problema 
planteado, de manera 
autónoma. 
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UNIDAD 5-Circuitos eléctricos y electrónicos 

● MAGNITUDES ELECTRICAS 

● CIRCUITOS ELÉCTRICOS EN SERIE Y EN PARALELO 

● SISTEMAS DE CONTROL ELECTROMECÁNICOS 

● CIRCUITOS ELECTRONICOS BASICOS 

 

 
TECNOLOGÍA Y DIGITALIZACIÓN 

 
3º ESO 

UNIDAD  5:  Circuitos eléctricos y electrónicos                                                                BLOQUE A,B 

Competencias 
específicas 

Descriptores 
operativos 

Saberes básicos Criterios de evaluación 

2.Abordar problemas 
tecnológicos con 
autonomía y actitud 
creativa, aplicando 
conocimientos 
interdisciplinares y 
trabajando de forma 
cooperativa y 
colaborativa, para 
diseñar y planificar 
soluciones a un 
problema o necesidad 
de forma eficaz, 
innovadora y 
sostenible. 

CCL1 
STEM1 
STEM3 
CD3 
CPSAA3 
CPSAA5 
CE1 
CE3 

A5-Materiales 
tecnológicos. Análisis 
y selección según los 
requerimientos 
mecánicos, de 
sostenibilidad, 
térmicos, eléctricos y 
magnéticos del 
proyecto, y de las 
herramientas y 
máquinas disponibles. 
A7-Operadores 
tecnológicos a 
emplear en el 
proyecto: estructuras, 
mecanismos y 
elementos de 
circuitos eléctricos y 
electrónicos. Análisis, 
selección, descripción 
y aplicación en 
proyectos técnicos. 
Montaje físico o 
simulado.  
B4-Herramientas de 
representación, 
simulación o cálculo 
de los operadores 
tecnológicos 
empleados en el 
proyecto. Simbología. 
 

2.1 Idear y diseñar 
soluciones eficientes, 
innovadoras y sostenibles a 
problemas definidos, de 
acuerdo con las distintas 
fases del proceso 
tecnológico, aplicando 
conceptos, técnicas y 
procedimientos 
interdisciplinares, así como 
criterios económicos y  de 
sostenibilidad, con actitud 
emprendedora, 
perseverante y creativa.  
2.2 Seleccionar, planificar y 
organizar los materiales y 
herramientas, así como las 
tareas necesarias para la 
construcción de una 
solución a un problema 
planteado, de manera 
autónoma.  
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UNIDAD 6-Sistemas de control programado y robots 

● SISTEMAS DE CONTROL 

● ROBOTS. COMPONENTES 

● INICIACIÓN A LA PROGRAMACIÓN 

 

 
TECNOLOGÍA Y DIGITALIZACIÓN 

 
3º ESO 

UNIDAD  6 :  Sistemas de control programado y robots                                              BLOQUE C,D 

Competencias 
específicas 

Descriptores 
operativos 

Saberes básicos Criterios de evaluación 

5.Desarrollar 
algoritmos y 
aplicaciones 
informáticas en 
distintos entornos, 
aplicando los 
principios del 
pensamiento 
computacional e 
incorporando las 
tecnologías 
emergentes, para 
crear soluciones a 
problemas concretos, 
automatizar procesos 
y aplicarlos en 
sistemas de control o 
en robótica.  

CP2 
STEM1 
STEM3 
CD5 
CPSAA5 
CE3 

C1-Programación 
modular. 
Descomposición de 
problemas 
complejos en otros 
más simples. 
Estrategias de 
depuración.  
C2-Control 
programado de 
sistemas 
automáticos o 
robóticos. Tarjetas 
controladoras. 
Sistemas robóticos. 
Montaje físico o 
simulado.  
 
 
 

5.1 Diseñar algoritmos y 
diagramas de flujo, 
utilizando programación 
modular, descomponiendo 
un problema complejo en 
otros más simples.  
5.2 Desarrollar programas 
informáticos, mediante 
lenguajes textuales o por 
bloques, aplicando 
elementos y principios de 
programación de manera 
eficiente y creativa, 
utilizando módulos que 
incorporan funcionalidades 
de inteligencia artificial y 
técnicas de prueba y 
depuración para la mejora 
de los sistemas.  
5.3 Automatizar procesos, 
máquinas y objetos, con 
conexión a internet, 
seleccionando y montando 
los componentes necesarios 
de forma física o simulada.  
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UNIDAD 7-El ordenador y nuestros proyectos 

● COMPONENTES DE UN ORDENADOR 

● SISTEMAS OPERATIVOS 

● APLICACIONES. HOJAS DE CÁLCULO E INFOGRAFÍAS 

● EDICIÓN DE VIDEO 

 
TECNOLOGÍA Y DIGITALIZACIÓN 

 
3º ESO 

UNIDAD  7 :    El ordenador y nuestros proyectos                                                      BLOQUE A, D 

competencias 
específicas 

Descriptores 
operativos 

Saberes básicos Criterios de evaluación 

6.Comprender los 

fundamentos del 

funcionamiento de los 

dispositivos y 

aplicaciones 

habituales de su 

entorno digital de 

aprendizaje, 

analizando sus 

componentes y 

funciones y 

ajustándolos a sus 

necesidades, para 

hacer un uso más 

eficiente y seguro de 

los mismos y para 

detectar y resolver 

problemas técnicos 

sencillos.  

CP2 

CD2 

CD4 

CD5 

CPSAA4 

CPSAA5 

A10-Bienestar 

digital. Prácticas 

saludables. 

d1-Entorno Personal 

de Aprendizaje. 

Diseño y gestión 

eficiente. 

D2-Herramientas de 

diagnóstico y 

mantenimiento para 

dispositivos 

digitales: 

herramientas de 

actualización del 

software, 

actualización de 

controladores del 

hardware, gestión 

del espacio en disco, 

programas antivirus, 

registro del sistema 

y herramientas de 

visualización del 

estado del hardware 

integradas en 

diversas 

plataformas.  

D3-Tecnologías de 

comunicación de 

datos entre 

dispositivos. 

Tecnologías 

inalámbricas para la 

6.1 Diseñar y emplear un 

entorno personal de 

aprendizaje, seleccionando 

las distintas aplicaciones 

útiles para cada una de las 

funciones que realiza en el 

ámbito digital, 

integrándolas de manera 

coherente entre sí y en su 

rutina de trabajo, haciendo 

un uso respetuoso y seguro 

de las mismas.  

6.2 Emplear aplicaciones 

para la gestión y 

organización de contenidos 

en dispositivos digitales, 

facilitando un acceso 

eficiente a la información.  

6.3 Crear contenidos, 

elaborar materiales y 

difundirlos en distintas 

plataformas, de manera 

apropiada, respetando la 

etiqueta digital, así como 

los tipos de licencia de uso 

bajo los que se publican 

contenidos, utilizando 

aquellas apropiadas para 

sus propias obras.  
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comunicación.  

D4-Herramientas 

digitales específicas 

para la creación de 

diferentes 

contenidos y en 

diversos formatos.  

 

UNIDAD 8-Sistemas de comunicación. Información digital 

● SISTEMAS DE COMUNICACIÓN ALÁMBRICOS E INALÁMBRICOS 

● TIPOS DE REDES 

● PRINCIPIOS TÉCNICOS DE INTERNET. WEB 1.0, WEB 2.0 Y WEB 3.0 

● LICENCIAS DE USO 

 
TECNOLOGÍA Y DIGITALIZACIÓN 

 
3º ESO 

UNIDAD  8 :  Sistemas de comunicación. Información digital                                       BLOQUE C,D 

Competencias 
específicas 

Descriptores 
operativos 

Saberes básicos Criterios de evaluación 

6.Comprender los 
fundamentos del 
funcionamiento de los 
dispositivos y 
aplicaciones 
habituales de su 
entorno digital de 
aprendizaje, 
analizando sus 
componentes y 
funciones y 
ajustándolos a sus 
necesidades, para 
hacer un uso más 
eficiente y seguro de 
los mismos y para 
detectar y resolver 
problemas técnicos 
sencillos.  

CP2 
CD2 
CD4 
CD5 
CPSAA4 
CPSAA5 

C3-Inteligencia 
artificial, internet de 
las cosas y otras 
tecnologías 
emergentes. 
Aplicación a 
proyectos.  
D5-Seguridad y 
accesibilidad de la 
información en 
redes privadas y 
públicas, alámbricas 
e inalámbricas. 
Medidas de 
protección de datos 
e información. 
Bienestar digital. 
Gestión de 
contraseñas. 
Procesos de 
autenticación.  

6.4 Utilizar distintos 
sistemas de comunicación 
entre dispositivos digitales, 
analizando sus 
funcionalidades y 
limitaciones.  
6.5 Hacer un uso eficiente 
de los dispositivos digitales 
de uso cotidiano en la 
resolución de problemas 
sencillos, analizando los 
componentes y los sistemas 
de comunicación, 
detectando y resolviendo 
problemas técnicos 
sencillos.  
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UNIDAD 9-Desarrollo tecnológico 

● ¿EN QUÉ CONSISTE EL DESARROLLO TECNOLÓGICO? 

● MODELOS SOCIALES 

● REPERCUSIÓN AMBIENTAL 

● FACTORES QUE DETERMINAN NUEVAS RELACIONES Y USOS SOCIALES Y 

ECONÓMICOS 

● DESARROLLO SOSTENIBLE 

 
TECNOLOGÍA Y DIGITALIZACIÓN 

 
3º ESO 

UNIDAD  9 :  Desarrollo tecnológico                                                                               BLOQUE E 

Competencias 
específicas 

Descriptores 
operativos 

Saberes básicos Criterios de evaluación 

7.Hacer un uso 

responsable y ético de 

la tecnología, 

mostrando interés por 

un desarrollo 

sostenible, 

identificando sus 

repercusiones y 

valorando la 

contribución de las 

tecnologías 

emergentes, para 

identificar las 

aportaciones y el 

impacto del desarrollo 

tecnológico en la 

sociedad y en el 

entorno.  

STEM2 

STEM5 

CD4 

CC4 

E1-Actitud crítica en 

el análisis de la 

influencia del 

desarrollo 

tecnológico en la 

sociedad. Valoración 

de la contribución 

de la tecnología a la 

sostenibilidad, al 

bienestar y a la 

igualdad social.  

 

E2-Tecnología 

sostenible y su 

contribución a la 

consecución de los 

Objetivos de 

Desarrollo 

Sostenible.  

 

E3-Tecnologías 

emergentes y su 

impacto en los 

procesos y los 

productos 

tecnológicos. Ética 

en el uso de las 

tecnologías 

emergentes.  

7.1 Identificar los efectos 

del uso de tecnologías 

emergentes sobre el 

desarrollo sostenible, 

describiendo el impacto del 

internet de las cosas, de la 

inteligencia artificial y del 

big data, sobre el diseño de 

soluciones tecnológicas y 

sus implicaciones sobre el 

bienestar y la igualdad 

social, haciendo un uso 

responsable de las mismas. 



 

8. TRATAMIENTO DE LOS TEMAS TRANSVERSALES  

El currículo de Educación Secundaria Obligatoria subraya la relevancia de los 

elementos transversales en la Programación. Se  determina que el desarrollo de la 

comprensión lectora, la expresión oral y escrita, y la argumentación en público, así como la 

educación en valores, la comunicación audiovisual y las tecnologías de la información y la 

comunicación, se abordan de una manera transversal a lo largo de toda la etapa. La 

concreción de este tratamiento se encuentra en la programación de cada unidad didáctica. Sin 

embargo, de una manera general, establecemos las siguientes líneas de trabajo: 

 
8.1 Comprensión lectora y expresión oral y escrita 

Comprensión lectora: el alumnado se enfrentará a diferentes tipos de textos (por 

ejemplo, instrucciones) de cuya adecuada comprensión dependerá la finalización correcta de 

la tarea. 

Expresión oral: los debates en el aula, el trabajo por grupos y la presentación oral de 

los proyectos son, entre otros, momentos a través de los cuales los alumnos deberán ir 

consolidando sus destrezas comunicativas. 

Expresión escrita: la elaboración de trabajos de diversa índole (informes de resultados, 

memorias técnicas, conclusiones, análisis de información extraída de páginas web, etc.) irá 

permitiendo que el alumnado construya su portfolio personal, a través del cual no solo se 

podrá valorar el grado de avance del aprendizaje del alumno sino la madurez, coherencia, rigor 

y claridad de su exposición. 

 
8.2 Comunicación audiovisual y competencia digital 

El uso de las tecnologías de la información y la comunicación estará presente en todo 

momento, ya que nuestra metodología didáctica incorpora un empleo exhaustivo de tales 

recursos, de una manera muy activa. El alumnado no solo tendrá que hacer uso de las TIC para 

trabajar determinados contenidos (a través de vídeos, simulaciones, interactividades…) sino 

que deberá emplearlas para comunicar a los demás sus aprendizajes; por ejemplo,  mediante 

la realización de presentaciones individuales y en grupo. 

 
8.3 Educación en valores 

El trabajo colaborativo, uno de los pilares de nuestro enfoque metodológico, permite 

fomentar el respeto a los demás, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad, así 

como la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres. En este sentido, 

alentaremos el rechazo de la discriminación de las personas por razón de sexo o por cualquier 

otra condición o circunstancia personal o social. En otro orden de cosas, será igualmente 

importante la valoración crítica de los hábitos sociales y el consumo, así como el fomento del 

cuidado de los seres vivos y el medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora 
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9. METODOLOGÍA 
 
9.1 Principios metodológicos y didácticos 

Los centros elaborarán sus propuestas pedagógicas para todo el alumnado de esta 

etapa atendiendo a su diversidad. Asimismo, arbitrarán métodos que tengan en cuenta los 

diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado, favorezcan la capacidad de aprender por sí 

mismos y promuevan el trabajo en equipo. 

 En el marco de lo dispuesto en esta orden y conforme a lo que establezca su 

propuesta pedagógica, los centros podrán configurar una oferta organizada por ámbitos y 

dirigida a todo el alumnado o al alumno o alumna para quien se considere que su avance se 

puede ver beneficiado de este modo.  

En esta etapa se prestará una atención especial a la adquisición y el desarrollo de las 

competencias establecidas en el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza 

básica y se fomentará la correcta expresión oral y escrita y el uso de las matemáticas. A fin de 

promover el hábito de la lectura, se dedicará un tiempo a la misma en la práctica docente de 

todas las materias.  

Para fomentar la integración de las competencias trabajadas, conforme a lo que 

establezca la propuesta curricular del centro, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la 

realización de proyectos significativos y relevantes y a la resolución colaborativa de problemas, 

reforzando la autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad. 

Sin perjuicio de su tratamiento específico, la comprensión lectora, la expresión oral y 

escrita, la comunicación audiovisual, la competencia digital, el emprendimiento social y 

empresarial, el fomento del espíritu crítico y científico, la educación emocional y en valores, la 

igualdad de género y la creatividad se trabajarán en todas las materias. En todo caso, se 

fomentarán de manera transversal la educación para la salud, incluida la afectivo-sexual, la 

formación estética, la educación para la sostenibilidad y el consumo responsable, el respeto 

mutuo y la cooperación entre iguales.  

En el proceso de aprendizaje de la lengua extranjera, la lengua castellana se utilizará 

solo como apoyo. En dicho proceso se priorizará la comprensión, la expresión y la interacción 

oral.  

La atención del alumnado que manifieste dificultades especiales de aprendizaje o de 

integración en la actividad ordinaria de los centros, de los alumnos y alumnas de alta 

capacidad intelectual y de los alumnos y alumnas con discapacidad se realizará conforme a lo 

dispuesto en esta orden y en la orden EDU/849/2010, de 18 de marzo, por la que se regula la 

ordenación de la educación del alumnado con necesidad de apoyo educativo y se regulan los 

servicios de orientación educativa en el ámbito de gestión del Ministerio de Educación, en las 

ciudades de Ceuta y Melilla. 

 

En el actual proceso de inclusión de las competencias como elemento esencial del 
currículo, es preciso señalar que las metodologías deben  favorecer el desarrollo competencial 
de los alumnos y alumnas, así como ajustarse al nivel competencial inicial de estos. 

 Además, es necesario secuenciar la enseñanza de tal modo que se parta de 
aprendizajes más simples para avanzar gradualmente hacia otros más complejos. 

Uno de los elementos clave en la enseñanza por competencias es despertar y 
mantener la motivación hacia el aprendizaje en el alumnado, lo que implica un nuevo 
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planteamiento del papel del alumno, activo y autónomo, consciente de ser el responsable de 
su aprendizaje. 

Con la finalidad de orientar la práctica docente del departamento, en Educación 

Secundaria Obligatoria, y en el contexto de desarrollo del currículo establecido para la Ciudad 

Autónoma de Melilla, se incluyen una serie de orientaciones metodológicas de carácter 

general. 

La metodología para potenciar la motivación por el aprendizaje de competencias debe 
cumplir los siguientes requisitos: 

 
● FUNCIONALIDAD DE LOS APRENDIZAJES: dado el carácter práctico de la 

materia de Tecnología es la más indicada para que el alumnado sea consciente de que los 

contenidos que aprende realmente sirven para algo. Esta funcionalidad se va a ver reflejada en 

el desarrollo de un proyecto en el que los alumnos van a aplicar todos y cada uno de los 

conocimientos que han ido adquiriendo en forma de contenidos teóricos y problemas o casos 

prácticos. 

● METODOLOGÍAS ACTIVAS Y CONTEXTUALIZADAS,  que faciliten la participación 
e implicación del alumnado y la adquisición y uso de conocimientos en situaciones reales, para 
generar aprendizajes más transferibles y duraderos. 

● METODOLOGÍA MOTIVADORA: Se debe  favorecer la motivación por aprender 
en los alumnos y alumnas generando en ellos la curiosidad y la necesidad por adquirir los 
conocimientos, las destrezas y las actitudes y valores presentes en las competencias. Para ello 
es necesario procurar todo tipo de ayudas para que los estudiantes comprendan lo que 
aprenden, sepan para qué lo aprenden y sean capaces de usar lo aprendido en distintos 
contextos dentro y fuera del aula.  

 La  metodología del departamento de Tecnología  en la etapa de  ESO debe conseguir  

que el protagonista del proceso enseñanza-aprendizaje sea el propio alumno y no el profesor 

ni los contenidos que se vean en cada momento. 

 

Las materias del departamento comprenden diferentes tipos de actividades. Por lo 

tanto, es posible hacer diferentes  tipos de agrupamientos 

● Individual: 

 

Cada alumno está distribuido individualmente en el aula taller para trabajar la parte en 

que se desarrollan los contenidos. 

Para trabajar las tecnologías de la información y la comunicación cada alumno trabaja 

con un ordenador de forma individual para practicar las nociones aprendidas en cada 

uno de los bloques. 

● Grupal: 

 

En el aula taller se tiene que aplicar la metodología de trabajo cooperativo para llevar a 

cabo proyectos, los alumnos están distribuidos en pequeños grupos heterogéneos de 

diferentes niveles curriculares y diferentes tipo de habilidades, y son los encargados de 

diseñar su propia planificación y seguimiento de la actividad. 

En el aula-clase, la distribución de alumnos dependerá del acuerdo adoptado por cada 

equipo docente, teniendo en cuenta el espacio y las características del alumnado. 
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La rápida evolución de la tecnología y la creciente tecnificación propia de la 

era digital han revolucionado cada aspecto de nuestra vida cotidiana. Por ello, la 

incorporación del ámbito digital en las aulas y la adecuación de los procesos de 

enseñanza-aprendizaje a esta realidad se hacen necesarios en la medida en que 

permiten al alumnado adquirir una serie de conocimientos, destrezas y actitudes que 

son y serán cada vez más importantes en su formación como ciudadanos del siglo XXI. 

A su vez, y de forma complementaria, el conocimiento y uso de la tecnología como 

elemento presente en el contexto habitual y cotidiano del alumnado debe desarrollar 

aspectos que le permitan pasar del papel de mero consumidor a un rol más activo, 

crítico y creador de tecnología, en una relación de responsabilidad con la accesibilidad 

y la sostenibilidad, con el fin, entre otros, de desarrollar una sensibilidad mayor del 

alumnado hacia la consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

En este sentido, los planteamientos metodológicos y de evaluación en la materia 

Tecnología y Digitalización favorecerán la toma de decisiones para construir soluciones 

tecnológicas sostenibles y accesibles ante problemas de diversa índole que posibiliten 

al alumnado movilizar de manera integrada todo tipo de saberes relacionados con la 

materia, permitiendo tanto la comprensión de los objetos y sistemas tecnológicos 

como su construcción y utilización. Por otro lado, se promoverá el uso eficaz y crítico 

de diversas herramientas digitales en cada paso de su proceso de aprendizaje con 

distintos objetivos: construir aprendizajes significativos que mejoren la competencia 

digital; y estimular la capacidad de aprender a aprender, el trabajo cooperativo y 

colaborativo, de manera presencial y virtual, así como el pensamiento creativo, el 

espíritu emprendedor y la iniciativa personal, entre otros. 

 

 

9.2 Recursos y materiales didácticos 

✔ Apuntes proporcionados por el profesor 

✔ Relaciones de problemas y actividades  

✔ Ordenadores y otros recursos informáticos. 

✔ Cañón y pantalla. 

✔ Pizarras digitales 

✔ Herramientas y materiales para trabajar. 

✔ Equipo de resistencia de materiales. 

✔ Equipo de neumática. 

✔ Muestras de materiales. 

✔ Equipos eléctricos y electrónicos. 

✔ Aparatos de medida. 

✔ Páginas web. 
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10. EVALUACIÓN DEL ALUMNADO 
El proceso de evaluación deberá contribuir a mejorar el proceso de enseñanza y de 

aprendizaje. Para ello, el profesorado evaluará también su propia práctica docente en relación 

con el logro de los objetivos de la etapa y la adquisición de las competencias previstas en las 

distintas materias o ámbitos. Dicho proceso de evaluación atenderá, al menos, a los siguientes 

aspectos:  

a) El grado de adecuación de las competencias específicas, los criterios de evaluación 

y los saberes básicos a las características y necesidades del alumnado. 

 b) La evolución observada en el desarrollo y el proceso de aprendizaje del alumnado. 

 c) Las medidas de personalización de la enseñanza y de atención a las diferencias 

individuales. 

 d) La programación y su desarrollo, prestando especial atención a las situaciones de 

aprendizaje, los procedimientos de evaluación del alumnado, la organización y el clima del 

aula, así como el aprovechamiento de los recursos del centro y, en su caso, de su entorno.  

e) El funcionamiento de los mecanismos establecidos para favorecer y garantizar las 

relaciones con los padres, madres, tutores o tutoras legales.  

f) La coordinación y la colaboración entre todos los miembros de la comunidad 

educativa. 

10.1 Procedimientos e instrumentos de evaluación 

La evaluación de la materia Tecnología y digitalización será un proceso continuo, con carácter 

diagnóstico y formativo, basado en evidencias. Se procederá a realizar una evaluación inicial, 

tanto a principios del curso como al inicio de cada unidad didáctica para diseñar una 

intervención lo más ajustada posible al nivel competencial de partida. 

La evaluación será continua e integradora, ajustando gracias a ello el proceso de enseñanza 

aprendizaje a las necesidades educativas del alumnado. 

Los criterios de evaluación serán el referente para valorar los resultados de aprendizaje y el 

nivel de desempeño alcanzado en las competencias específicas. 

los instrumentos de evaluación utilizados durante el curso serán: 

● Observación sistemática del trabajo desarrollado en el taller y en el aula 

● Interacción directa con el alumnado acerca de los saberes que se están 

trabajando, ya sea mediante pruebas escritas u orales, individuales o 

colectivas 

● cuestionarios de evaluación 

● Listas de control y cotejo 

● Rúbricas 

 
10.2Criterios calificación  

Para aprobar cada trimestre, el alumnado debe tener: 

●  Una nota media de 5 entre todas las pruebas realizadas a lo largo del trimestre que 

supondrá un 60% de la calificación total. 
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● Realizadas todas las actividades propuestas en las diferentes unidades de 

programación desarrolladas, que se valorará con un 20% de la calificación total. 

● El cuaderno presentado y completo, que se valorará con un 5% de la calificación total. 

Cuando en las unidades desarrolladas no se trabaje con el cuaderno, este 5% se 

sumará al trabajo realizado en las actividades. 

● Una actitud apropiada al nivel educativo que cursa, que se valorará con un 15% de la 

calificación total. 

● No haber faltado de forma injustificada a más del 20% de las horas que tiene la 

materia en cada trimestre. 

  

La nota final resultante se obtendrá aplicando los porcentajes anteriormente dichos y 

siendo ésta de 0 a 10. Cuando la nota tenga parte decimal (1 decimal) se aplicará un redondeo 

de la De 0,1 a 0,4 se redondeará al entero inmediato inferior. 

○ Cuando sea 0,5, los profesores deciden si el redondeo se hace al entero 

inmediato inferior o superior 

○ De 0,6 a 0,9 se redondeará al entero inmediato superior.  

 

Cuando el alumno tenga los tres trimestres aprobados, la calificación final de curso se 

pondrá teniendo en cuenta los criterios generales de evaluación correspondientes y aplicando 

la nota media de cada trimestre siendo esta de 0 a 10. Cuando la calificación tenga parte 

decimal (1 decimal) se aplicará un redondeo de la siguiente manera: 

o   De 0,1 a 0,4 se redondeará al entero inmediato inferior. 

o Cuando sea 0,5, el profesor decide si el redondeo se hace al entero 

inmediato inferior o superior 

o   De 0,6 a 0,9 se redondeará al entero inmediato superior. 

 

En caso contrario, el alumno tendrá que realizar el examen extraordinario de 

recuperación en Junio (se examinará de los saberes que no haya superado). 

11. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD. PROCEDIMIENTO DE 

ELABORACIÓN Y EVALUACIÓN DE LAS ADAPTACIONES CURRICULARES. 
Teniendo en cuenta los principios de educación común y de atención a la diversidad a 

los que se refiere el artículo 6.3, los centros adoptarán, en el marco de lo dispuesto en esta 

orden, las medidas necesarias para responder a las necesidades educativas concretas de sus 

alumnos y alumnas, teniendo en cuenta sus circunstancias y sus diferentes ritmos de 

aprendizaje. 

Dichas medidas, que formarán parte del proyecto educativo de los centros, estarán  

orientadas a permitir a todo el alumnado el desarrollo de las competencias previsto en el Perfil 

de salida y la consecución de los objetivos de la Educación Secundaria Obligatoria, por lo que 

en ningún caso podrán suponer una discriminación que impida a quienes se beneficien de ellas 

obtener la titulación correspondiente.  
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En el contexto del proceso de evaluación continua, en todo momento se prestará 

especial atención a la detección de posibles dificultades de aprendizaje y al establecimiento de 

las medidas de refuerzo necesarias para dar respuesta a dichas dificultades.  

Estas medidas, que deberán ponerse en práctica en cuanto se detecten las dificultades, 

se establecerán de acuerdo con los criterios de adaptación al tiempo necesario para la 

consecución tanto de los aprendizajes como de la máxima integración y normalización en el 

grupo ordinario y deberán centrarse en aquellos aspectos que más condicionan el proceso de 

aprendizaje de cada alumno o alumna.  

Las medidas ordinarias de atención a la diversidad serán establecidas por los centros 

en función de su alumnado y de los recursos de que disponga, respetando los principios 

generales recogidos en los apartados anteriores. Entre estas medidas podrán considerarse los 

agrupamientos flexibles, los desdoblamientos de grupo, la integración de materias en ámbitos, 

los programas de diversificación, el apoyo en el grupo ordinario, las medidas de apoyo y 

refuerzo o, en su caso, las adaptaciones no significativas del currículo. 

Los centros dispondrán en el primer curso de un plan de atención específico para los 

alumnos y alumnas cuyo informe individualizado de final de la etapa de Educación Primaria 

ponga de manifiesto graves carencias en el momento de incorporarse a la Educación 

Secundaria Obligatoria, con el fin de asegurar los aprendizajes que les permitan seguir con 

aprovechamiento las enseñanzas de esta etapa. A dicho plan se podrá incorporar también otro 

alumnado que, a juicio del equipo docente, lo requiera. 

El plan al que se refiere el apartado anterior, así como los previstos en los apartados 5 

y 8 del artículo 22, preverán procedimientos para su seguimiento y medidas de apoyo para 

facilitar al alumnado la consecución de los objetivos previstos. 

Los centros adoptarán las medidas necesarias para compensar las carencias que 

pudieran existir en la competencia en comunicación lingüística en lengua castellana tomando 

como referencia el análisis realizado previamente e incluyendo dicho análisis y tales medidas 

en su proyecto educativo. 

Todas las medidas de atención a la diversidad que adopten los centros se incluirán 

dentro del plan de atención a la diversidad, que a su vez formará parte de su proyecto 

educativo. 

 

11.1 Procedimiento de elaboración y evaluación de las adaptaciones curriculares. 

  Se fomentará la calidad, equidad e inclusión educativa de las personas con discapacidad, la 

igualdad de oportunidades y no discriminación por razón de discapacidad, medidas de 

flexibilización y alternativas metodológicas, adaptaciones curriculares, accesibilidad universal, 

diseño universal, atención a la diversidad y todas aquellas medidas que sean necesarias para 

conseguir que el alumnado con discapacidad pueda acceder a una educación de calidad en igualdad 

de oportunidades.  

  Las medidas de atención a la diversidad que establezcan los centros para la etapa de 

Educación Secundaria Obligatoria estarán orientadas a responder a las necesidades educativas 

concretas del alumnado y a la consecución de las competencias clave y los objetivos de la etapa. 

Dichas medidas se incluirán dentro del Plan de Atención a la Diversidad que a su vez formará parte 

de su proyecto educativo y que será revisado anualmente.  
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  Las medidas de atención a la diversidad tendrán como finalidad fundamental el adecuado 

aprovechamiento escolar, la atención personalizada y la superación de las dificultades de 

aprendizaje.  

 Entre las medidas ordinarias de atención a la diversidad podrán contemplarse: 

● Agrupamientos flexibles 

● Integración de materias en ámbitos 

● Desdoblamientos de grupo 

● Apoyos en grupos ordinarios 

● Medidas de refuerzo 

● Adaptaciones del currículo 

● Oferta de materias específicas 

● Programas de mejora del aprendizaje y del rendimiento 

 Otros programas de tratamiento personalizado para el alumnado con necesidad 

específica de apoyo educativo. Estos alumnos pueden ser los siguientes: 

✔ Alumnado con necesidades educativas especiales (derivadas de discapacidad o 

trastornos graves de conducta).  

Para estos alumnos podrán realizarse adaptaciones significativas de los elementos del 

currículo; la elaboración de estas adaptaciones se atendrá al siguiente procedimiento: 

-Realización de la evaluación psicopedagógica del alumno por parte del 

Departamento de Orientación.  

-En función de este informe, el profesor adaptará aquellos elementos del 

currículo que le permitan al alumno el máximo desarrollo posible de las 

competencias clave. Así, podrán eliminarse ciertos objetivos de la asignatura 

pero siempre procurando el desarrollo de aprendizajes esenciales (aquellos 

que tienen carácter más general, que son necesarios para aprender otros 

contenidos y que tienen mayor aplicación en la vida cotidiana). Asimismo, 

también podrán suprimirse y/o modificarse ciertos aspectos metodológicos y 

aquellos instrumentos de evaluación que sean necesarios. 

-Al finalizar el curso se evaluarán los resultados conseguidos por cada alumno 

en función de los objetivos propuestos a partir de la valoración inicial. Esta 

evaluación permitirá, al profesor de cada materia y al Departamento de 

Orientación, proporcionar al alumno la orientación adecuada, así como 

modificar la adaptación curricular en los cursos sucesivos. 

-Los alumnos que presenten algún tipo de discapacidad deberán contar con el 

material adecuado a sus necesidades. 
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✔ Alumnado con altas capacidades intelectuales y/o especialmente motivados por el 

aprendizaje.  

Para estos alumnos la legislación establece que los centros podrán adoptar: 

● Medidas organizativas específicas. 

● Programas de enriquecimiento curricular adecuados a sus necesidades que les 

permitan desarrollar al máximo sus capacidades. 

● El Departamento de Tecnología, previo informe del Departamento de Orientación, 

ampliará los contenidos y competencias  para estos alumnos. 

✔ Alumnado con incorporación tardía al sistema educativo.  

 Para ellos se establecerán las medidas de refuerzo necesarias que faciliten su integración 

escolar y la recuperación de su desfase, permitiéndoles continuar con aprovechamiento sus 

estudios. Se incorporarán al curso correspondiente a su edad cuando el equipo docente 

considere que ha superado dicho desfase. 

✔ Alumnado con graves carencias curriculares.  

 Estos alumnos recibirán, de manera excepcional y por tiempo limitado, atención específica 

que será simultánea a su escolarización en los grupos ordinarios, con los que compartirán el 

mayor tiempo posible del horario semanal. 

 Cada profesor desarrollará la adaptación curricular correspondiente al área o materia que 

imparta o al ámbito de desarrollo que le corresponda en colaboración con otros 

profesionales que prestan atención al alumno. 

 El desarrollo de las adaptaciones curriculares conllevará la realización de un seguimiento 

continuado, de acuerdo con el plan establecido, que realizará cada profesor, para adaptar las 

condiciones de enseñanza y aprendizaje a las necesidades que va detectando a través de la 

observación de la interacción del alumno con el contenido de las áreas o materias y los 

materiales curriculares. 

 La evaluación se realizará teniendo en cuenta las capacidades del alumnado y su nivel de 

partida, así como la motivación, el comportamiento y el trabajo realizado en clase. 
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12. MEDIDAS DE REFUERZO Y DE APOYO 
 

 
12.1 Programas de refuerzo para alumnos con materias pendientes 

 
El alumnado de 3que en el curso actual tengan pendiente la materia de tecnología de 

2º curso (lomce)  
 
12.2 Medidas de recuperación de materias con evaluación negativa en la evaluación 

ordinaria 

El alumnado tendrá opción de recuperar las evaluaciones ordinarias suspensas 
al final de curso, en una prueba escrita teórico práctica. En caso de no superar esta 
prueba, el alumnado deberá presentarse a la prueba extraordinaria de junio, en la cuál 
se examinarán de los saberes teórico prácticos de todo el curso.  
 

13. PROGRAMA DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y 
EXTRAESCOLARES  

En el primer trimestre, se asistirá al taller de ciberseguridad “hackerético”, dentro del 

programa Integral de seguridad SecureTic. 

 

Se podrán incluir actividades  que se programen afines a las materias impartidas por el 

departamento.  

 

14. PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA, DEL 

PROCESO DE ENSEÑANZA Y DE LA PRÁCTICA DOCENTE 

14.1 Evaluación de la programación didáctica 

Los indicadores que se indican a continuación serán evaluados y valorados al final del 

curso para cada materia y nivel educativo, e incluidos en la memoria del Departamento. Las 

propuestas de mejora servirán de referencia para la programación de la materia y nivel en el 

curso próximo. 

Para evaluar la programación lo haremos en tres apartados: 

- Programación. 

- Desarrollo. 

- Evaluación 

 

MATERIA: CLASE 

PROGRAMACIÓN: 

INDICADORES DE LOGRO Puntuación de 1 a 5 Observaciones: 

● Los objetivos didácticos se han formulado en 

función de los estándares de aprendizaje evaluables 

que concretan los criterios de evaluación. 

1 2 3 4 5  
 

● La selección y temporalización de saberes y 

actividades ha sido ajustada. 

1 2 3 4 5  
 

● La programación ha facilitado la flexibilidad de las 

clases, para ajustarse a las necesidades e intereses de 

1 2 3 4 5  
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los alumnos lo más posible. 

● Los criterios de evaluación y calificación han sido 

claros y conocidos de los alumnos, y han permitido 

hacer un seguimiento del progreso de los alumnos. 

1 2 3 4 5  
 

● La programación se ha realizado en coordinación 

con el resto del profesorado. 

1 2 3 4 5  
 

 

LEYENDA DE LA ESCALA DE 
VALORACIÓN 

Inadecuado 1 
Escasa o nula constancia del indicador. 

Insuficiente 2 

Se omiten elementos fundamentales del 

indicador 

Básico 3 

Se evidencia cumplimiento suficiente del 

indicador. 

Suficiente 4 

Clara evidencia de competencia en el 

indicador 

Excelente 5 
Cumplimiento total del indicador. 

 

DESARROLLO CLASE 

PROGRAMACIÓN: 

INDICADORES DE LOGRO Puntuación de 1 a 5 Observaciones: 

● Antes de iniciar una actividad, se ha hecho una 

introducción sobre el tema para motivar a los 

alumnos y saber sus conocimientos previos. 

1 2 3 4 5  

 

● Antes de iniciar una actividad, se ha expuesto y 

justificado el plan de trabajo (importancia, utilidad, 

etc.), y han sido informados sobre los criterios de 

evaluación. 

1 2 3 4 5  

 

● Los saberes y actividades se han relacionado con los 

intereses de los alumnos, y se han construido sobre 

sus conocimientos previos. 

1 2 3 4 5  

 

● Se ha ofrecido a los alumnos un mapa conceptual 

del tema, para que siempre estén orientados en el 

proceso de aprendizaje. 

1 2 3 4 5  

 

● Las actividades propuestas han sido variadas en su 

tipología y tipo de agrupamiento, y han favorecido la 

adquisición de las competencias clave. 

1 2 3 4 5  

 

● La distribución del tiempo en el aula es adecuada. 1 2 3 4 5  

 

● Se han utilizado recursos variados (audiovisuales, 

informáticos, etc.). 

1 2 3 4 5  

 

● Se han facilitado estrategias para comprobar que los 

alumnos entienden y que, en su caso, sepan pedir 

1 2 3 4 5  
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aclaraciones. 

● Se han facilitado a los alumnos estrategias de 

aprendizaje: lectura comprensiva, cómo buscar 

información, cómo redactar y organizar un trabajo, 

etc. 

1 2 3 4 5  

 

● Se ha favorecido la elaboración conjunta de normas 

de funcionamiento en el aula. 

1 2 3 4 5  

 

● Las actividades grupales han sido suficientes y 

significativas. 

1 2 3 4 5  

 

● El ambiente de la clase ha sido adecuado y 

productivo. 

1 2 3 4 5  

 

● Se ha proporcionado al alumno información sobre 

su progreso. 

1 2 3 4 5  

 

● Se han proporcionado actividades alternativas 

cuando el objetivo no se ha alcanzado en primera 

instancia. 

1 2 3 4 5  

 

● Ha habido coordinación con otros profesores. 1 2 3 4 5  

 

LEYENDA DE LA ESCALA DE VALORACIÓN 
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EVALUACIÓN CLASE 

PROGRAMACIÓN: 

INDICADORES DE LOGRO Puntuación de 1 a 5 Observaciones: 

● Se ha realizado una evaluación inicial para ajustar la 

programación a la situación real de aprendizaje. 

1 2 3 4 5  
 

● Se han utilizado de manera sistemática distintos 

procedimientos e instrumentos de evaluación, que 

han permitido evaluar el nivel competencial 

1 2 3 4 5  
 

● Los alumnos han dispuesto de herramientas de 

autocorrección, autoevaluación y coevaluación. 

1 2 3 4 5  
 

● Se han proporcionado actividades y procedimientos 

para recuperar la materia, tanto a alumnos con alguna 

evaluación suspensa, o con la materia pendiente del 

curso anterior, o en la evaluación final ordinaria.   

1 2 3 4 5  
 

● Los criterios de calificación propuestos han sido 

ajustados y rigurosos. 

1 2 3 4 5  

 

● Los padres han sido adecuadamente informados 

sobre el proceso de evaluación: criterios de 

calificación y promoción, etc. 

1 2 3 4 5  
 

 

 

LEYENDA DE LA ESCALA DE 
VALORACIÓN 

Inadecuado 1 
Escasa o nula constancia del indicador. 

Insuficiente 2 

Se omiten elementos fundamentales del 

indicador 

Básico 3 

Se evidencia cumplimiento suficiente del 

indicador. 

Suficiente 4 

Clara evidencia de competencia en el 

indicador 

Excelente 
 

5 
Cumplimiento total del indicador. 

 

14.2 Evaluación del proceso de enseñanza y de la práctica docente 

Los indicadores que se indican a continuación serán valorados, para cada materia y 

nivel, una vez al trimestre, al finalizar cada evaluación, y estarán incluidos en el acta del 

Departamento.  

 Tanto las valoraciones realizadas como las propuestas de mejora quedarán reflejadas 
en las correspondientes actas, así como en la memoria final del departamento. 
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INDICADORES VALORACIÓN PROPUESTAS DE 

MEJORA / ACTUACIÓN 
 

Se han impartido todos los 
contenidos previstos en la 
programación. 

1 2 3 4 5   

  

Se han evaluado todos los 
estándares de aprendizaje 
especificados en las 
diferentes Unidades 
didácticas. 

1 2 3 4 5   

  

Se ha fomentado la 
comprensión lectora y la 
expresión oral y escrita, de 
acuerdo a lo especificado 
en la programación. 

1 2 3 4 5   

 
 

 

Se han utilizado todos los 
recursos TIC previstos en la 
programación. 

1 2 3 4 5   

 
 

 

El clima de convivencia y 
trabajo en el aula ha 
permitido el desarrollo 
previsto del proceso de 
enseñanza. 

1 2 3 4 5   

  

Se han llevado a cabo las 
medidas de atención a la 
diversidad del alumnado 
previstas para los alumnos 
que lo precisen, incluyendo 
las adaptaciones 
curriculares. 

1 2 3 4 5   

 
 
 

 

Se han aplicado los 
procedimientos e 
instrumentos de evaluación 
previstos. 
 

1 2 3 4 5   

  

Se han aplicado los criterios 
de calificación previstos. 
 

1 2 3 4 5   

  

 
El porcentaje de aprobados 
en la evaluación se 
considera satisfactorio. 

1 2 3 4 5   

 
 

 

 

Se han llevado a cabo los programas 
de refuerzo previstas para la 
superación de las materias 
pendientes. 
 

1 2 3 4 5  

 

Se han llevado a cabo las medidas de 
orientación y apoyo previstas 
encaminadas a la superación de las 
evaluaciones suspensas. 

1 2 3 4 5  

 
 

 

 
 
LEYENDA DE LA ESCALA DE 
VALORACIÓN 

Inadecuado 1 Escasa o nula constancia del indicador. 

Insuficiente 2 Se omiten elementos fundamentales del indicador. 

Básico 3 Se evidencia cumplimiento suficiente del indicador. 

Competente 4 Clara evidencia de competencia en el indicador. 

Excelente 5 Cumplimiento total del indicador. 
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0. JUSTIFICACIÓN 

El Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el 

currículo básico de la Educación Secundaria Obligatoria, aprobado por el 

Gobierno de España, y publicado en el BOE el 3 de enero de 2015, está 

enmarcado en la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la 

Calidad Educativa, que a su vez modificó el artículo 6 de la Ley Orgánica 2/2006, 

de 3 de mayo, de Educación, para definir el currículo como la regulación de los 

elementos que determinan los procesos de enseñanza y aprendizaje para cada 

una de las enseñanzas.  

De conformidad con el mencionado Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, 

que dispone los aspectos básicos a partir de los cuales las distintas 

Administraciones educativas deberán fijar para su ámbito de gestión la 

configuración curricular y la ordenación de las enseñanzas en Educación 

Secundaria Obligatoria, corresponde que el Ministerio de Educación, Cultura y 

Deporte determine el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria y del 

Bachillerato y la oferta formativa prevista para los centros pertenecientes a su 

ámbito de gestión, regule su implantación conforme al calendario que determina la 

disposición final quinta de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, y desarrolle, 

de acuerdo con las competencias que le corresponden, determinados aspectos 

relativos a la atención a la diversidad, la orientación, la organización de los centros 

en materia de coordinación docente y el proceso de evaluación. 

La Orden ECD/1361/2015, de 3 de julio, en su corrección de errores, establece el 

currículo de Educación Secundaria Obligatoria para el ámbito de gestión del 

Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. Así lo hace para todas las asignaturas 

(troncales, específicas y de libre configuración autonómica) y, en concreto, para la 

de Tecnología. El presente documento se refiere a la programación del cuarto 

curso de ESO de esta materia. 

El desarrollo tecnológico configura el mundo actual que conocemos. En 

muchas ocasiones la tecnología interactúa en nuestra vida, aunque pasa 

desapercibida por lo habituados que estamos a ella. 

Este contexto hace necesaria la formación de ciudadanos en la toma de 

decisiones relacionadas con procesos tecnológicos, con sentido crítico, con 

capacidad de resolver problemas relacionados con ellos y, en definitiva, para 

utilizar y conocer materiales, procesos y objetos tecnológicos que facilitan la 

capacidad de actuar en un entorno tecnificado que mejora la calidad de vida. 

No es posible entender el desarrollo tecnológico sin los conocimientos 

científicos, como no es posible hacer ciencia sin el apoyo de la tecnología, y 

ambas necesitan de instrumentos, equipos y conocimientos técnicos; en la 
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sociedad actual todos estos campos están relacionados con gran dependencia 

unos de otros, pero a la vez cada uno cubre una actividad diferente. La materia 

Tecnología aporta al estudiante “saber cómo hacer”, al integrar ciencia y 

técnica, es decir “por qué se puede hacer” y “cómo se puede hacer”. Por tanto, 

un elemento fundamental de la tecnología es el carácter integrador de 

diferentes disciplinas con un referente disciplinar común basado en un modo 

ordenado y metódico de intervenir en el entorno. 

El planteamiento curricular de esta materia optativa en el último curso de la 

Educación Secundaria Obligatoria, como culminación de la formación 

tecnológica que el alumno ha tenido en cursos precedentes, sirve de base a 

futuros estudios como pueden ser la Formación Profesional de Grado Medio o 

un segundo itinerario a través del Bachillerato y posterior aplicación hacia una 

Formación Profesional de Grado Superior y hacia las carreras de Ingeniería y 

Arquitectura. 

La materia organiza los contenidos en bloques que permiten avanzar en 

aspectos esenciales y que deben quedar integrados para analizar problemas 

tecnológicos concretos. 

• Bloque 1: Tecnologías de la información y de la comunicación. La 

importancia de la información hace necesario tratarla, almacenarla y 

transmitirla. El actual desarrollo de las telecomunicaciones hace 

necesario el conocimiento de los distintos tipos de comunicación tanto 

cableada como inalámbrica. Este bloque tiene relación directa con la 

asignatura de Tecnologías de la información y de la comunicación 

impartida en 4º de la Educación Secundaria Obligatoria, por lo que 

requerirá una coordinación curricular. 

• Bloque 2: Instalaciones en viviendas. En este bloque, los alumnos deben 

adquirir conocimientos sobre los componentes que forman las distintas 

instalaciones de una vivienda entendiendo su uso, funcionamiento y la 

importancia de un correcto mantenimiento para garantizar la seguridad 

de los usuarios y un consumo energético responsable. 

• Bloque 3: Electrónica. Los contenidos de Electrónica se hacen 

necesarios en un mundo en constante evolución en cuanto a técnicas y 

medios de producción, debido al uso generalizado de dispositivos y 

sistemas electrónicos. 

• Bloque 4: Control y robótica. Este bloque de contenido integra los 

conocimientos que el alumno ha adquirido a lo largo de la etapa para 

diseñar un dispositivo electro-mecánico, capaz de producir una 

respuesta del sistema en base a las condiciones del entorno. 
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• Bloque 5: Neumática e hidráulica. El actual desarrollo industrial en este 

campo hace necesario que el alumno adquiera conocimientos para 

interpretar esquemas, identificar válvulas y componentes de los circuitos, 

así como entender su funcionamiento dentro del conjunto. 

• Bloque 6: Tecnología y sociedad. En este bloque de contenidos los 

alumnos reflexionan sobre los distintos avances a lo largo de la historia y 

sobre sus consecuencias sociales, económicas y medioambientales. 

 

1. OBJETIVOS GENERALES DE ETAPA.  

El currículo de Tecnología 4º ESO viene enmarcado por el referente que 

suponen los objetivos generales de la etapa, que han de alcanzarse como 

resultado de las experiencias de enseñanza-aprendizaje diseñadas a tal fin. 

Los objetivos vinculados al área son los siguientes: 

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus 

derechos en el respeto a los demás, practicar la tolerancia, la cooperación y la 

solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los 

derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse 

para el ejercicio de la ciudadanía democrática. 

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo 

individual y en equipo como condición necesaria para una realización eficaz de 

las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y 

oportunidades entre ellos. Rechazar los estereotipos que supongan 

discriminación entre hombres y mujeres. 

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la 

personalidad y en sus relaciones con los demás, así como rechazar la 

violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y 

resolver pacíficamente los conflictos. 

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de 

información para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Adquirir 

una preparación básica en el campo de las tecnologías, especialmente las de 

la información y la comunicación. 

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se 

estructura en distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para 

identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la 

experiencia. 
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g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la 

participación, el sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para 

aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la 

lengua castellana y, si la hubiere, en la lengua cooficial de la Comunidad 

Autónoma, textos y mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la 

lectura y el estudio de la literatura. 

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de 

manera apropiada 

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la 

historia propias y de los demás, así como el patrimonio artístico y cultural. 

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los 

otros, respetar las diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud 

corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para 

favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión 

humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los 

hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado de los seres 

vivos y el medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora. 

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas 

manifestaciones artísticas, utilizando diversos medios de expresión y 

representación 

 

2. CONTRIBUCIÓN DE LA MATERIA A LA ADQUISICIÓN DE LAS 

COMPETENCIAS CLAVE. 

Analizando el perfil competencial de la asignatura de Tecnología de 4º, se 

aprecia la importante contribución que realiza a la adquisición de las 

competencias clave, y especialmente a la “competencia matemática y 

competencias básicas en ciencia y tecnología” y a la “competencia digital”. 

• Competencia en comunicación lingüística 

A través de la adquisición de vocabulario específico, que ha de ser utilizado en 

los procesos de búsqueda, análisis, selección, resumen y comunicación de 

información se realiza la consecución de dicha competencia. La lectura, 

interpretación y redacción de informes y documentos técnicos contribuye al 

conocimiento y a la capacidad de utilización de diferentes tipos de textos y sus 

estructuras formales. 
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• Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y 

tecnología 

Esta materia contribuye a la adquisición de la competencia principalmente 

mediante el conocimiento y comprensión de objetos, procesos, sistemas y 

entornos tecnológicos y a través del desarrollo de destrezas técnicas y 

habilidades para manipular objetos con precisión y seguridad. La interacción 

con un entorno en el que lo tecnológico constituye un elemento esencial se ve 

facilitada por el conocimiento y utilización del proceso de resolución técnica de 

problemas y su aplicación para identificar y dar respuesta a necesidades, 

evaluando el desarrollo del proceso y sus resultados. Por su parte, el análisis 

de objetos y sistemas técnicos desde distintos puntos de vista permite conocer 

cómo han sido diseñados y construidos los elementos que los forman y su 

función en el conjunto, facilitando el uso y la conservación. 

Es importante, por otra parte, el desarrollo de la capacidad y disposición para 

lograr un entorno saludable y una mejora de la calidad de vida, mediante el 

conocimiento y análisis crítico de la repercusión medioambiental de la actividad 

tecnológica y el fomento de actitudes responsables de consumo racional. El 

uso instrumental de herramientas matemáticas, en su dimensión justa y de 

manera fuertemente contextualizada, contribuye a configurar adecuadamente 

la competencia matemática, en la medida en que proporciona situaciones de 

aplicabilidad a diversos campos, facilita la visibilidad de esas aplicaciones y de 

las relaciones entre los diferentes contenidos matemáticos y puede, según 

como se plantee, colaborar a la mejora de la confianza en el uso de esas 

herramientas matemáticas. Algunas de ellas están especialmente presentes en 

esta materia, como la medición y el cálculo de magnitudes básicas, el uso de 

escalas, la lectura e interpretación de gráficos y la resolución de problemas 

basados en la aplicación de expresiones matemáticas, referidas a principios y 

fenómenos físicos, que resuelven problemas prácticos del mundo material. 

• Competencia digital 

Se desarrolla a través del tratamiento específico de las tecnologías de la 

información y la comunicación que integrado en esta materia proporciona una 

oportunidad especial para su desarrollo. Y a este desarrollo está dirigida 

específicamente una parte de los contenidos. Se contribuirá al desarrollo de 

esta competencia en la medida en que los aprendizajes asociados incidan en la 

confianza en el uso de los dispositivos digitales, en las destrezas básicas 

asociadas a un uso suficientemente autónomo de estas tecnologías y, en 

definitiva, contribuyan a familiarizarse suficientemente con ellos. En todo caso, 

están asociados a su desarrollo los contenidos que permiten localizar, 

procesar, elaborar, almacenar y presentar información con el uso de la 

tecnología. Por otra parte, debe destacarse en relación con el desarrollo de 
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esta competencia la importancia del uso de las tecnologías de la información y 

la comunicación como herramienta de simulación de procesos tecnológicos. 

• Competencia de aprender a aprender 

A la adquisición de esta competencia se contribuye por el desarrollo de 

estrategias de resolución de problemas tecnológicos mediante la obtención, 

análisis y selección de información útil para abordar un proyecto. Por otra parte, 

el estudio metódico de objetos, sistemas o entornos proporciona habilidades y 

estrategias cognitivas y promueve actitudes y valores necesarios para el 

aprendizaje. 

• Competencia sociales y cívicas 

La contribución a la adquisición de esta competencia, en lo que se refiere a las 

habilidades para las relaciones humanas y al conocimiento de la organización y 

funcionamiento de las sociedades, vendrá determinada por el modo en que se 

aborden los contenidos, especialmente los asociados al proceso de resolución 

de problemas tecnológicos. El alumno tiene múltiples ocasiones para expresar 

y discutir adecuadamente ideas y razonamientos, escuchar a los demás, 

abordar dificultades, gestionar conflictos y tomar decisiones, practicando el 

diálogo y la negociación y adoptando actitudes de respeto y tolerancia hacia 

sus compañeros. Al conocimiento de la organización y funcionamiento de las 

sociedades colabora la materia de Tecnología desde el análisis del desarrollo 

tecnológico de las mismas y su influencia en los cambios económicos y de 

organización social que han tenido lugar a lo largo de la historia de la 

humanidad. La actividad tecnológica, por otra parte, se caracteriza por el 

trabajo colectivo que permite el desarrollo de habilidades relevantes de 

interacción social, muy necesaria y solicitada en el mundo laboral actual. 

• Competencia de sentido de iniciativa y espíritu emprendedor 

Su contribución se centra en el modo particular que proporciona esta materia 

para abordar los problemas tecnológicos y será mayor en la medida en que se 

fomenten modos de enfrentarse a ellos de manera autónoma y creativa, se 

incida en la valoración reflexiva de las diferentes alternativas y se prepare para 

el análisis previo de las consecuencias de las decisiones que se toman en el 

proceso. Las diferentes fases del proceso contribuyen a distintos aspectos de 

esta competencia: el planteamiento adecuado de los problemas; la elaboración 

de ideas que son analizadas desde distintos puntos de vista para elegir la 

solución más adecuada; la planificación y ejecución del proyecto; la evaluación 

del desarrollo del mismo y del objetivo alcanzado; y por último, la realización de 

propuestas de mejora. A través de esta vía se ofrecen muchas oportunidades 

para el desarrollo de cualidades personales, como la iniciativa, el espíritu de 

superación, la perseverancia frente a las dificultades, la autonomía y la 
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autocrítica, contribuyendo al aumento de la confianza en uno mismo y a la 

mejora de su autoestima. 

• Competencia de conciencia y expresiones culturales 

Por último, la contribución a la citada competencia surge desde la iniciativa, 

imaginación y creatividad en el desarrollo de resolución de las necesidades 

sociales, permitiendo una mejor apreciación de las manifestaciones culturales 

que siempre incorporan elementos técnicos. 

 

3. SECUENCIACIÓN Y DISTRIBUCIÓN TEMPORAL DE LAS UNIDADES 

DIDÁCTICAS. 

El total de horas lectivas para este curso es de 136 sesiones, teniendo en 
cuenta que se imparten cuatro sesiones semanales, el reparto por trimestre se 
realiza de la siguiente manera: 
 

1ª Evaluación: 52 sesiones (13 semanas) 
2ª Evaluación: 52 sesiones (13 semanas) 
3ª Evaluación: 44 sesiones (11 semanas) 

 
 

1º TRIMESTRE NOMBRE Nº DE HORAS 

U1 Instalaciones en las viviendas 28 

U2 Electrónica analógica 24 

2º TRIMESTRE NOMBRE Nº DE HORAS 

U3 Electrónica digital 28 

U4 Hidraúlica y neumática 24 

3º TRIMESTRE NOMBRE Nº DE HORAS 

U5 Control y robótica 28 

U6 Tecnología de la información y la 
comunicación 

8 

U7 Tecnología y sociedad 8 
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4. DESARROLLO DE LAS UNIDADES DIDÁCTICAS: RELACIÓN ENTRE CONTENIDOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN, 

ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE EVALUABLES Y COMPETENCIAS. 

  

Unidad 1: INSTALACIONES DE LA VIVIENDA  

Objetivos 

• Analizar las distintas instalaciones de la vivienda, tanto de distribución de energía y fluidos como de control y 

comunicación. 

•  Identificar los elementos que forman las instalaciones de la vivienda y su simbología para el diseño y elaboración de 

planos técnicos. 

• Conocer las principales medidas de mantenimiento, seguridad y ahorro de las instalaciones de electricidad, agua y gas. 

• Aplicar medidas de eficiencia energética en la vivienda basándose en los elementos de la arquitectura bioclimática y los 

criterios de la certificación energética. 

• Evaluar la idoneidad de las instalaciones de la vivienda y diseñar soluciones alternativas para contribuir al ahorro 

energético. 
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TECNOLOGÍA 
 

 
4º ESO 

 
UNIDAD  2 : INSTALACIONES DE LA VIVIENDA 

 
Contenidos 

 
Criterios de evaluación 

 
Estándares de Aprendizaje evaluables 

 
Competencias 

clave 
 

• Características y elementos de 
las instalaciones: electricidad, 
agua y saneamiento, 
climatización, gas, 
comunicación y domótica 

 
1. Describir los elementos que 
componen las distintas instalaciones de 
una vivienda y las normas que regulan 
su diseño y utilización. 

 
1.1. Diferencia las instalaciones típicas en una vivienda.  
.  
 

CAA  
 
 
 
 

1.2. Interpreta y maneja simbología de instalaciones 
eléctricas, calefacción, suministro de agua y saneamiento, 
aire acondicionado y gas 

CCL 
CMCCT 

 
 

• Normativa, simbología, análisis 
y montaje de instalaciones 
domésticas básicas. 

 

 
2. Realizar diseños sencillos de 
instalaciones empleando la simbología y 
el software adecuados 

 
2.1. Diseña con ayuda de software instalaciones para una 
vivienda tipo con criterios de eficiencia energética 

 
CMCCT 
CD 
CAA 

 

• Criterios y medidas de ahorro 
energético en una vivienda. 

• Interpretación de facturas de 
suministros de agua y 
electricidad  
 

 
3. Experimentar con el montaje de 
circuitos básicos y valorar las 
condiciones que contribuyen al ahorro 
energético 

 
3.1. Realiza montajes sencillos y experimenta y analiza su 
funcionamiento.  
 

CD 
CAA 



                                     
MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL 
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MELILLA 
“IES MIGUEL FERNANDEZ”                        

                                                                                                                                                                                                 
  

 

• Arquitectura bioclimática, 
elementos pasivos de 
climatización. 
 

 
4. Evaluar la contribución de la 
arquitectura de la vivienda, sus 
instalaciones y de los hábitos de 
consumo al ahorro energético 

 
4.1. Propone medidas de reducción del consumo energético 
de una vivienda 
 

 
CMCCT 
CAA 

 

Unidad 2 y 3: ELECTRÓNICA ANALÓGICA Y DIGITAL 

Objetivos 

• Analizar sistemas electrónicos sencillos para comprender su funcionamiento, conocer los componentes que los integran 

y las funciones que realizan.  

• Saber interpretar esquemas eléctricos y electrónicos, y realizar el montaje a partir de estos, utilizando para ello distintos 

soportes. 

• Diseñar y construir sistemas electrónicos sencillos como respuesta a problemas concretos. 

• Conocer la función y aplicaciones de distintos circuitos integrados de uso común. 
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TECNOLOGÍA 
 

 
4º ESO 

 
UNIDAD  2 Y 3 : ELECTRÓNICA ANALÓGICA Y DIGITAL 

 
Contenidos 

 
Criterios de evaluación 

 
Estándares de Aprendizaje evaluables 

 
Competencias 

clave 
 

• Electrónica analógica. Componentes 

 
1 .Analizar y describir el 
funcionamiento y la aplicación de un 
circuito electrónico y sus componentes 
elementales.  
 
 

 
1.1 Describe el funcionamiento de un circuito electrónico 
formado por componentes elementales. 
  
 

CCL 
CMCCT 
CAA 
 
 
CSC 
CCEC 
 

 
1.2. Explica las características y funciones de 
componentes básicos: resistor, condensador, diodo y 
transistor. 

 

• Simbología y montaje de circuitos 
electrónicos básicos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
2. Emplear simuladores que faciliten el 
diseño y permitan la práctica con la 
simbología normalizada.  
 

 
2.1. Emplea simuladores para el diseño y análisis de 
circuitos analógicos básicos, empleando simbología 
adecuada.  
 

 
CD 
CSC 
CCEC 
CMCCT 
CAA 
CSIEE 
 

 
3. Experimentar con el montaje de 
circuitos elementales y aplicarlos en el 
proceso tecnológico 

 
3.1. Realiza el montaje de circuitos electrónicos básicos 
diseñados previamente. 
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• Algebra de Boole. Operaciones 
lógicas sencillas 

 
 

 
4. Realizar operaciones lógicas 
empleando el álgebra de Boole en la 
resolución de problemas tecnológicos 
sencillos. 

 
4.1 Realiza operaciones lógicas empleando el álgebra de 
Boole.  
 
4.2 Relaciona planteamientos lógicos con procesos 
técnicos 

CSC 
CMCCT 
CAA 

 

• Puertas lógicas: simbología, tablas 
de verdad 
Resolución de problemas lógicos 
sencillos 
 

 
5. Resolver mediante puertas lógicas 
problemas tecnológicos sencillos. 

 

 
5.1 Resuelve mediante puertas lógicas problemas 
tecnológicos sencillos. 

 
CCEC 
CMCCT 
CAA 
CSIEE 

 

• Automatismos. tipos. Componentes 
 

6. Analizar sistemas automáticos, 
describir sus componentes 

6.1. Analiza sistemas automáticos, describiendo sus 
componentes.  
 

CCL 
CMCCT 
CAA 
 

 

• Usar simuladores para resolver 
problemas lógicos sencillos 

. 
7. Montar circuitos sencillos 

 

 
7.1. Monta circuitos sencillos. 
 
 
 
 

CSC 
CCEC 
CMCCT 
CAA 
CSIEE 
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Unidad 4: NEUMÁTICA E HIDRÁULICA 

Objetivos 

• Conocer los componentes de los circuitos neumático e hidráulico, y las aplicaciones más habituales en sistemas 

industriales.  

• Comprender las magnitudes y los principios físicos básicos relacionados con el comportamiento de los fluidos 

neumáticos e hidráulicos. 

• Analizar la constitución y el funcionamiento de los elementos componentes de los sistemas neumático e hidráulico, y 

la función que realizan en el conjunto. 

• Emplear los conocimientos adquiridos para diseñar y construir circuitos neumáticos e hidráulicos sencillos, utilizando 

la simbología y el vocabulario adecuados. 

• Manejar un simulador de sistemas neumáticos e hidráulicos para su diseño y verificación.  

• Analizar y valorar la influencia, sobre la sociedad, del uso de las nuevas tecnologías, la automatización de procesos y 

el desarrollo de robots. 

• Desarrollar interés y curiosidad hacia la actividad tecnológica, generando iniciativas de investigación y de búsqueda y 

elaboración de nuevas realizaciones tecnológicas. 
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TECNOLOGÍA 
 

 
4º ESO 

 
UNIDAD  4 : NEUMÁTICA E HIDRÁULICA 

 
Contenidos 

 
Criterios de evaluación 

 
Estándares de Aprendizaje evaluables 

 
Competencias 

clave 
 
 

• Análisis de sistemas hidráulicos 
y neumáticos. 

• Componentes.  

 
 
1. Conocer las principales aplicaciones 
de las tecnologías hidráulica y 
neumática.  

 
 

 
 

 

 
 

1.1. Describe las principales aplicaciones de las tecnologías 
hidráulica y neumática.  
 

. 
  
.  
 

 
 
CCL 
CD 
CCEC 
CMCCT 
CAA 

 
 

• Principios físicos de 
funcionamiento.  

 
 

 

 
 
2. Identificar y describir las 
características y funcionamiento de este 
tipo de sistemas. 
 

 
 
2.1. Identifica y describe las características y funcionamiento 
de este tipo de sistemas 

 
 
CCL 
CCEC 
CMCCT 
CAA 
 
 

 

• Simbología. 
 
 
 
 

 
3.Conocer y manejar con soltura la 
simbología necesaria para representar 
circuitos 

 
3.1. Emplea la simbología y nomenclatura para representar 
circuitos cuya finalidad es la de resolver un problema 
tecnológico 

 
CSC 
CMCCT 
CAA 
CSIEE 

 

• Uso de simuladores en el 

 
4. Experimentar con dispositivos 

 
4.1. Realiza montajes de circuitos sencillos neumáticos e 

 
CD 
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diseño de circuitos básicos. 

• Aplicación en sistemas 
industriales. 
 

neumáticos y simuladores informáticos hidráulicos, bien con componentes reales o mediante 
simulación 
 

CSC 
CMCCT 
CAA 
CSIEE 
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Unidad 5: CONTROL Y ROBÓTICA 

Objetivos 

• Analizar sistemas automáticos (componentes y funcionamiento). Montar automatismos sencillos.  

•  Analizar, diseñar y elaborar programas informáticos para controlar un sistema automático o un robot. 

• Utilizar el ordenador como parte de sistemas de control. 

• Conocer la arquitectura y las características de un robot.  

• Diseñar, planificar y construir un robot o sistema automático con elementos mecánicos, eléctricos y electrónicos, que 

incorpore sensores para conseguir información del entorno. 

• Conocer el funcionamiento de una impresora 3D y diseñar e imprimir piezas aplicadas a un proyecto tecnológico. 

• Valorar la importancia y las ventajas del hardware y software libre frente al privativo 
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TECNOLOGÍA 
 

 
4º ESO 

 
UNIDAD  5: CONTROL Y ROBÓTICA 

 
Contenidos 

 
Criterios de evaluación 

 
Estándares de Aprendizaje evaluables 

 
Competencias 

clave 
 

• Automatismos. Robots 
 

• Sistemas de control. Tipos 
 

• Sensores. Tipos 

 
2. Analizar sistemas automáticos, 

describir sus componentes 
 

 
1.1. Analiza el funcionamiento de automatismos en diferentes 
dispositivos técnicos habituales, diferenciando entre lazo 
abierto y cerrado.  
 
  

 
CMCCT 
CAA 
CCL 

 

• Análisis de circuitos básicos 
 
 

 
2. Montar automatismos sencillos 

 
2.1. Representa y monta automatismos sencillos. 
 

 
CMCCT 
CCL 
 

 

• Aplicaciones de los robots 
 
 
 

 
3.Desarrollar un programa para controlar 
un sistema automático o un robot y su 
funcionamiento de forma autónoma 

 

 
3.1. Desarrolla un programa para controlar un sistema 
automático o un robot que funcione de forma autónoma en 
función de la realimentación que recibe del entorno 
 

 
CMCCT 
CSIEE 
CD 
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Unidad 6: TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y DE LA COMUNICACIÓN  

 

Objetivos 

• Conocer las características principales de la Sociedad de la información. 

• Diferenciar y caracterizar las señales analógicas y las digitales. 

• Distinguir los distintos tipos de redes sabiendo clasificarlas atendiendo a su alcance. 

• Conocer los sistemas de comunicación más utilizados y sus bases técnicas. 

• Descubrir distintas formas de conectar dispositivos digitales entre sí. 

• Aplicar precauciones básicas en el manejo seguro de la información, protegerse de ciberataques y otros peligros 

inherentes al uso de Internet. 

• Saber configurar y utilizar los servicios de localización de un dispositivo móvil. 

• Emplear gestores de descargas para intercambiar grandes cantidades de datos. 
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TECNOLOGÍA 
 

 
4º ESO 

 
UNIDAD  6: Tecnologías de la Información y la Comunicación 

 
Contenidos 

 
Criterios de evaluación 

 
Estándares de Aprendizaje evaluables 

 
Competencias 

clave 
 

• Sistemas  y medios de 
comunicación alámbrica e 
inalámbrica 

• Señales digitales y analógicas 

• Tipología de redes 

 
1. Analizar los elementos y sistemas que 
configuran la comunicación alámbrica e 
inalámbrica. 

 
1.1 Describe los elementos y sistemas fundamentales que se 
utilizan en la comunicación alámbrica e inalámbrica. 

CCL 
CMCCT 
CD 
CAA 
CSC 
CCEC  

1.2 Describe las formas de conexión en la comunicación 
entre dispositivos digitales y uso responsable. 

 

• Intercambio de información 

• Medidas de seguridad 

 
2. Acceder a servicios de intercambio y 
publicación de información digital con 
criterios de seguridad y uso 
responsable. 

 

 
2.1 Localiza, intercambia y publica información a través de 
Internet empleando servicios de localización, comunicación 
intergrupal y gestores de transmisión de sonido, imagen y 
datos. 

 

CCL 
CD 
CAA 
CSC 
CSIEE 
 

 
2.2. Conoce las medidas de seguridad aplicables a cada 
situación de riesgo. 

 

• Elaborar sencillos programas 
informáticos 

 
3.Elaborar sencillos programas 
informáticos 

 
3.1 Desarrolla un sencillo programa para resolver problemas 
utilizando un lenguaje de programación 

CCL 
CD 
CAA 
CSC 
CSIEE 
CCEC 

 

• Uso de ordenadores como 
sistema de intercambio de  
 
Información 

 
4.Utilizar equipos informáticos 

 
4.2. Utiliza el ordenador como herramienta de adquisición e 
interpretación de datos, y como realimentación de otros 
procesos con los datos obtenidos. 

 
CCL 
CD 
CAA 
CSC 
CSIEE 
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Unidad 7: DESARROLLO TECNOLÓGICO Y EVOLUCIÓN SOCIAL 

 

Objetivos 

• Descubrir y comprender la relación existente entre la evolución histórica de la tecnología y el desarrollo de la historia 

de la humanidad. 

• Conocer los hitos fundamentales en la historia de la tecnología. 

• Saber cuáles fueron las tecnologías que dieron lugar a cambios en los modelos sociales. 

• Caracterizar los modelos de sociedad desde la Prehistoria hasta nuestros días en sus facetas social, económica, 

laboral y tecnológica. 

• Conocer la evolución de algunos objetos técnicos. 

• Recordar el concepto de desarrollo sostenible y las políticas necesarias para llevarlo a cabo. 

• Concienciar sobre todos los aspectos relacionados con las materias primas y los recursos naturales. 

• Aprender a analizar objetos desde el punto de vista histórico. 
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TECNOLOGÍA 
 

 
4º ESO 

 
UNIDAD  7:  DESARROLLO TECNOLÓGICO Y EVOLUCIÓN SOCIAL 

 
Contenidos 

 
Criterios de evaluación 

 
Estándares de Aprendizaje evaluables 

 
Competencias 

clave 
 
Desarrollos tecnológico a lo largo de la 
historia 

 
1. Conocer la evolución tecnológica a lo 
largo de la historia.  
.  
 

 
1.1. Identifica los cambios tecnológicos más importantes que 
se han producido a lo largo de la historia de la humanidad.  
 

 
CCL 
CD 
CAA 
CSC 
CCEC 

 
 

Hitos en la historia de la Tecnología 

 
 
2. Analizar objetos técnicos y 
tecnológicos mediante el análisis de 
objetos 

 
 
2.1. Analiza objetos técnicos y su relación con el entorno, 
interpretando su función histórica y la evolución tecnológica.  
 

 
CCL 
CD 
CAA 
CSC 
CCEC 
CMCCT 
 
 

 
Características de los modelos sociales 
.Repercusión tecnológica 
 
 
 

 
3. Valorar la repercusión de la tecnología 
en el día a día.  
 

 
3.1. Elabora juicios de valor frente al desarrollo tecnológico a 
partir del análisis de objetos, relacionado inventos y 
descubrimientos con el contexto en el que se desarrollan. 
 

CCL 
CD 
CAA 
CSC 
CCEC 
CMCCT 3.2. Interpreta las modificaciones tecnológicas, económicas y 

sociales en cada periodo histórico ayudándose de 
documentación escrita y digital. 
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5.  TRATAMIENTO DE LOS TEMAS TRANSVERSALES. 

El currículo de Educación Secundaria Obligatoria subraya la relevancia de los 

elementos transversales en la Programación. Se determina que el desarrollo de 

la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, y la argumentación en público, 

así como la educación en valores, la comunicación audiovisual y las tecnologías 

de la información y la comunicación, se abordan de una manera transversal a lo 

largo de toda la etapa. La concreción de este tratamiento se encuentra en la 

programación de cada unidad didáctica. Sin embargo, de una manera general, 

establecemos las siguientes líneas de trabajo: 

• Comprensión lectora: el alumnado se enfrentará a diferentes tipos de textos 

(por ejemplo, instrucciones) de cuya adecuada comprensión dependerá la 

finalización correcta de la tarea. 

• Expresión oral: los debates en el aula, el trabajo por grupos y la presentación 

oral de los proyectos son, entre otros, momentos a través de los cuales los 

alumnos deberán ir consolidando sus destrezas comunicativas. 

• Expresión escrita: la elaboración de trabajos de diversa índole (informes de 

resultados, memorias técnicas, conclusiones, análisis de información extraída de 

páginas web, etc.) irá permitiendo que el alumno construya su portfolio personal, a 

través del cual no solo se podrá valorar el grado de avance del aprendizaje del 

alumno sino la madurez, coherencia, rigor y claridad de su exposición. 

• Comunicación audiovisual y TIC: el uso de las tecnologías de la información y 

la comunicación estará presente en todo momento, ya que nuestra metodología 

didáctica incorpora un empleo exhaustivo de tales recursos, de una manera muy 

activa. El alumnado no solo tendrá que hacer uso de las TIC para trabajar 

determinados contenidos (a través de vídeos, simulaciones, interactividades…) 

sino que deberá emplearlas para comunicar a los demás sus aprendizajes; por 

ejemplo, mediante la realización de presentaciones individuales y en grupo. 

• Educación en valores: el trabajo colaborativo, uno de los pilares de nuestro 

enfoque metodológico, permite fomentar el respeto a los demás, practicar la 

tolerancia, la cooperación y la solidaridad, así como la igualdad de trato y de 

oportunidades entre mujeres y hombres. En este sentido, alentaremos el rechazo 

de la discriminación de las personas por razón de sexo o por cualquier otra 

condición o circunstancia personal o social. En otro orden de cosas, será 

igualmente importante la valoración crítica de los hábitos sociales y el consumo, 
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así como el fomento del cuidado de los seres vivos y el medio ambiente, 

contribuyendo a su conservación y mejora.  

 

• Emprendimiento: la sociedad actual demanda personas que sepan trabajar en 

equipo. Los centros educativos impulsarán el uso de metodologías que 

promuevan el trabajo en grupo y técnicas cooperativas que fomenten el trabajo 

consensuado, la toma de decisiones en común, la valoración y el respeto de las 

opiniones de los demás. Así como la autonomía de criterio y la autoconfianza. 

 

6. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD. PROCEDIMIENTO DE 

ELABORACIÓN Y EVALUACIÓN DE LAS ADAPTACIONES 

CURRICULARES. 

La Orden ECD/1361/2015, por la que se establece el currículo de ESO y 

Bachillerato para el ámbito de gestión del Ministerio de Educación, Cultura y 

Deporte establece, en su capítulo III, cuáles son las medidas organizativas y 

curriculares para la atención a la diversidad. 

Tanto en Educación Secundaria Obligatoria como en Bachillerato se fomentará la 

calidad, equidad e inclusión educativa de las personas con discapacidad, la 

igualdad de oportunidades y no discriminación por razón de discapacidad, 

medidas de flexibilización y alternativas metodológicas, adaptaciones curriculares, 

accesibilidad universal, diseño universal, atención a la diversidad y todas aquellas 

medidas que sean necesarias para conseguir que el alumnado con discapacidad 

pueda acceder a una educación de calidad en igualdad de oportunidades.  

Las medidas de atención a la diversidad que establezcan los centros para la etapa 

de Educación Secundaria Obligatoria estarán orientadas a responder a las 

necesidades educativas concretas del alumnado y a la consecución de las 

competencias clave y los objetivos de la etapa. Dichas medidas se incluirán dentro 

del Plan de Atención a la Diversidad que a su vez formará parte de su proyecto 

educativo y que será revisado anualmente.  

Las medidas de atención a la diversidad tendrán como finalidad fundamental el 

adecuado aprovechamiento escolar, la atención personalizada y la superación de 

las dificultades de aprendizaje.  

Entre las medidas ordinarias de atención a la diversidad podrán contemplarse: 

• Agrupamientos flexibles 
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• Integración de materias en ámbitos 

• Desdoblamientos de grupo 

• Apoyos en grupos ordinarios 

• Medidas de refuerzo 

• Adaptaciones del currículo 

• Oferta de materias específicas 

• Programas de mejora del aprendizaje y del rendimiento 

Otros programas de tratamiento personalizado para el alumnado con necesidad 

específica de apoyo educativo. Estos alumnos pueden ser los siguientes: 

Alumnado con necesidades educativas especiales (derivadas de discapacidad 

o trastornos graves de conducta).  

Para estos alumnos podrán realizarse adaptaciones significativas de los 

elementos del currículo; la elaboración de estas adaptaciones se atendrá al 

siguiente procedimiento: 

o Realización de la evaluación psicopedagógica del alumno por parte del 

Departamento de Orientación.  

o En función de este informe, el profesor adaptará aquellos elementos del 

currículo que le permitan al alumno el máximo desarrollo posible de las 

competencias clave. Así, podrán eliminarse ciertos objetivos y contenidos 

de la asignatura pero siempre procurando el desarrollo de aprendizajes 

esenciales (aquellos que tienen carácter más general, que son necesarios 

para aprender otros contenidos y que tienen mayor aplicación en la vida 

cotidiana). Asimismo, también podrán suprimirse y/o modificarse ciertos 

aspectos metodológicos y aquellos instrumentos de evaluación que sean 

necesarios. 

o Al finalizar el curso se evaluarán los resultados conseguidos por cada 

alumno en función de los objetivos propuestos a partir de la valoración 

inicial. Esta evaluación permitirá, al profesor de cada materia y al 

Departamento de Orientación, proporcionar al alumno la orientación 

adecuada, así como modificar la adaptación curricular en los cursos 

sucesivos. 

o Los alumnos que presenten algún tipo de discapacidad deberán contar 

con el material adecuado a sus necesidades.                                                                                                                                                                 

Alumnado con altas capacidades intelectuales y/o especialmente motivados 

por el aprendizaje.  

Para estos alumnos la legislación establece que los centros podrán adoptar: 

• Medidas organizativas específicas. 

• Programas de enriquecimiento curricular adecuados a sus necesidades 

que les permitan desarrollar al máximo sus capacidades. 
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• El Departamento de Tecnología, previo informe del Departamento de 

Orientación, ampliará los contenidos y competencias para estos alumnos. 

 

Alumnado con incorporación tardía al sistema educativo.  

Para ellos se establecerán las medidas de refuerzo necesarias que faciliten su 

integración escolar y la recuperación de su desfase, permitiéndoles continuar con 

aprovechamiento sus estudios. Se incorporarán al curso correspondiente a su 

edad cuando el equipo docente considere que ha superado dicho desfase. 

Alumnado con graves carencias curriculares.  

Estos alumnos recibirán, de manera excepcional y por tiempo limitado, atención 

específica que será simultánea a su escolarización en los grupos ordinarios, con 

los que compartirán el mayor tiempo posible del horario semanal. 

Cada profesor desarrollará la adaptación curricular correspondiente al área o 

materia que imparta o al ámbito de desarrollo que le corresponda en colaboración 

con otros profesionales que prestan atención al alumno. 

El desarrollo de las adaptaciones curriculares conllevará la realización de un 

seguimiento continuado, de acuerdo con el plan establecido, que realizará: 

Cada profesor, para adaptar las condiciones de enseñanza y aprendizaje a las 

necesidades que va detectando a través de la observación de la interacción del 

alumno con el contenido de las áreas o materias y los materiales curriculares. 

La evaluación se realizará teniendo en cuenta las capacidades del alumnado y su 

nivel de partida, así como la motivación, el comportamiento y el trabajo realizado 

en clase. 

 

7. PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN DEL 

APRENDIZAJE DEL ALUMNADO. 

• Para la/s UNIDADE/S desarrollada/s en el AULA. 
 
Tendrán un valor del 70 % de la nota total de la asignatura 
 
PRUEBA ESCRITA (EXÁMEN):  
 
 

o La/s prueba/s escrita/s se establecerán teniendo en cuenta, en cada 
Unidad los contenidos, criterios de evaluación y estándares de 
aprendizaje correspondientes 

o Se pondrá al menos un examen en cada trimestre y podrá ser de parte, 
toda o varias unidades (siendo 2 el máximo). 
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o En caso de realizar varios exámenes, la nota media de estos se 
aplicará cuando el alumno tenga en cada examen una nota superior a 
3. 

o Los exámenes o las evaluaciones no superadas no se recuperarán 
durante el curso, el alumno irá acumulando temas o trimestres que 
podrá recuperar en la convocatoria de junio. 

o En la convocatoria de septiembre, no se guardan trimestres, ni temas, 
es decir, el alumno que suspenda en junio irá a la convocatoria de 
septiembre con toda la materia impartida durante el curso. 

 

• Para la/s UNIDADE/S desarrollada/s en el Aula de Informática o 
taller. 
 
Tendrán un valor del 20 % de la nota total de la asignatura. 
 

o Las PRÁCTICAS DE TALLER relacionadas con los diferentes 
componentes electrónicos. 

o PRACTICAS DE PROGRAMACIÓN  
o ACTIVIDADES del libro digital Tecno 12-18 cuyo seguimiento se 

realizará mediante la propia página web Tecno 12-18.  
 

• Para la ACTITUD y TRABAJO en clase/casa. 
 
Tendrá un valor del 10 % de la nota total de la asignatura. 
 

o Observación directa. 
o Libreta. 
 

8. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN. 

1. CRITERIOS DE CALIFICACION PARA EL ALUMNO DE 4º EN EL AREA 
DE TECNOLOGÍA EN CADA TRIMESTRE 
 
 

• Para aprobar cada trimestre, el alumno debe tener aprobado de forma 
independiente: 
 

o  La parte teórica referente a las unidades desarrolladas en el aula y 
cuyo valor es del 70% del total de la nota del trimestre.  

o la parte práctica referente a las unidades desarrolladas en el aula de 
Informática/taller y cuyo valor es del 20% del total de la nota del 
trimestre. 

o La actitud del alumno (revisión por observación directa del trabajo en 
clase y en casa, interés hacia la asignatura y comportamiento) se 
valorará en un 10% de la nota del trimestre. 
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• La nota final resultante se calculará aplicando los porcentajes 
anteriormente dichos y siendo esta de 0 a 10. Cuando la nota tenga parte 
decimal (1 decimal) se aplicará un redondeo de la siguiente manera: 
 

o De 0,1 a 0,4 se redondeará al entero inmediato inferior. 
o Cuando sea 0,5, el profesor decidirá si el redondeo se hace al entero 

inmediato inferior o superior 
o  De 0,6 a 0,9 se redondeará al entero inmediato superior. 
 

2. CRITERIOS PARA CALIFICAR AL ALUMNO DE 4º DE E.S.O. EN EL 
AREA DE TECNOLOGÍA. 
 

• Cuando el alumno tenga los tres trimestres aprobados, la nota final de 
curso se pondrá teniendo en cuenta los criterios generales de 
evaluación   y estándares de aprendizaje correspondientes y aplicando 
la nota media de cada trimestre siendo esta de 0 a 10. 

• En caso contrario, el alumno tendrá que realizar el examen Final en 
junio. 

 

9. PROGRAMAS DE REFUERZO PARA ALUMNOS CON MATERIAS 

PENDIENTES Y MEDIDAS DE RECUPERACIÓN PARA LAS PRUEBAS 

EXTRAORDINARIAS.  

9.1. Programas de refuerzo para alumnos con materias pendientes. 

No hay alumnos que tengan la Tecnología de 4º ESO pendiente 

9.2. Medidas de recuperación para la recuperación de evaluaciones. 

• Se harán recuperaciones trimestrales, los temas o trimestres suspensos 
se recuperarán en junio. 

• En el examen final de junio se guardarán al alumno los temas o 
trimestres que tenga aprobados, de forma que solo se examinará de los temas 
suspensos. 
 

 

10. DECISIONES METODOLÓGICAS Y DIDÁCTICAS. 

Los alumnos dispondrán de un libro de texto multimedia para poder 

afianzar contenidos y trabajar desde cualquier ordenador convencionales, 

tablets, … Este libro digital contiene una versión imprimible/offline que permite 
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usar los contenidos cuando no se disponga de ordenadores o conexión a 

internet. Cada alumno dispondrá de una clave de acceso única. Al finalizar 

cada unidad didáctica deberá realizar un test global que se utilizará a modo de 

repaso o como examen. La actividad del alumno quedará registrada en una 

base de datos para que el profesor pueda realizar un seguimiento del avance 

fuera del horario lectivo. 

 
La metodología de la materia estará orientada a que se adquieran los 

conocimientos científicos y técnicos necesarios para la comprensión y el 

desarrollo de la actividad tecnológica, para aplicarlos al análisis de objetos 

tecnológicos cercanos, a su manipulación, a su transformación y a la emulación 

del proceso de resolución de problemas. 

La metodología que vamos a poner en juego a lo largo de este curso se asienta 

en los siguientes principios: 

• Motivación: al alumno hay que atraerle mediante contenidos, métodos y 

propuestas que estimulen su curiosidad y alimenten su afán por aprender. 

• Interacción omnidireccional en el espacio-aula:  

o profesor-alumno: el docente establecerá una “conversación” permanente 

con el alumno, quien se ve interpelado a establecer conexiones con ideas 

previas o con otros conceptos, y ve facilitado su aprendizaje a través de un 

diálogo vivo y enriquecedor. 

o alumno-alumno: el trabajo colaborativo, los debates y la interacción “entre 

pares” son fuente de enriquecimiento y aprendizaje, e introducen una dinámica 

en el aula que trasciende unas metodologías pasivas que no desarrollan las 

competencias. 

o alumno consigo mismo: auto interrogándose y reflexionando sobre su 

propio aprendizaje, el alumno es consciente de su papel y lo adopta de manera 

activa. 

• Equilibrio entre conocimientos y procedimientos: el conocimiento no se 

aprende al margen de su uso, como tampoco se adquieren destrezas en 

ausencia de un conocimiento de base conceptual que permite dar sentido a la 

acción que se lleva a cabo. Así, conjugamos el trabajo de los conocimientos 

con la amplitud y rigor necesarios, por un lado, con aspectos básicos para una 

actividad tecnológica como las herramientas o las habilidades y destrezas; 

entre ellas, la elaboración de presentaciones que pueden ser utilizadas para la 

presentación para el análisis de los contenidos de bloques.  

• Aprendizaje activo y colaborativo: la adquisición y aplicación de 

conocimientos en situaciones y contextos reales es una manera óptima de 

fomentar la participación e implicación del alumnado en su propio aprendizaje. 

Una metodología activa ha de apoyarse en estructuras de aprendizaje 
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cooperativo, de forma que, a través de la resolución conjunta de las tareas, los 

miembros del grupo conozcan las estrategias utilizadas por sus compañeros y 

puedan aplicarlas a situaciones similares. 

• Integración de las TIC en el proceso de enseñanza-aprendizaje: nuestra 

metodología incorpora lo digital, ya que no podemos obviar ni el componente 

de motivación que aportan las TIC al alumno ni su potencial didáctico. Así, 

contemplamos actividades interactivas así como trabajo basado en enlaces 

web, vídeos, animaciones y simulaciones. 

• Atención a la diversidad: en nuestra metodología, la clave es garantizar el 

avance seguro, el logro paso a paso. Evitando lagunas conceptuales, 

competencias insuficientemente trabajadas y, en definitiva, frustraciones por no 

alcanzar cada alumno, dentro de los principios de atención individualizada y 

educación inclusiva, todo aquello de que es capaz. 

 

11. RECURSOS MATERIALES Y DIDÁCTICOS. 

Los recursos deben ser diversos, sencillos y fácilmente comprensibles para los 

alumnos y tienen que posibilitar que estos se conviertan en los verdaderos 

protagonistas de su aprendizaje. 

El consumo de materiales que se desprende de las actividades constructivas 

se ha de aprovechar como una herramienta educativa, y estos tienen que ser 

tan variados como sea posible: reutilizados, reciclados, etc. de esta forma, se 

ha de enseñar a los alumnos los beneficios de optimizar recursos y revalorizar 

algunos. 

A la hora de seleccionar un recurso didáctico, conviene hacerlo siempre a partir 

de las características del grupo clase al que va dirigido y en función de la 

estrategia o el método didáctico que siga el profesor para llevar a cabo un 

determinado proceso de enseñanza-aprendizaje. 

 

 Por la singularidad de la asignatura de 4º ESO, que se imparte en tres 

espacios diferente estos serán los recursos que se utilizarán: 

 

• AULA-CLASE: 

- Libro de texto Tecnología 4 de la editorial Oxford 

- Ficha y/o Actividades preparadas por el profesor de aula 

- material impreso adaptado 

- Proyector 
- Ordenador  
- Pizarra Digital 
- Pizarra 
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• AULA DE INFORMÁTICA 
- Ordenador para cada alumno 
- Libro digital de la web tecno 12-18 
- Proyector 
- Material multimedia 
- Programas informáticos 
- Simuladores 
- Pizarra 
 

• AULA TALLER  
- Guiones para explicación montajes 
- Materiales necesarios para montaje de circuitos electrónicos 
- Materiales de robótica. 
- Herramientas necesarias para montaje de circuitos 

 

12. PROGRAMA DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y 

EXTRAESCOLARES. 

No se ha programado ninguna actividad complementaria ni extraescolar para el 

curso 2020-2021.  

13. PROCEDIMIENTOS E INDICADORES DE EVALUACIÓN DE LA 

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA. 

Los indicadores que se indican a continuación serán evaluados y valorados al 

final del curso para cada materia y nivel educativo, e incluidos en la memoria 

del Departamento. Las propuestas de mejora propuestas servirán de referencia 

para la programación de la materia y nivel en el curso próximo. 

Para evaluar la programación lo haremos en tres apartados: 

- Programación. 

- Desarrollo. 

- Evaluación 

MATERIA: CLASE 

PROGRAMACIÓN: 

INDICADORES DE LOGRO Puntuación de 1 a 5 Observaciones: 

• Los objetivos didácticos se han formulado en 
función de los estándares de aprendizaje 
evaluables que concretan los criterios de 
evaluación. 

1 2 3 4 5  
 

• La selección y temporalización de contenidos 
y actividades ha sido ajustada. 

1 2 3 4 5  
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• La programación ha facilitado la flexibilidad de 
las clases, para ajustarse a las necesidades e 
intereses de los alumnos lo más posible. 

1 2 3 4 5  
 

• Los criterios de evaluación y calificación han 
sido claros y conocidos de los alumnos, y han 
permitido hacer un seguimiento del progreso de 
los alumnos. 

1 2 3 4 5  
 

• La programación se ha realizado en 
coordinación con el resto del profesorado. 

1 2 3 4 5  
 

 

LEYENDA DE LA ESCALA DE 
VALORACIÓN 

Inadecuado 1 Escasa o nula constancia del indicador. 

Insuficiente 2 
Se omiten elementos fundamentales del 
indicador 

Básico 3 
Se evidencia cumplimiento suficiente 
del indicador. 

Suficiente 4 
Clara evidencia de competencia en el 
indicador 

Excelente 5 Cumplimiento total del indicador. 
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LEYENDA DE LA ESCALA DE 
VALORACIÓN 

Inadecuado 1 Escasa o nula constancia del indicador. 

Insuficiente 2 
Se omiten elementos fundamentales del 
indicador 

Básico 3 
Se evidencia cumplimiento suficiente del 
indicador. 

Suficiente 4 
Clara evidencia de competencia en el 
indicador 

 

DESARROLLO CLASE 

PROGRAMACIÓN: 

INDICADORES DE LOGRO Puntuación de 1 a 5 Observaciones: 

• Antes de iniciar una actividad, se ha hecho una 
introducción sobre el tema para motivar a los 
alumnos y saber sus conocimientos previos. 

1 2 3 4 5  
 

• Antes de iniciar una actividad, se ha expuesto y 
justificado el plan de trabajo (importancia, utilidad, 
etc.), y han sido informados sobre los criterios de 
evaluación. 

1 2 3 4 5  
 

• Los contenidos y actividades se han 
relacionado con los intereses de los alumnos, y se 
han construido sobre sus conocimientos previos. 

1 2 3 4 5  
 

• Se ha ofrecido a los alumnos un mapa 
conceptual del tema, para que siempre estén 
orientados en el proceso de aprendizaje. 

1 2 3 4 5  
 

• Las actividades propuestas han sido variadas 
en su tipología y tipo de agrupamiento, y han 
favorecido la adquisición de las competencias 
clave. 

1 2 3 4 5  

 

• La distribución del tiempo en el aula es 
adecuada. 

1 2 3 4 5  
 

• Se han utilizado recursos variados 
(audiovisuales, informáticos, etc.). 

1 2 3 4 5  
 

• Se han facilitado estrategias para comprobar 
que los alumnos entienden y que, en su caso, 
sepan pedir aclaraciones. 

1 2 3 4 5  

 

• Se han facilitado a los alumnos estrategias de 
aprendizaje: lectura comprensiva, cómo buscar 
información, cómo redactar y organizar un trabajo, 
etc. 

1 2 3 4 5  

 

• Se ha favorecido la elaboración conjunta de 
normas de funcionamiento en el aula. 

1 2 3 4 5  
 

• Las actividades grupales han sido suficientes y 
significativas. 

1 2 3 4 5  
 

• El ambiente de la clase ha sido adecuado y 
productivo. 

1 2 3 4 5  
 

• Se ha proporcionado al alumno información 
sobre su progreso. 

1 2 3 4 5  
 

• Se han proporcionado actividades alternativas 
cuando el objetivo no se ha alcanzado en primera 
instancia. 

1 2 3 4 5  

 

• Ha habido coordinación con otros profesores. 
1 2 3 4 5  

 

EVALUACIÓN CLASE 

PROGRAMACIÓN: 
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LEYENDA DE LA ESCALA DE 
VALORACIÓN 

Inadecuado 1 Escasa o nula constancia del indicador. 

Insuficiente 2 
Se omiten elementos fundamentales del 
indicador 

Básico 3 
Se evidencia cumplimiento suficiente 
del indicador. 

Suficiente 4 
Clara evidencia de competencia en el 
indicador 

Excelente 5 Cumplimiento total del indicador. 

 

14. PROCEDIMIENTOS, INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN E 

INDICADORES DE LOGRO DEL PROCESO DE ENSEÑANZA. 

Los indicadores que se indican a continuación serán valorados, para cada 
materia y nivel, una vez al trimestre, al finalizar cada evaluación, y estarán 
incluidos en el acta del Departamento. 

  

INDICADORES VALORACIÓN PROPUESTAS DE MEJORA / 

ACTUACIÓN 

Se han impartido todos los 

contenidos previstos en la 

programación. 

 

1 2 3 4 5  

 

Se han evaluado todos los 

estándares de aprendizaje 

especificados en las diferentes 

1 2 3 4 5  

 

INDICADORES DE LOGRO Puntuación de 1 a 5 Observaciones: 

• Se ha realizado una evaluación inicial para 
ajustar la programación a la situación real de 
aprendizaje. 

1 2 3 4 5  
 

• Se han utilizado de manera sistemática distintos 
procedimientos e instrumentos de evaluación, que 
han permitido evaluar contenidos, procedimientos y 
actitudes. 

1 2 3 4 5  
 

• Los alumnos han dispuesto de herramientas de 
autocorrección, autoevaluación y coevaluación. 

1 2 3 4 5  
 

• Se han proporcionado actividades y 
procedimientos para recuperar la materia, tanto a 
alumnos con alguna evaluación suspensa, o con la 
materia pendiente del curso anterior, o en la 
evaluación final ordinaria.   

1 2 3 4 5  
 

• Los criterios de calificación propuestos han sido 
ajustados y rigurosos. 

1 2 3 4 5  
 

• Los padres han sido adecuadamente 
informados sobre el proceso de evaluación: 
criterios de calificación y promoción, etc. 

1 2 3 4 5  
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Unidades didácticas. 

Se ha fomentado la comprensión 

lectora y la expresión oral y escrita, 

de acuerdo a lo especificado en la 

programación. 

1 2 3 4 5  

 

 

Se han utilizado todos los recursos 

TIC previstos en la programación. 

1 2 3 4 5  

 

 

El clima de convivencia y trabajo en 

el aula ha permitido el desarrollo 

previsto del proceso de enseñanza. 

1 2 3 4 5  

 

Se han llevado a cabo las medidas 

de atención a la diversidad del 

alumnado previstas para los 

alumnos que lo precisen, incluyendo 

las adaptaciones curriculares. 

1 2 3 4 5  

 

 

 

Se han aplicado los procedimientos 

e instrumentos de evaluación 

previstos. 

 

1 2 3 4 5  

 

Se han aplicado los criterios de 

calificación previstos. 

 

 

1 2 3 4 5  

 

 

El porcentaje de aprobados en la 

evaluación se considera 

satisfactorio. 

1 2 3 4 5  

 

 

Se han llevado a cabo los 

programas de refuerzo previstas 

para la superación de las materias 

pendientes. 

 

1 2 3 4 5  

 

Se han llevado a cabo las medidas 

de orientación y apoyo previstas 

encaminadas a la superación de las 

evaluaciones suspensas. 

1 2 3 4 5  

 

 

 

 Inadecuado 1 Escasa o nula constancia del indicador. 
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LEYENDA DE LA ESCALA DE 

VALORACIÓN 

Insuficiente 2 Se omiten elementos fundamentales del indicador. 

Básico 3 Se evidencia cumplimiento suficiente del indicador. 

Competente 4 Clara evidencia de competencia en el indicador. 

Excelente 5 Cumplimiento total del indicador. 
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0. JUSTIFICACIÓN 

En la actualidad vivimos una revolución permanente fácilmente observable: 

manejamos información y aparatos tecnológicos que hace unos pocos años no 

éramos capaces de imaginar. La forma en la que vivimos y trabajamos ha 

cambiado profundamente y han surgido un conjunto de nuevas capacidades y 

habilidades necesarias para desarrollarse e integrarse en la vida adulta, en una 

sociedad muy conectada y en un constante y creciente cambio. Los alumnos y 

alumnas deben estar preparados para adaptarse a un nuevo mapa de sociedad 

en transformación. La formación en competencias es un imperativo curricular 

que en el caso de la competencia digital ha tenido hasta ahora una 

especificación poco desarrollada y diversa en sus descriptores al no existir un 

marco de referencia común. Desarrollar la competencia digital en el sistema 

educativo requiere una correcta integración del uso de las TIC en las aulas y 

que los docentes tengan la formación necesaria en esa competencia. Es 

probablemente este último factor el más importante para el desarrollo de una 

cultura digital en el aula y la sintonía del sistema educativo con la nueva 

“sociedad red”. En este sentido, la Unión europea lleva varios años trabajando 

en el DIGCOMP: Marco para el desarrollo y comprensión de la competencia 

digital en Europa.  

La materia Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) prepara al 

alumnado para desenvolverse en un marco adaptativo; más allá de una simple 

alfabetización digital centrada en el manejo de herramientas que quedarán 

obsoletas en un corto plazo de tiempo, es necesario dotar de los 

conocimientos, destrezas y aptitudes para facilitar un aprendizaje permanente a 

lo largo de la vida, de forma que el alumnado pueda adaptarse con versatilidad 

a las demandas que surjan en el campo de las TIC. Día a día aparecen nuevos 

dispositivos electrónicos que crean, almacenan, procesan y transmiten 

información en tiempo real y permiten al usuario estar conectado y controlar en 

modo remoto diversos dispositivos en el hogar o el trabajo, creando un 

escenario muy diferente al de tiempos pasados.  

Es imprescindible educar en el uso de herramientas que faciliten la interacción 

de los jóvenes con su entorno, así como en los límites éticos y legales que 

implica su uso. Por otro lado, el alumnado ha de ser capaz de integrar y 

vincular estos aprendizajes con otros del resto de materias, dando coherencia y 

potenciando el dominio de los mismos. En 4º de ESO se debe proveer al 

alumno con las habilidades necesarias para adaptarse a los cambios propios  
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de las TIC, a fin de que el alumno adquiera la soltura necesaria con los medios 

informáticos actuales para incorporarse con plenas competencias a la vida 

activa o para continuar estudios. 

Las TIC contribuyen, en mayor o menor medida, a la adquisición de las siete 

competencias clave que intervienen en el currículo. Es obvio que la mayor 

contribución se da en la competencia digital, fundamental para desenvolverse 

en la sociedad de la información, caracterizada por constantes cambios 

tecnológicos que afectan, cada vez más, a nuestras vidas. 

El desarrollo de la competencia digital en el sistema requiere una correcta 

integración del uso de las Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC) 

en las aulas. En este sentido, la Unión Europea lleva varios años trabajando en 

el Marco para el desarrollo y comprensión de la competencia digital en Europa 

(DIGCOMP). Según este marco, la competencia digital se define como el 

conjunto de conocimientos, actitudes, habilidades, estrategias y concienciación 

que el uso de las TIC y de los medios digitales requiere para realizar tareas, 

resolver problemas, comunicar, gestionar la información, colaborar, crear y 

compartir contenidos y generar conocimiento de forma efectiva, crítica, 

creativa, autónoma y reflexiva para el trabajo, el ocio, la participación, el 

aprendizaje, la socialización, el consumo y el empoderamiento. 

Se debe proveer al alumno de las habilidades necesarias para adaptarse a los 

cambios propios de las TIC, a fin de que adquiera la soltura necesaria con los 

medios informáticos actuales para incorporarse con plenas competencias a la 

vida activa o para continuar estudios. Para ello se desarrollan los siguientes 

bloques de contenidos: 

Ética y estética en la interacción en red. La continua interacción de los 

alumnos en la red obliga a adoptar conductas y hábitos que permitan la 

protección del individuo, así como a utilizar criterios de seguridad y uso 

responsable valorando los derechos de autor y la propiedad intelectual de los 

materiales alojados en la web. Este uso de la red ha dado lugar a la llamada 

identidad digital que debe ser gestionada y protegida con autonomía y 

responsabilidad por los alumnos. 

Ordenadores, sistemas operativos y redes. El uso del ordenador se ha 

generalizado en todas las áreas de influencia del alumno por lo que se hace 

necesario el estudio de la arquitectura de los ordenadores y los dispositivos 

electrónicos. El alumnado debe adquirir conocimientos sobre el uso, conexión y 

principios de funcionamiento de estos dispositivos. La instalación, manejo y 

gestión de programas de propósito general y de comunicación para la conexión 

tanto alámbrica como inalámbrica son contenidos básicos de este bloque. 
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Organización, diseño y producción de información digital. El tratamiento 

de la información es una de las bases de la sociedad actual por lo que el 

alumno debe ser capaz de producir información en sus diferentes formatos y de 

gestionarla, tanto en sus propios dispositivos digitales como en la red. La 

diversidad de los formatos en los que se muestra la información hace que esta 

no solo se encuentre en forma textual o numérica, siendo la producción de 

contenido multimedia (imágenes, sonido, vídeo) una parte fundamental del 

bloque que el alumno debe desarrollar.  

Seguridad informática. El intercambio de información, ya sea 

directamente mediante dispositivos locales o mediante el uso de redes, 

lleva asociado riesgos que pueden afectar a la información, al equipo o 

al usuario. Conocer estos riesgos y las medidas seguridad activa y 

pasiva que posibiliten la protección adecuada para prevenir o solucionar 

problemas de seguridad es el objetivo principal de este bloque.  

Publicación y difusión de contenidos. La información no es estática ni 

se crea para ser almacenada en ordenadores y dispositivos personales. 

La publicación y difusión de contenidos es una de las necesidades 

actuales. El alumno debe publicar contenidos incorporando recursos 

multimedia, siguiendo los estándares establecidos por los organismos 

internacionales, aplicando a sus producciones las recomendaciones de 

accesibilidad y valorando la importancia de la presencia en la web para 

la difusión de todo tipo de iniciativas personales y grupales. El desarrollo 

de aplicaciones para dispositivos móviles se considera otro de los 

elementos principales del bloque debido a su uso cotidiano tanto en el 

ámbito personal, como educativo y profesional.  

Internet, redes sociales, hiperconexión. Internet se ha convertido en 

el vehículo principal para el intercambio de información, la interacción es 

permanente y se extiende a todos los sectores. Es innegable el impacto 

que Internet ha tenido en el impulso y expansión de las redes sociales. 

Estas representan, entre otras cosas, la apertura a nuevos espacios de 

relación, muy relevantes en el plano de la socialización, encuentro, 

intercambio y conocimiento. El alumno debe conocer y utilizar las 

herramientas para integrarse en redes sociales adoptando las actitudes 

de respeto, de seguridad y de participación con autonomía y 

responsabilidad. 

Las TIC adquieren un doble papel (o componente): como recurso didáctico o 

metodológico, que será utilizado en las materias a lo largo de toda la 

secundaria, como parte del currículo de Tecnología y como propia materia 

curricular en 4º curso. Es evidente que el sistema educativo, conocedor de la  
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revolución que se está produciendo en el mundo de las telecomunicaciones, no 

puede permanecer ajeno a sus implicaciones socioculturales y por ello debe 

familiarizar al alumno con el tratamiento automático de la información, 

facilitando así tanto sus estudios post-obligatorios como su incorporación a la 

vida laboral.  

 

1. OBJETIVOS GENERALES DE ETAPA.  

La Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y 

las alumnas las capacidades que les permitan: 

 

• Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos 

en el respeto a los demás, practicar la tolerancia, la cooperación y la 

solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo 

afianzando los derechos humanos y la igualdad de trato y de 

oportunidades entre mujeres y hombres, como valores comunes de una 

sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía 

democrática. 

•  Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual 

y en equipo como condición necesaria para una realización eficaz de las 

tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 

• Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y 

oportunidades entre ellos. Rechazar la discriminación de las personas 

por razón de sexo o por cualquier otra condición o circunstancia 

personal o social. Rechazar los estereotipos que supongan 

discriminación entre hombres y mujeres, así como cualquier 

manifestación de violencia contra la mujer. 

•  Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la 

personalidad y en sus relaciones con los demás, así como rechazar la 

violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y 

resolver pacíficamente los conflictos. 

•  Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de 

información para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. 

Adquirir una preparación básica en el campo de las tecnologías, 

especialmente las de la información y la comunicación. 

• Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se 

estructura en distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los 

métodos para identificar los problemas en los diversos campos del 

conocimiento y de la experiencia. 
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• Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la 

participación, el sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para 

aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir 

responsabilidades. 

• Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la 

lengua castellana y, si la hubiere, en la lengua cooficial de la Comunidad 

Autónoma, textos y mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, 

la lectura y el estudio de la literatura. 

• Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera 

apropiada. 

• Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la 

historia propias y de los demás, así como el patrimonio artístico y 

cultural. 

• Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, 

respetar las diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud 

corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para 

favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión 

humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los 

hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado de los 

seres vivos y el medio ambiente, contribuyendo a su conservación y 

mejora. 

• Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas 

manifestaciones artísticas, utilizando diversos medios de expresión y 

representación. 

 

2. CONTRIBUCIÓN DE LA MATERIA A LA ADQUISICIÓN DE LAS 

COMPETENCIAS CLAVES. 

Entendiendo Competencias como las capacidades para aplicar de forma 

integrada los contenidos propios de cada enseñanza y etapa educativa, con 

el fin de lograr la realización adecuada de actividades y la resolución eficaz 

de problemas complejos. Desde las Tecnologías de la Información y de la 

Comunicación podemos contribuir a alcanzar las siguientes competencias: 

• Competencia en comunicación lingüística 

Teniendo en cuenta que esta competencia tiene como referente la 

utilización del lenguaje como instrumento de comunicación oral y escrita, 
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de representación, interpretación y comprensión de la realidad, de 

construcción y comunicación del conocimiento y de organización y  

 

autorregulación del pensamiento, las emociones y la conducta, no cabe 

duda de que esta materia contribuye de manera importante a la 

adquisición de esta competencia, especialmente en los aspectos de la 

misma relacionados con el lenguaje escrito y las lenguas extranjeras. 

 Las TIC posibilitan el intercambio y la comunicación de ideas utilizando 

herramientas on-line y en tiempo real. Contribuyen así, a desarrollar 

habilidades para establecer vínculos y relaciones constructivas con los 

demás y su entorno, y posibilitan el acercamiento a nuevas culturas y a 

diferentes lenguas. 

Esta materia permite la adquisición de vocabulario técnico relacionado 

con las TIC, desarrollar habilidades de búsqueda, recopilación y 

procesamiento de la información y, además, también contribuye a 

desarrollar la capacidad de análisis y selección de la información 

obtenida, para realizar posteriormente críticas de carácter constructivo.  

La publicación y difusión de contenidos supone la utilización de una 

expresión oral y escrita en múltiples contextos, ayudando así al 

desarrollo de la competencia lingüística. 

• Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y 

tecnología 

Las TIC contribuyen a la adquisición de la competencia matemática en la 

medida en que el manejo de las herramientas ofimáticas, la utilización 

de Internet y de algunos de sus servicios contribuyen a desarrollar en los 

alumnos la habilidad para interpretar y expresar con claridad y precisión 

informaciones, datos y argumentaciones, así como identificar las 

situaciones cotidianas que precisan de elementos y razonamientos 

matemáticos para su resolución, presentación o exposición.  

Las TIC contribuyen de manera importante al desarrollo de la lógica, el 

pensamiento y la memoria del alumno, por ser un medio de trabajo muy 

interactivo que de manera constante demanda soluciones a situaciones 

concretas y novedosas a la vez que es fundamentalmente un proceso 

visual que no siempre requiere grandes conocimientos en su manejo, 

pero sí unas pautas reiterativas.  

La habilidad para utilizar y manipular herramientas y dispositivos 

electrónicos son elementos propios de la competencia científica y 
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tecnológica, así como la valoración de los avances, las limitaciones y la 

influencia de la tecnología en la sociedad.  

• Competencia digital 

Esta materia contribuye de manera plena a la adquisición de la 

competencia digital, imprescindible para desenvolverse en un mundo 

que cambia y nos cambia, empujado por el constante flujo de 

información generado y transmitido mediante las tecnologías de la 

información y por la aparición constante de nuevos dispositivos 

tecnológicos de uso cotidiano.  

Esto requiere que la educación obligatoria dote al alumno de una 

competencia en la que los conocimientos de índole más tecnológica se 

pongan al servicio de unas destrezas que le sirvan para acceder a la 

información allí donde se encuentre, utilizando una multiplicidad de 

dispositivos y siendo capaz de seleccionar los datos relevantes para 

ponerlos en relación con sus conocimientos previos y generar bloques 

de conocimiento más complejos. Esa actitud abierta, favorecida por la 

adquisición de conductas tendentes a mantener entornos seguros, 

permitirá proyectar hacia el futuro los conocimientos adquiridos en la 

fase escolar. Dicha proyección fomentará la adopción crítica de los 

avances tecnológicos y las modificaciones sociales que estos 

produzcan.  

• Competencia de aprender a aprender 

El mundo de la informática es un mundo que cambia de forma tan 

vertiginosa como exponencial. Es necesario en esta etapa que el alumno 

sepa interactuar con el medio, independientemente del tipo de 

herramientas que conozca, que suelen quedar obsoletas en un breve 

espacio de tiempo. Es fundamental que el alumno llegue a conocer la 

técnica de funcionamiento de los programas y así aprovechar su 

aprendizaje para darle continuidad, es decir, que aprenda a aprender 

con cualquiera de las herramientas informáticas con la que se 

encuentre.  

La contribución a la adquisición de la competencia de aprender a 

aprender está relacionada con el conocimiento de la forma de acceder e 

interactuar en entornos virtuales de aprendizaje, que capacita para el 

aprendizaje, de forma autónoma, una vez finalizada la enseñanza 

obligatoria. A este empeño contribuye decisivamente la capacidad 

desarrollada por la materia para obtener información, transformarla en 

conocimiento propio y comunicar lo aprendido poniéndolo en común con 

los demás.  
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• Competencia sociales y cívicas 

El uso de redes sociales y plataformas de trabajo colaborativo preparan 

a las personas para participar de una manera eficaz y constructiva en la 

vida social y profesional y para resolver conflictos en una sociedad cada 

vez más globalizada. El respeto a las leyes de propiedad intelectual, la 

puesta en práctica de actitudes de igualdad y no discriminación y la 

creación y el uso de una identidad digital adecuada al contexto educativo 

y profesional contribuyen a la adquisición de esta competencia. 

La contribución a la adquisición de la competencia social y ciudadana se 

centra en que, en tanto que aporta destrezas necesarias para la 

búsqueda, obtención, registro, interpretación y análisis requeridos para 

una correcta interpretación de los fenómenos sociales e históricos, 

permite acceder en tiempo real a las fuentes de información que 

conforman la visión de la actualidad. Se posibilita de este modo la 

adquisición de perspectivas múltiples que favorezcan la adquisición de 

una conciencia ciudadana comprometida en la mejora de su propia 

realidad social. La posibilidad de compartir ideas y opiniones a través de 

la participación en redes sociales brinda unas posibilidades 

insospechadas para ampliar la capacidad de intervenir en la vida 

ciudadana, no siendo ajeno a esta participación el acceso a servicios 

relacionados con la administración digital en sus diversas facetas. 

 

• Competencia de sentido de iniciativa y espíritu emprendedor 

La informática, a través del desarrollo de las tecnologías de la 

información y de la comunicación, entra de lleno en esta vorágine de 

cambio y evolución tecnológica constante, lo que contribuye a 

desarrollar una actitud positiva hacia el cambio y la innovación, pero 

siempre a través de una adaptación crítica y constructiva que permita 

ver los cambios como oportunidades.  

Las TIC son un mundo lleno de creatividad e imaginación. Con un 

sencillo clic es capaz de convertir un proyecto en una realidad, por lo 

que contribuye a conocer las fases de desarrollo de un proyecto, tomar 

decisiones, actuar y evaluar lo hecho y autoevaluarse, extraer 

conclusiones y valorar las posibilidades de mejora.  

El sistema económico actual está marcado por el uso de las TIC y de 

Internet facilitando el uso de estas la aparición de oportunidades y 

desafíos que afronta todo emprendedor, sin olvidar posturas éticas que 

impulsen el comercio justo y las empresas sociales. 



                                       MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y                    DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MELILLA 
                                                        FORMACIÓN PROFESIONAL                                 “IES MIGUEL FERNANDEZ” 
 
      

                                                                                                                
 

 

 

• Competencia de conciencia y expresiones culturales  

Los dispositivos electrónicos permiten hoy en día, mediante la utilización 

de las distintas aplicaciones, desarrollar la capacidad de expresar ideas, 

experiencias y emociones de forma creativa.  

La materia contribuye a la adquisición de la competencia cultural y 

artística en tanto en cuanto Internet posibilita el acceso a otras 

manifestaciones culturales, en diversos soportes y de diferentes fuentes.  

La captación de contenidos multimedia y la utilización de aplicaciones 

para su tratamiento, así como la creación de nuevos contenidos 

multimedia que integren informaciones manifestadas en diferentes 

lenguajes, colaboran al enriquecimiento de la imaginación, la creatividad 

y la utilización de reglas y códigos propios de convenciones 

compositivas y expresivas basadas en el conocimiento artístico. 

 

3. SECUENCIACIÓN Y DISTRIBUCIÓN TEMPORAL DE LAS UNIDADES 

DIDÁCTICAS. 

1ª Evaluación: Nº de Sesiones: 26 
2ª Evaluación: Nº de Sesiones: 26 
3ª Evaluación: Nº de Sesiones: 22 
 

PRIMERA EVALUACIÓN 

U. D. Nº SESIONES TÍTULO 

U1 3 Ética y estética en la interacción en red 

U2 3 Ordenadores, sistemas operativos y redes 

U3 14 Edición de documentos 

U4 6 Base de datos 

TOTAL 
26  

 

SEGUNDA EVALUACIÓN 

U. D. Nº SESIONES TÍTULO 

U5 11 Hoja de cálculo 

U6 13 Edición de video 

U7 2 Seguridad informática 

TOTAL 
26 
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*Parte de la Unidad 7 quedaría integrada en la unidad 6 ya que los alumnos realizarían la edición de video 
de Seguridad informática” 

TERCERA EVALUACIÓN 

 

U. D. Nº SESIONES TÍTULO 

U8 22 Diseña con flash 

TOTAL 
22 

 

 
Los bloques de contenidos son los siguientes: 

 
Bloque 1: "Ética y estética en la interacción en red". Se corresponde con las 
unidad 1. 
  
Bloque 2: "Ordenadores, sistemas operativos y redes" Se corresponde con las 
unidad 2.  
 
Bloque 3: "Organización, diseño y producción de información digital”  Se 
corresponde con las unidades 4, 5 y 6. 
 
Bloque 4: "Seguridad informática”. Se corresponde con las unidad 7. 
 
Bloque 5: "Publicación y difusión de contenidos" Se corresponde con las unidad 
8. 
 
Bloque 6: "Internet, redes sociales, hiperconexión" Se corresponde con las 
unidad 8. 
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4. DESARROLLO DE LAS UNIDADES DIDÁCTICAS: RELACIÓN ENTRE CONTENIDOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN, 

ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE EVALUABLES Y COMPETENCIAS. 

 UNIDAD 1: ÉTICA Y ESTÉTICA EN LA INTERACCIÓN EN RED 

  OBJETIVOS DE LA UNIDAD: 

▪ Proporcionar una visión general de la evolución histórica de la informática. 

▪ Explicar el fundamento teórico de Internet. 

▪ Exponer el modo en que Internet está cambiando la manera en que vivimos y nos comunicamos. 

▪  Desarrollar capacidades de búsqueda, interpretación, discriminación y valoración de la información obtenida a 

través de Internet. 

▪ Observar las reglas básicas de comportamiento en la comunicación y en el uso de la información en Internet. 

▪ Adquirir destrezas que permitan interactuar, ser un miembro activo y desenvolverse con seguridad y habilidad 

dentro de la sociedad, a través de las tecnologías de la información y de la comunicación. 

▪ Conocer y utilizar algunos servicios telemáticos. 

▪ Conocer y utilizar las herramientas para integrarse en redes sociales, aportando sus competencias para su 

crecimiento y adoptando las actitudes de respeto, participación, esfuerzo y colaboración que posibiliten la 

creación de producciones colectivas. 
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TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y DE LA COMUNICACIÓN 
 

 
4º DE ESO 

 

UNIDAD  1 :        ÉTICA Y ESTÉTICA EN LA INTERACCIÓN EN RED                                                                                                                                         BLOQUE:1 

 
Contenidos 

 
Criterios de evaluación 

 
Estándares de Aprendizaje evaluables 

 
Competencias 
clave 

 

• Entornos virtuales: definición, 
interacción, hábitos de uso. 

• Seguridad en la interacción en 
entornos virtuales. Uso correcto 
de nombres de usuario, datos 
personales. 

• Tipos de contraseñas, 
contraseñas seguras. 

• Ley de la Propiedad Intelectual. 
Intercambio y publicación de 
contenido legal. 

• Materiales sujetos a derechos 
de autor y materiales de libre 
distribución alojados en la web. 

• Identidad digital. Suplantación 
de la identidad en la red, delitos 
y fraudes. 

 
1.  Adoptar conductas y hábitos que 
permitan la protección del individuo en su 
interacción en la red. 

 
1.1   Interactúa con hábitos adecuados en entornos virtuales. 

CD-CAA-CSC -
CCEC 

1.2  Aplica políticas seguras de utilización de contraseñas 
para la protección de la información personal. 

CMCT-CD-CAA 

2.  Acceder a servicios de intercambio y 
publicación de información digital con 
criterios de seguridad y uso responsable. 

2.1  Realiza actividades con responsabilidad sobre conceptos 
como la propiedad y el intercambio de información. 

CSC 

3. Reconocer y comprender los 
derechos de los materiales alojados en 
la web. 

3.1 Consulta distintas fuentes y navega conociendo la 
importancia de la identidad digital y los tipos de fraude de la 
web. 

CCL-CD-CAA 

3.2  Diferencia el concepto de materiales sujetos a derechos 
de autor y materiales de libre distribución. 

CSC 
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UNIDAD 2: SISTEMAS OPERATIVOS Y REDES 

  OBJETIVOS DE LA UNIDAD: 

▪ Profundizar en el conocimiento del ordenador, tanto de sus componentes físicos como de su funcionamiento 

lógico. 

▪  Explicar las principales tareas y funciones que lleva a cabo un sistema operativo. 

▪ Presentar las principales aplicaciones y utilidades del sistema o sistemas operativos que se emplean en el 

entorno escolar. 

▪ Conocer y utilizar las distintas posibilidades de personalización que ofrece el sistema operativo. 

▪ Modificar la configuración del sistema operativo y la del propio ordenador mediante las herramientas que 

proporciona el propio sistema operativo.  

▪  Instalar y configurar nuevo hardware. 

▪ Instalar, actualizar, configurar y desinstalar aplicaciones y paquetes de software, tanto en Windows como en 

Linux. 

▪ Mantener actualizado el sistema operativo. 
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▪ Utilizar las herramientas de gestión de archivos del sistema operativo (Explorador de Windows, Nautilus, etc.) 

para realizar las operaciones habituales de mantenimiento de archivos (copiar, borrar, mover, renombrar...), de 

carpetas (crear, borrar, mover...) y de discos (dar formato, copiar...). 

 

 
TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y DE LA COMUNICACIÓN 
  

 
4º DE ESO 

 
UNIDAD  2 :   SISTEMAS OPERATIVOS Y REDES                                                                                                                                                                        BLOQUE:2 

 
Contenidos 

 
Criterios de evaluación 

 
Estándares de Aprendizaje evaluables 

 
Competencias 

clave 

 

• Arquitecturas de ordenadores. 
Componentes físicos de un 
ordenador, hardware. Funciones y 
conexiones. 

• Sistemas operativos: tipos, 
funciones y componentes. 
Software libre y software de 
propietario. 

• Configuración y administración de 
distintos sistemas operativos. 
Organización y almacenamiento 
de la información en distintos 
sistemas operativos. 

 
1. Utilizar y configurar equipos 
informáticos identificando los elementos 
que los configuran y su función en el 
conjunto. 

 
1.1 Resuelve problemas vinculados a los sistemas 
operativos y los programas y aplicaciones vinculadas a los 
mismos. 

CMCT-CD 

2. Gestionar la instalación y eliminación 
de software de propósito general. 

2.1 Resuelve problemas vinculados a los sistemas operativos 
y los programas y aplicaciones vinculadas a los mismos. 

CMCT-CD 

3. Utilizar software de comunicación 
entre equipos y sistemas. 

3.1  Administra el equipo con responsabilidad y conoce 
aplicaciones de comunicación entre dispositivos. 

CMCT-CD-CAA-
CIEE 



                                       MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y                    DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MELILLA 
                                                        FORMACIÓN PROFESIONAL                                 “IES MIGUEL FERNANDEZ” 
 
      

                                                                                                                
 

 

 

 

 

 

 

UNIDAD 3: EDICIÓN DE DOCUMENTOS 

  OBJETIVOS DE LA UNIDAD: 

▪ Explicar las principales funciones de un procesador de texto. 

▪ Describir los diferentes tipos de procesadores de texto que existen y discriminar los software libres de los 

comerciales. 

Herramientas de un sistema 
operativo. 

• Software y utilidades básicas de 
un equipo informático. 

• Redes de ordenadores: definición, 
tipos y topologías. 

• Tipos de conexiones: alámbricas 
e inalámbricas. 

• Configuración de redes: 
dispositivos físicos, función e 
interconexión de equipos 
informáticos. 

4. Conocer la arquitectura de un  
ordenador, identificando sus 
componentes básicos y describiendo sus 
características 

4.1. Analiza y conoce diversos componentes físicos de un 
ordenador, sus características técnicas y su 
conexionado. 

CD 

5. Reconocer y analizar los elementos y 
sistemas que configuran la comunicación 
alámbrica e inalámbrica. 

5.1 Describe las diferentes formas de conexión en la 
comunicación entre dispositivos digitales. 

CMCT-CD 
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▪ Manejar las distintas herramientas más importantes del procesador de texto. (Dar formato de texto, crear 

tablas, manejar sangrías e insertar viñetas) 

▪ Elaborar documentos en los que aparezcan imágenes y gráficos. 

▪ Recuperar, almacenar e imprimir documentos con un procesador de texto. 
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TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y DE LA COMUNICACIÓN 
 

 
4º DE ESO 

 

UNIDAD 3  :   EDICIÓN DE DOCUMENTOS                                                                                                                                                                                   BLOQUE:3 

 
Contenidos 

 
Criterios de evaluación 

 
Estándares de Aprendizaje evaluables 

 
Competencias 

clave 

 

• Tipos de procesadores de texto. 

• El entorno del procesador y la 
barra de herramientas 

• Herramientas del procesador de 
texto: 
- Formato de texto. 
- Formato de fuente. 

- Creación de tablas sencillas  y  
formatearlas. 
- Configuración de páginas. 
- Uso de viñetas. 

- El encabezado y pie de página. 

• Uso del procesador como 
herramienta de trabajo. 

• Visualización previa de los 
documentos antes de su 
impresión. 
 

1. Utilizar aplicaciones informáticas de 
escritorio para la producción de 
documentos. 

 
1.1 Elabora y maqueta documentos de texto con 
aplicaciones informáticas que facilitan la inclusión de tablas, 
imágenes, fórmulas, gráficos, así como otras posibilidades de 
diseño e interactúa con otras características del programa. 
 

CCL-CMCT-CD 
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UNIDAD 4: BASE DE DATOS 

  OBJETIVOS DE LA UNIDAD: 

▪ Conocer el entorno de la base de datos 

▪ Distinguir entre los softwares de bases de datos libres y los de uso comercial. 

▪ Crear y utilizar bases de datos sencillas. 

▪ Saber distinguir los distintos campos y sus propiedades en una base de datos. 

▪ Utilizar las herramientas básicas para  realizar de una base de datos. 

▪ Establecer campos principales. 

▪ Establecer relaciones entre las tablas de una base de datos 
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TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y DE LA COMUNICACIÓN 
  
 

 
 
4º DE ESO 

 
UNIDAD 4   : BASE DE DATOS                                                                                                                                                                                                 BLOQUE:3 

 
Contenidos 

 
Criterios de evaluación 

 
Estándares de Aprendizaje evaluables 

 
Competencias 

clave 

 

• Base de datos: tipos. 

• Estructura de una base de 
datos. Filas, columnas y celda. 

• Distingue entre vista diseño y 
vista base de datos. 

• Pone un campo como clave 
principal 

• Distingue entre los distintos 
tipos de campos que existen y 
sus propiedades. 

• Establece relaciones entre las 
distintas tablas de una base de 
datos. 

 
 

 
1. Utilizar aplicaciones informáticas de 
escritorio para la producción de 
documentos. 
 

 
1.1 Elabora y maqueta documentos de texto con 
aplicaciones informáticas que facilitan la inclusión de tablas, 
imágenes, fórmulas, gráficos, así como otras posibilidades de 
diseño e interactúa con otras características del programa. 

CCL-CMCT-CD 

1.2 Produce informes que requieren el empleo de 
hojas de cálculo, que incluyan resultados textuales, numéricos 
y gráficos 

CCL-CMCT-CD 
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UNIDAD 5: LA HOJA DE CÁLCULO 

  OBJETIVOS DE LA UNIDAD: 

▪ Conocer el entorno de la hoja de cálculo 

▪ Distinguir entre los software de hojas de cálculo libres y los de uso comercial. 

▪ Crear y utilizar hojas de cálculo que permitan resolver problemas sencillos. 

▪ Utilizar las herramientas básicas para  realizar de una hoja de cálculo. 

▪ Dar formato a una hoja de cálculo. 

▪ Realizar operaciones sencillas con la hoja de cálculo. 

▪ Interactuar entre la hoja de cálculo y el procesador de texto. 
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TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y DE LA COMUNICACIÓN 
  
 

 
 
4º DE ESO 

 
UNIDAD 5   :  LA HOJA DE CÁLCULO                                                                                                                                                             BLOQUE:3 

 
Contenidos 

 
Criterios de evaluación 

 
Estándares de Aprendizaje evaluables 

 
Competencias 

clave 

 

• Hojas de cálculo: tipos. 

• Estructura de una hoja de 
cálculo. Filas, columnas y celda. 

• Operaciones sencillas de con 
una hoja de cálculo. 

• Utilización de fórmulas de una 
hoja de cálculo. 

• Selección de rangos de celdas y 
realización de copias entre 
celdas. 

• Interacción entre la hoja de 
cálculo y el procesador de texto. 

• Realización de vista preliminar y 
configuración de páginas. 

 
 

 
1. Utilizar aplicaciones informáticas de 
escritorio para la producción de 
documentos. 
 

 
1.1 Elabora y maqueta documentos de texto con 
aplicaciones informáticas que facilitan la inclusión de tablas, 
imágenes, fórmulas, gráficos, así como otras posibilidades de 
diseño e interactúa con otras características del programa. 

CCL-CMCT-CD 

1.2 Produce informes que requieren el empleo de 
hojas de cálculo, que incluyan resultados textuales, numéricos 
y gráficos 

CCL-CMCT-CD 
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UNIDAD 6: EDICIÓN DE VIDEO 

  OBJETIVOS DE LA UNIDAD: 

▪ Reconocer el entorno de un software de edición de video 

▪ Distinguir entre los software de edición de video libres y los de uso comercial. 

▪ Creación de un video insertando imágenes, textos y videos. 

▪ Modificar una película de video haciendo uso de sus herramientas. 

▪ Cambiar el tiempo de duración en la exposición de una foto o a un video. 

▪ Insertar música en una película. 

▪ Insertar transiciones entre las fotos o con los videos. 

▪ Exponer una película ante la clase o un auditorio. 
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. 

 

 

 

 

 
 
TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y DE LA COMUNICACIÓN 
  

 
4º DE ESO 

 
UNIDAD 6   :  EDICIÓN DE VIDEO                                                                                                                                                                           BLOQUE: 3 

 
Contenidos 

 
Criterios de evaluación 

 
Estándares de Aprendizaje evaluables 

 
Competencias 

clave 

 

• Programas de edición de video: 
tipos. 

• El entorno de un programa de 
edición de video. 

• Creación  una película de video: 
-Agregar un título a un 
elemento. 
-Dar formato a un texto. 
Introducir una narración en una 

1. Utilizar aplicaciones informáticas de 

escritorio para la producción de  
documentos. 

 
1.1 Elabora y maqueta documentos de texto con 

aplicaciones informáticas que facilitan la inclusión de tablas, 
imágenes, fórmulas, gráficos, así como otras posibilidades de 
diseño e interactúa con otras características del programa. 

CCL-CMCT-CD 

1.2 Produce informes que requieren el empleo de hojas de 

cálculo, que incluyan resultados textuales, numéricos y 
gráficos. 

CCL-CMCT-CD 
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película. 
- Importar fotos y video a una 
película. 

           -Editar texto en una foto o video. 
     -Elegir el tiempo de duración de         

un elemento. 
             -Importar un sonido o una   

canción a nuestra película. 
             -Introducir las transiciones entre 

los elementos. 
            -Establecer elementos visuales a   

una película. 
 

2.Elaborar contenidos de imagen, audio 
y video y desarrollar capacidades para 
integrarlos en diversas producciones. 

 

2.1 Integra elementos multimedia, imagen y texto en la 
elaboración de presentaciones, adecuando el diseño y 

maquetación al mensaje y al público al que va dirigido. 

 
 

CCL-CD-CIEE-
CCEC 

2.2. Emplea dispositivos de captura de imagen, audio 
y video y mediante software específico edita la información y 
crea nuevos materiales en diversos formatos. 

CMCT-CD 

 

 

UNIDAD 7: SEGURIDAD INFORMÁTICA 

  OBJETIVOS DE LA UNIDAD: 

▪ Describir los principales tipos de amenazas a las que están expuestos los sistemas informáticos. 

▪ Describir las conductas de seguridad activa y pasiva que posibilitan la protección de los datos y del propio 

individuo en el trabajo con sistemas informáticos. 

▪  Localizar, descargar, instalar y probar el funcionamiento de antivirus, programas antiespía y otras 

herramientas de protección. 

▪ Explicar el fundamento y funcionamiento de las redes P2P y otras tecnologías para el intercambio de archivos. 

▪ Explicar en qué consisten los sistemas de clave simétrica y asimétrica y cómo funciona la firma digita 
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TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y DE LA COMUNICACIÓN 
 
 

 
 
4º DE ESO 

 
UNIDAD  7  :   SEGURIDAD INFORMÁTICA                                                                                                                                                                                 BLOQUE:4 

 
Contenidos 

 
Criterios de evaluación 

 
Estándares de Aprendizaje evaluables 

 
Competencias 

clave 

• Definición de seguridad 
informáticas activa y pasiva. 

• Seguridad activa: uso de 
contraseñas seguras, 
encriptación de datos y uso de 
software de seguridad. 

• Seguridad pasiva: dispositivos 
físicos de protección, 
elaboración de copias de 
seguridad y particiones del 
disco duro. 

• Riesgos en el uso de equipos 
informáticos. Tipos de malware. 

• Software de protección de 
equipos informáticos. 
Antimalware. 

• Seguridad en internet. 
Amenazas y consecuencias en 
el equipo y los datos. 

• Seguridad de los usuarios: 
Adquisición de hábitos 
orientados a la protección de la 
intimidad y la seguridad 
personal en la interacción en 
entornos virtuales. 

• Conexión de forma segura a 
redes WIFI. 

1. Adoptar conductas de seguridad 
activa y pasiva en la protección de 
datos y en el intercambio de 
información. 

1.1 Analiza y conoce diversos dispositivos físicos y 
las características técnicas, de conexionado e intercambio de 
información entre ellos. 

CMCT-CD 

1.2 Conoce los riesgos de seguridad y emplea 
hábitos de protección adecuados. CD-CSC 

1.3 Describe la importancia de la actualización del software, el 
empleo de antivirus y de cortafuegos para garantizar la 
seguridad. 

 
 

CCL-CD 
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UNIDAD 8: DISEÑA CON FLASH 

  OBJETIVOS DE LA UNIDAD: 

▪ Conocer el interfaz de flash. 

▪ Reconocer y saber usar las principales herramientas de Flash. 

▪ Crear formas usando las herramientas de flash. Convertir formas y símbolos y viceversa. 

▪ Coger símbolos desde cualquier programa informático o desde la biblioteca. 

▪ Modificar el aspecto y tamaño de los distintos símbolos y formas. 

▪ Diseñar distintos escenarios usando distintos símbolos y formas 

▪ Dar movimiento a formas y símbolos. 

▪ Saber crear distintas escenas. 

▪ Insertar sonidos y videos en flash. 

▪ Saber crear hipervínculos con las páginas de web. 

▪ Compartir  proyectos a nivel local y en internet. 
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TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y DE LA COMUNICACIÓN 

 
4º DE ESO 

 
UNIDAD 8   :   DISEÑA CON FLASH                                                                                                                                                                                    BLOQUES: 5 Y 6 

 
Contenidos 

 
Criterios de evaluación 

 
Estándares de Aprendizaje evaluables 

 
Competencias 

clave 

 
• Flash: interfaz y uso de 

sus herramientas. 

• Conversión de formas en 
símbolos. 

• Modificación tanto en 
forma, tamaño y color de 
formas y símbolos. 

• Movimiento de formas y 
símbolos en un escenario. 

• Introducción de símbolos 
desde cualquier tipo de 
programa o desde la red. 

• Creación de distintas 
escenas dentro de la 
película de flash. 

• Conexión mediante 
hipervículos con páginas 
web. 

• Difusión tanto en red local 
como en internet de 

1. Utilizar diversos dispositivos de 
intercambio de información conociendo las 
características y la comunicación o 
conexión entre ellos. 

 
1.1. Realiza actividades que requieren compartir recursos en 
redes locales y virtuales. 

CMCT-CD 

2. Elaborar y publicar contenidos en la web 
integrando información textual, numérica, 
sonora y gráfica. 

1.2. Integra y organiza elementos textuales y gráficos en 
estructuras hipertextuales. 

CCL-CD 

2.1 Diseña sitios web y conoce los protocolos de publicación, 
bajo estándares adecuados y con respeto a los derechos de 
propiedad. 

CCL-CD-CAA-CSC-
CIEE-CCEC 

3. Conocer los estándares de publicación y 
emplearlos en la producción de sitios web 
y herramientas TIC de carácter social. 

3.1 Participa colaborativamente en diversas herramientas TIC 
de carácter social y gestiona las propias. 

CD-CAA-CSC 

4. Desarrollar hábitos en el uso de 
herramientas que permitan la accesibilidad 
a las producciones desde diversos 
dispositivos móviles. 

4.1 Elabora materiales para la web que permiten la 
accesibilidad a la información multiplataforma. CD 

4.2 Realiza intercambio de información en distintas 
plataformas en las que está registrado y que ofrecen servicios 
de formación, ocio, etc. 

CD-CAA-CSC 

4.3 Participa activamente en redes sociales con criterios de 
seguridad. CMCT-CD 

5. Emplear el sentido crítico y desarrollar 

hábitos adecuados en el uso e intercambio 
de la información a través de redes 
sociales y plataformas. 

5.1 Participa activamente en redes sociales con criterios de 
seguridad. 

CD-CAA-CSC-
CCEC 
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nuestros proyectos flash. 6. Publicar y relacionar mediante 
       hiperenlaces información en canales        
      de  contenidos multimedia,    
       presentaciones, imagen, audio y               
       video. 

6.1 Emplea canales de distribución de contenidos multimedia 
para alojar materiales propios y enlazarlos en otras 
producciones. 

CD-CIEE 
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5.  TRATAMIENTO DE LOS TEMAS TRANSVERSALES. 

El currículo de Educación Secundaria Obligatoria subraya la relevancia de los 

elementos transversales en la Programación. Se  determina que el desarrollo de la 

comprensión lectora, la expresión oral y escrita, y la argumentación en público, así 

como la educación en valores, la comunicación audiovisual y las tecnologías de la 

información y la comunicación, se abordan de una manera transversal a lo largo de 

toda la etapa. La concreción de este tratamiento se encuentra en la programación de 

cada unidad didáctica. Sin embargo, de una manera general, establecemos las 

siguientes líneas de trabajo: 

• Comprensión lectora: el alumnado se enfrentará a diferentes tipos de textos (por 

ejemplo, instrucciones) de cuya adecuada comprensión dependerá la finalización 

correcta de la tarea. 

• Expresión oral: los debates en el aula, el trabajo por grupos y la presentación oral 

de los proyectos son, entre otros, momentos a través de los cuales los alumnos 

deberán ir consolidando sus destrezas comunicativas. 

• Expresión escrita: la elaboración de trabajos de diversa índole (informes de 

resultados, memorias técnicas, conclusiones, análisis de información extraída de 

páginas web, etc.) irá permitiendo que el alumno construya su portfolio personal, 

a través del cual no solo se podrá valorar el grado de avance del aprendizaje del 

alumno sino la madurez, coherencia, rigor y claridad de su exposición. 

• Comunicación audiovisual y TIC: el uso de las tecnologías de la información y la 

comunicación estará presente en todo momento, ya que nuestra metodología 

didáctica incorpora un empleo exhaustivo de tales recursos, de una manera muy 

activa. El alumnado no solo tendrá que hacer uso de las TIC para trabajar 

determinados contenidos (a través de vídeos, simulaciones, interactividades…) 

sino que deberá emplearlas para comunicar a los demás sus aprendizajes; por 

ejemplo,  mediante la realización de presentaciones individuales y en grupo. 

• Educación en valores: el trabajo colaborativo, uno de los pilares de nuestro 

enfoque metodológico, permite fomentar el respeto a los demás, practicar la 

tolerancia, la cooperación y la solidaridad, así como la igualdad de trato y de 

oportunidades entre mujeres y hombres. En este sentido, alentaremos el rechazo 

de la discriminación de las personas por razón de sexo o por cualquier otra 

condición o circunstancia personal o social. En otro orden de cosas, será 

igualmente importante la valoración crítica de los hábitos sociales y el consumo, 

así como el fomento del cuidado de los seres vivos y el medio ambiente, 

contribuyendo a su conservación y mejora.  
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• Emprendimiento: la sociedad actual demanda personas que sepan trabajar en 

equipo. Los centros educativos impulsarán el uso de metodologías que 

promuevan el trabajo en grupo y técnicas cooperativas que fomenten el trabajo 

consensuado, la toma de decisiones en común, la valoración y el respeto de las 

opiniones de los demás. Así como la autonomía de criterio y la autoconfianza. 

 

6. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD. PROCEDIMIENTO DE 

ELABORACIÓN Y EVALUACIÓN DE LAS ADAPTACIONES 

CURRICULARES. 

La Orden ECD/1361/2015, por la que se establece el currículo de ESO y 

Bachillerato para el ámbito de gestión del Ministerio de Educación, Cultura y 

Deporte establece, en su capítulo III, cuáles son las medidas organizativas y 

curriculares para la atención a la diversidad. 

Tanto en Educación Secundaria Obligatoria como en Bachillerato se fomentará 

la calidad, equidad e inclusión educativa de las personas con discapacidad, la 

igualdad de oportunidades y no discriminación por razón de discapacidad, 

medidas de flexibilización y alternativas metodológicas, adaptaciones 

curriculares, accesibilidad universal, diseño universal, atención a la diversidad y 

todas aquellas medidas que sean necesarias para conseguir que el alumnado 

con discapacidad pueda acceder a una educación de calidad en igualdad de 

oportunidades.  

Las medidas de atención a la diversidad que establezcan los centros para la 

etapa de Educación Secundaria Obligatoria estarán orientadas a responder a las 

necesidades educativas concretas del alumnado y a la consecución de las 

competencias clave y los objetivos de la etapa, y no podrán, en ningún caso, 

suponer una discriminación que les impida alcanzar dichos objetivos y la 

titulación correspondiente. Dichas medidas se incluirán dentro del Plan de 

Atención a la Diversidad que a su vez formará parte de su proyecto educativo y 

que será revisado anualmente.  

Las medidas de atención a la diversidad tendrán como finalidad fundamental el 

adecuado aprovechamiento escolar, la atención personalizada y la superación 

de las dificultades de aprendizaje.  
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Entre las medidas ordinarias de atención a la diversidad podrán contemplarse: 

• Agrupamientos flexibles 

• Integración de materias en ámbitos 

• Desdoblamientos de grupo 

• Apoyos en grupos ordinarios 

• Medidas de refuerzo 

• Adaptaciones del currículo 

• Oferta de materias específicas 

• Programas de mejora del aprendizaje y del rendimiento 

Otros programas de tratamiento personalizado para el alumnado con necesidad 

específica de apoyo educativo. Estos alumnos pueden ser los siguientes: 

Alumnado con necesidades educativas especiales (derivadas de discapacidad o 

trastornos graves de conducta). Para estos alumnos podrán realizarse 

adaptaciones significativas de los elementos del currículo; la elaboración de 

estas adaptaciones se atendrá al siguiente procedimiento: 

Realización de la evaluación psicopedagógica del alumno por parte del 

Departamento de Orientación.  

En función de este informe, el profesor adaptará aquellos elementos del currículo 

que le permitan al alumno el máximo desarrollo posible de las competencias 

clave. Así, podrán eliminarse ciertos objetivos y contenidos de la asignatura pero 

siempre procurando el desarrollo de aprendizajes esenciales (aquellos que 

tienen carácter más general, que son necesarios para aprender otros contenidos 

y que tienen mayor aplicación en la vida cotidiana). Asimismo, también podrán 

suprimirse y/o modificarse ciertos aspectos metodológicos y aquellos 

instrumentos de evaluación que sean necesarios. 

Al finalizar el curso se evaluarán los resultados conseguidos por cada alumno en 

función de los objetivos propuestos a partir de la valoración inicial. Esta 

evaluación permitirá, al profesor de cada materia y al Departamento de 

Orientación, proporcionar al alumno la orientación adecuada, así como modificar 

la adaptación curricular en los cursos sucesivos. 

Los alumnos que presenten algún tipo de discapacidad deberán contar con el 

material adecuado a sus necesidades. 
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Alumnado con altas capacidades intelectuales y/o especialmente 

motivados por el aprendizaje.  

Para estos alumnos la legislación establece que los centros podrán adoptar: 

• Medidas organizativas específicas. 

• Programas de enriquecimiento curricular adecuados a sus necesidades 

que les permitan desarrollar al máximo sus capacidades. 

• El Departamento de Tecnología, previo informe del Departamento de 

Orientación, ampliará los contenidos y competencias del tercer curso de 

ESO para estos alumnos. 

 

Alumnado con incorporación tardía al sistema educativo.  

Para ellos se establecerán las medidas de refuerzo necesarias que faciliten su 

integración escolar y la recuperación de su desfase, permitiéndoles continuar con 

aprovechamiento sus estudios. Se incorporarán al curso correspondiente a su 

edad cuando el equipo docente considere que ha superado dicho desfase. 

Alumnado con graves carencias curriculares.  

Estos alumnos recibirán, de manera excepcional y por tiempo limitado, atención 

específica que será simultánea a su escolarización en los grupos ordinarios, con 

los que compartirán el mayor tiempo posible del horario semanal. 

Cada profesor desarrollará la adaptación curricular correspondiente al área o 

materia que imparta o al ámbito de desarrollo que le corresponda en 

colaboración con otros profesionales que prestan atención al alumno. 

El desarrollo de las adaptaciones curriculares conllevará la realización de un 

seguimiento continuado, de acuerdo con el plan establecido, que realizará: 

Cada profesor, para adaptar las condiciones de enseñanza y aprendizaje a las 

necesidades que va detectando a través de la observación de la interacción del 

alumno con el contenido de las áreas o materias y los materiales curriculares. 

El equipo de profesionales se reunirá al menos una vez al trimestre para valorar 

globalmente la adecuación de los objetivos y el desarrollo de las capacidades. 

Dicho equipo, además, realizará una evaluación previa a la sesión de evaluación 

del grupo ordinario, en la que se analizarán los siguientes aspectos: 

 



                                       MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y                    DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MELILLA 
                                                        FORMACIÓN PROFESIONAL                                 “IES MIGUEL FERNANDEZ” 
 
      

                                                                                                                
 

 

• Desarrollo individual y social. 

• Desarrollo académico. 

• Competencias que más ha desarrollado. 

• Limitaciones de participación en el aprendizaje que ha encontrado. 

• Adecuación de los recursos humanos y materiales al estilo de aprendizaje 

y necesidades del alumno. 

• Resultados y observaciones del proceso de evaluación del alumno. 

En el caso de que,  como resultado del seguimiento realizado, se detecte que el 

alumno encuentra dificultades de aprendizaje en las condiciones de enseñanza y 

aprendizaje que se proponen en la adaptación, se realizará la revisión y las 

modificaciones oportunas del documento para garantizar que dicho alumno 

puede participar y desarrollar al máximo sus capacidades. 

En todo caso, al finalizar cada curso, se valorará el desarrollo de la adaptación 

curricular con el fin de que las conclusiones obtenidas sirvan de referente para 

elaborar la adaptación del curso siguiente. 

Sea cual sea la medida llevada a cabo, los padres y, en su caso, los tutores 

legales, tendrán una información continuada de todas las decisiones a lo largo 

del proceso educativo y, en particular, cuando impliquen cambios en las 

condiciones de escolarización, medios personales o decisiones curriculares de 

carácter extraordinario. 
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7. PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN DEL 

APRENDIZAJE DEL ALUMNADO. 

 
 INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN  

• EXÁMEN: El o los exámenes se establecerá/n teniendo en 
cuenta, en cada unidad los contenidos, criterios de evaluación y 
estándares de aprendizaje correspondientes a la misma. 
 

• El examen podrá ser escrito o práctico en el ordenador. 
 

• El alumno previamente habrá trabajado a través de prácticas en 
el ordenador los contenidos de los cuales se le van a realizar 
pruebas o exámenes. 

 

• En caso de realizar varios exámenes o pruebas, la nota media de 
estos se aplicará cuando el alumno tenga en cada examen una 
nota superior a 3.  

 

• Durante el curso  habrá recuperación de los bloques de 
contenidos suspensos al finalizar cada trimestre 

 

•  Los contenidos no superados durante los trimestes, tendrá la 
oportunidad de recuperarlos en la convocatoria extraordinaria de 
Junio. El examen podrá ser escrito o práctico en el ordenador. 

 

• La nota media de examen o exámenes tendrá un valor del 70% 
del total de la nota del trimestre. 

 

• La realización de las prácticas tendrá un valor del 20%. 
 

• La actitud del alumno se valorará con un 10% de la nota total 
 

•  Es requisito imprescindible para aprobar la asignatura realizar 
todas las prácticas que el profesor indique  en el aula de 
informática, así como, presentarlas en el plazo indicado. 

 
Cuando el alumno falte de forma injustificada a más del 20% de las horas que 
tiene la asignatura en cada trimestre, se considerará abandono de la 
asignatura, en tal caso se suspenderá la asignatura.  
 
 



                                       MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y                    DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MELILLA 
                                                        FORMACIÓN PROFESIONAL                                 “IES MIGUEL FERNANDEZ” 
 
      

                                                                                                                
 

 

El alumno que se encuentre en esta situación podrá aprobar la asignatura en el 
examen final de todos los contenidos impartidos durante el curso en la 
convocatoria de Junio. 
 
 
 
8. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN. 

• Para que el alumno apruebe el trimestre tendrá que aprobar con un 5 de 
nota medias las pruebas que los profesores hayan realizado durante el 
trimestre. Solo se hará media entre varias pruebas si estas tienen 3 de 
nota mínima. 

• Los exámenes tendrán un valor del 70% de la nota final. 

• La realización de las prácticas tendrá un valor del 20%. 

• La actitud del alumno se valorará con un 10% de la nota total 

• Además, para aprobar, el alumno deberá haber realizado todas las 
prácticas que el profesor haya indicado y no haber faltado de forma 
injustificada a más del 20%  de las horas que tiene la asignatura en cada 
trimestre. 

• Se realizaran recuperaciones trimestrales para recuperar los contenidos 
de la evaluación suspensos 

 

• Cuando el alumno tenga los tres trimestres aprobados, la nota final de 
curso se pondrá teniendo en cuenta los criterios generales de evaluación 
correspondientes y aplicando la nota media de cada trimestre siendo 
esta de 0 a 10. Cuando la nota tenga parte decimal (1 decimal) se 
aplicará un redondeo de la siguiente manera: 

 
 - De 0,1 a 0,4 se redondeará al entero inmediato inferior. 

- Cuando sea 0,5, el profesor deciden si el redondeo se hace al entero 
inmediato    inferior o superior 

 - De 0,6 a 0,9 se redondeará al entero inmediato superior. 
 
 

• En caso contrario el alumno tendrá que realizar el examen extraordinario 
de recuperación en junio (en el que se examinará de los bloques de 
contenidos que tenga suspensos)  
 

9. DECISIONES METODOLÓGICAS Y DIDÁCTICAS. 

Los conocimientos de tipo técnico se deben enfocar hacia el desarrollo de destrezas y 

actitudes que posibiliten la localización e interpretación de la información para utilizarla y 

ampliar horizontes comunicándola a los otros y accediendo a la creciente oferta de 

servicios de la sociedad del conocimiento, de forma que se evite la exclusión de 

individuos y grupos. De esta forma se contribuirá de forma plena a la adquisición de las 
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competencias, mientras que centrarse en el conocimiento exhaustivo de las 

herramientas no contribuiría sino a dificultar la adaptación a las  

La metodología, tendrá en cuenta la atención a la diversidad del alumnado y, por lo 

tanto, los diferentes ritmos de aprendizaje de los mismos;  favorecerá la capacidad de 

aprender por sí mismos y será la herramienta o instrumento que permita la adquisición y 

el desarrollo de las siete competencias clave.  

En la enseñanza de las TIC se pueden encontrar diferentes enfoques o procedimientos 

didácticos que se aplicarán, según el bloque de contenidos que se vaya a impartir. Se 

destacan los siguientes:  

•  El alumno realizará actividades básicas que le permitan conocer 
las herramientas que proporciona cada una de las aplicaciones 
con las que se trabaja en clase, de modo que, al final del proceso, 
esté preparado para utilizarlas en la elaboración de otras 
producciones. 
 

• A partir de lo aprendido, se propondrá al alumno la elaboración de 
actividades que integren las herramientas utilizadas para obtener 
producciones más complejas y globales. 

 

 

• A partir de las actividades individuales realizadas por los alumnos, 
el profesor fomentará el trabajo colaborativo que las herramientas 
TIC hacen posible.  
 

•  Como método de trabajo para compartir los recursos de trabajo 
proporcionados por el profesor y el almacenamiento de las 
producciones elaboradas por los alumnos, se propone usar los 
diferentes sistemas de intercambio de información que 
proporciona la red. 
 

• La red proporciona infinidad de recursos en múltiples formatos a 
los que, bajo la orientación del profesor, el alumno accederá 
aprendiendo de forma significativa, desarrollando la competencia 
clave de aprender a aprender. 
 

• No se debe perder de vista que el fin del uso de las TIC, no es el 
mero aprendizaje de una herramienta concreta, que queda 
obsoleta rápidamente, sino la integración de las mismas de forma 
interdisciplinar en todas las materias, contribuyendo, además, al 
desarrollo personal a lo largo de su vida. 
 



                                       MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y                    DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MELILLA 
                                                        FORMACIÓN PROFESIONAL                                 “IES MIGUEL FERNANDEZ” 
 
      

                                                                                                                
 

 

• El uso de las TIC, debe favorecer la educación en valores tales 
como, el respeto a los demás usuarios y a sus producciones, la 
identidad propia, que eviten problemas sociales y cívicos, presentes 
en la actualidad. 
 

En cuanto a la metodología en el aula, la organización del trabajo y la evaluación se 

distinguen dos enfoques: 

•  Centrado en el contenido: el profesor se limita a ser un mero 
transmisor de conocimientos; el alumno escucha, prueba o 
experimenta y finalmente lo aplica. Este tipo de metodología es 
utilizada frecuentemente cuando se quieren enseñar todas las 
posibilidades de un programa informático y es la más habitual en 
la enseñanza inicial de algunas aplicaciones ofimáticas: 
procesadores de texto, hojas de cálculo,  editores de páginas 
web, editores de gráficos, etc. El desarrollo de esta metodología 
requiere la utilización de algunos recursos tales como la pizarra 
digital (vídeo-proyector + pizarra), o un software que permita al 
profesor tomar el control de los ordenadores del aula. En ambos 
casos lo que se pretende es transmitir los contenidos. 
 

• En el aprendizaje significativo el profesor debe por un lado, 
suscitar en el alumno conocimientos y experiencias relevantes 
respecto a los contenidos que se le proponen, teniendo en cuenta 
sus conocimientos previos y la conexión que pueda establecer  

 

 
 

con los nuevos contenidos. Por otro lado, fijar los contenidos, 
secuenciarlos, predisponer favorablemente al alumno y realizar 
una organización previa delos materiales que se van a utilizar.  
 

El profesor deberá ocuparse de: 

•  La activación de los conceptos que el alumno posee o 
proporcionarle esos conceptos por medio de actividades y 
ejemplos.  
 

• Que el resultado sea la modificación de la estructura cognitiva del 
alumnado que no sólo aprende nuevos conceptos, sino que, 
sobre todo, aprende a aprender. 
 

• La ampliación progresiva de conceptos por parte del alumnado, 
mediante el enriquecimiento de sus conocimientos previos: 
análisis-síntesis, clasificación y ordenación.  
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• La organización previa de los materiales por el profesor y una 
secuenciación de los contenidos, que permitirá obtener una 
diferenciación progresiva de los mismos.  
 

• Dar solución a las dificultades del aprendizaje. 
 

Nuestro centro cuenta con aulas específicas de informática, que presentan una 

disposición, que permita desarrollar las metodologías citadas anteriormente. Las aulas 

están dotadas como mínimo, de un equipo informático completo por alumno con el 

software libre y  comercial necesario para las actividades que se van a realizar, un vídeo 

proyector, un software específico de control de los equipos del aula y una red local 

suficiente 

 

10. PROCEDIMIENTOS, INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN E 

INDICADORES DE LOGRO DEL PROCESO DE ENSEÑANZA. 

Los indicadores que se indican a continuación serán valorados, para cada 
materia y nivel, una vez al trimestre, al finalizar cada evaluación, y estarán 
incluidos en el acta del Departamento.  

INDICADORES VALORACIÓN PROPUESTAS DE MEJORA / 

ACTUACIÓN 

Se han impartido todos los 

contenidos previstos en la 

programación. 

1 2 3 4 5  

 

Se han evaluado todos los 

estándares de aprendizaje 

especificados en las diferentes 

Unidades didácticas. 

1 2 3 4 5  

 

Se ha fomentado la comprensión 

lectora y la expresión oral y escrita, 

de acuerdo a lo especificado en la 

programación. 

1 2 3 4 5  

 

 

Se han utilizado todos los recursos 

TIC previstos en la programación. 

1 2 3 4 5  

 

 

El clima de convivencia y trabajo en 

el aula ha permitido el desarrollo 

previsto del proceso de enseñanza. 

1 2 3 4 5  

 

Se han llevado a cabo las medidas 1 2 3 4 5  



                                       MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y                    DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MELILLA 
                                                        FORMACIÓN PROFESIONAL                                 “IES MIGUEL FERNANDEZ” 
 
      

                                                                                                                
 

 

de atención a la diversidad del 

alumnado previstas para los alumnos 

que lo precisen, incluyendo las 

adaptaciones curriculares. 

 

 

 

Se han aplicado los procedimientos e 

instrumentos de evaluación previstos. 

 

1 2 3 4 5  

 

Se han aplicado los criterios de 

calificación previstos. 

 

1 2 3 4 5  

 

 

El porcentaje de aprobados en la 

evaluación se considera satisfactorio. 

1 2 3 4 5  

 

 

 

Se han llevado a cabo los programas 

de refuerzo previstas para la 

superación de las materias 

pendientes. 

 

1 2 3 4 5  

 

Se han llevado a cabo las medidas de 

orientación y apoyo previstas 

encaminadas a la superación de las 

evaluaciones suspensas. 

1 2 3 4 5  

 

 

 

 

 

11. RECURSOS MATERIALES Y DIDÁCTICOS. 

• Ordenadores individuales para cada alumno y otros recursos 
informáticos. 

• Apuntes y fichas proporcionadas por el profesor o la profesora. 

 

 

LEYENDA DE LA ESCALA DE 

VALORACIÓN 

Inadecuado 1 Escasa o nula constancia del indicador. 

Insuficiente 2 Se omiten elementos fundamentales del indicador. 

Básico 3 Se evidencia cumplimiento suficiente del indicador. 

Competente 4 Clara evidencia de competencia en el indicador. 

Excelente 5 Cumplimiento total del indicador. 
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• Paquete office. 

• Cañón y pantalla. 

• Páginas web. 

• Pizarra digital Smart-Board. 
 
 

12. PROGRAMA DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y 

EXTRAESCOLARES. 

Aunque no hay actividades complementarias y extraescolares programadas 

para el curso 2022-2023, dependiendo de las características de los grupos y de 

las actividades que se programen afines a las materias impartidas por el 

departamento, se podrán incluir de actividades dentro de la programación 

didáctica para aquellos alumnos que muestren interés en las mismas. 

 

 

 

13. PROCEDIMIENTOS E INDICADORES DE EVALUACIÓN DE LA 

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA. 

Los indicadores que se indican a continuación serán evaluados y valorados al 

final del curso para cada materia y nivel educativo, e incluidos en la memoria 

del Departamento. Las propuestas de mejora propuestas servirán de referencia 

para la programación de la materia y nivel en el curso próximo. 

Para evaluar la programación lo haremos en tres apartados: 

- Programación. 

- Desarrollo. 

- Evaluación 

 

MATERIA: CLASE 

PROGRAMACIÓN: 

INDICADORES DE LOGRO Puntuación de 1 a 5 Observaciones: 

• Los objetivos didácticos se han formulado en 
función de los estándares de aprendizaje 

1 2 3 4 5  
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evaluables que concretan los criterios de 
evaluación. 

• La selección y temporalización de contenidos y 
actividades ha sido ajustada. 

1 2 3 4 5  
 

• La programación ha facilitado la flexibilidad de 
las clases, para ajustarse a las necesidades e 
intereses de los alumnos lo más posible. 

1 2 3 4 5  
 

• Los criterios de evaluación y calificación han 
sido claros y conocidos de los alumnos, y han 
permitido hacer un seguimiento del progreso de 
los alumnos. 

1 2 3 4 5  
 

• La programación se ha realizado en 
coordinación con el resto del profesorado. 

1 2 3 4 5  
 

 

LEYENDA DE LA ESCALA DE 
VALORACIÓN 

Inadecuado 1 
Escasa o nula constancia del 
indicador. 

Insuficiente 2 
Se omiten elementos fundamentales 
del indicador 

Básico 3 
Se evidencia cumplimiento suficiente 
del indicador. 

Suficiente 4 
Clara evidencia de competencia en el 
indicador 

Excelente 
 

5 
Cumplimiento total del indicador. 
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LEYENDA DE LA ESCALA DE 
VALORACIÓN 

Inadecuado 1 
Escasa o nula constancia del 
indicador. 

Insuficiente 2 
Se omiten elementos fundamentales 
del indicador 

Básico 3 
Se evidencia cumplimiento suficiente 
del indicador. 

Suficiente 4 
Clara evidencia de competencia en 
el indicador 

Excelente 
 

5 
Cumplimiento total del indicador. 

 

 

DESARROLLO CLASE 

PROGRAMACIÓN: 

INDICADORES DE LOGRO Puntuación de 1 a 5 Observaciones: 

• Antes de iniciar una actividad, se ha hecho una 
introducción sobre el tema para motivar a los 
alumnos y saber sus conocimientos previos. 

1 2 3 4 5  
 

• Antes de iniciar una actividad, se ha expuesto y 
justificado el plan de trabajo (importancia, utilidad, 
etc.), y han sido informados sobre los criterios de 
evaluación. 

1 2 3 4 5  
 

• Los contenidos y actividades se han 
relacionado con los intereses de los alumnos, y 
se han construido sobre sus conocimientos 
previos. 

1 2 3 4 5  
 

• Se ha ofrecido a los alumnos un mapa 
conceptual del tema, para que siempre estén 
orientados en el proceso de aprendizaje. 

1 2 3 4 5  
 

• Las actividades propuestas han sido variadas 
en su tipología y tipo de agrupamiento, y han 
favorecido la adquisición de las competencias 
clave. 

1 2 3 4 5  

 

• La distribución del tiempo en el aula es 
adecuada. 

1 2 3 4 5  
 

• Se han utilizado recursos variados 
(audiovisuales, informáticos, etc.). 

1 2 3 4 5  
 

• Se han facilitado estrategias para comprobar 
que los alumnos entienden y que, en su caso, 
sepan pedir aclaraciones. 

1 2 3 4 5  

 

• Se han facilitado a los alumnos estrategias de 
aprendizaje: lectura comprensiva, cómo buscar 
información, cómo redactar y organizar un 
trabajo, etc. 

1 2 3 4 5  

 

• Se ha favorecido la elaboración conjunta de 
normas de funcionamiento en el aula. 

1 2 3 4 5  
 

• Las actividades grupales han sido suficientes y 
significativas. 

1 2 3 4 5  
 

• El ambiente de la clase ha sido adecuado y 
productivo. 

1 2 3 4 5  
 

• Se ha proporcionado al alumno información 
sobre su progreso. 

1 2 3 4 5  
 

• Se han proporcionado actividades alternativas 
cuando el objetivo no se ha alcanzado en primera 
instancia. 

1 2 3 4 5  

 

• Ha habido coordinación con otros profesores. 
1 2 3 4 5  
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LEYENDA DE LA ESCALA DE 
VALORACIÓN 

Inadecuado 1 
Escasa o nula constancia del 
indicador. 

Insuficiente 2 
Se omiten elementos fundamentales 
del indicador 

Básico 3 
Se evidencia cumplimiento suficiente 
del indicador. 

Suficiente 4 
Clara evidencia de competencia en el 
indicador 

Excelente 
 

5 
Cumplimiento total del indicador. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EVALUACIÓN CLASE 

PROGRAMACIÓN: 

INDICADORES DE LOGRO Puntuación de 1 a 5 Observaciones: 

• Se ha realizado una evaluación inicial para 
ajustar la programación a la situación real de 
aprendizaje. 

1 2 3 4 5  
 

• Se han utilizado de manera sistemática distintos 
procedimientos e instrumentos de evaluación, que 
han permitido evaluar contenidos, procedimientos 
y actitudes. 

1 2 3 4 5  
 

• Los alumnos han dispuesto de herramientas de 
autocorrección, autoevaluación y coevaluación. 

1 2 3 4 5  
 

• Se han proporcionado actividades y 
procedimientos para recuperar la materia, tanto a 
alumnos con alguna evaluación suspensa, o con 
la materia pendiente del curso anterior, o en la 
evaluación final ordinaria.   

1 2 3 4 5  
 

• Los criterios de calificación propuestos han sido 
ajustados y rigurosos. 

1 2 3 4 5  
 

• Los padres han sido adecuadamente 
informados sobre el proceso de evaluación: 
criterios de calificación y promoción, etc. 

1 2 3 4 5  
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14. PROGRAMAS DE REFUERZO PARA ALUMNOS CON MATERIAS 

PENDIENTES Y MEDIDAS DE RECUPERACIÓN PARA LAS PRUEBAS 

EXTRAORDINARIAS.  

14.1. Programas de refuerzo para alumnos con materias pendientes. 

• No hay alumnos pendientes en Tecnologías de la Información y 
de la comunicación en 4º de eso 

14.2. Medidas de recuperación para la recuperación de 

evaluaciones. 

• Se harán recuperaciones trimestrales  de los contenidos no 
superados durante la evaluación. 

• En la convocatoria de junio se guardaran al alumno los   
trimestres que tenga aprobados, de forma que solo se examinará 
de los contenidos  suspensos. 

 

. 
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1. INTRODUCCIÓN 

1.1. Justificación 

La presente programación, que forma parte de la propuesta pedagógica del centro 
como concreción del currículo, es un documento normativo, tal como determina el artículo 20 
de la Orden EFP/755/2022, de 31 de julio, por la que se establece el currículo y se regula la 
ordenación del Bachillerato en el ámbito de gestión del Ministerio de Educación y Formación 
Profesional. La programación recoge los aspectos referidos en el artículo 23 de dicha Orden, 
así como otros que se consideran pertinentes. 

Esta programación tiene como pilares básicos los principios educativos y los valores 
recogidos en el Proyecto educativo del centro y que sirven de referente para el desarrollo de la 
autonomía pedagógica, organizativa y de gestión del centro. 

La importancia de la programación radica en el hecho de que explicita el plan de 
actuación docente en la materia, constituyendo un instrumento que permite incorporar 
mejoras en función de las reflexiones, análisis e innovaciones realizadas durante el proceso; y 
permite adaptar los procesos de enseñanza y aprendizaje a las características del entorno 
socioeconómico y del alumnado. 

La programación ha sido elaborada bajo la coordinación de la jefatura del 
Departamento de Tecnología y redactado por ella, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 51 Real Decreto 83/1996, de 26 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, y ateniéndose a lo establecido por las 
disposiciones legales vigentes. 

1.2. Referencia normativa 

La presente programación se enmarca en los preceptos y valores recogidos en la 
Constitución Española de 1978 y se asienta en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, modificada por la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre y en la normativa 
emanada de la misma. A saber: 

▪ Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las 
enseñanzas mínimas del Bachillerato. 

▪ Orden EFP/755/2022, de 31 de julio, por la que se establece el currículo y se regula la 
ordenación del Bachillerato en el ámbito de gestión del Ministerio de Educación y 
Formación Profesional. 

1.3 Miembros del departamento 

El departamento está formado para el curso 2022-2023, por los siguientes miembros: 
M.ª Pilar Fernández Galbán 
M.ª José Moya Román 
Cristóbal Rodríguez Amores 
Francisco Moreno Silva 
Dolores Zambrana Rodríguez 
Karim El Uardani Mohammed 
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2. OBJETIVOS DE LA ETAPA  

Los objetivos de la etapa de Bachillerato están especificados en el artículo 8 de la 
Orden EFP/755/2022, de 31 de julio. El Bachillerato contribuirá a desarrollar en los alumnos y 
alumnas las capacidades que les permitan: 

a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una 
conciencia cívica responsable, inspirada por los valores de la Constitución Española, así 
como por los derechos humanos, que fomente la corresponsabilidad en la 
construcción de una sociedad justa y equitativa. 

b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de 
forma respetuosa, responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, 
detectar y resolver pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales, así 
como las posibles situaciones de violencia. 

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, 
analizar y valorar críticamente las desigualdades existentes, así como el 
reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e impulsar la 
igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o 
étnico, discapacidad, edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o 
identidad de género o cualquier otra condición o circunstancia personal o social. 

d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para 
el eficaz aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal. 

e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana. 

f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras. 

g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la 
comunicación. 

h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus 
antecedentes históricos y los principales factores de su evolución. Participar de forma 
solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social. 

i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las 
habilidades básicas propias de la modalidad elegida. 

j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de 
los métodos científicos. Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia 
y la tecnología en el cambio de las condiciones de vida, así como afianzar la 
sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente. 

k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, 
trabajo en equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico. 

l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como 
fuentes de formación y enriquecimiento cultural. 

m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. 
Afianzar los hábitos de actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y 
mental, así como medio de desarrollo personal y social. 
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n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y 
saludable. 

o) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio 
climático y en la defensa del desarrollo sostenible. 

 

3.  COMPETENCIAS CLAVE. DESCRIPTORES  
 
Las competencias clave de la etapa de Bachillerato están especificadas en el Anexo I de 

la Orden EFP/755/2022, de 31 de julio. Las competencias clave son la adaptación al sistema 
educativo español de las establecidas en la Recomendación del Consejo de la Unión Europea, 
de 22 de mayo de 2018, relativa a las competencias clave para el aprendizaje permanente. Esta 
adaptación responde a la necesidad de vincular dichas competencias a los retos y desafíos del 
siglo XXI, así como al contexto de la educación formal y, más concretamente, a los principios y 
fines del sistema educativo establecidos en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación. 

Al finalizar el bachillerato, el alumnado debe haber progresado en el grado de 
desarrollo de las competencias que debe haber alcanzado, de acuerdo con el perfil de salida 
del alumnado al término de la ESO. 

Estas competencias claves son las siguientes: 

- Competencia en comunicación lingüística.  

- Competencia plurilingüe. 

- Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 

- Competencia digital. 

- Competencia personal, social y de aprender a aprender. 

- Competencia ciudadana. 

- Competencia emprendedora. 

- Competencia en conciencia y expresión culturales. 

A continuación, se definen para cada una de las competencias clave un conjunto de 
descriptores operativos que constituyen el marco referencial a partir del cual se concretan las 
competencias específicas de la materia que trata esta programación. Esta vinculación entre 
descriptores operativos y competencias específicas propicia que de la evaluación de estas 
últimas pueda derivarse el grado de adquisición de las competencias clave esperadas en 
Bachillerato y, por tanto, la consecución de las competencias y objetivos previstos para la 
etapa. 

 
 
 
 
 
 
 
 



COMPETENCIAS CLAVE DESCRIPTORES 
 
 
Competencia en comunicación 
lingüística (CCL) 

La competencia en comunicación lingüística supone 

interactuar de forma oral, escrita, signada o multimodal 

de manera coherente y adecuada en diferentes 

ámbitos y contextos y con diferentes propósitos 

comunicativos. Implica movilizar, de manera 

consciente, el conjunto de conocimientos, destrezas y 

actitudes que permiten comprender, interpretar y 

valorar críticamente mensajes orales, escritos, 

signados o multimodales evitando los riesgos de 

manipulación y desinformación, así como comunicarse 

eficazmente con otras personas de manera 

cooperativa, creativa, ética y respetuosa. 

La competencia en comunicación lingüística constituye 

la base para el pensamiento propio y para la 

construcción del conocimiento en todos los ámbitos del 

saber. Por ello, su desarrollo está vinculado a la 

reflexión explícita acerca del funcionamiento de la 

lengua en los géneros discursivos específicos de cada 

área de conocimiento, así como a los usos de la 

oralidad, la escritura o la signación para pensar y para 

aprender. Por último, hace posible apreciar la 

dimensión estética del lenguaje y disfrutar de la cultura 

literaria 

 

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, 
corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en 
interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar 
información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para establecer y cuidar 
sus relaciones interpersonales. 

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o 
multimodales de los distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de 
los medios de comunicación, para participar en diferentes contextos de manera activa e 
informada y para construir conocimiento 

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de 
diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de 
lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en 
conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa adoptando un punto de vista 
creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 

CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su 
contexto sociohistórico de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y 
examinando la huella de su legado en la actualidad, para construir y compartir su propia 
interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención literaria y 
conformar progresivamente un mapa cultural. 

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la 
resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, 
evitando y rechazando los usos discriminatorios, así como los abusos de poder, para 
favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de 
comunicación. 
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Competencia plurilingüe (CP) 

La competencia plurilingüe implica utilizar distintas 

lenguas, orales o signadas, de forma apropiada y eficaz 

para el aprendizaje y la comunicación. Esta 

competencia supone reconocer y respetar los perfiles 

lingüísticos individuales y aprovechar las experiencias 

propias para desarrollar estrategias que permitan 

mediar y hacer transferencias entre lenguas, incluidas 

las clásicas, y, en su caso, mantener y adquirir destrezas 

en la lengua o lenguas familiares y en las lenguas 

oficiales. Integra, asimismo, dimensiones históricas e 

interculturales orientadas a conocer, valorar y respetar 

la diversidad lingüística y cultural de la sociedad con el 

objetivo de fomentar la convivencia democrática. 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la 
lengua familiar o de las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas 
con espontaneidad y autonomía en diferentes situaciones y contextos de los ámbitos 
personal, social, educativo y profesional. 

CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer 
de forma sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de 
manera eficaz. 

CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la 
sociedad, integrándola en su desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua 
como característica central de la comunicación, para fomentar la cohesión social. 

Competencia      matemática y competencia en ciencia, STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento 
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tecnología e ingeniería (STEM) 

La competencia matemática y competencia en ciencia, 

tecnología e ingeniería (competencia STEM por sus siglas 

en inglés) entraña la comprensión del mundo utilizando 

los métodos científicos, el pensamiento y representación 

matemáticos, la tecnología y los métodos de la 

ingeniería para transformar el entorno de forma 

comprometida, responsable y sostenible. 

La competencia matemática permite desarrollar y aplicar la 

perspectiva y el razonamiento matemáticos con el fin de 

resolver diversos problemas en diferentes contextos. 

La competencia en ciencia conlleva la comprensión y 

explicación del entorno natural y social, utilizando un 

conjunto de conocimientos y metodologías, incluidas la 

observación y la experimentación, con el fin de plantear 

preguntas y extraer conclusiones basadas en pruebas 

para poder interpretar y transformar el mundo natural y 

el contexto social. 

La competencia en tecnología e ingeniería comprende la 

aplicación de los conocimientos y metodologías propios 

de las ciencias para transformar nuestra sociedad de 

acuerdo con las necesidades o deseos de las personas en 

un marco de seguridad, responsabilidad y sostenibilidad. 

 
 

matemático en situaciones propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas 
para la resolución de problemas analizando críticamente las soluciones y reformulando el 
procedimiento, si fuera necesario. 

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados 
con la modalidad elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, 
planteándose hipótesis y contrastándolas o comprobándolas mediante la observación, la 
experimentación y la investigación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, 
apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica 
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados. 

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para 
generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma 
colaborativa, procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los 
conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y evaluando el producto 
obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto 
transformador en la sociedad 

STEM4.  Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma 
clara y precisa, en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, 
símbolos...) y aprovechando la cultura digital con ética y responsabilidad y valorando de 
forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de 
vida para compartir y construir nuevos conocimientos 

STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud 
física y mental, y preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo 
responsable, aplicando principios de ética y seguridad para crear valor y transformar su entorno 
de forma sostenible adquiriendo compromisos como ciudadano en el ámbito local y global. 
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Competencia digital (CD) 

La competencia digital implica el uso seguro, saludable, 

sostenible, crítico y responsable de las tecnologías 

digitales para el aprendizaje, para el trabajo y para la 

participación en la sociedad, así como la interacción 

con estas. 

Incluye la alfabetización en información y datos, la 

comunicación y la colaboración, la educación mediática, 

la creación de contenidos digitales (incluida la 

programación), la seguridad (incluido el bienestar digital 

y las competencias relacionadas con la ciberseguridad), 

asuntos relacionados con la ciudadanía digital, la 

privacidad, la propiedad intelectual, la resolución de 

problemas y el pensamiento computacional y crítico. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet 
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica 
y organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y 
reutilizarla posteriormente. 

CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de 
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y 
generar nuevo conocimiento. 

CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los 
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y 
compartir información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y 
ejerciendo una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva 

CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos 
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de 
dichas tecnologías. 

CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades 
concretas, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo 
sostenible y uso ético. 
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Competencia personal, social y de 
prender a aprender (CPSAA) 

La competencia personal, social y de aprender a 
aprender implica la capacidad de reflexionar sobre uno 
mismo para autoconocerse, aceptarse y promover un 
crecimiento personal constante; gestionar el tiempo y 
la información eficazmente; colaborar con otros de 
forma constructiva; mantener la resiliencia; y gestionar 
el aprendizaje a lo largo de la vida. Incluye también la 
capacidad de hacer frente a la incertidumbre y a la 
complejidad; adaptarse a los cambios; aprender a 
gestionar los procesos metacognitivos; identificar 
conductas contrarias a la convivencia y desarrollar 
estrategias para abordarlas; contribuir al bienestar 
físico, mental y emocional propio y de las demás 
personas, desarrollando habilidades para cuidarse a sí 
mismo y a quienes lo rodean a través de la 
corresponsabilidad; ser capaz de llevar una vida 
orientada al futuro; así como expresar empatía y 
abordar los conflictos en un contexto integrador y de 
apoyo. 

 

 

 

 

 

CPSAA1.1 Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de 

objetivos de forma autónoma para hacer eficaz su aprendizaje. 

CPSAA1.2 Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los 
cambios, la participación social y su propia actividad para dirigir su vida. 

CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar 
físico y mental propio y de los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para 
construir un mundo más saludable 

CPSAA3.1 Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo 

consciente de la influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una 

personalidad empática e independiente y desarrollar su inteligencia. 

CPSAA3.2 Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera 
ecuánime, según sus objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la 
consecución de objetivos compartidos. 

CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de 
comunicación, para obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la 
fiabilidad de las fuentes. 

CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción 
del conocimiento, relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos 
autorregulados de aprendizaje que le permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas 
creativas y resolver problemas con autonomía. 



 
               MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y                               DIRECCIÓN PROVINCIAL                    
                      FORMACIÓN PROFESIONAL                                               DE MELILLA 

                                                                                                            “IES MIGUEL FERNANDEZ” 

                                 
 

 
 

Competencia ciudadana (CC) 

La competencia ciudadana contribuye a que 

alumnos y alumnas puedan ejercer una ciudadanía 

responsable y participar plenamente en la vida social y 

cívica, basándose en la comprensión de los conceptos y 

las estructuras sociales, económicas, jurídicas y 

políticas, así como en el conocimiento de los 

acontecimientos mundiales y el compromiso activo con 

la sostenibilidad y el logro de una ciudadanía mundial. 

Incluye la alfabetización cívica, la adopción consciente 

de los valores propios de una cultura democrática 

fundada en el respeto a los derechos humanos, la 

reflexión crítica acerca de los grandes problemas éticos 

de nuestro tiempo y el desarrollo de un estilo de vida 

sostenible acorde con los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible planteados en la Agenda 2030. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral 
de su propia identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, 
adquirir una conciencia ciudadana y responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu 
crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con los demás y con el entorno. 

CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los 
principios, ideales y valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución 
Española, los derechos humanos, y la historia y el patrimonio cultural propios, a la vez que 
participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud fundamentada en los 
principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión 
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial 

CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos 
fundamentales y de actualidad, afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores,  
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Competencia emprendedora (CE) 

La competencia emprendedora implica desarrollar un 

enfoque vital dirigido a actuar sobre oportunidades e 

ideas, utilizando los conocimientos específicos 

necesarios para generar resultados de valor para otras 

personas. Aporta estrategias que permiten adaptar la 

mirada para detectar necesidades y oportunidades; 

entrenar el pensamiento para analizar y evaluar el 

entorno, y crear y replantear ideas utilizando la 

imaginación, la creatividad, el pensamiento 

estratégico y la reflexión ética, crítica y constructiva 

dentro de los procesos creativos y de innovación; y 

despertar la disposición a aprender, a arriesgar y a 

afrontar la incertidumbre. Asimismo, implica tomar 

decisiones basadas en la información y el conocimiento 

y colaborar de manera ágil con otras personas, con 

motivación, empatía y habilidades de comunicación 

y de negociación, para llevar las ideas planteadas a la 

acción mediante la planificación y gestión de proyectos 

sostenibles de valor social, cultural y económico-

financiero. 

 
 
 
 

 
 
 

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, 
evaluando su sostenibilidad y comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, 
el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar y ejecutar ideas y soluciones 
innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en el ámbito 
personal, social y académico con proyección profesional emprendedora. 

CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, 
haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los 
conocimientos económicos y financieros específicos y los transfiere a contextos locales y 
globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo colaborativo y en equipo, 
para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o 
iniciativa emprendedora de valor. 

CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma 
decisiones, con sentido crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y 
estrategias ágiles de planificación y gestión de proyectos, y reflexiona sobre el proceso 
realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor para los demás, 
considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para 
aprender. 

 
 
 
 
 
 
 



 
               MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y                               DIRECCIÓN PROVINCIAL                    
                      FORMACIÓN PROFESIONAL                                               DE MELILLA 

                                                                                                            “IES MIGUEL FERNANDEZ” 

                                 
 

 
 

Competencia en conciencia y expresión 
culturales (CCEC) 

La competencia en conciencia y expresión culturales 

supone comprender y respetar el modo en que las 

ideas, las opiniones, los sentimientos y las emociones 

se expresan y se comunican de forma creativa en 

distintas culturas y por medio de una amplia gama de 

manifestaciones artísticas y culturales. Implica también 

un compromiso con la comprensión, el desarrollo y la 

expresión de las ideas propias y del sentido del lugar 

que se ocupa o del papel que se desempeña en la 

sociedad. Asimismo, requiere la comprensión de la 

propia identidad en evolución y del patrimonio cultural 

en un mundo caracterizado por la diversidad, así como 

la toma de conciencia de que el arte y otras 

manifestaciones culturales pueden suponer una 

manera de mirar el mundo y de darle forma. 

 

 
 
 
 
 
 

 
  

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de 
cualquier época, contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para 
defender la libertad de expresión, la igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad. 
 
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones 
artísticas y culturales del patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, 
diferenciando y analizando los distintos contextos, medios y soportes en que se materializan, 
así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las caracterizan. 
 

CCEC3.1 Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu 

crítico, realizando con rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para 

participar de forma activa en la promoción de los derechos humanos y los procesos de 

socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la práctica 

artística. 

CCEC3.2 Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la 
experimentación con diferentes herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a 
situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa, y con autoestima, iniciativa e 
imaginación 

CCEC4.1 Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como 

técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir 

proyectos artísticos y culturales sostenibles, analizando las oportunidades de desarrollo 

personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación, la ejecución, la 

improvisación o la composición. 

CCEC4.2 Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para 
responder con creatividad y eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural 
o artística, individual o colectiva, utilizando diversos lenguajes, códigos, técnicas, 
herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales, corporales o 
escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las 
oportunidades personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen. 



4. CONTRIBUCIÓN DE LA MATERIA A LA ADQUISICIÓN DE LAS 
COMPETENCIAS CLAVE 

 
Cada vez se hace más evidente que el desarrollo de la sociedad no puede entenderse 

de forma independiente al del desarrollo tecnológico, por la manera en que este último 
impacta sobre el primero. En este sentido, es innegable el considerable impacto que el 
desarrollo de la inteligencia artificial (IA, de ahora en adelante) está teniendo sobre la sociedad 
actual. En este contexto se hace imprescindible capacitar a la futura ciudadanía en el 
conocimiento, análisis crítico y uso responsable de estas tecnologías. La materia aborda el 
tratamiento de retos del siglo XXI, como el conocimiento como motor del desarrollo o el 
aprovechamiento crítico y responsable de la cultura digital, ejerciendo un doble rol, motivador 
y contextualizador de los aprendizajes propuestos. Al mismo tiempo, y con el mismo objetivo 
en mente, debe prestarse también atención a la adquisición de valores que fomenten el 
respeto hacia los demás, así como a la igualdad de condiciones y oportunidades en la 
formación de hombres y mujeres.  

La materia tiene una relación muy estrecha con el desarrollo de la competencia digital 
y la competencia matemática y en ciencia, tecnología e ingeniería (STEM), en lo que respecta al 
uso de tecnologías digitales y medios informáticos para la creación de soluciones técnicas 
innovadoras que, desde la aplicación del método científico y de metodologías ágiles, 
contribuyen a conocer y valorar la realidad del mundo contemporáneo y su evolución para 
poder aportar herramientas y soluciones que mejoren las condiciones de vida de la población, 
manteniendo una postura reflexiva acerca de la sostenibilidad en general, y sobre los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible en particular. Esta vinculación más directa con las competencias 
digital y STEM no obsta para que las distintas competencias específicas de la materia puedan 
contribuir al desarrollo del resto de competencias clave, como la competencia personal, social 
y de aprender a aprender, en lo relacionado con el trabajo en equipo, la competencia 
ciudadana, en lo relativo a los problemas éticos asociados y la competencia emprendedora 
vinculado con el desarrollo de soluciones innovadoras.  

La materia se articula alrededor de cuatro competencias específicas, dos de carácter 
general, que permiten construir conocimiento básico sobre la IA, así como sobre las 
implicaciones de su empleo, y dos de carácter más específico, en las que se desarrollan 
aspectos técnicos, relacionados directamente con el diseño y creación de sistemas inteligentes 
a través de la programación informática y de diversas herramientas propias de diferentes 
ámbitos de carácter científico-tecnológico-matemático.  

La temática recogida por la presente materia, así como las competencias que 
desarrolla, se construyen sobre una base previa que el alumnado ha adquirido en la etapa 
anterior, constituida por los conocimientos específicos relacionados con la IA, así como con las 
competencias relacionadas con la gestión de equipos, la programación informática y el 
desarrollo de actitudes reflexivas basadas en evidencias, conducentes a procesos de análisis 
sobre el impacto del desarrollo tecnológico en la sociedad. De este modo, esta materia no solo 
se alinea con el currículo de la etapa anterior, sino que complementa también de manera 
idónea otras materias de la modalidad de Ciencias y Tecnología.  

En cuanto a los saberes de la materia, estos se articulan alrededor de cinco bloques: 
«Fundamentos de Inteligencia Artificial», «Tratamiento de la información», «Programación 
informática», «Fundamentos de métodos numéricos» y «Ética e IA».  

El bloque «Fundamentos de Inteligencia Artificial», pretende dotar al alumnado de una 
base amplia y general sobre IA, que viene a complementar y afianzar los conocimientos 
adquiridos en la anterior etapa al respecto, para que el alumnado sea capaz de analizar 
críticamente el papel que la IA desempeña y desempeñará en el futuro en nuestra sociedad.  
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El bloque «Tratamiento de la información», aborda las características, el modo de 
representación interna y el tratamiento necesario de los datos que maneja el sistema 
inteligente, tanto los de entrada al mismo, que captan información del ambiente, ya sea físico 
o virtual, como los de salida, donde el formato y las características de estos datos vendrán 
dados por el objetivo del agente inteligente en particular.  

El bloque «Programación informática», introduce conocimientos relativos a todos 
aquellos aspectos relacionados con la programación textual que se hagan necesarios para, en 
primer lugar, entender y describir códigos existentes y, en segundo lugar, modificar, editar y 
crear códigos propios que desarrollen funcionalidades relacionadas con la IA. 

El bloque «Fundamentos de métodos numéricos», desarrolla aspectos relacionados 
con la arquitectura interna del sistema inteligente y de los módulos programados, así como las 
técnicas matemáticas que permiten el aprendizaje al mismo, desde el modo en el que un 
algoritmo posibilita el aprendizaje, hasta los distintos criterios que pueden emplearse para 
guiar este aprendizaje a través de distintas técnicas numéricas de optimización o del empleo 
selectivo de diversas funciones de coste, por ejemplo. En segundo curso, aparece un bloque 
análogo a este que se centra en la presentación de los saberes necesarios para el desarrollo de 
sistemas inteligentes que empleen redes neuronales, denominado «Fundamentos de redes 
neuronales».  

Por último, el bloque «Ética e IA», introduce aspectos imprescindibles para permitir el 
análisis y la reflexión crítica sobre las funcionalidades de la IA y cómo estas están siendo 
aplicadas a diversas industrias, afectando tanto a la sociedad en general como al individuo en 
particular.  

Los criterios de evaluación se han redactado con un claro enfoque competencial, 
tratando de describir la acción a evaluar que debe desarrollar el alumnado, matizándola con el 
contexto de aplicación o la manera en que esta debe desplegarse, sugiriendo así, de manera 
tácita, el planteamiento de posibles situaciones de aprendizaje o actividades que podrían 
emplearse en cada caso y que permitan la observación y valoración de los resultados de 
aprendizaje.  

Metodológicamente, la materia se apoyará en las competencias desarrolladas por el 
alumnado en otras de carácter científico-tecnológico cursadas con anterioridad, para 
asignarles nuevos significados en el contexto del análisis de sistemas inteligentes. Además, la 
adquisición de los saberes más descriptivos podrá desarrollarse de modo que el nivel de 
autonomía del alumnado permita acciones como debatir o experimentar, a nivel individual o 
grupal, para favorecer una actitud proactiva en el proceso de aprendizaje, respetando en todo 
momento el nivel de desarrollo madurativo y competencial del alumnado. Además, pueden 
promoverse situaciones de aprendizaje que planteen la creación de productos digitales 
basados en IA como solución a necesidades relacionadas con la consecución de los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible. 

Esta materia presenta la interrelación de diversos campos de la ciencia y la tecnología 
de manera contextualizada y con enfoque competencial, como elemento necesario para el 
desarrollo de capacidades dirigidas hacia un objetivo común: la comprensión, análisis y 
creación de sistemas basados en Inteligencia Artificial. Así, las matemáticas, la informática y la 
tecnología se entrelazan de manera coherente, lo que resulta imprescindible para abordar este 
nuevo campo de conocimiento que se encuentra en auge y que, probablemente, acabará 
influyendo sobre una inmensidad de aspectos de la vida cotidiana en el futuro  



5. RELACIÓN ENTRE CRITERIOS DE EVALUACIÓN, COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y SABERES BÁSICOS 

COMPETENCIAS 
ESPECIFICAS 

DESCRIPTORES SABERES CRITERIOS EVALUACION 

 

1. Comprender aspectos básicos 
relacionados con los sistemas 
inteligentes, entendiendo el 
funcionamiento y la finalidad 
de sus partes integrantes, así 
como las circunstancias 
socioeconómicas y tecnológicas 
que han favorecido su auge, 
para analizar, de forma crítica y 
constructiva, la influencia 
presente y futura de la 
inteligencia artificial en el 
desarrollo de la sociedad y del 
individuo. 

 

CCL1 

STEM2 

CD2 

CC1 

CC4  

 

A. FUNDAMENTOS DE INTELIGENCIA 
ARTIFICIAL. 

− Inteligencia Artificial. Significado, 
ejemplos e impacto sobre distintos 
ámbitos de la sociedad. IA de 
propósito general y de propósito 
específico.  

− Los datos como componente 
necesario para el desarrollo de la IA. 

−  Sistemas inteligentes: componentes 
y funciones. Módulos de 
tratamiento de información y 
algoritmos para el aprendizaje 
automático. 

−  Estrategias de aprendizaje 
automático: supervisado, no 
supervisado y por refuerzo. 
Contexto y aplicaciones.  

 

 

1.1 Analizar la influencia de la IA sobre los entornos 
personal y social, reflexionando sobre sus aplicaciones en 
diversos ámbitos e interactuando con sistemas 
inteligentes que desarrollan funciones de forma 
autónoma. 

 

1.2 Entender los fundamentos de la IA, reconociendo los 
distintos módulos que la conforman, valorando la 
importancia de los datos para el proceso de aprendizaje 
automático y explicando las distintas estrategias de 
aprendizaje que se plantean. 



  

COMPETENCIAS 
ESPECIFICAS 

DESCRIPTORES SABERES CRITERIOS EVALUACION 

 

2. Analizar el proceso de 
interacción entre el entorno y 
los sistemas inteligentes, 
determinando las necesidades 
de datos y su tratamiento por 
parte del sistema y definiendo 
las características de la 
comunicación que establece el 
agente inteligente con su 
entorno, tanto en el mundo 
digital como en el real, para 
diseñar y crear sistemas que 
utilicen la IA. 

 
 

STEM2 

CD2 

CD3 

CD4 

CD5 

CPSAA3.2 

CE2 

CE3 

 

B. TRATAMIENTO DE LA INFORMACIÓN.  

− Captación y tratamiento de la 

información textual, sonora y visual. 

Representación.  

− Datos de salida de un sistema 

inteligente. Formatos y objetivos en la 

resolución de problemas de 

clasificación y de regresión.  

 

 

2.1 Analizar los distintos datos de entrada a un sistema 
inteligente, clasificándolos de acuerdo a diversos criterios, 
describiendo sus características y la manera en que se 
codifican para su representación.  
 

2.2 Definir las características de los datos de salida de un 
agente inteligente, como su cantidad y su formato, 
atendiendo a sus objetivos, al destinatario de los datos y al 
objetivo para el que ha sido diseñado. 
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COMPETENCIAS 
ESPECIFICAS 

DESCRIPTORES SABERES CRITERIOS EVALUACION 

 
3. Comprender y aplicar 

conocimientos 
interdisciplinares, 
profundizando en los métodos 
matemáticos que posibilitan el 
aprendizaje de sistemas 
inteligentes, a través de la 
experimentación mediante la 
programación de los mismos, 
para entender, aplicar, 
modificar y crear sistemas 
inteligentes funcionales 

 

CCL1 

STEM1 

STEM2 

STEM3 

CD2 

CD3 

CD4 

CD5 

  C. PROGRAMACIÓN INFORMÁTICA.  

− Entornos de desarrollo orientados a 
proyectos de IA. Servicios y 
aplicaciones para la 
experimentación con sistemas de 
IA. 

−  Elementos fundamentales de un 
programa informático: cabecera, 
importación de librerías, 
configuración de dispositivos y 
canales de comunicación y 
funciones. 

− Declaración y formato de variables.  

− Funciones de control del flujo de 
ejecución de un programa 
informático (bucles, sentencias 
condicionales, comandos de 
ruptura y salida, excepciones). 

−  Funciones de librerías específicas: 
tratamiento y graficado de datos; 
generación de modelos de IA.  

3.1 Emplear simulaciones preexistentes de sistemas 
inteligentes, entendiendo el efecto sobre la salida de los 
distintos parámetros definitorios del modelo de 
aprendizaje automático involucrado.  

 

3.2 Aplicar modelos existentes de aprendizaje 
automático que resuelvan problemas, experimentando 
con la variación de sus parámetros e integrándolos en 
soluciones o desarrollos más amplios. 

 

 3.3 Reconocer los problemas del compromiso sesgo-
varianza en sistemas de aprendizaje automático y 
proponer soluciones a los mismos, experimentando con la 
funcionalidad de sistemas inteligentes y haciendo uso de 
programación informática.  

 

3.4 Construir y editar programas informáticos sencillos 
que desarrollen funcionalidades relacionadas con la IA, 
utilizando entornos de programación. 
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D. FUNDAMENTOS DE MÉTODOS 
NUMÉRICOS. 

− Problemas de clasificación. 
Matrices de confusión. Curva ROC. 
AUC. Árboles de decisión. Búsqueda 
de patrones. Aplicaciones. 

− Regresión lineal. Aplicaciones.  

− Los problemas del sesgo y la 
varianza. Errores de ajuste. Ajuste 
deficiente y sobreajuste. 
Hiperparámetros. 
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COMPETENCIAS 
ESPECIFICAS 

DESCRIPTORES SABERES CRITERIOS EVALUACION 

 

4. Reflexionar acerca de la 

contribución de la IA al 

desarrollo personal y social, 

de manera crítica, teniendo 

en cuenta aspectos relativos 

al respeto de los derechos y 

libertades de las personas, 

para analizar contextos 

normativos que regulen los 

aspectos éticos del 

desarrollo y el empleo de 

técnicas de IA en los 

distintos ámbitos de la 

sociedad. 

 

 

CCL1 

CCL2 

STEM5 

CD4 

CPSAA4 

CC3 

CC4 

CE1 

 

E. ÉTICA E IA.  

− Ética en la captación de datos.  

− Impacto de la generalización en el 

empleo de sistemas basados en IA 

en el bienestar de las personas. 

  

 

4.1 Analizar el impacto que el uso generalizado de 
la IA tiene y tendrá en la sociedad, prestando 
especial atención a las noticias publicadas al 
respecto.  

 

4.2 Analizar conjuntos de normas éticas que 
permiten regular la actividad de sistemas 
inteligentes, razonando sobre la necesidad y 
adecuación de las mismas y teniendo en cuenta los 
derechos y libertades de la ciudadanía. 

 



6. SECUENCIACIÓN Y DISTRIBUCIÓN TEMPORAL DE LAS UNIDADES 
DE PROGRAMACIÓN 

 
 

TIC 1º BACH SEMANAS SESIONES UNIDADES 

PRIMERA EVALUACIÓN 13 52 1, 2 y 3 

SEGUNDA EVALUACIÓN 13 52 5, 6 y 7  

TERCERA EVALUACIÓN 11 44 8 y 9 

 

 
PRIMERA EVALUACIÓN 

UNIDAD Nº SESIONES TÍTULO 

UNIDAD  1      16 ARQUITECTURA DE ORDENADORES    
 

UNIDAD 2 18 
TRATAMIENTO DE LA INFORMACIÓN: PROCESADOR DE 
TEXTO 
 

UNIDAD 3 18 TRATAMIENTO DE LA INFORMACIÓN: HOJA DE CÁLCULO 
 

TOTAL 
52 

 

 

SEGUNDA EVALUACIÓN 

UNIDAD Nº SESIONES TÍTULO 

UNIDAD 4 16 
TRATAMIENTO DE LA INFORMACIÓN: IMÁGENES / DISEÑO 
3D 
 

UNIDAD 5 8 FUNDAMENTOS DE LA INTELIGENCIA ARTIFICIAL 
 

UNIDAD 6   8 ÉTICA E INTELIGENCIA ARTIFICIAL 
 

UNIDAD 7 20 PROGRAMACIÓN: PROCESSING 
 

TOTAL 
52  
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TERCERA EVALUACIÓN 

U. D. Nº SESIONES TÍTULO 

UNIDAD 8 22 PROGRAMACIÓN: APP INVENTOR 
 

UNIDAD 9 22 PROGRAMACIÓN: SCRATCH 
 

TOTAL 
44  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



7. DESARROLLO DE LAS UNIDADES DE PROGRAMACIÓN: RELACIÓN ENTRE LOS SABERES BÁSICOS Y LOS CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 

 

UNIDAD  1:  ARQUITECTURA DE ORDENADORES     

   BLOQUE 2: ”TRATAMIENTO DE LA INFORMACIÓN”  

                                                                                                                                                      

. 

• Estructura básica de la arquitectura de cualquier equipo informático, distinguiendo entre CPU, memoria, periféricos y dispositivos de 
almacenamiento.  

• Manejo del sistema de numeración binario, decimal, octal y hexadecimal y los procesos de cambio de base. 

• Codificación en el ámbito de la transmisión y tratamiento de la información en un equipo informático, así como las unidades empleadas en la 
medida de la cantidad de información. 

• Tipos de memoria que utilizan los ordenadores, así como las funciones que desempeñan. 

• Conectores y puertos de comunicación que permiten la conexión de los distintos periféricos a la CPU del ordenador. 

• Periféricos de entrada y de salida que pueden conectarse a equipos informáticos, así como las funciones que desempeñan. 

• Dispositivos de almacenamiento en función de los principios físicos que gobiernan su funcionamiento y de su capacidad. 

• Conceptos básicos de redes, de su topología, de los dispositivos que las integran y del protocolo de comunicación entre equipos conectados a ellas. 
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INTELIGENCIA ARTIFICIAL  
 

 
1º BACHILLERATO 

 

UNIDAD  1 :       ARQUITECTURA DE ORDENADORES                                                                                                                                                         
 

Competencias especificas  
 

Descriptores  
 

Saberes Básicos 
 

Criterios de evaluación 

 

2. Analizar el proceso de interacción 
entre el entorno y los sistemas 
inteligentes, determinando las 
necesidades de datos y su 
tratamiento por parte del sistema y 
definiendo las características de la 
comunicación que establece el 
agente inteligente con su entorno, 
tanto en el mundo digital como en el 
real, para diseñar y crear sistemas 
que utilicen la IA. 

 
 

STEM2 

CD2 

CD3 

CD4 

CD5 

CPSAA3.2 

CE2 

CE3 

 

B. TRATAMIENTO DE LA INFORMACIÓN.  

− Captación y tratamiento de la 

información textual, sonora y visual. 

Representación.  

− Datos de salida de un sistema 

inteligente. Formatos y objetivos en la 

resolución de problemas de 

clasificación y de regresión.  

 
 
 
 

 

 

2.1 Analizar los distintos datos de entrada a un 
sistema inteligente, clasificándolos de acuerdo a 
diversos criterios, describiendo sus características y 
la manera en que se codifican para su 
representación.  
 
2.2 Definir las características de los datos de salida 
de un agente inteligente, como su cantidad y su 
formato, atendiendo a sus objetivos, al destinatario 
de los datos y al objetivo para el que ha sido 
diseñado. 
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UNIDAD 2:   PROCESADOR DE TEXTO                  
  BLOQUE 2: ”TRATAMIENTO DE LA INFORMACIÓN” 

 

• Software de edición y tratamiento de textos. 

• Aprendizaje del procesador de texto, como herramienta habitual para la creación, modificación y reproducción de documentos. 

• Posibilidades avanzadas que ofrecen los procesadores de texto: estilos, índices de contenidos, esquemas numerados, tabulación, encabezados y 
pies de página pares e impares diferentes, tablas, etc. 

• Elaboración de documentos que contengan elementos que enriquezcan el texto: imágenes, gráficos, textos artísticos, etc. 

• Tablas para distribuir el texto y los demás elementos gráficos en un documento 

• Uso de formatos de texto que sean reconocibles por diferentes aplicaciones 
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INTELIGENCIA ARTIFICIAL 
 

 
1º BACHILLERATO 

 

UNIDAD 2 :  PROCESADOR DE TEXTO: WORD 
 

Competencias especificas  
 

Descriptores  
 

Saberes Básicos 
 

Criterios de evaluación 

 

2 Analizar el proceso de interacción 
entre el entorno y los sistemas 
inteligentes, determinando las 
necesidades de datos y su 
tratamiento por parte del sistema y 
definiendo las características de la 
comunicación que establece el 
agente inteligente con su entorno, 
tanto en el mundo digital como en el 
real, para diseñar y crear sistemas 
que utilicen la IA. 

 
 

STEM2 

CD2 

CD3 

CD4 

CD5 

CPSAA3.2 

CE2 

CE3 

 

B. TRATAMIENTO DE LA INFORMACIÓN.  

− Captación y tratamiento de la 

información textual, sonora y visual. 

Representación.  

− Datos de salida de un sistema 

inteligente. Formatos y objetivos en la 

resolución de problemas de 

clasificación y de regresión.  

 

 

2.1 Analizar los distintos datos de entrada a un 
sistema inteligente, clasificándolos de acuerdo a 
diversos criterios, describiendo sus características y 
la manera en que se codifican para su 
representación.  
 
2.2 Definir las características de los datos de salida 
de un agente inteligente, como su cantidad y su 
formato, atendiendo a sus objetivos, al destinatario 
de los datos y al objetivo para el que ha sido 
diseñado. 
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UNIDAD 3: HOJA DE CÁLCULO  

BLOQUE 2: ”TRATAMIENTO DE LA INFORMACIÓN” 

 

• Utilidad de una hoja de cálculo para la resolución de problemas cotidianos sencillos. 

• Procedimientos de introducción de datos en una hoja de cálculo, tanto manualmente como empleando las diferentes opciones automáticas. 

• Fórmulas para completar de forma rápida y rigurosa las tablas que precisen de alguna operación matemática sencilla. 

•  Denominación de rango, los mecanismos de selección de celdas y los procedimientos de rellenado y copiado de fórmulas en un conjunto de 

celdas. 

• Funciones de uso más común. Búsqueda de las funciones que mejor resuelven un problema dado y generalización en el uso de las mismas 

entresacando aquellos procedimientos y características comunes. 

• Funciones Lógicas. 

• Referencias a celdas, relativas o absolutas, con propiedad, distinguiendo en cada caso la oportunidad de elegir una u otra. 

• Aspecto de una hoja de cálculo para hacerla visualmente atractiva y coherente en lo relacionado con el contenido 

• Opciones de visualización e impresión en una hoja de cálculo para lograr que el aspecto final de la misma se ajuste a los requerimientos 

establecidos. 

• Tipos de gráficos, modificando cuantos parámetros sean necesarios para acomodarlos a las instrucciones de presentación dadas. 

• Utilidad de una hoja de cálculo para la resolución de problemas científicos sencillos que hayan sido estudiados por los estudiantes en las 

asignaturas correspondientes o que, al menos, estén en disposición de abordar. 



 
               MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y                               DIRECCIÓN PROVINCIAL                    
                      FORMACIÓN PROFESIONAL                                               DE MELILLA 

                                                                                                            “IES MIGUEL FERNANDEZ” 

                                 
 

 

 

 

 

 

 
INTELIGENCIA ARTIFICIAL 
 

 
1º BACHILLERATO 

 

UNIDAD 3 : HOJA DE CÁLCULO  
 

Competencias especificas  
 

Descriptores  
 

Saberes Básicos 
 

Criterios de evaluación 
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2. Analizar el proceso de interacción 
entre el entorno y los sistemas 
inteligentes, determinando las 
necesidades de datos y su 
tratamiento por parte del sistema y 
definiendo las características de la 
comunicación que establece el 
agente inteligente con su entorno, 
tanto en el mundo digital como en el 
real, para diseñar y crear sistemas 
que utilicen la IA. 

 
 

STEM2 

CD2 

CD3 

CD4 

CD5 

CPSAA3.2 

CE2 

CE3 

 

B. TRATAMIENTO DE LA INFORMACIÓN.  

− Captación y tratamiento de la 

información textual, sonora y visual. 

Representación.  

− Datos de salida de un sistema 

inteligente. Formatos y objetivos en la 

resolución de problemas de 

clasificación y de regresión.  

 

 

2.1 Analizar los distintos datos de entrada a un 
sistema inteligente, clasificándolos de acuerdo a 
diversos criterios, describiendo sus características y 
la manera en que se codifican para su 
representación.  
 
2.2 Definir las características de los datos de salida 
de un agente inteligente, como su cantidad y su 
formato, atendiendo a sus objetivos, al destinatario 
de los datos y al objetivo para el que ha sido 
diseñado. 



 
               MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y                               DIRECCIÓN PROVINCIAL                    
                      FORMACIÓN PROFESIONAL                                               DE MELILLA 

                                                                                                            “IES MIGUEL FERNANDEZ” 

                                 
 

UNIDAD 4: TRATAMIENTO DE IMÁGENES Y DISEÑO 3D 

BLOQUE 2: ”TRATAMIENTO DE LA INFORMACIÓN” 

 

• Contenidos multimedia. 

• Imagen digital. 

• Sonido digital. 

• Captura de sonido. 

• Video digital. 

• Edición de video digital: Windows Live Movie Maker. 

• Diseño de elementos gráficos en 2D y 3D. 

• Crear, simular y programar con Tinkercad. 
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INTELIGENCIA ARTIFICIAL 
 

 
1º BACHILLERATO 

 

UNIDAD 4: TRATAMIENTO DE IMÁGENES Y DISEÑO 3D 

 
Competencias especificas  

 
Descriptores  

 
Saberes Básicos 

 
Criterios de evaluación 

 

2. Analizar el proceso de interacción 
entre el entorno y los sistemas 
inteligentes, determinando las 
necesidades de datos y su 
tratamiento por parte del sistema y 
definiendo las características de la 
comunicación que establece el 
agente inteligente con su entorno, 
tanto en el mundo digital como en el 
real, para diseñar y crear sistemas 
que utilicen la IA. 

 
 

STEM2 

CD2 

CD3 

CD4 

CD5 

CPSAA3.2 

CE2 

CE3 

 

B. TRATAMIENTO DE LA INFORMACIÓN.  

− Captación y tratamiento de la 

información textual, sonora y visual. 

Representación.  

− Datos de salida de un sistema 

inteligente. Formatos y objetivos en la 

resolución de problemas de 

clasificación y de regresión.  

 

 

2.1 Analizar los distintos datos de entrada a un 
sistema inteligente, clasificándolos de acuerdo a 
diversos criterios, describiendo sus características y 
la manera en que se codifican para su 
representación.  
 
2.2 Definir las características de los datos de 

salida de un agente inteligente, como su cantidad y 

su formato, atendiendo a sus objetivos, al 

destinatario de los datos y al objetivo para el que 

ha sido diseñado. 
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UNIDAD 5: FUNDAMENTOS DE LA INTELIGENCIA ARTIFICIAL 

BLOQUE 1: ”FUNDAMENTOS DE LA INTELIGENCIA ARTIFICIAL” 

• Origen de la Inteligencia artificial. 

• Concepto de inteligencia artificial.  

• Aplicaciones de la Inteligencia Artificial en la vida cotidiana. 

• Interacción de la IA con el mundo actual. 

• Sistemas inteligentes: Componentes y funciones. 

• Módulos de tratamiento de información y algoritmos para el aprendizaje automático. 

• Aprendizaje automático: supervisado, no supervisado, por refuerzo. 

• Datos, decisiones, sesgos y estereotipos. 
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INTELIGENCIA ARTIFICIAL 
 

 
1º BACHILLERATO 

  
UNIDAD 5: FUNDAMENTOS DE INTELIGENCIA ARTIFICIAL 
 

 
Competencias especificas  

 
Descriptores  

 
Saberes Básicos 

 
Criterios de evaluación 

 

1. Comprender aspectos básicos 
relacionados con los sistemas 
inteligentes, entendiendo el 
funcionamiento y la finalidad de sus 
partes integrantes, así como las 
circunstancias socioeconómicas y 
tecnológicas que han favorecido su 
auge, para analizar, de forma crítica y 
constructiva, la influencia presente y 
futura de la inteligencia artificial en el 
desarrollo de la sociedad y del 
individuo. 

 

CCL1 

STEM2 

CD2 

CC1 

CC4  

 

A. FUNDAMENTOS DE INTELIGENCIA 
ARTIFICIAL. 

− Inteligencia Artificial. Significado, 
ejemplos e impacto sobre distintos 
ámbitos de la sociedad. IA de propósito 
general y de propósito específico.  

− Los datos como componente necesario 
para el desarrollo de la IA. 

−  Sistemas inteligentes: componentes y 
funciones. Módulos de tratamiento de 
información y algoritmos para el 
aprendizaje automático. 

−  Estrategias de aprendizaje automático: 
supervisado, no supervisado y por 
refuerzo. Contexto y aplicaciones.  

 

 

1.1 Analizar la influencia de la IA sobre los entornos 
personal y social, reflexionando sobre sus 
aplicaciones en diversos ámbitos e interactuando 
con sistemas inteligentes que desarrollan funciones 
de forma autónoma. 

 

1.2 Entender los fundamentos de la IA, 
reconociendo los distintos módulos que la 
conforman, valorando la importancia de los datos 
para el proceso de aprendizaje automático y 
explicando las distintas estrategias de aprendizaje 
que se plantean. 
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UNIDAD 6: ÉTICA E INTELIGENCIA ARTIFICIAL 

BLOQUE 2: ”ÉTICA E INTELIGENCIA ARTIFICIAL” 

• Retos éticos de la Inteligencia Artificial: Beneficios y riesgos potenciales. 

• Principios éticos para el diseño y desarrollo de la inteligencia artificial. 
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INTELIGENCIA ARTIFICIAL 
 

 
1º BACHILLERATO 

 
UNIDAD 6: ÉTICA E INTELIGENCIA ARTIFICIAL 

 
Competencias especificas  

 
Descriptores  

 
Saberes Básicos 

 
Criterios de evaluación 

 

4. Reflexionar acerca de la 

contribución de la IA al desarrollo 

personal y social, de manera 

crítica, teniendo en cuenta 

aspectos relativos al respeto de 

los derechos y libertades de las 

personas, para analizar contextos 

normativos que regulen los 

aspectos éticos del desarrollo y el 

empleo de técnicas de IA en los 

distintos ámbitos de la sociedad. 

 

 

CCL1 

CCL2 

STEM5 

CD4 

CPSAA4 

CC3 

CC4 

CE1 

 

E. ÉTICA E INTELIGENCIA ARTIFICIAL 

− Ética en la captación de datos.  

− Impacto de la generalización en el 

empleo de sistemas basados en IA 

en el bienestar de las personas. 

  

 

4.1 Analizar el impacto que el uso 
generalizado de la IA tiene y tendrá en la 
sociedad, prestando especial atención a las 
noticias publicadas al respecto.  

 

4.2 Analizar conjuntos de normas éticas que 
permiten regular la actividad de sistemas 
inteligentes, razonando sobre la necesidad y 
adecuación de las mismas y teniendo en cuenta 
los derechos y libertades de la ciudadanía. 
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UNIDAD 7: PROCESSING 

BLOQUE 3: ”PROGRAMACIÓN INFORMÁTICA” 

 

• Lenguajes de programación. 

• Pseudocódigos: Tipos básicos de datos. Constantes y variables. 

• Operadores aritméticos y lógicos. Expresiones. Comentarios. 

• Estructuras de control: Condicionales e iterativas. 

• Estructuras de datos. 

• Subrutinas: Funciones y bibliotecas de funciones. 

• Diagramas de flujo.  

• Diseño de programas sencillos utilizando processing. 
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INTELIGENCIA ARTIFICIAL 
 

 
1º BACHILLERATO 

 
UNIDAD 7:  PROCESSING 

 
Competencias especificas  

 
Descriptores  

 
Saberes Básicos 

 
Criterios de evaluación 

 

3.Comprender y aplicar 
conocimientos interdisciplinares, 
profundizando en los métodos 
matemáticos que posibilitan el 
aprendizaje de sistemas inteligentes, 
a través de la experimentación 
mediante la programación de los 
mismos, para entender, aplicar, 
modificar y crear sistemas 
inteligentes funcionales 

 

CCL1 

STEM1 

STEM2 

STEM3 

CD2 

CD3 

CD4 

CD5 

  C. PROGRAMACIÓN INFORMÁTICA.  

− Entornos de desarrollo orientados 
a proyectos de IA. Servicios y 
aplicaciones para la 
experimentación con sistemas de 
IA. 

−  Elementos fundamentales de un 
programa informático: cabecera, 
importación de librerías, 
configuración de dispositivos y 
canales de comunicación y 
funciones. 

− Declaración y formato de 
variables.  

− Funciones de control del flujo de 
ejecución de un programa 
informático (bucles, sentencias 
condicionales, comandos de 
ruptura y salida, excepciones). 

3.1 Emplear simulaciones preexistentes de 
sistemas inteligentes, entendiendo el efecto sobre 
la salida de los distintos parámetros definitorios del 
modelo de aprendizaje automático involucrado.  

 

3.2 Aplicar modelos existentes de aprendizaje 
automático que resuelvan problemas, 
experimentando con la variación de sus parámetros 
e integrándolos en soluciones o desarrollos más 
amplios. 

 

 3.3 Reconocer los problemas del compromiso 
sesgo-varianza en sistemas de aprendizaje 
automático y proponer soluciones a los mismos, 
experimentando con la funcionalidad de sistemas 
inteligentes y haciendo uso de programación 
informática.  
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−  Funciones de librerías específicas: 
tratamiento y graficado de datos; 
generación de modelos de IA.  

 

 

E. FUNDAMENTOS DE MÉTODOS 
NUMÉRICOS. 

− Problemas de clasificación. 
Matrices de confusión. Curva ROC. 
AUC. Árboles de decisión. 
Búsqueda de patrones. 
Aplicaciones. 

− Regresión lineal. Aplicaciones.  

− Los problemas del sesgo y la 
varianza. Errores de ajuste. Ajuste 
deficiente y sobreajuste. 
Hiperparámetros. 

 

3.4 Construir y editar programas informáticos 

sencillos que desarrollen funcionalidades 

relacionadas con la IA, utilizando entornos de 

programación. 
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UNIDAD 8: APP INVENTOR 

BLOQUE C: PROGRAMACIÓN INFORMÁTICA  

BLOQUE D: FUNDAMENTOS DE MÉTODOS NUMÉRICOS 

 

 

• Elementos del programa APP Inventor. 

• Creación de aplicaciones móviles. 

• Utilización de la IA en las aplicaciones.  
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INTELIGENCIA ARTIFICIAL 
 

 
1º BACHILLERATO 

 

UNIDAD 8: APP INVENTOR  
 

Competencias especificas  
 

Descriptores  
 

Saberes Básicos 
 

Criterios de evaluación 

 
3.Comprender y aplicar 
conocimientos interdisciplinares, 
profundizando en los métodos 
matemáticos que posibilitan el 
aprendizaje de sistemas inteligentes, 
a través de la experimentación 
mediante la programación de los 
mismos, para entender, aplicar, 
modificar y crear sistemas 
inteligentes funcionales 

 

CCL1 

STEM1 

STEM2 

STEM3 

CD2 

CD3 

CD4 

CD5 

  C. PROGRAMACIÓN INFORMÁTICA.  

− Entornos de desarrollo orientados 
a proyectos de IA. Servicios y 
aplicaciones para la 
experimentación con sistemas de 
IA. 

−  Elementos fundamentales de un 
programa informático: cabecera, 
importación de librerías, 
configuración de dispositivos y 
canales de comunicación y 
funciones. 

− Declaración y formato de 
variables.  

− Funciones de control del flujo de 
ejecución de un programa 
informático (bucles, sentencias 
condicionales, comandos de 
ruptura y salida, excepciones). 

3.1 Emplear simulaciones preexistentes de 
sistemas inteligentes, entendiendo el efecto sobre la 
salida de los distintos parámetros definitorios del 
modelo de aprendizaje automático involucrado.  

 

3.2 Aplicar modelos existentes de aprendizaje 
automático que resuelvan problemas, 
experimentando con la variación de sus parámetros 
e integrándolos en soluciones o desarrollos más 
amplios. 

 

 3.3 Reconocer los problemas del compromiso 
sesgo-varianza en sistemas de aprendizaje 
automático y proponer soluciones a los mismos, 
experimentando con la funcionalidad de sistemas 
inteligentes y haciendo uso de programación 
informática.  
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−  Funciones de librerías específicas: 
tratamiento y graficado de datos; 
generación de modelos de IA.  

 

 

F. FUNDAMENTOS DE MÉTODOS 
NUMÉRICOS. 

− Problemas de clasificación. 
Matrices de confusión. Curva ROC. 
AUC. Árboles de decisión. 
Búsqueda de patrones. 
Aplicaciones. 

− Regresión lineal. Aplicaciones.  

− Los problemas del sesgo y la 
varianza. Errores de ajuste. Ajuste 
deficiente y sobreajuste. 
Hiperparámetros. 

 

 

3.4 Construir y editar programas informáticos 

sencillos que desarrollen funcionalidades 

relacionadas con la IA, utilizando entornos de 

programación. 
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UNIDAD 9: SCRATCH 

BLOQUE C: PROGRAMACIÓN INFORMÁTICA  

BLOQUE D: FUNDAMENTOS DE MÉTODOS NUMÉRICOS 

 

• Programación con Scratch. 

• Utilización de la IA en las aplicaciones diseñadas. 
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INTELIGENCIA ARTIFICIAL 
 

 
1º BACHILLERATO 

 

UNIDAD 9: SCRATCH 
 

Competencias especificas  
 

Descriptores  
 

Saberes Básicos 
 

Criterios de evaluación 

 
3.Comprender y aplicar 
conocimientos interdisciplinares, 
profundizando en los métodos 
matemáticos que posibilitan el 
aprendizaje de sistemas inteligentes, 
a través de la experimentación 
mediante la programación de los 
mismos, para entender, aplicar, 
modificar y crear sistemas 
inteligentes funcionales 

 

CCL1 

STEM1 

STEM2 

STEM3 

CD2 

CD3 

CD4 

CD5 

  C. PROGRAMACIÓN INFORMÁTICA.  

− Entornos de desarrollo orientados 
a proyectos de IA. Servicios y 
aplicaciones para la 
experimentación con sistemas de 
IA. 

−  Elementos fundamentales de un 
programa informático: cabecera, 
importación de librerías, 
configuración de dispositivos y 
canales de comunicación y 
funciones. 

− Declaración y formato de 
variables.  

− Funciones de control del flujo de 
ejecución de un programa 
informático (bucles, sentencias 
condicionales, comandos de 
ruptura y salida, excepciones). 

3.1 Emplear simulaciones preexistentes de 
sistemas inteligentes, entendiendo el efecto sobre la 
salida de los distintos parámetros definitorios del 
modelo de aprendizaje automático involucrado.  

 

3.2 Aplicar modelos existentes de aprendizaje 
automático que resuelvan problemas, 
experimentando con la variación de sus parámetros 
e integrándolos en soluciones o desarrollos más 
amplios. 

 

 3.3 Reconocer los problemas del compromiso 
sesgo-varianza en sistemas de aprendizaje 
automático y proponer soluciones a los mismos, 
experimentando con la funcionalidad de sistemas 
inteligentes y haciendo uso de programación 
informática.  
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−  Funciones de librerías específicas: 
tratamiento y graficado de datos; 
generación de modelos de IA.  

 

 

G. FUNDAMENTOS DE MÉTODOS 
NUMÉRICOS. 

− Problemas de clasificación. 
Matrices de confusión. Curva ROC. 
AUC. Árboles de decisión. 
Búsqueda de patrones. 
Aplicaciones. 

− Regresión lineal. Aplicaciones.  

− Los problemas del sesgo y la 
varianza. Errores de ajuste. Ajuste 
deficiente y sobreajuste. 
Hiperparámetros. 

 

 

3.4 Construir y editar programas informáticos 

sencillos que desarrollen funcionalidades 

relacionadas con la IA, utilizando entornos de 

programación. 



 

8. TRATAMIENTO DE LOS TEMAS TRANSVERSALES 
 
8.1 Comprensión lectora y expresión oral y escrita 

Comprensión lectora: el alumnado se enfrentará a diferentes tipos de textos (por ejemplo, 
instrucciones) de cuya adecuada comprensión dependerá la finalización correcta de la tarea. 

Expresión oral: los debates en el aula, el trabajo por grupos y la presentación oral de los 
proyectos son, entre otros, momentos a través de los cuales los alumnos deberán ir consolidando 
sus destrezas comunicativas. 

Expresión escrita: la elaboración de trabajos de diversa índole (informes de resultados, 
memorias técnicas, conclusiones, análisis de información extraída de páginas web, etc.) irá 
permitiendo que el alumno construya su portfolio personal, a través del cual no solo se podrá 
valorar el grado de avance del aprendizaje del alumno sino la madurez, coherencia, rigor y claridad 
de su exposición. 
  

8.2 Comunicación audiovisual y competencia digital 

El uso de las tecnologías de la información y la comunicación estará presente en todo 
momento, ya que nuestra metodología didáctica incorpora un empleo exhaustivo de tales 
recursos, de una manera muy activa. El alumnado no solo tendrá que hacer uso de las TIC para 
trabajar determinados contenidos (a través de vídeos, simulaciones, interactividades…) sino que 
deberá emplearlas para comunicar a los demás sus aprendizajes; por ejemplo, mediante la 
realización de presentaciones individuales y en grupo. 
 

8.3 Educación en valores 

el trabajo colaborativo, uno de los pilares de nuestro enfoque metodológico, permite 
fomentar el respeto a los demás, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad, así como la 
igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres. En este sentido, alentaremos el 
rechazo de la discriminación de las personas por razón de sexo o por cualquier otra condición o 
circunstancia personal o social. En otro orden de cosas, será igualmente importante la valoración 
crítica de los hábitos sociales y el consumo, así como el fomento del cuidado de los seres vivos y el 
medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora.  

 
 

9.  METODOLOGÍA 
 
9.1 Principios metodológicos y didácticos 

En la etapa de Bachillerato, el alumnado goza de un bagaje y de una autonomía tales 
que resultan claves para dilucidar qué metodologías pudieran resultar más convenientes para 
esta materia. Así, y dado el carácter optativo de la materia en una etapa de educación no 
obligatoria, se vislumbra un alto valor subjetivo de la materia para el alumnado, tanto desde su 
componente intrínseca, ya que deciden voluntariamente cursarla, como desde su componente 
extrínseca, vista la utilidad de las competencias que se trabajan en su mundo cotidiano. Todo 
ello conduce a un posible incremento de la motivación hacia la materia, que puede 
aprovecharse por el profesorado para impulsar competencias relativas a la iniciativa y al 
emprendimiento, canalizadas a través de la participación activa del alumnado en su proceso de 
aprendizaje, contribuyendo a una construcción conjunta de las temáticas en torno a las cuales 
se articulan las situaciones de aprendizaje, por ejemplo. En cualquier caso, se promoverá la 



 
               MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y                               DIRECCIÓN PROVINCIAL                    
                      FORMACIÓN PROFESIONAL                                               DE MELILLA 

                                                                                                            “IES MIGUEL FERNANDEZ” 

                                 
 

implicación de las alumnas hacia el estudio de las áreas científico-tecnológicas, reconociendo 
referentes femeninos de estos ámbitos y su impacto histórico en la evolución de la disciplina y 
promoviendo ambientes y tratos igualitarios entre todo el alumnado.  

 
El carácter innovador de la temática que propone esta materia no debe impedir 

vislumbrar los aspectos comunes, desde el punto de vista metodológico, que comparte con 
otras materias de carácter científico-tecnológico que puedan tener más tradición en el 
currículo. Así, tanto el aprendizaje contextualizado en forma de situaciones de aprendizaje que 
conecten al alumnado con la realidad próxima, como la resolución de problemas realistas 
cotidianos constituyen, aquí también, ejes vertebradores de la materia. 

 
Las competencias específicas de la materia se prestan al planteamiento de actividades 

tanto de carácter individual como en equipo, buscándose un equilibrio entre ambas, para que 
el alumnado pueda desarrollar cada una de las competencias de manera plena, aprovechando 
las características de cada tipo de agrupamiento.  

 
Así, tanto el trabajo relacionado con el desarrollo de un conocimiento general sobre 

inteligencia artificial como aquel que trata aspectos de carácter más reflexivo sobre la ética 
asociada, se prestan al trabajo en grupo, ya sea de grupo-clase, en una interacción dinámica y 
participativa, ya sea en grupos más pequeños, donde la comunicación entre los miembros del 
equipo acerca de la temática propuesta permite la verbalización, argumentación y debate de 
conceptos entre iguales, promoviendo así la construcción conjunta de conocimiento. En ambos 
casos se promueve el aprendizaje activo, en tanto que el alumnado sostiene, de manera 
proactiva, la implicación que requiere la elaboración conceptual necesaria para la 
argumentación en equipo. De manera análoga, la manera de abordar dinámicas relacionadas 
con el debate reflexivo sobre los aspectos éticos, puede desarrollarse, en una primera fase, 
mediante la exploración del impacto actual de sistemas de IA, a través de la exposición de 
casos, análisis y debates, que podrán ser en el aula o en entornos virtuales, de forma síncrona 
o asíncrona. Se prestará especial atención a la relación entre la IA y los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible, analizando cómo puede la primera impactar sobre estos últimos. Esta primera fase 
puede dar paso a una segunda, en la que capacidades como la comprensión y el análisis dan 
paso a otras de mayor carga cognitiva, como la evaluación o la creación. Así, trabajos 
colaborativos con objeto de proponer compromisos éticos en contextos específicos que 
involucren la IA, pueden resultar actividades apropiadas para el desarrollo de esta 
competencia.  

 
Por otra parte, competencias relacionadas con saberes de carácter matemático como 

aquellas en las que aparecen modelos necesarios para dotar de capacidad de aprendizaje a las 
máquinas, o con saberes relacionados con la programación informática o con el manejo de 
herramientas digitales diversas, exigen un esfuerzo de carácter individual para promover la 
comprensión de los mismos a través de la reflexión y el uso de las herramientas antes 
mencionadas. Una vez elaboradas las tareas relacionadas con estos aspectos, una revisión de 
estas en pequeño grupo permitirá afianzar y corregir, cuando proceda, los conceptos 
relacionados con las mismas. 

 
La presencia de herramientas digitales en las dinámicas de trabajo de la materia, 

permite construir y experimentar con modelos matemáticos variados que son capaces de 
aprender de los datos a través de su tratamiento informático. La cantidad de datos que 
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precisan los sistemas inteligentes, unido a la computación necesaria sobre los mismos, 
requiere de la intervención de ordenadores y de lenguajes de programación que posibiliten la 
construcción de sistemas inteligentes, un aspecto muy relevante de la presente materia. Es por 
ello que esta materia promueve, el trabajo del alumnado en los espacios físico y virtual, 
complementándose de manera saludable, y aprovechando las potencialidades de uno y otro 
para el mayor aprendizaje del alumnado. Mientras el espacio físico promoverá la interacción 
entre iguales, la comunicación reflexiva y la creación compartida de aprendizajes, el espacio 
virtual proveerá herramientas de modelado y simulación para la construcción de 
conocimiento, al tiempo que puede potenciar aspectos relacionados con el trabajo en equipo 
en entornos virtuales. 

 
Las competencias específicas de la materia requieren, necesariamente, de la 

presentación contextualizada e interrelacionada de aspectos relacionados con diversas áreas 
de conocimiento, en particular, de las matemáticas, de la tecnología y de la informática. Si bien 
toda materia presenta de manera natural conocimiento de diversas áreas, debido al carácter 
inherentemente interdisciplinar del conocimiento en general, a la diversidad de enfoques y 
aproximaciones que pueden emplearse y a la complejidad del mundo que pretende describir, 
en esta materia se establecen lazos todavía más fuertes entre distintas áreas, pues sin la 
intervención de estas no sería posible conseguir los objetivos de aprendizaje planteados. Es 
importante apuntar aquí que no se trata tanto de presentar específicamente los dispositivos 
que permiten recoger datos de entrada, transductores, o aquellos que permiten interactuar de 
formas específicas con el entorno físico, como motores, por ejemplo, sino que la materia se 
centra principalmente en la interacción con el mundo digital, donde la intervención de 
sistemas inteligentes es algo muy habitual. Así, se hará necesario adoptar cuestiones relativas 
a las didácticas específicas de estas tres áreas de conocimiento para abordar de manera 
completa y comprensible los saberes y las competencias de la presente materia. Se harán 
necesarios pues planteamientos abiertos y flexibles relacionados con la resolución de 
problemas en matemáticas, permitiendo soluciones variadas a un mismo problema y haciendo 
intervenir los instrumentos y herramientas matemáticas que procedan para cada una. 
También intervendrán aspectos relacionados con la metodología de desarrollo o creación de 
programas informáticos, que canaliza el trabajo conducente a la construcción de una solución 
técnica, en este caso digital, para la satisfacción de una necesidad en concreto. Por último, 
aparecerán también dinámicas de trabajo específicas relacionadas con el empleo de 
equipamiento y herramientas digitales, para permitir la construcción de los sistemas 
inteligentes en el espacio digital. 

 
La creación de sistemas inteligentes funcionales eficaces es una labor compleja en sí 

misma, necesitando de cierto nivel competencial en diversas áreas a la vez y de la 
correspondiente orientación docente. En este sentido, el profesorado facilitará una multitud 
de herramientas y recursos didácticos que permitan la mejor comprensión posible, a través, 
por ejemplo, de la visualización de los conceptos mediante el uso de simulaciones o del 
empleo de herramientas digitales que satisfacen ya las funciones que se pretenden emular. El 
mundo interconectado en que vivimos provee de una inmensidad de estos recursos, que 
deberán ser organizados y secuenciados de manera adecuada por el profesorado, para 
proporcionar el andamiaje necesario que permita al alumnado la construcción de 
conocimiento desde su nivel de partida. Ello no excluye, por supuesto, la posibilidad de que 
sea el propio profesorado el que desarrolle sus propios materiales didácticos con el objeto de 
impactar sobre el proceso de aprendizaje de su alumnado. 
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De este modo, el profesorado podrá establecer una gradación de complejidad en sus 

actividades, otorgando mayor o menor autonomía al ejercicio del alumnado para la resolución 
de la tarea, en función del nivel competencial de partida. Así, por poner un ejemplo, los 
primeros pasos en el aprendizaje de la construcción de un agente inteligente pueden consistir 
en la identificación y comprensión de códigos provenientes de repositorios de proyectos de 
software con funcionalidades de inteligencia artificial integradas. Más tarde, el propio docente 
puede editar tales contenidos, generando vacíos premeditados sobre distintas funcionalidades 
específicas, para que sea el propio alumnado quien las complete. Finalmente, y tras repasar 
todos los componentes y tareas necesarias para el objetivo planteado, el alumnado debe ser 
capaz de abordar el diseño y creación de sistemas inteligentes sencillos, haciendo uso de 
componentes previos y razonando sobre la pertinencia de todos los elementos en el diseño e 
implementación finales. 

 
Metodológicamente, la asignatura de Inteligencia artificial se apoyará en las 

competencias desarrolladas por el alumnado en otras de carácter científico-tecnológico 
cursadas con anterioridad, para asignarles nuevos significados en el contexto del análisis de 
sistemas inteligentes. Además, la adquisición de los saberes más descriptivos podrá 
desarrollarse de modo que el nivel de autonomía del alumnado permita acciones como debatir 
o experimentar, a nivel individual o grupal, para favorecer una actitud proactiva en el proceso 
de aprendizaje, respetando en todo momento el nivel de desarrollo madurativo y 
competencial del alumnado. Además, pueden promoverse situaciones de aprendizaje que 
planteen la creación de productos digitales basados en IA como solución a necesidades 
relacionadas con la consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible. Esta materia 
presenta la interrelación de diversos campos de la ciencia y la tecnología de manera 
contextualizada y con enfoque competencial, como elemento necesario para el desarrollo de 
capacidades dirigidas hacia un objetivo común: la comprensión, análisis y creación de sistemas 
basados en Inteligencia Artificial. Así, las matemáticas, la informática y la tecnología se 
entrelazan de manera coherente, lo que resulta imprescindible para abordar este nuevo 
campo de conocimiento que se encuentra en auge y que, probablemente, acabará influyendo 
sobre una inmensidad de aspectos de la vida cotidiana en el futuro. 

  
9.2 Recursos y materiales didácticos 

En el desarrollo de los contenidos de las diferentes unidades que se imparten en esta 
materia son necesarios los siguientes recursos:  
 

• Aula específica de informática. 

• Pizarra digital. 

• Impresora 3D. 

• Ordenador individual para cada alumno. 

• Cañón proyector del ordenador del profesor.  

• Prácticas y apuntes realizados por el departamento en PDF o documentos de Word.  

• Paquete office o Libreoffice además de otras aplicaciones que se puedan trabajar de 
manera online o/u offline (Gimp, Sketchup, Processing, Scratch, App Inventor). 

• Conexión a Internet. 
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Estos recursos son de utilización continua durante todo el curso escolar, ya que la 
materia es eminentemente práctica, potenciando que los alumnos utilicen los medios 
informáticos prácticamente desde el primer momento.  

Al ser una materia optativa, los alumnos deben desplazarse desde su aula de 
referencia de grupo hasta el aula específica de informática que está dotada con equipos, de 
esta manera los alumnos trabajan desde el primer momento con los recursos que necesitan, 

haciendo de esta forma más interesante la materia para el alumnado. 

 
 

10.  EVALUACIÓN DEL ALUMNADO 
 
10.1 Procedimientos e instrumentos de evaluación 

 El o los exámenes se establecerá/n teniendo en cuenta, en cada Unidad de Programación: los 
saberes básicos, criterios de evaluación, competencias específicas y situaciones de aprendizaje 
 
Se pondrá al menos uno en cada trimestre y podrá ser de: parte, toda o varias unidades 
(siendo 3 el máximo). 
 
El examen podrá ser escrito o práctico en el ordenador. 
 
El alumno previamente habrá trabajado a través de prácticas en el ordenador los contenidos 
de los cuales se le van a realizar pruebas o exámenes. 
 
En caso de realizar varios exámenes, la nota media de estos se aplicará cuando el alumno 
tenga en cada examen una nota superior a 4. En caso contrario, deberá recuperar ese examen 
antes de finalizar el trimestre si el profesor decide realizar la recuperación. En caso de no 
haber recuperación o de no recuperar el examen, el alumno suspenderá el trimestre. 
 
La nota media de los exámenes tendrá un valor del 100% del total de la nota del trimestre. 
 
Es requisito imprescindible para aprobar la asignatura realizar todas la prácticas que el 
profesor indique en el aula de informática, así como, presentarlas en el plazo indicado. 
 
Cuando el alumno falte de forma injustificada a más del 20% de las horas que tiene la 
asignatura en cada trimestre, se considerará abandono de la asignatura, en tal caso se 
suspenderá la asignatura, el alumno que se encuentre en esta situación podrá aprobar la 
asignatura en la convocatoria extraordinaria de junio. 

  

 10.2 Criterios de calificación 

Para que el alumno apruebe el trimestre tendrá que aprobar con un 5 de nota media 
de todas las pruebas que los profesores hayan realizado durante el trimestre. Solo se hará 
media entre varias pruebas si estas tienen 4 de nota mínima. 

 
Los exámenes tendrán un valor del 100% de la nota final. 
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Además, para aprobar, el alumno deberá haber realizado todas las prácticas que el 
profesor haya indicado y no haber faltado de forma injustificada a más del 20% de las horas 
que tiene la asignatura en cada trimestre.  

 
Cuando el alumno tenga los tres trimestres aprobados, la nota final de curso se pondrá 

teniendo en cuenta los criterios generales de evaluación correspondientes y aplicando la nota 
media de cada trimestre siendo esta de 0 a 10. Cuando la nota tenga parte decimal (1 decimal) 
se aplicará un redondeo de la siguiente manera: 

 
 - De 0,1 a 0,4 se redondeará al entero inmediato inferior. 

- Cuando sea 0,5, el profesor decide si el redondeo se hace al entero inmediato    
inferior o superior 

 - De 0,6 a 0,9 se redondeará al entero inmediato superior. 
 
En caso contrario, el alumno tendrá que realizar el examen extraordinario de junio  
 
En la convocatoria de junio el alumno se examinará de los bloques de contenidos 

suspensos durante el curso. 
 
En la convocatoria extraordinaria no se guardarán bloques de contenidos, de tal forma, 

que el alumno se examinará de todos los contenidos impartidos durante el curso. 
 

11.  MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

Como norma general, al tratarse de una etapa formativa con perspectiva de acceso a la 
Universidad, no se realizarán ningún tipo de adaptación curricular significativa. 

En caso de que sea necesaria realizar a algún alumno una adaptación curricular no 
significativa o, excepcionalmente, una significativa, será el profesor correspondiente al grupo el 
encargado de realizarla. 

En el contexto de una enseñanza formal presencial, uno de los objetivos que deben plantearse es 
la individualización del proceso de enseñanza y aprendizaje, pues cada estudiante es diferente al resto 
tanto en actitudes como en aptitudes. Habida cuenta de que los ritmos de aprendizaje difieren de unos 
estudiantes a otros, es labor del docente trazar las estrategias adecuadas para tratar que todos los 
alumnos dispongan de las mismas oportunidades para alcanzar, por un lado, los objetivos marcados en la 
etapa y, por otro, el grado de desarrollo personal al que puede optar cada cual. 

Es cierto que el Bachillerato, por su propia concepción propedéutica, ya incorpora un criterio de 
homogeneización del alumnado, que se encuentra reforzado por el hecho de que los estudiantes deben 
escoger entre diferentes vías de estudios. Esta situación no es nueva: en 4 º curso de ESO, los alumnos 
tuvieron que escoger entre los posibles itinerarios que la normativa vigente les ofrecía.  

Sin embargo, esta homogeneización a la que hacíamos referencia no es perfecta y, posiblemente, 
tampoco sea deseable. Como en todo grupo humano, hacen su aparición las características propias de 
cada uno, que hacen patentes diferentes ritmos de aprendizaje, diferentes habilidades y diferentes 
competencias, que enriquecen al grupo, pero que demandan una atención expresa por parte de quien 
tiene la obligación de enseñar. Existen, pues, alumnos y alumnas metódicos, y otros irregulares en la 
manera de abordar el trabajo; alumnos y alumnas autónomos, y otros dependientes a la hora de 
enfrentarse a su propio aprendizaje; alumnos y alumnas escuetos, y otros ampulosos al exponer sus 
puntos de vista o los contenidos aprendidos; alumnos y alumnas reflexivos, o por el contrario, impulsivos, 
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en relación a la forma de desarrollar las diferentes tareas encomendadas. A todos ellos es preciso 
ofrecerles un camino que les permita conseguir el máximo grado de progreso personal posible. 
  En el proyecto de Inteligencia Artificial I, el tratamiento de la diversidad se ha enfocado a través 
de los siguientes hilos conductores: 

 La programación de saberes básicos, adaptada al currículo oficial. La selección y estructuración 
de la información mostrada tiene el objetivo de resultar familiar al alumnado. La profundidad con la que 
se desarrollan los temas persigue combinar en difícil equilibrio el rigor que se le debe a una disciplina 
científica con la claridad expositiva y con el carácter motivador del estilo empleado. 

Quedará a criterio del profesorado dedicar más esfuerzos a determinados contenidos en función 
del auditorio al que vayan dirigidos, a sus capacidades, a sus carencias, a sus necesidades y a sus 
intereses. 

Las diferentes actividades prácticas propuestas para afianzar los contenidos que aparecen en el 
texto, que buscan generar en el alumnado una disposición al trabajo, esfuerzo y compromiso personales 
con su propio aprendizaje. Estas actividades podrían ser clasificadas en dos grupos definidos: 

a) Actividades de detección de conocimientos previos. Resultan fundamentales para 
iniciar la argumentación de la unidad correspondiente sobre una base real de la situación de los 
estudiantes. Podrían mencionarse en este aspecto: 

- Aquellas que propician un debate entre los estudiantes y que favorecen el 
conocimiento de sus puntos de vista. 

- Aquellas que remiten a conocimientos que deberían estar adquiridos y que deben ser 
repasados. 

b) Actividades de consolidación, es decir, las que trabajadas a medida que van siendo 
expuestos los diferentes contenidos, sirven para guiar el esfuerzo de los estudiantes en la 
asimilación de los mismos. En el texto se exponen numerosas actividades de este tipo: 

- Ejercicios y actividades al final de la unidad que propician un camino de aprendizaje 
personalizado. 

- Actividades que pueden ser resueltas en grupo y que permiten la integración de las 
diversas sensibilidades en la confección de un único trabajo, a la vez que favorecen la aceptación 
de las aptitudes y carencias de los diferentes miembros del grupo. 

- Actividades de realización personal, que pueden ser escogidas en función de la 
naturaleza de cada estudiante con el objetivo de desplegar el mayor número de habilidades que 
cada uno tenga. 

c) Actividades de síntesis, que buscan que los alumnos se relacionen y resuelvan 
determinados problemas, enunciados sin ambigüedad, pero con flexibilidad, acudiendo a 
recursos ya estudiados en esta o en otras asignaturas, así como a procedimientos universales 
empleados en distintas áreas de conocimiento. 

La evaluación se realizará con los instrumentos y criterios de evaluación establecidos en 
nuestra programación. 

 

 
12.  MEDIDAS DE REFUERZO Y DE APOYO 

 
12.1 Programas de refuerzo para alumnos con materias pendientes 

No hay alumnos con materias pendientes en Inteligencia Artificial I, en el presente 
curso escolar. 

12.2 Medidas de recuperación de materias con evaluación negativa en la evaluación 
ordinaria 
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Se harán recuperaciones trimestrales, los temas o trimestres suspensos se recuperarán 
en la convocatoria de junio. 

En la convocatoria de junio se guardarán al alumno los temas o trimestres que tenga 
aprobados, de forma que solo se examinará de los temas suspensos. 

En caso de no aprobar en el alumno se podrá presentar en la convocatoria de 
Extraordinaria y en está tendrá lugar la recuperación de toda la materia impartida durante el 
curso.  
 

13.  PROGRAMA DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 

No hay actividades complementarias y extraescolares programadas para el curso 2022-
2023, se podrán incluir actividades que se programen afines a las materias impartidas por el 
departamento.  
 

14.  PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA, DEL PROCESO 
DE ENSEÑANZA Y DE LA PRÁCTICA DOCENTE 

14.1 Evaluación de la programación didáctica 

Los indicadores que se indican a continuación serán evaluados y valorados al final del 
curso para cada materia y nivel educativo, e incluidos en la memoria del Departamento. Las 
propuestas de mejora propuestas servirán de referencia para la programación de la materia y 
nivel en el curso próximo. 

Para evaluar la programación lo haremos en tres apartados: 
- Programación. 
- Desarrollo. 
- Evaluación 
 

MATERIA: CLASE 

PROGRAMACIÓN: 

INDICADORES DE LOGRO Puntuación de 1 a 5 Observaciones: 

• Los objetivos didácticos se han formulado en 
función de los estándares de aprendizaje evaluables 
que concretan los criterios de evaluación. 

1 2 3 4 5  
 

• La selección y temporalización de contenidos y 
actividades ha sido ajustada. 

1 2 3 4 5  
 

• La programación ha facilitado la flexibilidad de las 
clases, para ajustarse a las necesidades e intereses de 
los alumnos lo más posible. 

1 2 3 4 5  
 

• Los criterios de evaluación y calificación han sido 
claros y conocidos de los alumnos, y han permitido 
hacer un seguimiento del progreso de los alumnos. 

1 2 3 4 5  
 

• La programación se ha realizado en coordinación 
con el resto del profesorado. 

1 2 3 4 5  
 

 

LEYENDA DE LA ESCALA DE 
VALORACIÓN 

Inadecuado 1 Escasa o nula constancia del indicador. 

Insuficiente 2 
Se omiten elementos fundamentales del 
indicador 
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Básico 3 
Se evidencia cumplimiento suficiente del 
indicador. 

Suficiente 4 
Clara evidencia de competencia en el 
indicador 

Excelente 5 Cumplimiento total del indicador. 

 

LEYENDA DE LA ESCALA DE 
VALORACIÓN 

Inadecuado 1 Escasa o nula constancia del indicador. 

Insuficiente 2 
Se omiten elementos fundamentales del 
indicador 

DESARROLLO CLASE 

PROGRAMACIÓN: 

INDICADORES DE LOGRO Puntuación de 1 a 5 Observaciones: 

• Antes de iniciar una actividad, se ha hecho una 
introducción sobre el tema para motivar a los alumnos 
y saber sus conocimientos previos. 

1 2 3 4 5  

 

• Antes de iniciar una actividad, se ha expuesto y 
justificado el plan de trabajo (importancia, utilidad, 
etc.), y han sido informados sobre los criterios de 
evaluación. 

1 2 3 4 5  

 

• Los contenidos y actividades se han relacionado con 
los intereses de los alumnos, y se han construido 
sobre sus conocimientos previos. 

1 2 3 4 5  

 

• Se ha ofrecido a los alumnos un mapa conceptual 
del tema, para que siempre estén orientados en el 
proceso de aprendizaje. 

1 2 3 4 5  

 

• Las actividades propuestas han sido variadas en su 
tipología y tipo de agrupamiento, y han favorecido la 
adquisición de las competencias clave. 

1 2 3 4 5  

 

• La distribución del tiempo en el aula es adecuada. 
1 2 3 4 5  

 

• Se han utilizado recursos variados (audiovisuales, 
informáticos, etc.). 

1 2 3 4 5  

 

• Se han facilitado estrategias para comprobar que los 
alumnos entienden y que, en su caso, sepan pedir 
aclaraciones. 

1 2 3 4 5  

 

• Se han facilitado a los alumnos estrategias de 
aprendizaje: lectura comprensiva, cómo buscar 
información, cómo redactar y organizar un trabajo, 
etc. 

1 2 3 4 5  

 

• Se ha favorecido la elaboración conjunta de normas 
de funcionamiento en el aula. 

1 2 3 4 5  

 

• Las actividades grupales han sido suficientes y 
significativas. 

1 2 3 4 5  

 

• El ambiente de la clase ha sido adecuado y 
productivo. 

1 2 3 4 5  

 

• Se ha proporcionado al alumno información sobre 
su progreso. 

1 2 3 4 5  

 

• Se han proporcionado actividades alternativas 
cuando el objetivo no se ha alcanzado en primera 
instancia. 

1 2 3 4 5  

 

• Ha habido coordinación con otros profesores. 
1 2 3 4 5  
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Básico 3 
Se evidencia cumplimiento suficiente 
del indicador. 

Suficiente 4 
Clara evidencia de competencia en el 
indicador 

Excelente 5 Cumplimiento total del indicador. 

 

 

 

LEYENDA DE LA ESCALA DE 
VALORACIÓN 

Inadecuado 1 Escasa o nula constancia del indicador. 

Insuficiente 2 
Se omiten elementos fundamentales del 
indicador 

Básico 3 
Se evidencia cumplimiento suficiente del 
indicador. 

Suficiente 4 
Clara evidencia de competencia en el 
indicador 

Excelente 
 

5 
Cumplimiento total del indicador. 

 

 

 

 

 

EVALUACIÓN CLASE 

PROGRAMACIÓN: 

INDICADORES DE LOGRO Puntuación de 1 a 5 Observaciones: 

• Se ha realizado una evaluación inicial para ajustar la 
programación a la situación real de aprendizaje. 

1 2 3 4 5  
 

• Se han utilizado de manera sistemática distintos 
procedimientos e instrumentos de evaluación, que 
han permitido evaluar contenidos, procedimientos y 
actitudes. 

1 2 3 4 5  
 

• Los alumnos han dispuesto de herramientas de 
autocorrección, autoevaluación y coevaluación. 

1 2 3 4 5  
 

• Se han proporcionado actividades y procedimientos 
para recuperar la materia, tanto a alumnos con alguna 
evaluación suspensa, o con la materia pendiente del 
curso anterior, o en la evaluación final ordinaria.   

1 2 3 4 5  
 

• Los criterios de calificación propuestos han sido 
ajustados y rigurosos. 

1 2 3 4 5  
 

• Los padres han sido adecuadamente informados 
sobre el proceso de evaluación: criterios de 
calificación y promoción, etc. 

1 2 3 4 5  
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14.2 Evaluación del proceso de enseñanza y de la práctica docente 

Los indicadores que se indican a continuación serán valorados, para cada materia y 
nivel, una vez al trimestre, al finalizar cada evaluación, y estarán incluidos en el acta del 
Departamento.  

 
INDICADORES VALORACIÓN PROPUESTAS DE 

MEJORA / ACTUACIÓN 

 

Se han impartido todos los 

contenidos previstos en la 

programación. 

1 2 3 4 5   

  

Se han evaluado todos los 

estándares de aprendizaje 

especificados en las 

diferentes Unidades 

didácticas. 

1 2 3 4 5   

  

Se ha fomentado la 

comprensión lectora y la 

expresión oral y escrita, de 

acuerdo a lo especificado 

en la programación. 

1 2 3 4 5   

 

 

 

Se han utilizado todos los 

recursos TIC previstos en la 

programación. 

1 2 3 4 5   

 

 

 

El clima de convivencia y 

trabajo en el aula ha 

permitido el desarrollo 

previsto del proceso de 

enseñanza. 

1 2 3 4 5   

  

Se han llevado a cabo las 

medidas de atención a la 

diversidad del alumnado 

previstas para los alumnos 

que lo precisen, incluyendo 

1 2 3 4 5   
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las adaptaciones 

curriculares. 

 

 

Se han aplicado los 

procedimientos e 

instrumentos de evaluación 

previstos. 

 

1 2 3 4 5   

  

Se han aplicado los criterios 

de calificación previstos. 

 

1 2 3 4 5   

  

 

El porcentaje de aprobados 

en la evaluación se 

considera satisfactorio. 

1 2 3 4 5   

 

 

 

 

Se han llevado a cabo los programas 

de refuerzo previstas para la 

superación de las materias 

pendientes. 

 

1 2 3 4 5  

 

Se han llevado a cabo las medidas de 

orientación y apoyo previstas 

encaminadas a la superación de las 

evaluaciones suspensas. 

1 2 3 4 5  

 

 

 

 

 

 

 

LEYENDA DE LA ESCALA DE 

VALORACIÓN 

Inadecuado 1 Escasa o nula constancia del indicador. 

Insuficiente 2 Se omiten elementos fundamentales del indicador. 

Básico 3 Se evidencia cumplimiento suficiente del indicador. 

Competente 4 Clara evidencia de competencia en el indicador. 

Excelente 5 Cumplimiento total del indicador. 
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1. INTRODUCCIÓN 

1.1. Justificación 

La presente programación, que forma parte de la propuesta pedagógica del centro 
como concreción del currículo, es un documento normativo, tal como determina el artículo 20 
de la Orden EFP/755/2022, de 31 de julio, por la que se establece el currículo y se regula la 
ordenación del Bachillerato en el ámbito de gestión del Ministerio de Educación y Formación 
Profesional. La programación recoge los aspectos referidos en el artículo 23 de dicha Orden, 
así como otros que se consideran pertinentes. 

Esta programación tiene como pilares básicos los principios educativos y los valores 
recogidos en el Proyecto educativo del centro y que sirven de referente para el desarrollo de la 
autonomía pedagógica, organizativa y de gestión del centro. 

La importancia de la programación radica en el hecho de que explicita el plan de 
actuación docente en la materia, constituyendo un instrumento que permite incorporar 
mejoras en función de las reflexiones, análisis e innovaciones realizadas durante el proceso; y 
permite adaptar los procesos de enseñanza y aprendizaje a las características del entorno 
socioeconómico y del alumnado. 

La programación ha sido elaborada bajo la coordinación de la jefatura del 
Departamento de Tecnología y redactado por ella, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 51 Real Decreto 83/1996, de 26 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, y ateniéndose a lo establecido por las 
disposiciones legales vigentes. 

1.2  Referencia normativa 

La presente programación se enmarca en los preceptos y valores recogidos en la 
Constitución Española de 1978 y se asienta en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, modificada por la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre y en la normativa 
emanada de la misma. A saber: 

▪ Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las 
enseñanzas mínimas del Bachillerato. 

▪ Orden EFP/755/2022, de 31 de julio, por la que se establece el currículo y se regula la 
ordenación del Bachillerato en el ámbito de gestión del Ministerio de Educación y 
Formación Profesional. 

1.3 Miembros del departamento 

El departamento está formado para el curso 2022-2023, por los siguientes miembros: 
Mª Pilar Fernández Galbán 
Mª José Moya Román 
Cristóbal Rodríguez Amores 
Francisco Moreno Silva 
Dolores Zambrana Rodríguez 
Karim El Uardani Mohammed 
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2. OBJETIVOS DE LA ETAPA  

Los objetivos de la etapa de Bachillerato están especificados en el artículo 8 de la 
Orden EFP/755/2022, de 31 de julio. El Bachillerato contribuirá a desarrollar en los alumnos y 
alumnas las capacidades que les permitan: 

a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una 
conciencia cívica responsable, inspirada por los valores de la Constitución Española, así 
como por los derechos humanos, que fomente la corresponsabilidad en la 
construcción de una sociedad justa y equitativa. 

b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de 
forma respetuosa, responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, 
detectar y resolver pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales, así 
como las posibles situaciones de violencia. 

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, 
analizar y valorar críticamente las desigualdades existentes, así como el 
reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e impulsar la 
igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o 
étnico, discapacidad, edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o 
identidad de género o cualquier otra condición o circunstancia personal o social. 

d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para 
el eficaz aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal. 

e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana. 

f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras. 

g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la 
comunicación. 

h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus 
antecedentes históricos y los principales factores de su evolución. Participar de forma 
solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social. 

i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las 
habilidades básicas propias de la modalidad elegida. 

j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de 
los métodos científicos. Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia 
y la tecnología en el cambio de las condiciones de vida, así como afianzar la 
sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente. 

k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, 
trabajo en equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico. 

l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como 
fuentes de formación y enriquecimiento cultural. 

m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. 
Afianzar los hábitos de actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y 
mental, así como medio de desarrollo personal y social. 
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n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y 
saludable. 

o) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio 
climático y en la defensa del desarrollo sostenible. 

 

3.  COMPETENCIAS CLAVE.DESCRIPTORES  
 
Las competencias clave de la etapa de Bachillerato están especificadas en el Anexo I de 

la Orden EFP/755/2022, de 31 de julio. Las competencias clave son la adaptación al sistema 
educativo español de las establecidas en la Recomendación del Consejo de la Unión Europea, 
de 22 de mayo de 2018, relativa a las competencias clave para el aprendizaje permanente. Esta 
adaptación responde a la necesidad de vincular dichas competencias a los retos y desafíos del 
siglo XXI, así como al contexto de la educación formal y, más concretamente, a los principios y 
fines del sistema educativo establecidos en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación. 

Al finalizar el bachillerato, el alumnado debe haber progresado en el grado de 
desarrollo de las competencias que debe haber alcanzado, de acuerdo con el perfil de salida 
del alumnado al término de la ESO. 
Estas competencias claves son las siguientes: 

- Competencia en comunicación lingüística.  
- Competencia plurilingüe. 
- Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 
- Competencia digital. 
- Competencia personal, social y de aprender a aprender. 
- Competencia ciudadana. 
- Competencia emprendedora. 
- Competencia en conciencia y expresión culturales. 

A continuación, se definen para cada una de las competencias clave un conjunto de 
descriptores operativos que constituyen el marco referencial a partir del cual se concretan las 
competencias específicas de la materia que trata esta programación. Esta vinculación entre 
descriptores operativos y competencias específicas propicia que de la evaluación de estas 
últimas pueda derivarse el grado de adquisición de las competencias clave esperadas en 
Bachillerato y, por tanto, la consecución de las competencias y objetivos previstos para la 
etapa. 
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COMPETENCIAS CLAVE DESCRIPTORES 
 
 
Competencia en comunicación 
lingüística (CCL) 

La competencia en comunicación lingüística supone 

interactuar de forma oral, escrita, signada o multimodal 

de manera coherente y adecuada en diferentes 

ámbitos y contextos y con diferentes propósitos 

comunicativos. Implica movilizar, de manera 

consciente, el conjunto de conocimientos, destrezas y 

actitudes que permiten comprender, interpretar y 

valorar críticamente mensajes orales, escritos, 

signados o multimodales evitando los riesgos de 

manipulación y desinformación, así como comunicarse 

eficazmente con otras personas de manera 

cooperativa, creativa, ética y respetuosa. 

La competencia en comunicación lingüística constituye 

la base para el pensamiento propio y para la 

construcción del conocimiento en todos los ámbitos del 

saber. Por ello, su desarrollo está vinculado a la 

reflexión explícita acerca del funcionamiento de la 

lengua en los géneros discursivos específicos de cada 

área de conocimiento, así como a los usos de la 

oralidad, la escritura o la signación para pensar y para 

aprender. Por último, hace posible apreciar la 

dimensión estética del lenguaje y disfrutar de la cultura 

literaria 

 
 
 

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, 
corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en 
interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar 
información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para establecer y cuidar 
sus relaciones interpersonales. 
 
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o 
multimodales de los distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de 
los medios de comunicación, para participar en diferentes contextos de manera activa e 
informada y para construir conocimiento 
 
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de 
diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de 
lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en 
conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa adoptando un punto de vista 
creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su 
contexto sociohistórico de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y 
examinando la huella de su legado en la actualidad, para construir y compartir su propia 
interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención literaria y 
conformar progresivamente un mapa cultural. 
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la 
resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, 
evitando y rechazando los usos discriminatorios, así como los abusos de poder, para 
favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de 
comunicación. 
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Competencia plurilingüe (CP) 

La competencia plurilingüe implica utilizar distintas 

lenguas, orales o signadas, de forma apropiada y eficaz 

para el aprendizaje y la comunicación. Esta 

competencia supone reconocer y respetar los perfiles 

lingüísticos individuales y aprovechar las experiencias 

propias para desarrollar estrategias que permitan 

mediar y hacer transferencias entre lenguas, incluidas 

las clásicas, y, en su caso, mantener y adquirir destrezas 

en la lengua o lenguas familiares y en las lenguas 

oficiales. Integra, asimismo, dimensiones históricas e 

interculturales orientadas a conocer, valorar y respetar 

la diversidad lingüística y cultural de la sociedad con el 

objetivo de fomentar la convivencia democrática. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la 
lengua familiar o de las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas 
con espontaneidad y autonomía en diferentes situaciones y contextos de los ámbitos 
personal, social, educativo y profesional. 
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer 
de forma sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de 
manera eficaz. 
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la 
sociedad, integrándola en su desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua 
como característica central de la comunicación, para fomentar la cohesión social. 
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Competencia      matemática y competencia en ciencia, 
tecnología e ingeniería (STEM) 

La competencia matemática y competencia en ciencia, 

tecnología e ingeniería (competencia STEM por sus siglas 

en inglés) entraña la comprensión del mundo utilizando 

los métodos científicos, el pensamiento y representación 

matemáticos, la tecnología y los métodos de la 

ingeniería para transformar el entorno de forma 

comprometida, responsable y sostenible. 

La competencia matemática permite desarrollar y aplicar la 

perspectiva y el razonamiento matemáticos con el fin de 

resolver diversos problemas en diferentes contextos. 

La competencia en ciencia conlleva la comprensión y 

explicación del entorno natural y social, utilizando un 

conjunto de conocimientos y metodologías, incluidas la 

observación y la experimentación, con el fin de plantear 

preguntas y extraer conclusiones basadas en pruebas 

para poder interpretar y transformar el mundo natural y 

el contexto social. 

La competencia en tecnología e ingeniería comprende la 

aplicación de los conocimientos y metodologías propios 

de las ciencias para transformar nuestra sociedad de 

acuerdo con las necesidades o deseos de las personas en 

un marco de seguridad, responsabilidad y sostenibilidad. 

 

 
 

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento 
matemático en situaciones propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas 
para la resolución de problemas analizando críticamente las soluciones y reformulando el 
procedimiento, si fuera necesario. 
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados 
con la modalidad elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, 
planteándose hipótesis y contrastándolas o comprobándolas mediante la observación, la 
experimentación y la investigación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, 
apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica 
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados. 
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para 
generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma 
colaborativa, procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los 
conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y evaluando el producto 
obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto 
transformador en la sociedad 
STEM4.  Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma 
clara y precisa, en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, 
símbolos...) y aprovechando la cultura digital con ética y responsabilidad y valorando de 
forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de 
vida para compartir y construir nuevos conocimientos 
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud 
física y mental, y preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo 
responsable, aplicando principios de ética y seguridad para crear valor y transformar su entorno 
de forma sostenible adquiriendo compromisos como ciudadano en el ámbito local y global. 
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Competencia digital (CD) 

La competencia digital implica el uso seguro, saludable, 

sostenible, crítico y responsable de las tecnologías 

digitales para el aprendizaje, para el trabajo y para la 

participación en la sociedad, así como la interacción 

con estas. 

Incluye la alfabetización en información y datos, la 

comunicación y la colaboración, la educación mediática, 

la creación de contenidos digitales (incluida la 

programación), la seguridad (incluido el bienestar digital 

y las competencias relacionadas con la ciberseguridad), 

asuntos relacionados con la ciudadanía digital, la 

privacidad, la propiedad intelectual, la resolución de 

problemas y el pensamiento computacional y crítico. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet 
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica 
y organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y 
reutilizarla posteriormente. 
 
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de 
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y 
generar nuevo conocimiento. 
 
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los 
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y 
compartir información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y 
ejerciendo una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva 
 
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos 
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de 
dichas tecnologías. 
 
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades 
concretas, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo 
sostenible y uso ético. 
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Competencia personal, social y de 
aprender a aprender (CPSAA) 

La competencia personal, social y de aprender a 
aprender implica la capacidad de reflexionar sobre uno 
mismo para autoconocerse, aceptarse y promover un 
crecimiento personal constante; gestionar el tiempo y 
la información eficazmente; colaborar con otros de 
forma constructiva; mantener la resiliencia; y gestionar 
el aprendizaje a lo largo de la vida. Incluye también la 
capacidad de hacer frente a la incertidumbre y a la 
complejidad; adaptarse a los cambios; aprender a 
gestionar los procesos metacognitivos; identificar 
conductas contrarias a la convivencia y desarrollar 
estrategias para abordarlas; contribuir al bienestar 
físico, mental y emocional propio y de las demás 
personas, desarrollando habilidades para cuidarse a sí 
mismo y a quienes lo rodean a través de la 
corresponsabilidad; ser capaz de llevar una vida 
orientada al futuro; así como expresar empatía y 
abordar los conflictos en un contexto integrador y de 
apoyo. 

 

 

 

 

 

 

 

CPSAA1.1 Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de 

objetivos de forma autónoma para hacer eficaz su aprendizaje. 

CPSAA1.2 Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los 
cambios, la participación social y su propia actividad para dirigir su vida. 
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar 
físico y mental propio y de los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para 
construir un mundo más saludable 

CPSAA3.1 Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo 

consciente de la influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una 

personalidad empática e independiente y desarrollar su inteligencia. 

CPSAA3.2 Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera 
ecuánime, según sus objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la 
consecución de objetivos compartidos. 
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de 
comunicación, para obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la 
fiabilidad de las fuentes. 
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción 
del conocimiento, relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos 
autorregulados de aprendizaje que le permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas 
creativas y resolver problemas con autonomía. 
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Competencia ciudadana (CC) 

La competencia ciudadana contribuye a que 

alumnos y alumnas puedan ejercer una ciudadanía 

responsable y participar plenamente en la vida social y 

cívica, basándose en la comprensión de los conceptos y 

las estructuras sociales, económicas, jurídicas y 

políticas, así como en el conocimiento de los 

acontecimientos mundiales y el compromiso activo con 

la sostenibilidad y el logro de una ciudadanía mundial. 

Incluye la alfabetización cívica, la adopción consciente 

de los valores propios de una cultura democrática 

fundada en el respeto a los derechos humanos, la 

reflexión crítica acerca de los grandes problemas éticos 

de nuestro tiempo y el desarrollo de un estilo de vida 

sostenible acorde con los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible planteados en la Agenda 2030. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral 
de su propia identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, 
adquirir una conciencia ciudadana y responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu 
crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con los demás y con el entorno. 
 
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los 
principios, ideales y valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución 
Española, los derechos humanos, y la historia y el patrimonio cultural propios, a la vez que 
participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud fundamentada en los 
principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión 
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial 
 
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos 
fundamentales y de actualidad, afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores,  
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Competencia emprendedora (CE) 

La competencia emprendedora implica desarrollar un 

enfoque vital dirigido a actuar sobre oportunidades e 

ideas, utilizando los conocimientos específicos 

necesarios para generar resultados de valor para otras 

personas. Aporta estrategias que permiten adaptar la 

mirada para detectar necesidades y oportunidades; 

entrenar el pensamiento para analizar y evaluar el 

entorno, y crear y replantear ideas utilizando la 

imaginación, la creatividad, el pensamiento 

estratégico y la reflexión ética, crítica y constructiva 

dentro de los procesos creativos y de innovación; y 

despertar la disposición a aprender, a arriesgar y a 

afrontar la incertidumbre. Asimismo, implica tomar 

decisiones basadas en la información y el conocimiento 

y colaborar de manera ágil con otras personas, con 

motivación, empatía y habilidades de comunicación 

y de negociación, para llevar las ideas planteadas a la 

acción mediante la planificación y gestión de proyectos 

sostenibles de valor social, cultural y económico-

financiero. 

 
 
 
 
 

 
 
 

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, 
evaluando su sostenibilidad y comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, 
el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar y ejecutar ideas y soluciones 
innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en el ámbito 
personal, social y académico con proyección profesional emprendedora. 
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, 
haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los 
conocimientos económicos y financieros específicos y los transfiere a contextos locales y 
globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo colaborativo y en equipo, 
para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o 
iniciativa emprendedora de valor. 
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma 
decisiones, con sentido crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y 
estrategias ágiles de planificación y gestión de proyectos, y reflexiona sobre el proceso 
realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor para los demás, 
considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para 
aprender. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
               MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y                               DIRECCIÓN PROVINCIAL                      
                      FORMACIÓN PROFESIONAL                                               DE MELILLA 

                                                                                                            “IES MIGUEL FERNANDEZ” 

                                 
 

 

Competencia en conciencia y expresión 
culturales (CCEC) 

La competencia en conciencia y expresión culturales 

supone comprender y respetar el modo en que las 

ideas, las opiniones, los sentimientos y las emociones 

se expresan y se comunican de forma creativa en 

distintas culturas y por medio de una amplia gama de 

manifestaciones artísticas y culturales. Implica también 

un compromiso con la comprensión, el desarrollo y la 

expresión de las ideas propias y del sentido del lugar 

que se ocupa o del papel que se desempeña en la 

sociedad. Asimismo, requiere la comprensión de la 

propia identidad en evolución y del patrimonio cultural 

en un mundo caracterizado por la diversidad, así como 

la toma de conciencia de que el arte y otras 

manifestaciones culturales pueden suponer una 

manera de mirar el mundo y de darle forma. 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de 
cualquier época, contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para 
defender la libertad de expresión, la igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad. 
 
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones 
artísticas y culturales del patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, 
diferenciando y analizando los distintos contextos, medios y soportes en que se materializan, 
así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las caracterizan. 
 

CCEC3.1 Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu 

crítico, realizando con rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para 

participar de forma activa en la promoción de los derechos humanos y los procesos de 

socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la práctica 

artística. 

CCEC3.2 Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la 
experimentación con diferentes herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a 
situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa, y con autoestima, iniciativa e 
imaginación 

CCEC4.1 Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como 

técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir 

proyectos artísticos y culturales sostenibles, analizando las oportunidades de desarrollo 

personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación, la ejecución, la 

improvisación o la composición. 

CCEC4.2 Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para 
responder con creatividad y eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural 
o artística, individual o colectiva, utilizando diversos lenguajes, códigos, técnicas, 
herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales, corporales o 
escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las 
oportunidades personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen. 



4. CONTRIBUCIÓN DE LA MATERIA A LA ADQUISICIÓN DE LAS 
COMPETENCIAS CLAVE 

 

En la sociedad actual, el desarrollo de la tecnología por parte de las ingenierías se ha 
convertido en uno de los ejes en torno a los cuales se articula la evolución sociocultural. En los 
últimos tiempos, la tecnología, entendida como el conjunto de conocimientos y técnicas que 
pretenden dar solución a las necesidades, ha ido incrementando su relevancia en diferentes 
ámbitos de la sociedad, desde la generación de bienes básicos hasta las comunicaciones. En 
definitiva, se pretende mejorar el bienestar y las estructuras económicas sociales y ayudar a 
mitigar las desigualdades presentes en la sociedad actual, evitando generar nuevas brechas 
cognitivas, sociales, de género o generacionales. Se tratan así, aspectos relacionados con los 
desafíos que el siglo XXI plantea para garantizar la igualdad de oportunidades a nivel local y 
global 

En una evolución hacia un mundo más justo y equilibrado, conviene prestar 
atención a los mecanismos de la sociedad tecnológica, analizando y valorando la 
sostenibilidad de los sistemas de producción, el uso de los diferentes materiales y fuentes 
de energía, tanto en el ámbito industrial como doméstico o de servicios. 

Para ello, los ciudadanos necesitan disponer de un conjunto de saberes científicos y 
técnicos que sirvan de base para adoptar actitudes críticas y constructivas ante ciertas 
cuestiones y ser capaces de actuar de modo responsable, creativo, eficaz y comprometido, 
con el fin de dar solución a las necesidades que se plantean. 

En este sentido, la materia de Tecnología e Ingeniería pretende aunar los saberes 
científicos y técnicos con un enfoque competencial para contribuir a la consecución de 
los objetivos de la etapa de Bachillerato y a la adquisición de las correspondientes 
competencias clave del alumnado. A este respecto, desarrolla aspectos técnicos 
relacionados con la competencia matemática y competencias en ciencia, tecnología e 
ingeniería, competencia digital, así como con otros saberes transversales asociados a la 
competencia lingüística, a la competencia personal, social y aprender a aprender, a la 
competencia emprendedora, a la competencia ciudadana y a la competencia en conciencia 
y expresiones culturales. 

Las competencias específicas se orientan a que el alumnado, mediante proyectos 
de diseño e investigación, fabrique, automatice y mejore productos y sistemas de calidad 
que den respuesta a problemas planteados, transfiriendo saberes de otras disciplinas con un 
enfoque ético y sostenible. Todo ello se implanta acercando al alumnado, desde un enfoque 
inclusivo y no sexista, al entorno formativo y laboral propio de la actividad tecnológica e 
ingenieril. Así mismo, se contribuye a la promoción de vocaciones en el ámbito tecnológico 
entre alumnas y alumnos, avanzando un paso en relación a la etapa anterior, especialmente en 
lo relacionado con saberes técnicos y con una actitud más comprometida y responsable, 
impulsando el emprendimiento, la colaboración y la implicación local y global con un 
desarrollo tecnológico accesible y sostenible. La resolución de problemas interdisciplinares 
ligados a situaciones reales, mediante soluciones tecnológicas, se constituye como eje 
vertebrador y refleja el enfoque competencial de la materia. 

En este sentido, se facilitará al alumnado un conocimiento panorámico del entorno 
productivo, teniendo en cuenta la realidad y abordando todo aquello que implica la 
existencia de un producto, desde su creación, su ciclo de vida y otros aspectos 
relacionados. Este conocimiento abre un amplio campo de posibilidades al facilitar la 
comprensión del proceso de diseño y desarrollo desde un punto de vista industrial, así 
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como a través de la aplicación de las nuevas filosofías maker o DiY («hazlo tú mismo») de 
prototipado a medida o bajo demanda. 

La coherencia y continuidad con etapas anteriores se hace explícita 
especialmente en las materias Tecnología y Digitalización y Tecnología de Educación 
Secundaria Obligatoria, estableciendo entre ellas una gradación en el nivel de complejidad, 
en lo relativo a la creación de soluciones tecnológicas que den respuesta a problemas 
planteados mediante la aplicación del método de proyectos y otras técnicas. 

Los criterios de evaluación en esta materia se formulan con una evidente 
orientación competencial y establecen una gradación entre primero y segundo de 
Bachillerato, haciendo especial hincapié en la participación en proyectos durante el primer 
nivel de la etapa y en la elaboración de proyectos de investigación e innovación en el 
último. 

La materia se articula en torno a seis bloques de saberes básicos, cuyos 
contenidos deben interrelacionarse a través del desarrollo de situaciones de aprendizaje 
competenciales y de actividades o proyectos de carácter práctico. 

El bloque «Proyectos de investigación y desarrollo» se centra en la metodología 
de proyectos, dirigida a la ideación y creación de productos, así como su ciclo de vida. 

El bloque «Materiales y fabricación» aborda los criterios de selección de 
materiales y las técnicas más apropiadas para su transformación y elaboración de 
soluciones tecnológicas sostenibles. 

Los bloques «Sistemas mecánicos» y «Sistemas eléctricos y electrónicos» hacen 
referencia a elementos, mecanismos y sistemas que puedan servir de base para la 
realización de proyectos o ideación de soluciones técnicas. 

El bloque «Sistemas informáticos» presenta saberes básicos propios de la 
informática, como la programación textual, algunas tecnologías informáticas 
emergentes y la estructura y funcionamiento de los ordenadores, para su aplicación a 
proyectos técnicos. 

El bloque «Sistemas automáticos» aborda la actualización de sistemas técnicos 
para su control automático mediante simulación o montaje, contemplando además las 
potencialidades que ofrecen las tecnologías emergentes en sistemas de control. 

El bloque «Tecnología sostenible» aporta al alumnado una visión de la materia 
alineada con algunas metas de los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

Con el objetivo de conferir un enfoque competencial a la materia, es 
conveniente que los saberes puedan confluir en proyectos que supongan situaciones de 
aprendizaje contextualizadas, en las que el alumnado pueda aplicar sus conocimientos, 
destrezas y actitudes para dar solución a una necesidad concreta, que puede emerger 
de un contexto personal, social o cultural, a nivel local o global, con una actitud de 
compromiso creciente. De este modo, se favorece la creación de vínculos entre el 
entorno educativo y otros sectores sociales, económicos o de investigación. 

A tenor de este enfoque competencial y práctico, la propuesta de situaciones de 
aprendizaje ligadas a proyectos interdisciplinares en las que el alumnado pueda explorar, 
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descubrir, experimentar y reflexionar desde la práctica en un espacio que permita incorporar 
técnicas de trabajo, prototipado rápido y fabricación offline, a modo de taller o laboratorio 
de fabricación, supone una opción que aporta un gran potencial de desarrollo, en 
consonancia con las demandas de nuestra sociedad y de nuestro sistema productivo 

 
5. RELACIÓN ENTRE CRITERIOS DE EVALUACIÓN, COMPETENCIAS 

ESPECÍFICAS Y SABERES BÁSICOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



COMPETENCIAS 
ESPECIFICAS 

DESCRIPTORES SABERES CRITERIOS EVALUACION 

1. Coordinar 

desarrollar 

proyectos de 

investigación con 

una actitud crítica y 

emprendedora, 

implementando 

estrategias y 

técnicas eficientes 

de resolución de 

problemas y 

comunicando los 

resultados de 

manera adecuada, 

para crear y mejorar 

productos y 

sistemas de manera 

continua. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

CCL1 

STEM3 

STEM4 

CD1 

CD3 

CD5 

 CPSAA1.1 

CE3. 
 

 
A. PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN Y 

DESARROLLO. 
– Estrategias de gestión y desarrollo 

de proyectos: diagramas de Gantt, 

metodologías Agile. 

– Técnicas de investigación e 

ideación: Design Thinking. Técnicas 

de trabajo en equipo. Mejora de 

productos y procesos existentes. 

– Productos. Ciclo de vida. 

Estrategias de mejora continua. 

Planificación y desarrollo de 

diseño y comercialización. 

Logística, transporte y distribución. 

Metrología y normalización. 

Control de calidad. 

– Expresión gráfica. Aplicaciones 

CAD-CAE-CAM. Diagramas 

funcionales, esquemas y croquis. 

– Emprendimiento, resiliencia, 

perseverancia y creatividad para 

abordar problemas desde una 

perspectiva interdisciplinar. 

– Autoconfianza e iniciativa. 

Identificación y gestión de 

emociones. El error y la 

reevaluación como parte del 

proceso de aprendizaje. 

 

1.1 Investigar y diseñar proyectos que 
muestren de forma gráfica la creación 
y mejora de un producto, 
seleccionando, referenciando e 
interpretando información 
relacionada. 

1.2 Participar en el desarrollo, gestión y 
coordinación de proyectos de creación 
y mejora continua de productos 
viables y socialmente responsables, 
identificando mejoras y creando 
prototipos mediante un proceso 
iterativo, con actitud crítica, creativa y 
emprendedora. 

1.3 Colaborar en tareas tecnológicas, 
escuchando el razonamiento de los 
demás, aportando al equipo a través 
del rol asignado y fomentando el 
bienestar grupal y las relaciones 
saludables e inclusivas. 

1.4 Elaborar documentación técnica con 
precisión y rigor, generando diagramas 
funcionales y utilizando medios 
manuales y aplicaciones digitales. 

1.5 Comunicar de manera eficaz y 
organizada las ideas y soluciones 
tecnológicas, empleando el soporte, la 
terminología y el rigor apropiados 
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2. Seleccionar 
materiales y elaborar 
estudios de impacto, 
aplicando criterios 
técnicos y de 
sostenibilidad para 
fabricar productos de 
calidad que den 
respuesta a problemas y 
tareas planteados, 
desde un enfoque 
responsable y ético. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

STEM2, 

STEM5, 

CD1, 

CD2, 

CPSAA

1.1, 

CPSAA

4, CC4, 

CE1. 

 

 

B. MATERIALES Y FABRICACIÓN. 
 

– Materiales técnicos y nuevos 
materiales. Clasificación y criterios 
de sostenibilidad. Selección y 
aplicaciones características. 

– Técnicas de fabricación: 
prototipado rápido y bajo 
demanda. 

– Fabricación digital aplicada a 
proyectos. 

–  Normas de seguridad e higiene en 
el trabajo.  

 

2.1 Determinar el ciclo de vida de un producto, 
planificando y aplicando medidas de control de calidad 
en sus distintas etapas, desde el diseño a la 
comercialización, teniendo en consideración estrategias 
de mejora continua. 
2.2 Seleccionar los materiales, tradicionales o de nueva 
generación, adecuados para la fabricación de productos 
de calidad basándose en sus características técnicas y 
atendiendo a criterios de sostenibilidad de manera 
responsable y ética. 
2.3  Fabricar modelos o prototipos empleando las 
técnicas de fabricación más adecuadas y aplicando los 
criterios técnicos y de sostenibilidad necesarios. 

 



 
               MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y                               DIRECCIÓN PROVINCIAL                      
                      FORMACIÓN PROFESIONAL                                               DE MELILLA 

                                                                                                            “IES MIGUEL FERNANDEZ” 

                                 
 

 

3. Utilizar las 

herramientas 

digitales adecuadas, 

analizando sus 

posibilidades, 

configurándolas de 

acuerdo a sus 

necesidades y 

aplicando 

conocimientos 

interdisciplinares, 

para resolver tareas, 

así como para realizar 

la presentación de los 

resultados de una 

manera óptima. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

STEM1 

 STEM4 

CD1 

CD2 

CD3 

CD5  

CPSAA5  

CE3 
 

E. SISTEMAS INFORMÁTICOS. 

PROGRAMACIÓN. 
– Fundamentos de la programación 

textual. Características, elementos 

(variables, operación de 

asignación, tipos de datos 

,expresiones ,instrucciones) y 

lenguajes de programación (léxico, 

sintaxis, y semántica estática y 

dinámica) 

– Proceso de desarrollo: diseño, 

edición, compilación o 

interpretación, ejecución, 

pruebas y depuración. 

Creación de programas para 

la resolución de problemas. 

Modularización y desarrollo 

incremental 

– Tecnologías informáticas 

emergentes: internet de las 

cosas. Aplicación a proyectos 

– Protocolos de comunicación 

de redes de dispositivos 

3.1 Resolver tareas propuestas y 

funciones asignadas, mediante el 

uso y  configuración de diferentes 

herramientas digitales de manera 

óptima y autónoma. 

3.2 Realizar la presentación de 

proyectos empleando 

herramientas digitales adecuadas. 
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4. Generar 
conocimientos y 
mejorar destrezas 
técnicas, transfiriendo 
y aplicando saberes 
de otras disciplinas 
científicas con actitud 
creativa, para calcular 
y resolver problemas o 
dar respuesta a 
necesidades de los 
distintos ámbitos de 
la ingeniería. 
 
 
 
 
 

 

 

STEM1 

STEM2 

STEM3 

STEM4 

CD2 

CD5 

CPSAA5 

CE3 
 

 

C. SISTEMAS MECÁNICOS. 

– Sistemas de transmisión de 

varios ejes. Transformación 

de movimientos. Soportes y 

unión de elementos 

mecánicos. Diseño, cálculo, 

montaje y experimentación 

física o simulada .Aplicación a 

proyectos 

D. SISTEMAS ELÉCTRICOS Y 

ELECTRÓNICOS 

– Circuitos. Interpretación y 

representación 

esquematizada de circuitos, 

cálculo, montaje y 

experimentación física o 

simulada. aplicación a 

proyectos 

– Máquinas eléctricas de corriente 
continua.  

– Interpretación ,representación 
esquematizada  , cálculo y 
aplicaciones prácticas 

 

4.1 Resolver problemas asociados a 

sistemas e instalaciones mecánicas, 

aplicando fundamentos de 

mecanismos de transmisión y 

transformación de movimientos, 

soporte y unión al desarrollo de 

montajes o simulaciones. 

4.2 Resolver problemas asociados a 

sistemas e instalaciones eléctricas 

y electrónicas, aplicando 

fundamentos de corriente 

continua y máquinas eléctricas al 

desarrollo de montajes o 

simulaciones. 
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5. Diseñar, crear y 

evaluar sistemas 

tecnológicos, 

aplicando 

conocimientos de 

programación 

informática, 

regulación 

automática y control, 

así como las 

posibilidades que 

ofrecen las 

tecnologías 

emergentes, para 

estudiar, controlar y 

automatizar tareas. 

 
 
 
 
 

 

 

STEM1 

STEM2  

STEM3 

CD2 

 CD3 

CD5 

 CPSAA1.1 

CE3 

 

 
E. SISTEMAS AUTOMÁTICOS 
– Sistemas de control. Conceptos y 

elementos. Modelización de 
elementos sencillos 

– Automatización programada de 
procesos. Diseño, programación, 
construcción y simulación o 
montaje 

– Sistemas de supervisión, telemetría 
y monitorización 

– Aplicación de tecnologías 
emergentes a los sistemas de 
control 

– Robótica Modelización y acciones 
mecánicas 

5.1 Controlar el funcionamiento de 

sistemas tecnológicos y robóticos, 

diseñando controladores 

específicos, utilizando lenguajes de 

programación informática y 

aplicando las posibilidades que 

ofrecen las tecnologías 

informáticas emergentes, tales 

como inteligencia artificial, 

internet de las cosas, big data, etc. 

5.2 Automatizar, programar y evaluar 
movimientos de robots, mediante la 
modelización, la aplicación de algoritmos 
sencillos y el uso de herramientas 
informáticas 

5.3 Conocer y comprender conceptos 

básicos de programación textual, 

mostrando el progreso paso a paso 

de la ejecución de un programa a 

partir de un estado inicial y 

prediciendo su estado final tras la 

ejecución. 

 

http://www.boe.es/
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6. Analizar y 

comprender 

sistemas 

tecnológicos de los 

distintos ámbitos de 

la ingeniería, 

estudiando sus 

características, 

consumo y eficiencia 

energética, para 

evaluar el uso 

responsable y 

sostenible que se 

hace de la 

tecnología. 

 

 

 

 

 

 

STEM2 

 STEM5 

CD1  

CD2 

CD4 

 CPSAA2 

CC4 

CE1 

 

 
G .TECNOLOGÍA SOSTENIBLE 
 

– Sistemas y mercados energéticos. 
Consumo sostenible, técnicas y 
criterios de ahorro. Suministros 
domésticos 

– Instalaciones en las viviendas: 
eléctricas, de agua.de gas.de 
climatización, de comunicación y 
demóticas 

– Energías renovables, eficiencia 
energética, y sostenibilidad. tasa 
de retorno energético de las 
tecnologías de energías renovables 

6.1  Evaluar los distintos sistemas de   

generación de energía eléctrica, 

que utilicen fuentes renovables y 

no renovables, estudiando sus 

características fundamentales y 

valorando su eficiencia e impacto 

ambiental. 

6.2 Conocer los distintos actores del 

mercado energético, identificando 

sus funciones y distinguiendo la 

problemática que resuelve cada 

uno. 

6.3 Analizar las diferentes 

instalaciones de una vivienda 

desde el punto de vista de su 

eficiencia energética, buscando 

aquellas opciones más 

comprometidas con la 

sostenibilidad y fomentando un 

uso responsable de las mismas. 

 

 

 

 

 



6. SECUENCIACIÓN Y DISTRIBUCIÓN TEMPORAL DE LAS UNIDADES 
DE PROGRAMACIÓN 

 

1ª Evaluación: 52 Sesiones 

2ª Evaluación: 52 Sesiones  

3ª Evaluación: 44 Sesiones  

 
PRIMERA EVALUACIÓN 

UNIDAD Nº SESIONES TÍTULO 

UNIDAD  1      11 LA ENERGÍA Y SU TRANSFORMACIÓN    
 

UNIDAD 2 8  RECURSOS ENERGÉTICOS 
 

UNIDAD 3 8 LA ENERGÍA EN NUESTRO ENTORNO 
 

UNIDAD 4 11 LOS MATERIALES Y SUS PROPIEDADES 
 

UNIDAD 5 6  METALES FERROSOS 
 

UNIDAD 6   4 METALES NO FERROSOS 
 

UNIDAD 7 4 PLÁSTICOS, FIBRAS TEXTILES Y OTROS MATERIALES 
 

TOTAL 
52  

 

SEGUNDA EVALUACIÓN 

UNIDAD Nº SESIONES TÍTULO 

UNIDAD 8 16 
ELEMENTOS MECÁNICOS TRANSMISORES DEL 
MOVIMIENTO 
 

UNIDAD 9 10 
ELEMENTOS MECÁNICOS TRANSFORMADORES DEL 
MOVIMIENTO Y DE UNIÓN 
 

UNIDAD 10 10 ELEMENTOS MECÁNICOS AUXILIARES 
 

UNIDAD 11 16 

CIRCUITOS ELÉCTRICOS DE CORRIENTE CONTINUA 
 

 

TOTAL 
52  
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TERCERA EVALUACIÓN 

U. D. Nº SESIONES TÍTULO 

UNIDAD 12 20 
SISTEMAS DE CONTROL.CIRCUITOS Y ESQUEMAS 
NEUMÁTICOS 
 

UNIDAD 13 8 EL MERCADO Y EL DISEÑO DE PRODUCTOS 
 

UNIDAD 14 8 FABRICACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS 
 

UNIDAD 15   8 PROGRAMACIÓN.DESARROLLO.INTERNET DE LAS COSAS    
 

TOTAL 
44  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



7. DESARROLLO DE LAS UNIDADES DE PROGRAMACIÓN: RELACIÓN ENTRE LOS SABERES BÁSICOS Y LOS 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 

UNIDAD  1:       LA ENERGÍA Y SU TRANSFORMACIÓN     

   BLOQUE 6:”TECNOLOGÍA SOSTENIBLE”  

                                                                                                                                                      

. 

• Sistemas de unidades. 

• Terminología de tipo científico y tecnológico 

• Concepto de energía. Unidades. 

• Formas de manifestarse la energía. 

• Transformaciones energéticas: consumo y rendimiento. 

• Ahorro energético. 

• Instalaciones en la vivienda 
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TECNOLOGÍA E INGENIERIA I 
 

 
1º BACHILLERATO 

 

UNIDAD  1 :       LA ENERGÍA Y SU TRANSFORMACIÓN                                                                                                                                                         
 

Competencias especificas  
 

Descriptores  
 

Saberes Básicos 
 

Criterios de evaluación 

 

 
 

6. Analizar y comprender sistemas 
tecnológicos de los distintos 
ámbitos de la ingeniería, 
estudiando sus características, 
consumo y eficiencia energética, 
para evaluar el uso responsable y 
sostenible que se hace de la 
tecnología 

STEM2 

STEM5 

CD1  

CD2 

CD4 

CPSAA2 

CC4 

CE1 

 
 

BLOQUE G: Tecnología sostenible 
– Sistemas y mercados 

energéticos. Consumo 
sostenible, técnicas y criterios 
de ahorro. Suministros 
domésticos 

– Instalaciones en las viviendas: 
eléctricas, de agua.de gas.de 
climatización, de comunicación 
y demóticas 

 
. 

6.1 Conocer los distintos 

actores del mercado 

energético, identificando sus 

funciones y distinguiendo la 

problemática que resuelve 

cada uno. 

6.3 Analizar las diferentes instalaciones de una 
vivienda desde el punto de vista de su eficiencia 
energética, buscando aquellas opciones más 
comprometidas con la sostenibilidad y 
fomentando un uso responsable de las mismas 
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UNIDAD 2:   RECURSOS ENERGÉTICOS                  

  BLOQUE 6:”TECNOLOGÍA SOSTENIBLE” 

 

• Combustibles fósiles. Tipos. Aplicaciones. Productos derivados 

• Tratamiento de residuos e impacto medioambiental 

• Energía nuclear. Fisión. Componentes de una central. Fusión. Impacto medioambiental. Tratamiento de residuos. 

• Energía hidráulica. Componentes de un centro hidroeléctrico. Potencia y energía obtenida en una central hidráulica. Tipos de centrales. Energía 

hidráulica y medio ambiente. 

• Energía solar. Aprovechamiento: colectores planos, aprovechamiento pasivo, campo de helióstatos, colectores cilíndrico-parabólicos, horno solar y 

placas fotovoltaicas. 

• Energía eólica. Clasificación de las máquinas eólicas.  

• Biomasa. Extracción directa. Procesos termoquímicos. Procesos bioquímicos. 

• Energía geotérmica. Tipos de yacimientos. 

• Energía mareomotriz. 

• Residuos sólidos urbanos. 

• Energía de las olas. 

• Energías alternativas y medio ambiente. 
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TECNOLOGÍA E INGENIERIA I 
 

 
1º BACHILLERATO 

 

UNIDAD 2 :   RECURSOS ENERGÉTICOS   
 

Competencias especificas  
 

Descriptores  
 

Saberes Básicos 
 

Criterios de evaluación 

 

 
 
 

6. Analizar y comprender sistemas 
tecnológicos de los distintos 
ámbitos de la ingeniería, 
estudiando sus características, 
consumo y eficiencia energética, 
para evaluar el uso responsable y 
sostenible que se hace de la 
tecnología 

STEM2 

 

STEM5 

CD1  

CD2 

CD4 

CPSAA2 

CC4 

CE1 

 
 
 

BLOQUE G: Tecnología sostenible 
 

– Sistemas y mercados 
energéticos. Consumo 
sostenible, técnicas y criterios 
de ahorro. Suministros 
domésticos 

– Energías renovables, eficiencia 
energética, y sostenibilidad. 
tasa de retorno energético de 
las tecnologías de energías 
renovables 

 
. 

6.1 Evaluar los distintos 

sistemas de   generación 

de energía eléctrica, que 

utilicen fuentes renovables 

y no renovables, 

estudiando sus 

características 

fundamentales y valorando 

su eficiencia e impacto 

ambiental. 

6.2 Conocer los distintos 

actores del mercado 

energético, identificando 

sus funciones y 

distinguiendo la 

problemática que resuelve 

cada uno. 
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UNIDAD 3: LA ENERGÍA EN NUESTRO ENTORNO  

BLOQUE 6:”TECNOLOGÍA SOSTENIBLE” 

 

• Evaluar la generación, transporte y distribución de energía. 

• Conocer en qué consiste la cogeneración, así como sus ventajas e inconvenientes. 

• Analizar el funcionamiento de máquinas sencillas que transformen un tipo de energía en otro, determinando el rendimiento de la instalación. 

• Diseñar modelos optimizados de equipos que transformen un tipo de energía en otro. 

• Reconocer la importancia del empleo de energías alternativas en la vivienda y de apoyo en la industria. 

• Aprender a relacionar la forma de energía alternativa más adecuada según el lugar donde se desee colocar la instalación. 

• Determinar el coste energético en una vivienda o centro docente. 
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TECNOLOGÍA E INGENIERIA I 
 

 
1º BACHILLERATO 

 

UNIDAD 3  : LA ENERGÍA EN NUESTRO ENTORNO  

 

 
Competencias especificas  

 
Descriptores  

 
Saberes Básicos 

 
Criterios de evaluación 

 

 
6. Analizar y comprender sistemas 
tecnológicos de los distintos 
ámbitos de la ingeniería, 
estudiando sus características, 
consumo y eficiencia energética, 
para evaluar el uso responsable y 
sostenible que se hace de la 
tecnología 

STEM2 

 

STEM5 

CD1  

CD2 

CD4 

CPSAA2 

CC4 

CE1 

 
 
 

BLOQUE G: Tecnología sostenible 
 

– Sistemas y mercados 
energéticos. Consumo 
sostenible, técnicas y criterios 
de ahorro. Suministros 
domésticos 

– Instalaciones en las viviendas: 
eléctricas, de agua.de gas.de 
climatización, de comunicación 
y demóticas 

– Energías renovables, eficiencia 
energética, y sostenibilidad. tasa 
de retorno energético de las 
tecnologías de energías 
renovables 

. 

6.2 Conocer los distintos 

actores del mercado 

energético, identificando 

sus funciones y 

distinguiendo la 

problemática que resuelve 

cada uno. 

6.3 Analizar las diferentes 

instalaciones de una 

vivienda desde el punto de 

vista de su eficiencia 

energética, buscando 

aquellas opciones más 

comprometidas con la 

sostenibilidad y 

fomentando un uso 

responsable de las 

mismas. 
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UNIDAD 4: LOS MATERIALES Y SUS PROPIEDADES 

BLOQUE 2:”Materiales y fabricación” 

   

• Clasificación de los materiales. 

• Propiedades más importantes de los materiales. 

• Esfuerzos físicos a los que pueden estar sometidos los materiales. 

• Introducción a los ensayos de materiales. 

• Estructura interna de los materiales. 

• Características de las redes cristalinas metálicas. 

• Solidificación de metales. 

• Modificación de las propiedades. 

• Elección adecuada y uso racional de materiales. 

• Residuos industriales: inertes, tóxicos y peligrosos. 
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TECNOLOGÍA E INGENIERIA I 
 

 
1º BACHILLERATO 

 

UNIDAD 4: LOS MATERIALES Y SUS PROPIEDADES 

 

 
Competencias especificas  

 
Descriptores  

 
Saberes Básicos 

 
Criterios de evaluación 

 
 
 

2.Seleccionar materiales y 
elaborar estudios de impacto, 
aplicando criterios técnicos y de 
sostenibilidad para fabricar 
productos de calidad que den 
respuesta a problemas y tareas 
planteados, desde un enfoque 
responsable y ético 
 

 
 
 
 
 
 

STEM2 

STEM5 

CD1 

CD2 

 CPSAA1.1 

 CPSAA4 

CC4 

CE1 
 
 

BLOQUE B: Materiales y Fabricación 

– Materiales. Estructura interna. 
Propiedades y procedimientos 
de ensayo. 

– Técnicas de diseño y 
tratamientos de modificación y 
mejora de las propiedades y 
sostenibilidad de los materiales. 

– Técnicas de fabricación 
industrial. Conformado por 
adición, moldeo, mecanizado y 
unión. 

 
. 

2.1 Determinar el ciclo de vida de un 

producto, planificando y aplicando medidas 

de control de calidad en sus distintas etapas, 

desde el diseño a la comercialización, 

teniendo en consideración estrategias de 

mejora continua. 

2.2 Seleccionar los materiales, 

tradicionales o de nueva generación, 

adecuados para la fabricación de 

productos de calidad basándose en 

sus características técnicas y 

atendiendo a criterios de 

sostenibilidad de manera 

responsable y ética. 

2.3 Fabricar modelos o prototipos 

empleando las técnicas de 

fabricación más adecuadas y 

aplicando los criterios técnicos y de 

sostenibilidad necesarios 

http://www.boe.es/


 
               MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y                               DIRECCIÓN PROVINCIAL                      
                      FORMACIÓN PROFESIONAL                                               DE MELILLA 

                                                                                                            “IES MIGUEL FERNANDEZ” 

                                 
 

 

UNIDAD 5: METALES FERROSOS 

BLOQUE 2:”Materiales y fabricación” 

 

• Metales ferrosos o férricos: yacimientos y tipos de mineral. 

• Proceso de obtención del acero y otros productos ferrosos: materia prima, horno alto, convertidor y horno eléctrico. 

• Productos ferrosos: clasificación y diagrama de hierro-carbono. 

• Tipos de acero: no aleados y aleados. 

• Presentaciones comerciales del acero. 

• Fundiciones: tipos y propiedades. 

• Impacto medioambiental producido por los productos ferrosos. 

• Tratamiento de los aceros 
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TECNOLOGÍA E INGENIERIA I 
 

 
1º BACHILLERATO 

 

UNIDAD 5: METALES FERROSOS 

 

 
Competencias especificas  

 
Descriptores  

 
Saberes Básicos 

 
Criterios de evaluación 

 
 
 
 

2.Seleccionar materiales y elaborar 
estudios de impacto, aplicando 
criterios técnicos y de 
sostenibilidad para fabricar 
productos de calidad que den 
respuesta a problemas y tareas 
planteados, desde un enfoque 
responsable y ético 
 

 
 
 
 
 
 

STEM2 

STEM5 

CD1 

CD2 

 CPSAA1.1 

 CPSAA4 

CC4 

CE1 

 
 

BLOQUE B: Materiales y Fabricación 

– Técnicas de diseño y 
tratamientos de modificación y 
mejora de las propiedades y  
sostenibilidad de los materiales. 

– Técnicas de fabricación 
industrial. Conformado por 
adición, moldeo, mecanizado y   

unión. 

 
. 

2.2 Seleccionar los materiales, 

tradicionales o de nueva 

generación, adecuados para la 

fabricación de productos de 

calidad basándose en sus 

características técnicas y 

atendiendo a criterios de 

sostenibilidad de manera 

responsable y ética. 

 

2.3 Fabricar modelos o prototipos 

empleando las técnicas de 

fabricación más adecuadas y 

aplicando los criterios técnicos y 

de sostenibilidad necesarios. 

 

http://www.boe.es/
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UNIDAD 6: METALES NO FERROSOS 

BLOQUE 2:”Materiales y fabricación” 

• Clasificación de los metales no ferrosos. 

• Características, obtención, aleaciones y aplicaciones más importantes de los siguientes metales no ferrosos: 

-Pesados: estaño, cobre, cinc y plomo. 

-Ligeros: aluminio y titanio. 

-Ultraligeros: magnesio. 

 

• Impacto medioambiental durante la extracción, obtención y reciclado de productos no ferrosos. 

• Presentaciones comerciales 
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TECNOLOGÍA E INGENIERIA I 
 

 
1º BACHILLERATO 

 

UNIDAD 6: METALES NO FERROSOS 

 

 
Competencias especificas  

 
Descriptores  

 
Saberes Básicos 

 
Criterios de evaluación 

 
 
 

2.Seleccionar materiales y elaborar 
estudios de impacto, aplicando 
criterios técnicos y de 
sostenibilidad para fabricar 
productos de calidad que den 
respuesta a problemas y tareas 
planteados, desde un enfoque 
responsable y ético 
 

 
 
 
 
 
 

STEM2 

STEM5 

CD1 

CD2 

 CPSAA1.1 

 CPSAA4 

CC4 

CE1 

 
 

BLOQUE B: Materiales y Fabricación 

– Técnicas  de diseño y 
tratamientos de modificación y 
mejora de las propiedades y  
sostenibilidad de los materiales. 

– Técnicas de fabricación 
industrial. Conformado por 
adición, moldeo, mecanizado y   
unión. 

 
. 

2.2 Seleccionar los materiales, 

tradicionales o de nueva 

generación, adecuados para la 

fabricación de productos de 

calidad basándose en sus 

características técnicas y 

atendiendo a criterios de 

sostenibilidad de manera 

responsable y ética. 

 

2.3 Fabricar modelos o prototipos 

empleando las técnicas de 

fabricación más adecuadas y 

aplicando los criterios técnicos y 

de sostenibilidad necesarios. 

 

http://www.boe.es/
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UNIDAD 7: PLÁSTICOS, FIBRAS TEXTILES Y OTROS MATERIALES 

BLOQUE 2:”Materiales y fabricación” 

 

 

• Plásticos o polímeros: materia prima, componentes aditivos, tipos, conformación de plásticos y plásticos compuestos. 

• Fibras textiles: origen (mineral, vegetal, animal, artificial y sintético). 

• Elastómeros. 

• La madera. Transformación en productos industriales. Derivados de la madera. 

• El papel: obtención y clases. 

• El corcho: obtención y productos obtenidos. 

• El vidrio. 

• Materiales cerámicos: porosos e impermeables. 

• Yeso. 

• Cemento y sus derivados. 

• Nuevos materiales. 

• Impacto medioambiental. 
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TECNOLOGÍA E INGENIERIA I 
 

 
1º BACHILLERATO 

 

UNIDAD 7:  PLÁSTICOS, FIBRAS TEXTILES Y OTROS MATERIALES 

 

 
Competencias especificas  

 
Descriptores  

 
Saberes Básicos 

 
Criterios de evaluación 

 

 
 

2.Seleccionar materiales y 
elaborar estudios de impacto, 
aplicando criterios técnicos y de 
sostenibilidad para fabricar 
productos de calidad que den 
respuesta a problemas y tareas 
planteados, desde un enfoque 
responsable y ético 
 

 
 
 
 
 
 

STEM2 

STEM5 

CD1 

CD2 

 CPSAA1.1 

 CPSAA4 

CC4 

CE1 
 
 

BLOQUE B: Materiales y Fabricación 

– Materiales. Estructura interna. 
Propiedades y procedimientos de 
ensayo. 

– Técnicas de diseño y tratamientos 
de modificación y mejora de las 
propiedades y sostenibilidad de los 
materiales. 

– Técnicas de fabricación industrial. 
Conformado por adición, moldeo, 
mecanizado y unión. 

 
. 

2.1 Determinar el ciclo de vida de un 

producto, planificando y aplicando 

medidas de control de calidad en sus 

distintas etapas, desde el diseño a la 

comercialización, teniendo en 

consideración estrategias de mejora 

continua. 

2.2 Seleccionar los materiales, 

tradicionales o de nueva generación, 

adecuados para la fabricación de 

productos de calidad basándose en 

sus características técnicas y 

atendiendo a criterios de 

sostenibilidad de manera 

responsable y ética. 

2.3 Fabricar modelos o prototipos 

empleando las técnicas de 

fabricación más adecuadas y 

aplicando los criterios técnicos y de 

sostenibilidad necesarios 

http://www.boe.es/
http://www.boe.es/
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UNIDAD 8: ELEMENTOS MECÁNICOS TRANSMISORES DEL MOVIMIENTO 

BLOQUE C: Sistemas mecánicos 

 

• Elementos motrices. 

• Elementos de máquinas. 

• Elementos transmisores de movimiento. 

• Acoplamiento entre árboles. 

• Transmisión por fricción: exterior, interior y cónica. Cálculos. 

• Transmisión mediante poleas y correas. 

• Transmisión por engranajes. Cálculos. 

• Transmisión del movimiento entre ejes que se cruzan. 

• Cadenas cinemáticas. Representación. Cálculos. 

• Relación entre potencia y par. 

• Articulaciones. 

• Elementos de cuerda o alambre. 

• Elementos transmisores por cadena y correa dentada. 

•  Rendimiento de máquinas. 

• Normas de seguridad y uso de elementos mecánicos. 
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1º BACHILLERATO 

 

UNIDAD :     UNIDAD 8: ELEMENTOS MECÁNICOS TRANSMISORES DEL MOVIMIENTO 

 
 

 
Competencias especificas  

 
Descriptores  

 
Saberes Básicos 

 
Criterios de evaluación 

 

 
 

4. Generar conocimientos y 
mejorar destrezas técnicas, 
transfiriendo y aplicando saberes 
de otras disciplinas científicas con 
actitud creativa, para calcular y 
resolver problemas o dar respuesta 
a necesidades de los distintos 
ámbitos de la ingeniería. 

 

 

STEM1 

STEM2 

STEM3 

STEM4 

CD2 

CD5 

CPSAA5 

CE3 

 
 

BLOQUE C: Sistemas mecánicos 

Sistemas de transmisión de varios ejes. 
Transformación de movimientos. Soportes y 
unión de elementos mecánicos. Diseño, cálculo, 
montaje y experimentación física o simulada 
.Aplicación a proyectos 
. 

4.1 Resolver problemas asociados a 

sistemas e instalaciones 

mecánicas, aplicando 

fundamentos de mecanismos de 

transmisión y transformación de 

movimientos, soporte y unión al 

desarrollo de montajes o 

simulaciones. 

 

http://www.boe.es/
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UNIDAD 9: ELEMENTOS MECÁNICOS TRANSFORMADORES DEL MOVIMIENTO Y DE UNIÓN 

BLOQUE C: Sistemas mecánicos 

• Elementos motrices. 

• Elementos transformadores del movimiento: 

- Piñón-cremallera. 

- Tornillo-tuerca. 

- Leva y excéntrica. 

- Biela-manivela-émbolo. 

- Trinquete. Rueda libre. 

• Elementos mecánicos de unión: 

- Unión desmontable: bulones, tornillos de unión, prisioneros, espárragos, pernos, tornillos de rosca cortante y tirafondos, pasadores, chavetas, 

lengüetas, etc. 

- Unión fija: remaches, roblones, adhesivo, soldadura y unión forzada. 
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TECNOLOGÍA E INGENIERIA I 
 

 
1º BACHILLERATO 

 

UNIDAD 9: ELEMENTOS MECÁNICOS TRANSFORMADORES DEL MOVIMIENTO Y DE UNIÓN 

 

 
Competencias especificas  

 
Descriptores  

 
Saberes Básicos 

 
Criterios de evaluación 

 

4. Generar conocimientos y 
mejorar destrezas técnicas, 
transfiriendo y aplicando saberes 
de otras disciplinas científicas con 
actitud creativa, para calcular y 
resolver problemas o dar 
respuesta a necesidades de los 
distintos ámbitos de la ingeniería. 

 

STEM1 

STEM2 

STEM3 

STEM4 

CD2 

CD5 

CPSAA5 

CE3 

 
 

BLOQUE C: SISTEMAS MECÁNICOS 

– Sistemas de transmisión de 

varios ejes. Transformación de 

movimientos. Soportes y unión 

de elementos mecánicos. 

Diseño, cálculo, montaje y 

experimentación física o 

simulada .Aplicación a 

proyectos. 

4.1 Resolver problemas 

asociados a sistemas e 

instalaciones mecánicas, 

aplicando fundamentos de 

mecanismos de transmisión 

y transformación de 

movimientos, soporte y 

unión al desarrollo de 

montajes o simulaciones. 
 

http://www.boe.es/
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UNIDAD 10: ELEMENTOS MECÁNICOS AUXILIARES 

BLOQUE C: Sistemas mecánicos 

 

 

 

 

 

 

 

• Acumuladores de energía: volantes de inercia y elementos elásticos. 

• Elementos disipadores de energía (frenos) de: zapata, disco, tambor y eléctricos. Sistemas de accionamiento. 

• Embragues de dientes, disco, cónicos e hidráulicos. 

• Otros elementos mecánicos: soportes, cojinetes de fricción y rodamientos. 

• Lubricación de máquinas: manual, a presión y por borboteo. 

• Mantenimiento de elementos mecánicos. 

• Interpretación de planos de montaje de máquinas sencillas. 

• Identificación de mecanismos en máquinas reales. 

• Selección de mecanismos mecánicos para una tarea concreta. 

• Normas de seguridad y uso de elementos mecánicos 
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TECNOLOGÍA E INGENIERIA I 
 

 
1º BACHILLERATO 

 

UNIDAD 10: ELEMENTOS MECÁNICOS AUXILIARES 

 

 
Competencias especificas  

 
Descriptores  

 
Saberes Básicos 

 
Criterios de evaluación 

 

4. Generar conocimientos y 
mejorar destrezas técnicas, 
transfiriendo y aplicando saberes 
de otras disciplinas científicas con 
actitud creativa, para calcular y 
resolver problemas o dar 
respuesta a necesidades de los 
distintos ámbitos de la ingeniería. 

 

STEM1 

STEM2 

STEM3 

STEM4 

CD2 

CD5 

CPSAA5 

CE3 
 
 

 
BLOQUE C: SISTEMAS MECÁNICOS 

– Sistemas de transmisión de 

varios ejes. Transformación 

de movimientos. Soportes y 

unión de elementos 

mecánicos. Diseño, cálculo, 

montaje y experimentación 

física o simulada .Aplicación 

a proyectos 

 

4.1 Resolver problemas 

asociados a sistemas e 

instalaciones mecánicas, 

aplicando fundamentos de 

mecanismos de transmisión 

y transformación de 

movimientos, soporte y 

unión al desarrollo de 

montajes o simulaciones. 
 

http://www.boe.es/
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UNIDAD 11: CIRCUITOS ELÉCTRICOS DE CORRIENTE CONTINUA 

BLOQUE D: SISTEMAS ELECTRICOS Y ELECTRÓNICOS 

 

• El circuito eléctrico. Características. 

• Magnitudes eléctricas: intensidad, voltaje y resistencia eléctrica. Ley de Ohm. Energía y potencia eléctrica. 

• Elementos de un circuito. Acoplamiento de generadores y receptores. Elementos de control. Elementos de protección. 

• Leyes de Kirchhoff aplicadas a una malla y a varias mallas. 

• Distribución de la energía eléctrica 

• Simbología y esquemas eléctricos. Interpretación de planos 

• Circuitos eléctricos domésticos 

• Montaje y experimentación de circuitos eléctricos de corriente continúa. 

• Normas de seguridad en instalaciones eléctricas 
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UNIDAD 11: CIRCUITOS ELÉCTRICOS DE CORRIENTE CONTINUA 

 

 
Competencias especificas  

 
Descriptores  

 
Saberes Básicos 

 
Criterios de evaluación 

 

 
 
 
 

4. Generar conocimientos y 
mejorar destrezas técnicas, 
transfiriendo y aplicando saberes 
de otras disciplinas científicas con 
actitud creativa, para calcular y 
resolver problemas o dar respuesta 
a necesidades de los distintos 
ámbitos de la ingeniería. 

 

STEM1 

STEM2 

STEM3 

STEM4 

CD2 

CD5 

CPSAA5 

CE3 

 
 

 
BLOQUE D: SISTEMAS ELECTRICOS Y 
ELECTRÓNICOS 

– Circuitos. Interpretación y 

representación 

esquematizada de 

circuitos, cálculo, montaje 

y experimentación física o 

simulada. aplicación a 

proyectos 

– Máquinas eléctricas de 

corriente continúa. 

Interpretación, 

representación 

esquematizada, cálculo y 

aplicaciones prácticas. 

4.2 Resolver problemas 

asociados a sistemas e 

instalaciones eléctricas y 

electrónicas, aplicando 

fundamentos de corriente 

continua y máquinas 

eléctricas al desarrollo de 

montajes o simulaciones. 
 

http://www.boe.es/


 
               MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y                               DIRECCIÓN PROVINCIAL                      
                      FORMACIÓN PROFESIONAL                                               DE MELILLA 

                                                                                                            “IES MIGUEL FERNANDEZ” 

                                 
 

 

UNIDAD 12: SISTEMAS DE CONTROL.CIRCUITOS Y ESQUEMAS NEUMÁTICOS 

BLOQUE F: Sistemas Automáticos 

 

• Automatismos 

• Tipos automatismos 

• Elementos de un automatismo 

• Sistemas de control. Tipos 

• Automatismos neumáticos 

• El circuito neumático 

- Magnitudes y unidades 

- Elementos de un circuito. Productores y tratamiento de aire, reguladores y accionamientos 

- Simbología neumática 

- Montaje y experimentación con circuitos neumáticos 

- Análisis de circuitos complejos 
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1º BACHILLERATO 

 

UNIDAD 12: SISTEMAS DE CONTROL.CIRCUITOS Y ESQUEMAS NEUMÁTICOS 

 

 
Competencias especificas  

 
Descriptores  

 
Saberes Básicos 

 
Criterios de evaluación 

 

 

5. Diseñar, crear y evaluar sistemas 

tecnológicos, aplicando 

conocimientos de programación 

informática, regulación 

automática y control, así como 

las posibilidades que ofrecen las 

tecnologías emergentes, para 

estudiar, controlar y automatizar 

tareas. 

 
 

STEM1 

STEM2  

STEM3 

CD2 

 CD3 

CD5 

 CPSAA1.1 

CE3 

 
 

 
BLOQUE F: SISTEMAS AUTOMÁTICOS 

 

– Sistemas de control. Conceptos 
y elementos. Modelización de 
elementos sencillos 

– Automatización programada de 
procesos. Diseño, programación, 
construcción y simulación o 
montaje 

– Sistemas de supervisión, 
telemetría y monitorización 

– Aplicación de tecnologías 
emergentes a los sistemas de 
control 

– Robótica Modelización y 
acciones mecánicas 

. 

5.2 Controlar el funcionamiento de sistemas 

tecnológicos y robóticos, diseñando controladores 

específicos, utilizando lenguajes de programación 

informática y aplicando las posibilidades que 

ofrecen las tecnologías informáticas emergentes, 

tales como inteligencia artificial, internet de las 

cosas, big data,  

5.2 Automatizar, programar y evaluar 
movimientos de robots, mediante la 
modelización, la aplicación de 
algoritmos sencillos y el uso de 
herramientas informáticas 

5.3 Conocer y comprender conceptos 

básicos de programación textual, 

mostrando el progreso paso a 

paso de la ejecución de un 

programa a partir de un estado 

inicial y prediciendo su estado 

final tras la ejecución. 

 

http://www.boe.es/
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UNIDAD 13: EL MERCADO Y EL DISEÑO DE PRODUCTOS 

BLOQUE A: Proyectos de investigación y desarrollo 

• El proyecto técnico. 

• El mercado. Leyes. Tipos de mercado. 

• La oferta y la demanda 

• El precio de coste y el precio de mercado de un producto. 

• La empresa en el sector productivo. 

• Fases del proceso productivo. 

• Estudio de mercado. 

• Desarrollo de productos. 

• Normalización. 
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TECNOLOGÍA E INGENIERIA I 
 

 
1º BACHILLERATO 

 

 

UNIDAD 13: EL MERCADO Y EL DISEÑO DE PRODUCTOS 

 

 
Competencias especificas  

 
Descriptores  

 
Saberes Básicos 

 
Criterios de evaluación 

 

1. Coordinar desarrollar 

proyectos de investigación con 

una actitud crítica y 

emprendedora, implementando 

estrategias y técnicas eficientes 

de resolución de problemas y 

comunicando los resultados de 

manera adecuada, para crear y 

mejorar productos y sistemas de 

manera continua. 
 

CCL1 

STEM3 

STEM4 

CD1 

CD3 

CD5 

 CPSAA1.1 

CE3. 
 
 

 
BLOQUE A: PROYECTOS DE 

INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO 

– Estrategias de gestión y desarrollo 

de proyectos: diagramas de 

Gantt, metodologías Agile. 

– Productos. Ciclo de vida. 

Estrategias de mejora continua. 

Planificación y desarrollo de 

diseño y comercialización. 

Logística, transporte y distribución. 

Metrología y normalización. 

Control de calidad. 

– Autoconfianza e iniciativa. 

Identificación y gestión de 

emociones. El error y la 

reevaluación como parte del 

proceso de aprendizaje. 

 

1.1 Investigar y diseñar proyectos que muestren 

de forma gráfica la creación y mejora de un 

producto, seleccionando, referenciando e 

interpretando información relacionada. 

1.2 Participar en el desarrollo, gestión y 

coordinación de proyectos de creación y 

mejora continua de productos viables y 

socialmente responsables, identificando 

mejoras y creando prototipos mediante un 

proceso iterativo, con actitud crítica, 

creativa y emprendedora. 

1.3 Elaborar documentación técnica con 

precisión y rigor, generando diagramas 

funcionales y utilizando medios manuales 

y aplicaciones digitales. 

1.4 Comunicar de manera eficaz y 

organizada las ideas y soluciones 

tecnológicas, empleando el soporte, la 

terminología y el rigor apropiados 

http://www.boe.es/
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UNIDAD 14:   FABRICACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS 

BLOQUE A: Proyectos de investigación y desarrollo 

• Planificación de la producción:  

• Listado de fases. Diagramas de flujo. 

• Fabricación de productos: Aprovisionamiento de materiales. Procesos de fabricación. 

• Prevención de riesgos laborales. 

• Repercusiones medioambientales de los sistemas productivos. Gestión de la calidad. Control de calidad. Herramientas empleadas. Control de 

calidad a la producción. Defectos típicos. 

• Empaquetado y almacenamiento de productos. 

• Comercialización y reciclado de productos: Marketing. Publicidad: estrategias y medios. Venta. Distribución. Derechos y deberes de los consumidores. 

Reciclado de productos. 
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UNIDAD 14 :   FABRICACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS 
 

 
Competencias especificas  

 
Descriptores  

 
Saberes Básicos 

 
Criterios de evaluación 

 

1. Coordinar desarrollar 

proyectos de investigación con 

una actitud crítica y 

emprendedora, implementando 

estrategias y técnicas eficientes 

de resolución de problemas y 

comunicando los resultados de 

manera adecuada, para crear y 

mejorar productos y sistemas de 

manera continua. 
 

CCL1 

STEM3 

STEM4 

CD1 

CD3 

CD5 

 CPSAA1.1 

CE3. 
 
 

 
BLOQUE A: PROYECTOS DE 

INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO 

– desarrollo de proyectos: 

diagramas de Gantt, 

metodologías Agile. 

– Productos. Ciclo de vida. 

Estrategias de mejora continúa. 

Planificación y desarrollo de 

diseño y comercialización. 

Logística, transporte y 

distribución. Metrología y 

normalización. Control de 

calidad. 

– Autoconfianza e iniciativa. 

Identificación y gestión de 

emociones. El error y la 

reevaluación como parte del 

proceso de aprendizaje. 

. 

1.1 Investigar y diseñar proyectos que 

muestren de forma gráfica la creación y 

mejora de un producto, seleccionando, 

referenciando e interpretando 

información relacionada. 

1.2 Participar en el desarrollo, gestión y 

coordinación de proyectos de creación y 

mejora continua de productos viables y 

socialmente responsables, identificando 

mejoras y creando prototipos mediante 

un proceso iterativo, con actitud crítica, 

creativa y emprendedora. 

1.3 Elaborar documentación técnica con 

precisión y rigor, generando diagramas 

funcionales y utilizando medios 

manuales y aplicaciones digitales. 

1.4 Comunicar de manera eficaz y 

organizada las ideas y soluciones 

tecnológicas, empleando el soporte, la 

terminología y el rigor apropiados 

http://www.boe.es/
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UNIDAD 15: PROGRAMACIÓN.  DESARROLLO.INTERNET DE LAS COSAS    

BLOQUE E: Sistemas Informáticos. Programación 

 

• Lenguajes de programación textual 

• Programación orientada a objetos 

• Desarrollo de un programa: 
✓ Tipos de datos 

✓ Operadores 

✓ Sentencias if/else 

✓ Bucles for/White 

✓ Funciones 

• Creación de programas para resolución de problemas 

• Internet de las cosas 
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UNIDAD 15 :   PROGRAMACIÓN.DESARROLLO.INTERNET DE LAS COSAS    
 

 
Competencias especificas  

 
Descriptores  

 
Saberes Básicos 

 
Criterios de evaluación 

 
 

3. Utilizar las herramientas 

digitales adecuadas, analizando 

sus posibilidades, configurándolas 

de acuerdo a sus necesidades y 

aplicando conocimientos 

interdisciplinares, para resolver 

tareas, así como para realizar la 

presentación de los resultados de 

una manera óptima. 

 

 

. 

 

STEM1 

 STEM4 

CD1 

CD2 

CD3 

CD5  

CPSAA5  

CE3 
 
 

 

BLOQUE E: SISTEMAS 

INFORMÁTICOS.PROGRAMACIÓN 

Fundamentos de la programación textual. 

Características, elementos (variables, operación 

de asignación, tipos de datos ,expresiones 

,instrucciones) y lenguajes de programación 

(léxico, sintaxis, y semántica estática y 

dinámica) 

Proceso de desarrollo: diseño, edición, 

compilación o interpretación, ejecución, 

pruebas y depuración. Creación de 

programas para la resolución de problemas. 

Modularización y desarrollo incremental 

Tecnologías informáticas emergentes: 

internet de las cosas. Aplicación a proyectos 

Protocolos de comunicación de redes de 

dispositivos. 

3.1  Resolver tareas propuestas y 

funciones asignadas, mediante el uso y  

configuración de diferentes 

herramientas digitales de manera 

óptima y autónoma. 

3.2 Realizar la presentación de    

proyectos empleando herramientas 

digitales adecuadas 

http://www.boe.es/
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8. TRATAMIENTO DE LOS TEMAS TRANSVERSALES 
 
8.1 Comprensión lectora y expresión oral y escrita 

Comprensión lectora: el alumnado se enfrentará a diferentes tipos de textos (por ejemplo, 
instrucciones) de cuya adecuada comprensión dependerá la finalización correcta de la tarea. 

Expresión oral: los debates en el aula, el trabajo por grupos y la presentación oral de los 
proyectos son, entre otros, momentos a través de los cuales los alumnos deberán ir consolidando 
sus destrezas comunicativas. 

Expresión escrita: la elaboración de trabajos de diversa índole (informes de resultados, 
memorias técnicas, conclusiones, análisis de información extraída de páginas web, etc.) irá 
permitiendo que el alumno construya su portfolio personal, a través del cual no solo se podrá 
valorar el grado de avance del aprendizaje del alumno sino la madurez, coherencia, rigor y claridad 
de su exposición. 
 

8.2 Comunicación audiovisual y competencia digital 

El uso de las tecnologías de la información y la comunicación estará presente en todo 
momento, ya que nuestra metodología didáctica incorpora un empleo exhaustivo de tales 
recursos, de una manera muy activa. El alumnado no solo tendrá que hacer uso de las TIC para 
trabajar determinados contenidos (a través de vídeos, simulaciones, interactividades…) sino que 
deberá emplearlas para comunicar a los demás sus aprendizajes; por ejemplo,  mediante la 
realización de presentaciones individuales y en grupo. 
 

8.3 Educación en valores 

el trabajo colaborativo, uno de los pilares de nuestro enfoque metodológico, permite 
fomentar el respeto a los demás, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad, así como la 
igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres. En este sentido, alentaremos el 
rechazo de la discriminación de las personas por razón de sexo o por cualquier otra condición o 
circunstancia personal o social. En otro orden de cosas, será igualmente importante la valoración 
crítica de los hábitos sociales y el consumo, así como el fomento del cuidado de los seres vivos y el 
medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora.  

 
 

9.  METODOLOGÍA 
 
9.1 Principios metodológicos y didácticos 

Las actividades educativas en el Bachillerato favorecerán la capacidad del alumnado 
para aprender por sí mismo, para trabajar en equipo y para aplicar los métodos de 
investigación apropiados. Asimismo, se prestará especial atención a la orientación educativa y 
profesional del alumnado incorporando la perspectiva de género. 
 

En el marco de lo dispuesto en esta orden y conforme a lo que establezca su propuesta 
pedagógica, los centros promoverán el desarrollo de actividades en las distintas materias que 
estimulen el interés y el hábito de la lectura y la capacidad de expresarse correctamente en 
público. 

En la organización de los estudios de Bachillerato se prestará especial atención a los 
alumnos y alumnas con necesidad específica de apoyo educativo. A estos efectos se 
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establecerán las alternativas organizativas y metodológicas y las medidas de atención a la 
diversidad precisas para facilitar el acceso al currículo de este alumnado. 

La Tecnología es una asignatura donde el equilibrio entre los aspectos de contenido 
conceptual y los aspectos procedimentales es  fundamental, puesto que conjuga aspectos teóricos 
pero con aplicación práctica. El alumno y alumna, además de los contenidos  puramente técnicos 
que estén implicados, deberá aprender el porqué de los objetos tecnológicos y cómo se ha llegado 
a ellos,  llegando a tener una visión clara de la relación entre la tecnología y las otras ciencias, 
entendiendo que el conocimiento es un todo  integrado.  

El profesorado deberá enseñar cómo los objetos tecnológicos surgen alrededor de 
necesidades El alumnado deberá aprender que la  tecnología solo tiene sentido si nos permite 
resolver problemas, lo que lleva implícito el carácter de inmediatez y una fuerte  componente de 
innovación, dos aspectos muy importantes en esta asignatura.  

Es importante que la metodología sea activa, es decir que el alumno y la alumna se 
conviertan en los protagonistas de su propio  aprendizaje. Otro aspecto importante es que sea 
funcional, de tal manera que el alumnado sea capaz de relacionar lo que aprende con  la vida real.  

La Tecnología e Ingeniería I, deberá ser un factor común en el tratamiento de los 
contenidos, tanto desde el  punto de vista del trabajo del profesorado como de las actividades de 
los alumnos y alumnas, sirviendo de apoyo a actividades tales  como: búsqueda de información 
exposiciones, elaboración de proyectos, trabajos, simulaciones, etc.  

Las actividades deben estar planteadas de tal manera que contribuyan a la adquisición de 
las competencias, por lo que el trabajo en  equipo, la asunción de roles, el manejo de información 
en otros idiomas, la comunicación inter grupal y con el resto de grupos deben  constituir la base del 
trabajo de las alumnas y los alumnos, sin menoscabo del trabajo y del esfuerzo individual, que 
deberá ser  valorado a la par que el trabajo del grupo. La comunicación y la coordinación entre los 
diferentes equipos docentes de Tecnología, Matemáticas, Física, etc,  es fundamental en esta 
etapa.  

Según lo anterior, se ha elaborado la programación teniendo en cuenta los siguientes 
aspectos: 

• Avanzar en la adquisición de las ideas base del conocimiento científico-

tecnológico con aprendizajes  por recepción y por descubrimiento en función 

de las actividades. 

•  Iniciarse en conocer y utilizar algunas estrategias y técnicas habituales en el 

método científico: la observación, la identificación y análisis de problemas, la 

recogida, organización y tratamiento de datos, el diseño y desarrollo de la 

experimentación, la búsqueda de soluciones, la utilización de fuentes de 

información, incluyendo las proporcionadas por medios tecnológicos y la 

comunicación de los resultados obtenidos de forma oral y escrita, en papel y 

soporte digital. 

•  Crear un clima agradable en el aula, basado en la confianza, el interés y el 

respeto mutuo, hacia la Tecnología, hacia el trabajo individual y en grupo. 

• Implicar al alumno en su propio proceso de aprendizaje desde la relación entre 

los nuevos conocimientos y sus experiencias previas. 

El desarrollo de esta programación precisa un enfoque metodológico que facilite el diseño 
y la organización de situaciones de aprendizaje. Para ello, en primer lugar, que el profesor  realizará 
una introducción al tema. 
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El conocimiento se va construyendo a través de la apropiación de conceptos que permiten 
interpretar el mundo tecnológico, así como mediante el acercamiento a determinados rasgos 
característicos del pensamiento científico: saber definir problemas, estimar soluciones posibles, 
elaborar estrategias, diseñar pequeñas investigaciones, analizar resultados y comunicarlos, 
favoreciendo en todo momento el desarrollo de actividades encaminadas a que el alumnado 
aprenda por sí mismo. 

Es importante la realización de actividades que conduzcan a la adquisición de 
conocimientos, potenciando un aprendizaje activo mediante la utilización de estrategias para que 
el alumno aprenda a aprender. Así, cada bloque de contenidos se deberá completar con 
actividades y ejercicios encaminados a la resolución de problemas, con el fin de potenciar y 
reforzar los contenidos trabajados. 

Durante las actividades diarias del alumnado, se favorecerán actitudes positivas, abiertas y 
receptivas, potenciando aquellas técnicas de indagación e investigación que permitan reflexionar 
hacia los cambios que el progreso y la Tecnología reportan. Se fomentará la autoestima del 
alumnado valorando sus esfuerzos, pequeños avances y logros en sus tareas, respetando el propio 
ritmo personal, procurando que sean conscientes de sus capacidades y limitaciones. 

La evaluación del alumno debe adquirir un papel relevante. Los referentes para la 
comprobación del  grado de adquisición de las competencias y el logro de los objetivos son los 
criterios de evaluación y situaciones de aprendizaje evaluables. 

En la misma línea iniciada anteriormente, las actividades didácticas, resultan ser esenciales 
para que el estudiante: 

• Afiance conceptos, es decir, que haga propios los contenidos que han sido 
expuestos y trabajados durante las clases. 

• Asimile procedimientos tanto de resolución de cierto tipo de problemas como 
los relacionados con las formas de enfocar una tarea en el ámbito científico. 

• Interrelacione conocimientos obtenidos en otra sección de la misma 
asignatura e, incluso, incorpore los propios de otras materias a la hora de 
enfrentarse a su resolución. 

• Se adapten de manera adecuada a los contenidos del curso y que permitan un  
desarrollo de los mismos más en profundidad. 

• Sean motivadoras para el alumnado,  y que no les resulten ajenas y que tengan 
una aplicabilidad más o menos directa sobre sus vidas cotidianas. 

• Por todo ello, los tipos de actividades propuestas, en grandes grupos, son: 
✓ Las que ayudan en el proceso de estructuración, 

personalización y asimilación del texto. 
✓ Las que buscan una aplicación práctica de los contenidos 

expuestos, y que, generalmente, no le sean ajenas al alumnado. 
✓ Las que colaboran a crear un clima de diálogo y debate 

reflexivo al plantear cuestiones de actualidad conflictivas. 

Evidentemente, no todas las actividades tienen el mismo grado de dificultad ni todas están 
pensadas para ser desarrolladas en el mismo tiempo. Será tarea del profesor o de la profesora la 
selección de las mismas en función de su adecuación a la marcha del grupo.  

Será especialmente útil la corrección de las mismas durante las clases, puesto que los 
alumnos y las alumnas no solo verán sus propios errores, sino que, además, podrán ver diferentes 
caminos para enfocar un mismo problema, podrán aprender estrategias nuevas para enfrentarse a 
las dificultades y dispondrán de un marco adecuado para exponer sus problemas y resolver sus 
dudas. 
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9.2 Recursos y materiales didácticos 
 

✓ Apuntes proporcionados por el profesor 
✓ Relaciones de problemas y actividades  
✓ Ordenadores y otros recursos informáticos. 
✓ Cañón y pantalla. 
✓ Pizarras digitales 
✓ Herramientas y materiales para trabajar. 
✓ Equipo de resistencia de materiales. 
✓ Equipo de neumática. 
✓ Muestras de materiales. 
✓ Equipos eléctricos y electrónicos. 
✓ Aparatos de medida. 
✓ Páginas web. 

 
10.  EVALUACIÓN DEL ALUMNADO 

 
10.1 Procedimientos e instrumentos de evaluación 

 El o los exámenes se establecerá/n teniendo en cuenta, en cada Unidad de Programación: los 
saberes básicos, criterios de evaluación, competencias específicas y situaciones de aprendizaje 
 
Se pondrá al menos uno en cada trimestre y podrá ser de: parte, toda o varias unidades 
(siendo 3 el máximo). 
 
En caso de realizar varios exámenes, la nota media de estos se aplicará cuando el alumno 
tenga en cada examen una nota superior a 4. En caso contrario, deberá recuperar ese examen 
antes de finalizar el trimestre si el profesor decide realizar la recuperación. En caso de no 
haber recuperación o de no recuperar el examen, el alumno suspenderá el trimestre. 
 
La nota media de los exámenes tendrá un valor del 100% del total de la nota del trimestre. 
 
Cuando el alumno falte de forma injustificada a más del 20% de las horas que tiene la 
asignatura en cada trimestre, se considerará abandono de la asignatura, en tal caso se 
suspenderá la asignatura, el alumno que se encuentre en esta situación podrá aprobar la 
asignatura en la convocatoria extraordinaria de Junio. 
 

 10.2 Criterios de calificación 

Cuando el alumno tenga los tres trimestres aprobados, la nota final de curso se pondrá 
teniendo en cuenta los criterios generales de evaluación correspondientes y aplicando la nota 
media de cada trimestre siendo esta de 0 a 10. Cuando la nota tenga parte decimal (1 decimal) 
se aplicará un redondeo de la siguiente manera: 

 
 - De 0,1 a 0,4 se redondeará al entero inmediato inferior. 

- Cuando sea 0,5, el profesor decide si el redondeo se hace al entero inmediato    
inferior o superior 

 - De 0,6 a 0,9 se redondeará al entero inmediato superior. 
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En caso contrario, el alumno tendrá que realizar el examen extraordinario de  junio  
 
En la convocatoria  de Junio el alumno se examinará de los bloques de contenidos 

suspensos durante el curso. 
 
En la convocatoria extraordinaria no se guardarán bloques de contenidos, de tal forma, 

que el alumno se examinará de todos los contenidos impartidos durante el curso. 
 

11.  MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

Como norma general, al tratarse de una etapa formativa con perspectiva de acceso a la 
Universidad, no se realizarán ningún tipo de adaptación curricular significativa. 

En caso de que sea necesaria realizar a algún alumno una adaptación curricular no 
significativa o, excepcionalmente, una significativa, será el profesor correspondiente al grupo el 
encargado de realizarla. 

En el contexto de una enseñanza formal presencial, uno de los objetivos que deben plantearse es 
la individualización del proceso de enseñanza y aprendizaje, pues cada  estudiante es diferente al resto 
tanto en actitudes como en aptitudes. Habida cuenta  de que los ritmos de aprendizaje difieren de unos 
estudiantes a otros, es labor del  docente trazar las estrategias adecuadas para tratar que todos los 
alumnos y las  alumnas dispongan de las mismas oportunidades para alcanzar, por un lado, los  objetivos 
marcados en la etapa y, por otro, el grado de desarrollo personal al que puede optar cada cual. 

Es cierto que el Bachillerato, por su propia concepción propedéutica, ya incorpora un  criterio de 
homogeneización del alumnado, que se encuentra reforzado por el hecho de que los estudiantes deben 
escoger entre diferentes vías de estudios. Esta situación no es nueva: en 4 º curso de ESO, los alumnos y 
las alumnas tuvieron que escoger  entre los posibles itinerarios que la normativa vigente les ofrecía.  

Sin embargo, esta  homogeneización a la que hacíamos referencia no es perfecta y, 
posiblemente, tampoco sea deseable. Como en todo grupo humano, hacen su aparición las características 
propias de cada uno, que hacen patentes diferentes ritmos de  aprendizaje, diferentes habilidades y 
diferentes competencias, que enriquecen al  grupo, pero que demandan una atención expresa por parte 
de quien tiene la obligación de enseñar. Existen, pues, alumnos y alumnas metódicos, y otros irregulares 
en la manera de abordar el trabajo; alumnos y alumnas autónomos, y otros dependientes a la hora de 
enfrentarse a su propio aprendizaje; alumnos y alumnas escuetos, y otros ampulosos al exponer sus 
puntos de vista o los contenidos aprendidos; alumnos y  alumnas reflexivos, o por el contrario, impulsivos, 
en relación a la forma de desarrollar  las diferentes tareas encomendadas. A todos ellos es preciso 
ofrecerles un camino que les permita conseguir el máximo grado de progreso personal posible. 
En el proyecto de Tecnología e Ingeniería I, el tratamiento de la diversidad se ha enfocado a través de los 
siguientes hilos conductores: 

 La programación  de saberes básicos, adaptada al currículo oficial. La selección y 
estructuración de la información mostrada tiene el objetivo de resultar familiar al alumnado. La 
profundidad con la que se desarrollan los temas persigue combinar en difícil equilibrio el rigor que 
se le debe a una disciplina científica con la claridad expositiva y con el carácter motivador del estilo 
empleado. 

Quedará a criterio del profesorado dedicar más esfuerzos a determinados  contenidos en 
función del auditorio al que vayan dirigidos, a sus capacidades, a sus carencias, a sus necesidades y 
a sus intereses. 

Las diferentes actividades prácticas propuestas para afianzar los contenidos que aparecen 
en el texto, que buscan generar en el alumnado una disposición al trabajo, esfuerzo y compromiso 
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personales con su propio aprendizaje, que favorezca la asimilación de los conceptos teóricos 
estudiados. Estas actividades podrían ser clasificadas en dos grupos definidos: 

a) Actividades de detección de conocimientos previos. Resultan fundamentales para 
iniciar la argumentación de la unidad correspondiente sobre una base real de la situación de los 
estudiantes. Podrían  mencionarse en este aspecto: 

- Aquellas que propician un debate entre los estudiantes y que favorecen el 
conocimiento de sus puntos de vista. 

- Aquellas que remiten a conocimientos que deberían estar adquiridos y que deben ser 
repasados. 

b) Actividades de consolidación, es decir, las que trabajadas a medida que  van siendo 
expuestos los diferentes contenidos, sirven para guiar el  esfuerzo de los estudiantes en la 
asimilación de los mismos. En el texto se exponen numerosas actividades de este tipo: 

- Ejercicios y actividades al final de la unidad que propician un camino de aprendizaje 
personalizado. 

- Actividades que pueden ser resueltas en grupo y que permiten la  integración de las 
diversas sensibilidades en la confección de un único  trabajo, a la vez que favorecen la aceptación 
de las aptitudes y carencias  de los diferentes miembros del grupo. 

- Actividades de realización personal, que pueden ser escogidas en función de la 
naturaleza de cada estudiante con el objetivo de desplegar el mayor número de habilidades que 
cada uno tenga. 

c) Actividades de síntesis, que buscan que los alumnos y las alumnas se relacionen y 
resuelvan determinado problemas, enunciados sin ambigüedad pero con flexibilidad, acudiendo 
a recursos ya estudiados en esta o en otras asignaturas, así como a procedimientos universales 
empleados en distintas áreas de conocimiento. 

La evaluación se realizará con los  instrumentos y criterios de evaluación establecidos en 
nuestra programación. 

 

 
12.  MEDIDAS DE REFUERZO Y DE APOYO 

 
12.1 Programas de refuerzo para alumnos con materias pendientes 

No hay alumnos materias pendientes en Tecnología e ingeniería I, en el presente curso 
escolar. 

12.2 Medidas de recuperación de materias con evaluación negativa en la evaluación 
ordinaria 

Se harán recuperaciones trimestrales, los temas o trimestres suspensos se recuperaran 
en la convocatoria de Junio. 

En la convocatoria de Junio se guardaran al alumno los temas o trimestres que tenga 
aprobados, de forma que solo se examinará de los temas suspensos. 

En caso de no aprobar en  el alumno se podrá presentar en la convocatoria de 
Extraordinaria y en está tendrá lugar la recuperación de toda la materia impartida durante el 
curso.  
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13.  PROGRAMA DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 

No hay actividades complementarias y extraescolares programadas para el curso 2022-
2023, se podrán incluir actividades  que se programen afines a las materias impartidas por el 
departamento.  
 

14.  PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA, DEL PROCESO 
DE ENSEÑANZA Y DE LA PRÁCTICA DOCENTE 

14.1 Evaluación de la programación didáctica 

Los indicadores que se indican a continuación serán evaluados y valorados al final del 
curso para cada materia y nivel educativo, e incluidos en la memoria del Departamento. Las 
propuestas de mejora propuestas servirán de referencia para la programación de la materia y 
nivel en el curso próximo. 

Para evaluar la programación lo haremos en tres apartados: 
- Programación. 
- Desarrollo. 
- Evaluación 
 

MATERIA: CLASE 

PROGRAMACIÓN: 

INDICADORES DE LOGRO Puntuación de 1 a 5 Observaciones: 

• Los objetivos didácticos se han formulado en 
función de los estándares de aprendizaje evaluables 
que concretan los criterios de evaluación. 

1 2 3 4 5  
 

• La selección y temporalización de contenidos y 
actividades ha sido ajustada. 

1 2 3 4 5  
 

• La programación ha facilitado la flexibilidad de las 
clases, para ajustarse a las necesidades e intereses de 
los alumnos lo más posible. 

1 2 3 4 5  
 

• Los criterios de evaluación y calificación han sido 
claros y conocidos de los alumnos, y han permitido 
hacer un seguimiento del progreso de los alumnos. 

1 2 3 4 5  
 

• La programación se ha realizado en coordinación 
con el resto del profesorado. 

1 2 3 4 5  
 

 

LEYENDA DE LA ESCALA DE 
VALORACIÓN 

Inadecuado 1 Escasa o nula constancia del indicador. 

Insuficiente 2 
Se omiten elementos fundamentales del 
indicador 

Básico 3 
Se evidencia cumplimiento suficiente del 
indicador. 

Suficiente 4 
Clara evidencia de competencia en el 
indicador 

Excelente 5 Cumplimiento total del indicador. 
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LEYENDA DE LA ESCALA DE 
VALORACIÓN 

Inadecuado 1 Escasa o nula constancia del indicador. 

Insuficiente 2 
Se omiten elementos fundamentales del 
indicador 

Básico 3 
Se evidencia cumplimiento suficiente 
del indicador. 

Suficiente 4 
Clara evidencia de competencia en el 
indicador 

Excelente 5 Cumplimiento total del indicador. 

 

 

DESARROLLO CLASE 

PROGRAMACIÓN: 

INDICADORES DE LOGRO Puntuación de 1 a 5 Observaciones: 

• Antes de iniciar una actividad, se ha hecho una 
introducción sobre el tema para motivar a los alumnos 
y saber sus conocimientos previos. 

1 2 3 4 5  

 

• Antes de iniciar una actividad, se ha expuesto y 
justificado el plan de trabajo (importancia, utilidad, 
etc.), y han sido informados sobre los criterios de 
evaluación. 

1 2 3 4 5  

 

• Los contenidos y actividades se han relacionado con 
los intereses de los alumnos, y se han construido 
sobre sus conocimientos previos. 

1 2 3 4 5  

 

• Se ha ofrecido a los alumnos un mapa conceptual 
del tema, para que siempre estén orientados en el 
proceso de aprendizaje. 

1 2 3 4 5  

 

• Las actividades propuestas han sido variadas en su 
tipología y tipo de agrupamiento, y han favorecido la 
adquisición de las competencias clave. 

1 2 3 4 5  

 

• La distribución del tiempo en el aula es adecuada. 
1 2 3 4 5  

 

• Se han utilizado recursos variados (audiovisuales, 
informáticos, etc.). 

1 2 3 4 5  

 

• Se han facilitado estrategias para comprobar que los 
alumnos entienden y que, en su caso, sepan pedir 
aclaraciones. 

1 2 3 4 5  

 

• Se han facilitado a los alumnos estrategias de 
aprendizaje: lectura comprensiva, cómo buscar 
información, cómo redactar y organizar un trabajo, 
etc. 

1 2 3 4 5  

 

• Se ha favorecido la elaboración conjunta de normas 
de funcionamiento en el aula. 

1 2 3 4 5  

 

• Las actividades grupales han sido suficientes y 
significativas. 

1 2 3 4 5  

 

• El ambiente de la clase ha sido adecuado y 
productivo. 

1 2 3 4 5  

 

• Se ha proporcionado al alumno información sobre 
su progreso. 

1 2 3 4 5  

 

• Se han proporcionado actividades alternativas 
cuando el objetivo no se ha alcanzado en primera 
instancia. 

1 2 3 4 5  

 

• Ha habido coordinación con otros profesores. 
1 2 3 4 5  
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LEYENDA DE LA ESCALA DE 
VALORACIÓN 

Inadecuado 1 Escasa o nula constancia del indicador. 

Insuficiente 2 
Se omiten elementos fundamentales del 
indicador 

Básico 3 
Se evidencia cumplimiento suficiente del 
indicador. 

Suficiente 4 
Clara evidencia de competencia en el 
indicador 

Excelente 
 

5 
Cumplimiento total del indicador. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EVALUACIÓN CLASE 

PROGRAMACIÓN: 

INDICADORES DE LOGRO Puntuación de 1 a 5 Observaciones: 

• Se ha realizado una evaluación inicial para ajustar la 
programación a la situación real de aprendizaje. 

1 2 3 4 5  
 

• Se han utilizado de manera sistemática distintos 
procedimientos e instrumentos de evaluación, que 
han permitido evaluar contenidos, procedimientos y 
actitudes. 

1 2 3 4 5  
 

• Los alumnos han dispuesto de herramientas de 
autocorrección, autoevaluación y coevaluación. 

1 2 3 4 5  
 

• Se han proporcionado actividades y procedimientos 
para recuperar la materia, tanto a alumnos con alguna 
evaluación suspensa, o con la materia pendiente del 
curso anterior, o en la evaluación final ordinaria.   

1 2 3 4 5  
 

• Los criterios de calificación propuestos han sido 
ajustados y rigurosos. 

1 2 3 4 5  
 

• Los padres han sido adecuadamente informados 
sobre el proceso de evaluación: criterios de 
calificación y promoción, etc. 

1 2 3 4 5  
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14.2 Evaluación del proceso de enseñanza y de la práctica docente 

Los indicadores que se indican a continuación serán valorados, para cada materia y 
nivel, una vez al trimestre, al finalizar cada evaluación, y estarán incluidos en el acta del 
Departamento.  

 
INDICADORES VALORACIÓN PROPUESTAS DE 

MEJORA / ACTUACIÓN 

 

Se han impartido todos los 

contenidos previstos en la 

programación. 

1 2 3 4 5   

  

Se han evaluado todos los 

estándares de aprendizaje 

especificados en las 

diferentes Unidades 

didácticas. 

1 2 3 4 5   

  

Se ha fomentado la 

comprensión lectora y la 

expresión oral y escrita, de 

acuerdo a lo especificado 

en la programación. 

1 2 3 4 5   

 

 

 

Se han utilizado todos los 

recursos TIC previstos en la 

programación. 

1 2 3 4 5   

 

 

 

El clima de convivencia y 

trabajo en el aula ha 

permitido el desarrollo 

previsto del proceso de 

enseñanza. 

1 2 3 4 5   

  

Se han llevado a cabo las 

medidas de atención a la 

diversidad del alumnado 

previstas para los alumnos 

que lo precisen, incluyendo 

las adaptaciones 

curriculares. 

1 2 3 4 5   

 

 

 

 

Se han aplicado los 

procedimientos e 

instrumentos de evaluación 

previstos. 

1 2 3 4 5   
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Se han aplicado los criterios 

de calificación previstos. 

 

1 2 3 4 5   

  

 

El porcentaje de aprobados 

en la evaluación se 

considera satisfactorio. 

1 2 3 4 5   

 

 

 

 

Se han llevado a cabo los programas 

de refuerzo previstas para la 

superación de las materias 

pendientes. 

 

1 2 3 4 5  

 

Se han llevado a cabo las medidas de 

orientación y apoyo previstas 

encaminadas a la superación de las 

evaluaciones suspensas. 

1 2 3 4 5  

 

 

 

 

 

  

 

 

LEYENDA DE LA ESCALA DE 

VALORACIÓN 

Inadecuado 1 Escasa o nula constancia del indicador. 

Insuficiente 2 Se omiten elementos fundamentales del indicador. 

Básico 3 Se evidencia cumplimiento suficiente del indicador. 

Competente 4 Clara evidencia de competencia en el indicador. 

Excelente 5 Cumplimiento total del indicador. 
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0. JUSTIFICACIÓN 

El Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico 

de la Educación Secundaria Obligatoria, aprobado por el Gobierno de España, y publicado en 

el BOE el 3 de enero de 2015, está enmarcado en la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, 

para la Mejora de la Calidad Educativa, que a su vez modificó el artículo 6 de la Ley Orgánica 

2/2006, de 3 de mayo, de Educación, para definir el currículo como la regulación de los 

elementos que determinan los procesos de enseñanza y aprendizaje para cada una de las 

enseñanzas.  

De conformidad con el mencionado Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, que 

dispone los aspectos básicos a partir de los cuales las distintas Administraciones educativas 

deberán fijar para su ámbito de gestión la configuración curricular y la ordenación de las 

enseñanzas en Educación Secundaria Obligatoria, corresponde que el Ministerio de 

Educación, Cultura y Deporte determine el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria y 

del Bachillerato y la oferta formativa prevista para los centros pertenecientes a su ámbito de 

gestión, regule su implantación conforme al calendario que determina la disposición final 

quinta de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, y desarrolle, de acuerdo con las 

competencias que le corresponden, determinados aspectos relativos a la atención a la 

diversidad, la orientación, la organización de los centros en materia de coordinación docente y 

el proceso de evaluación. 

El presente documento se refiere a la programación del segundo de bachillerato de 

Tecnología Industrial II. 

Tradicionalmente la tecnología se ha entendido como el compendio de conocimientos 

científicos y técnicos interrelacionados que  daban respuesta a las necesidades colectivas e 

individuales de las personas. En su propia naturaleza se conjugan elementos a los que  se les 

está concediendo una posición privilegiada en orden a conseguir ciudadanos y ciudadanas 

competitivas en un mundo global, como la capacidad para resolver problemas, el trabajo en 

equipo, la innovación o el carácter emprendedor son el denominador común  de esta 

asignatura. El profesorado deberá transmitir y utilizar estos conceptos como herramientas en 

la asignatura, lo que le permitirá  que las alumnas y los alumnos alcancen estas 

competencias. El alumnado deberá aprender las técnicas y comportamientos, tanto  

individuales como colectivos, que subyacen en estas competencias y ponerlas en práctica en 

la realización de las actividades.  

La comprensión de los objetos y sistemas tecnológicos que nos rodean con niveles de 

especialización cada vez más acusados o con  nuevas aplicaciones, sobre todo en el mundo 

de las tecnologías de la información y la comunicación, hacen de la Tecnología una  

asignatura que consideramos fundamental en la formación de los estudiantes y las 

estudiantes. Las tecnologías de la información y la  comunicación en la asignatura de 

Tecnología Industrial no deben constituir un fin en sí mismas, sino que deben ser una 

herramienta de uso común que ayude al profesorado a realizar su labor y al discente a 

conseguir las competencias de la etapa. El profesorado deberá  utilizar en su propio trabajo 

las tecnologías de la información y la comunicación como una herramienta más en su propio 

trabajo y  transmitir los elementos que permitan comprender los objetos y sistemas 

tecnológicos.  
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La Tecnología Industrial I, partiendo del diseño, la producción y la comercialización de los 

productos tecnológicos, sienta las bases de  los mismos a través del análisis y estudio de los 

principios básicos de la ciencia de los materiales para, a continuación, estudiar los elementos 

constitutivos de máquinas y sistemas, así como de los procedimientos de fabricación más 

habituales. El último bloque introduce al alumnado en el estudio de las fuentes de energía, 

tanto renovables como no renovables imprescindibles para el desarrollo  de la industria en 

todas sus facetas.  

La Tecnología Industrial I proporciona un conocimiento de base para la Tecnología 

Industrial II, basada en la automatización de sistemas y las tecnologías que lo implementan. 

En nuestro departamento reconocemos la importancia que la Tecnología Industrial tendrá 

en aquellos alumnos o alumnas  que en un futuro quieran emprender una carrera universitaria 

de Ingeniería ya que los contenidos de esta asignatura sientan la base necesaria que el 

alumno o alumna deberá tener para afrontar con total garantía los primeros cursos de 

Ingeniería. También esta asignatura sentará las bases necesarias para aquellos alumnos o 

alumnas que aun habiendo hecho bachillerato opten no por una carrera universitaria sino por 

un ciclo de grado superior. De igual manera es una asignatura que ayudará a aquellos 

alumnos o alumnas que opten por una carrera militar que tan frecuentemente cursan muchos 

jóvenes de nuestra ciudad. 

 

1. OBJETIVOS GENERALES DE BACHILLERATO. 

El Bachillerato contribuirá a desarrollar en los alumnos y las alumnas las capacidades que 

les permitan: 

a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una 

conciencia cívica responsable, inspirada por los valores de la Constitución española así como 

por los derechos humanos, que fomente la corresponsabilidad en la construcción de una 

sociedad justa y equitativa. 

b) Consolidar una madurez personal y social que les permita actuar de forma responsable 

y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever y resolver pacíficamente los conflictos 

personales, familiares y sociales. 

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, 

analizar y valorar críticamente las desigualdades y discriminaciones existentes, y en particular 

la violencia contra la mujer e impulsar la igualdad real y la no discriminación de las personas 

por cualquier condición o circunstancia personal o social, con atención especial a las personas 

con discapacidad. 

d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el 

eficaz aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal. 

e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana y, en su caso, la 

lengua cooficial de su Comunidad Autónoma. 

f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras. 

g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la 

comunicación. 
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h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus 

antecedentes históricos y los principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria 

en el desarrollo y mejora de su entorno social. 

i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las 

habilidades básicas propias de la modalidad elegida. 

j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los 

métodos científicos. Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la 

tecnología en el cambio de las condiciones de vida, así como afianzar la sensibilidad y el 

respeto hacia el medio ambiente. 

k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, 

trabajo en equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico. 

l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes 

de formación y enriquecimiento cultural. 

m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. 

n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la seguridad vial. 

 

2. CONTRIBUCIÓN DE LA MATERIA A LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS 

CLAVE. 

Tal y como se describe en la LOMCE, todas las áreas o materias del currículo deben 

participar en el desarrollo de las distintas competencias del alumnado. Estas, de acuerdo con 

las especificaciones de la ley, son: 

 

1. Comunicación lingüística. (CCL) 

2. Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y en tecnología.(CMCT) 

3. Competencia digital. (CD) 

4. Aprender a aprender. (CAA) 

5. Competencias sociales y cívicas. (CSC) 

6. Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. (CIEE) 

7. Conciencia y expresiones culturales. (CCEC) 

 

El Área de Tecnología Industrial II se ha elaborado según unos criterios integradores que 

incorporan los mecanismos adecuados para alcanzar un desarrollo adecuado del conjunto de 

las competencias. Claro está que, dada la naturaleza de la asignatura, algunas de ellas están 

incluidas de manera mucho más explícita que otras. Tal es el caso, por ejemplo, de la 

competencia matemática y las competencias básicas en ciencia y tecnología o de la 

competencia digital. Sin embargo, debido al carácter que posee la materia, también permite 

un tratamiento privilegiado de aquellas otras relacionadas con la creatividad, con la 

comunicación, con el trabajo en grupo, con la búsqueda y selección de información o con la 

aportación de soluciones a problemas o situaciones reales. 

 



                                       MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y                                DIRECCIÓN PROVINCIAL  DE MELILLA          
                                                     FORMACIÓN PROFESIONAL             
                                                                                                                                                          “IES MIGUEL FERNANDEZ” 
 
 

En particular, la competencia en comunicación lingüística se trabajará desde la doble 

vertiente de la elaboración de textos escritos en diferentes formatos y de la exposición oral de 

los trabajos realizados. En el primer caso, además, se explorarán los nuevos canales de 

comunicación que incorporan las tecnologías de la comunicación y que reciben en esta 

asignatura un tratamiento específico. Tal es el caso de las redes sociales, por ejemplo. En el 

segundo caso, en el relacionado con la comunicación oral, se proponen un número aceptable 

de actividades que posibilitan la búsqueda de información, la selección de la misma, la 

estructuración del contenido y la exposición oral final, sirviéndose de diferentes herramientas 

digitales para la tarea. 

 

Otra de las competencias que reciben un tratamiento más explícito es la competencia 

matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología, por una razón doble. Por una 

parte, porque el mundo de la informática responde a avances científicos y técnicos que hay 

que trabajar si se pretende comprenderlos y asimilarlos en profundidad y, por otra parte, 

porque el desarrollo de aplicaciones de software (programación), exige unos procedimientos 

de resolución de problemas que responde con exactitud a los de resolución de problemas 

matemáticos y requieren del alumnado un tratamiento estructurado propio de las disciplinas 

científicas. 

 

Evidentemente, la competencia digital es la que podrá desarrollarse de una forma más 

explícita debido a que, en su mayoría, la asignatura proporciona información sobre los 

recursos digitales que luego podrán ser aplicados en la resolución de problemas surgidos en 

diferentes áreas de conocimiento. 

 

La adquisición de la competencia para aprender a aprender se produce en el momento en 

que los alumnos y las alumnas deben recurrir a estrategias organizativas personales para 

estructurar y asimilar los contenidos. Existen momentos definidos para tal tarea, y tienen que 

ver con los procesos de búsqueda y selección de información en diferentes fuentes, la 

selección y la estructuración de la misma, y la realización de esquemas y mapas conceptuales 

que personalizan el aprendizaje. 

 

En toda actividad humana que requiera la interrelación con otras personas necesariamente 

han de trabajarse las competencias sociales y cívicas. El hecho educativo en un centro 

escolar las desarrolla de forma natural. No obstante, existen ciertas actividades que colaboran 

de una manera más explícita a su adquisición, como son todas aquellas que involucren un 

trabajo colaborativo o una tarea expositiva. Ambas son trabajadas en la asignatura de forma 

cotidiana. 

En el ámbito de las nuevas tecnologías es relativamente sencillo identificar situaciones que 

puedan ser simplificadas gracias al empleo selectivo de herramientas informáticas. Es este 

hecho el que proporciona un medio para trabajar la competencia de sentido de la iniciativa 

y espíritu emprendedor de manera que el aporte creativo de los alumnos y las alumnas 

propicie un sistema de mejora de las condiciones en las que se desenvuelven sus vidas 

cotidianas. 
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Por último, es este mismo aspecto, la creatividad, el que desarrolla el sentido por el valor que 

tienen las diferentes expresiones culturales, en el abanico que va desde las convencionales 

hasta aquellas que incorporan recursos nuevos relacionados con las TIC, que hasta hace 

unos años resultaban impensables. Desde esta perspectiva es desde donde se busca la 

incorporación de la competencia de conciencia y expresiones culturales. 

 

3. SECUENCIACIÓN Y DISTRIBUCIÓN TEMPORAL DE LAS UNIDADES DIDÁCTICAS. 

1ª Evaluación: 52Sesiones 
2ª Evaluación: 52 Sesiones  
3ª Evaluación: 20 Sesiones 

 

PRIMERA EVALUACIÓN 

U. D. Nº SESIONES TÍTULO 

1 9 “Estructura interna de los materiales 

2 18 
Procedimientos de ensayo y medida de las 

propiedades mecánicas de los materiales 

3 9 Técnicas de modificación de materiales 

4 9 Aleaciones. Propiedades y clasificación 

5 7 Principios generales de máquinas 

TOTAL 52  

 

SEGUNDA EVALUACIÓN 

U. D. Nº SESIONES TÍTULO 

6 17 Máquinas térmicas 

8 17 Sistemas neumáticos y olehidraulicos 

9 10 Sistemas automáticos 

7 8 Circuitos y Máquinas de Corriente 

TOTAL 52  
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TERCERA EVALUACIÓN 

 

U. D. Nº SESIONES TÍTULO 

10 16 Circuitos y sistemas lógicos 

11 4 control y programación de sistemas automáticos 

TOTAL 20  
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4. DESARROLLO DE LAS UNIDADES DIDÁCTICAS: RELACIÓN ENTRE CONTENIDOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN, 

ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE EVALUABLES Y COMPETENCIAS. 

 BLOQUE 1: MATERIALES 

  OBJETIVOS DEL BLOQUE 1: 

1. Analizar las propiedades mecánicas fundamentales de los materiales 

2. Identificar los diferentes tipos de ensayos mecánicos fundamentales , para valorar posteriormente las propiedades 

mecánicas 

3. Conocer la existencia de otros tipos de ensayos complementarios que proporcionan información sobre características 

del material determinantes para su uso 

4. Valorar el uso adecuado de cada material en función del uso. 

5. Desarrollar estrategias básicas de aprendizaje 

6. Utilizar las TIC como herramienta de aprendizaje 

7. Aplicar y desarrollar la iniciativa propia en la resolución de problemas. 
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TECNOLOGÍA 
 

 
TECNOLOGIA INDUSTRIAL II 

 
UNIDAD  1 : “ ESTRUCTUCTURA INTERNA DE LOS MATERIALES”                                                                                                                                     BLOQUE:1        

 
Contenidos 

 
Criterios de evaluación 

 
Estándares de Aprendizaje evaluables 

 
Competencias 

clave 

 

• Estructura atómica 

• Enlaces 

• Estructuras cristalinas 
Solido amorfo 
Sólido cristalino 
Sistemas cristalinos 

• Estructuras: BCC,FCC,HCP 
 

 
1. 1. Identificar las características de 
los materiales para una aplicación 
concreta teniendo en cuenta sus 
propiedades intrínsecas y los 
factores técnicos relacionados con 
su estructura interna así como la 
posibilidad de utilizar materiales no 
convencionales para su desarrollo 
obteniendo información por medio 
de las tecnologías de la información 
y la comunicación. 

 
1.1  Explica cómo se pueden modificar las propiedades 
de los materiales teniendo en cuenta su estructura 
interna. 

CCL-CMCT-CD-
CIEE 
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TECNOLOGÍA 
 

 
TECNOLOGIA INDUSTRIAL II 

 
UNIDAD  2 : “ PROCEDIMIENTOS DE ENSAYO Y MEDIDA DE LAS PROPIEDADES MECANICAS DE LOS MATERIALES”                                         BLOQUE:1                                                                                                                          

 
Contenidos 

 
Criterios de evaluación 

 
Estándares de Aprendizaje evaluables 

 
Competencias 

clave 

 

• Propiedades de los materiales 

• Ensayos de medida .Tipos 

• Ensayo de tracción 
                 Descripción 
                Diagramas esfuerzo/deformación 
                Ley de Hooke 

• Ensayos de dureza: Brinell, Vickers 
Rockwell 

• Ensayos de Resilencia. Concepto 

• Péndulo de Charpy 
 

 
1. 1. Identificar las 
características de los 
materiales para una 
aplicación concreta teniendo 
en cuenta sus propiedades 
intrínsecas y los factores 
técnicos relacionados con su 
estructura interna así como 
la posibilidad de utilizar 
materiales no 
convencionales para su 
desarrollo obteniendo 
información por medio de las 
tecnologías de la información 
y la comunicación. 

 
1.1  Explica cómo se pueden modificar las propiedades 
de los materiales teniendo en cuenta su estructura 
interna. 

CCL-CMCT-CD-
CIEE 
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TECNOLOGÍA 
 

 
TECNOLOGIA INDUSTRIAL II 

 
UNIDAD  3 : “ TÉCNICAS DE MODIFICACIÓN DE LOS MATERIALES”                                                                                                                               BLOQUE:1                                    

 
Contenidos 

 
Criterios de evaluación 

 
Estándares de Aprendizaje evaluables 

 
Competencias 

clave 

 

• Corrosión. Fundamentos 

• Tipos de corrosión 

• Oxidación. Fundamentos 

• Medidas de protección 
 

 
1. 1. Identificar las características de los materiales 
para una aplicación concreta teniendo en cuenta 
sus propiedades intrínsecas y los factores técnicos 
relacionados con su estructura interna así como la 
posibilidad de utilizar materiales no 
convencionales para su desarrollo obteniendo 
información por medio de las tecnologías de la 
información y la comunicación. 

 
1.1  Explica cómo se pueden modificar las 
propiedades de los materiales teniendo 
en cuenta su estructura interna. 
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TECNOLOGÍA 
 

 
TECNOLOGIA INDUSTRIAL II 

 
UNIDAD  4 : “ ALEACCIONES.PROPIEDADES.CLASIFICACIÓN”                                                                                                                                       BLOQUE:1                            

 
Contenidos 

 
Criterios de evaluación 

 
Estándares de Aprendizaje evaluables 

 
Competencias 

clave 

 

• Estados alotrópicos del 
hierro 

• Diagrama Fe-C 

• Constituyentes de las 
aleaciones Fe-C 

• Propiedades de los aceros 

• Propiedades de las 
fundiciones 

• Diagramas de equilibrio en 
aleaciones-Representación 

 
1. 1. Identificar las características de 
los materiales para una aplicación 
concreta teniendo en cuenta sus 
propiedades intrínsecas y los 
factores técnicos relacionados con 
su estructura interna así como la 
posibilidad de utilizar materiales no 
convencionales para su desarrollo 
obteniendo información por medio 
de las tecnologías de la información 
y la comunicación. 

 
1.1  Explica cómo se pueden modificar las propiedades 
de los materiales teniendo en cuenta su estructura 
interna. 

CCL-CMCT-CD-
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BLOQUE 2: PRINCIPIOS DE MÁQUINAS 

  OBJETIVOS DEL BLOQUE 2: 

 

1. Define las condiciones nominales de una maquina o instalación a partir de sus características de uso, presentándolas con el 

soporte de medios informáticos.  

2. Describir las partes de motores térmicos y eléctricos y analizar sus principios de funcionamiento.  

3. Expone en público la composición de una máquina o sistema automático identificando los elementos de mando, control y 

potencia y explicando la relación entre las partes que los componen. 

4. Representa gráficamente mediante programas de diseño la composición de una máquina, circuito o sistema tecnológico 

concreto 
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TECNOLOGÍA 
 

 
TECNOLOGIA INDUSTRIAL II 

 
UNIDAD  5 : “PRINCIPIOS GENERALES DE MÁQUINAS” BLOQUE:2 
 

 
Contenidos 

 
Criterios de evaluación 

 
Estándares de Aprendizaje evaluables 

 
Competencias 

clave 

• Elementos de máquinas. 

• Condiciones de instalación. 

• Energía útil. Potencia de una 
máquina. Par motor en el eje 

• Pérdidas de energía en las 
máquinas 

• Rendimiento. 

1. Definir y exponer las 
condiciones nominales de una 
maquina o instalación a partir de 
sus características de uso, 
presentándolas con el soporte 
de medios informáticos.  
 

1.1. Dibuja croquis de máquinas utilizando programas 
de diseño CAD y explicando la función de cada uno de 
ellos en el conjunto.  
1.2. Define las características y función de los 
elementos de una máquina interpretando planos de 
máquinas dadas. 
 

CCL-CMCT-CD-
CIEE 

 
3. Exponer en público la composición 
de una máquina o sistema 
automático identificando los 
elementos de mando, control y 
potencia y explicando la relación 
entre las partes que los componen. 
 

 2.1. Calcula rendimientos de máquinas teniendo en 
cuenta las energías implicadas en su funcionamiento.  
 
 
3.1. Define las características y función de los  
elementos de un sistema automático interpretando 
planos/esquemas de los mismos.  
3.2. Diferencia entre sistemas de control de lazo abierto 
y cerrado proponiendo ejemplos razonados de los 
mismos. 
 

CCL-CMCT-CD 

4. Representar gráficamente 
mediante programas de diseño la 
composición de una máquina, 
circuito o sistema tecnológico 
concreto. 

4.1. Diseña mediante bloques genéricos sistemas de 
control para aplicaciones concretas describiendo la 
función de cada bloque en el conjunto y justificando la 
tecnología empleada. 
 

CCL-CMCT-CD 
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UNIDAD  6 : “MÁQUINAS TÉRMICAS.TERMODINAMICA”                                                                                                                                                    BLOQUE:2                   

 
Contenidos 

 
Criterios de evaluación 

 
Estándares de Aprendizaje evaluables 

 
Competencias 

clave 

 

• Motores térmicos: motores 
alternativos y rotativos.  

• Máquina de vapor 

• Turbina de vapor 

• Circuito frigorífico y bomba 
de calor: elementos y 
aplicaciones 

• Máquinas de combustión 
externas e internas 

 

1. Definir y exponer las condiciones 
nominales de una maquina o 
instalación a partir de sus 
características de uso, 
presentándolas con el soporte de 
medios informáticos.  

 

1.1. Dibuja croquis de máquinas utilizando programas 
de diseño CAD y explicando la función de cada uno de 
ellos en el conjunto.  
1.2. Define las características y función de los 
elementos de una máquina interpretando planos de 
máquinas dadas. 
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2. Describir las partes de motores 
térmicos y eléctricos y analizar sus 
principios de funcionamiento.  
 
3. Exponer en público la composición 
de una máquina o sistema 
automático identificando los 
elementos de mando, control y 
potencia y explicando la relación 
entre las partes que los componen. 
 

 2.1. Calcula rendimientos de máquinas teniendo en 
cuenta las energías implicadas en su funcionamiento.  
 
 
3.1. Define las características y función de los  
elementos de un sistema automático interpretando 
planos/esquemas de los mismos.  
3.2. Diferencia entre sistemas de control de lazo abierto 
y cerrado proponiendo ejemplos razonados de los 
mismos. 
 

CCL-CMCT-CD 

4. Representar gráficamente 
mediante programas de diseño la 
composición de una máquina, 
circuito o sistema tecnológico 
concreto. 

4.1. Diseña mediante bloques genéricos sistemas de 
control para aplicaciones concretas describiendo la 
función de cada bloque en el conjunto y justificando la 
tecnología empleada. 
 

CCL-CMCT-CD 
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TECNOLOGÍA 
 

 
TECNOLOGIA INDUSTRIAL II 

 
UNIDAD  7: ”CIRCUITOS Y MÁQUINAS DE CORRIENTE”                                                                                                                                                    BLOQUE:2                       

 
Contenidos 

 
Criterios de evaluación 

 
Estándares de Aprendizaje evaluables 

 
Competencias 

clave 

 

• Fundamentos de las 
máquinas eléctricas 

 

• Motores eléctricos.  
 

• Tipos y aplicaciones. 
 

• Motores de corriente alterna 
 

• Motores monofásicos 
 

1. Definir y exponer las 
condiciones nominales de una 
maquina o instalación a partir de 
sus características de uso, 
presentándolas con el soporte 
de medios informáticos.  
 

1.1. Dibuja croquis de máquinas utilizando programas 
de diseño CAD y explicando la función de cada uno de 
ellos en el conjunto.  
1.2. Define las características y función de los 
elementos de una máquina interpretando planos de 
máquinas dadas. 
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2. Describir las partes de motores 
térmicos y eléctricos y analizar sus 
principios de funcionamiento.  
 
3. Exponer en público la composición 
de una máquina o sistema 
automático identificando los 
elementos de mando, control y 
potencia y explicando la relación 
entre las partes que los componen. 
 

 2.1. Calcula rendimientos de máquinas teniendo en 
cuenta las energías implicadas en su funcionamiento.  
 
 
3.1. Define las características y función de los  
elementos de un sistema automático interpretando 
planos/esquemas de los mismos.  
3.2. Diferencia entre sistemas de control de lazo abierto 
y cerrado proponiendo ejemplos razonados de los 
mismos. 
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4. Representar gráficamente 
mediante programas de diseño la 
composición de una máquina, 
circuito o sistema tecnológico 
concreto. 

4.1. Diseña mediante bloques genéricos sistemas de 
control para aplicaciones concretas describiendo la 
función de cada bloque en el conjunto y justificando la 
tecnología empleada. 
 

CCL-CMCT-CD 
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BLOQUE 3: SISTEMAS AUTOMATICOS. 

  OBJETIVOS DEL BLOQUE 3: 

 

1. Describe los sistemas de control en lazo abierto y en lazo cerrado. 

2. Analiza un sistema de control formado por varios bloques, determinando su función de transferencia. 

3. Comprende el funcionamiento de los reguladores y integrales de sus aplicaciones. 

4. Conoce los distintos actuadores, transductores y captadores. 

5. Analiza la misión de un detector dentro de un sistema de control. 

6. Calcula componentes de una instalación neumática. 
7. Conoce la simbología neumática. 
8. Diseña circuitos neumáticos simples. 
9. Diseña circuitos oleohidráulicos simples. 
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TECNOLOGÍA 
 

TECNOLOGIA INDUSTRIAL II 

 

UNIDAD  8: “SISTEMAS NEUMÁTICOS E OLEHIDRAULICOS” BLOQUE:3 
                                                                                                                                                                        

 
Contenidos 

 
Criterios de evaluación 

 
Estándares de Aprendizaje evaluables 

 

• Elementos de una 
instalación neumática 

• Simbología 

• Cilindros 

• Elementos de una 
instalación hidráulica. 
Simbología 

• Esquemas sencillos 
neumáticos y olehidraulicos 

• Viscosidad 

• Prensas. Potencia 

• Bombas 

• Régimen de circulación 
Reynolds 

 
 

 
1. Implementar físicamente circuitos 
eléctricos o neumáticos a partir de 
planos o esquemas de aplicaciones 
características.  
 

 
1.1. Monta físicamente circuitos simples interpretando esquemas y 

realizando gráficos de las señales en los puntos significativos.  
 
 

2. Verificar el funcionamiento de 
sistemas automáticos mediante 
simuladores reales o virtuales, 
interpretando esquemas e 
identificando las señales de 
entrada/salida en cada bloque del 
mismo. 

2.1. Visualiza señales en circuitos digitales mediante equipos reales o 
simulados verificando la forma de las mismas.  
2.2. Realiza tablas de verdad de sistemas combinacionales identificando las 
condiciones de entrada y su relación con las salidas solicitadas. 
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TECNOLOGÍA 
 

TECNOLOGIA INDUSTRIAL II 

 

UNIDAD  9: SISTEMAS AUTOMÁTICOS.                                                                                                                                                                           BLOQUE:3 

 
Contenidos 

 
Criterios de evaluación 

 
Estándares de Aprendizaje evaluables 

 
Competencias 

clave 

 
 

• Elementos que conforman un 
sistema de control: 
Transductores, captadores, 
actuadores. 

• Estructura de un sistema 
automático. Sistemas de lazo 
abierto. Sistemas realimentados 
de control. Comparadores. 

• Experimentación en simuladores 
de circuitos sencillos de control. 

• Técnicas de producción, 
conducción y depuración de 
fluidos. 

• Elementos de accionamiento, 
regulación y control. 

• Circuitos característicos de 
aplicación. 

• Instrumentación asociada. 
 

 
1. Implementar físicamente circuitos 
eléctricos o neumáticos a partir de 
planos o esquemas de aplicaciones 
características.  
 

 
1.2. Monta físicamente circuitos simples interpretando 

esquemas y realizando gráficos de las señales en 
los puntos significativos.  
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2. Verificar el funcionamiento de 
sistemas automáticos mediante 
simuladores reales o virtuales, 
interpretando esquemas e 
identificando las señales de 
entrada/salida en cada bloque del 
mismo. 

2.1. Visualiza señales en circuitos digitales mediante 
equipos reales o simulados verificando la forma de las 
mismas.  
2.2. Realiza tablas de verdad de sistemas 
combinacionales identificando las condiciones de 
entrada y su relación con las salidas solicitadas. 

CCL-CMCT-CD-
CIEE 
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BLOQUE 4: CIRCUITOS Y SISTEMAS LÓGICOS 

  OBJETIVOS DEL BLOQUE 4: 

1. Conoce los circuitos lógicos combinacionales. 
2. Dibuja y representa las puertas y funciones lógicas. 
3. Aplica procedimientos de simplificación de circuitos Lógicos. 
4. Conoce los Tipos: Multiplexores, decodificadores, circuitos aritméticos. 
5. Aplicaal control del funcionamiento de un dispositivo. 
6. Resuelve circuitos lógicos secuenciales. Biestables. Contadores. Registros. 
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TECNOLOGÍA 
 

 
TECNOLOGIA INDUSTRIAL II 

 

UNIDAD  10 :Circuitos y sistemas lógicos  BLOQUE:4 

 
Contenidos 

 
Criterios de evaluación 

 
Estándares de Aprendizaje evaluables 

 
Competencias 

clave 

• Circuitos lógicos 
combinacionales. 

• Puertas y funciones lógicas. 

• Procedimientos de simplificación 
de circuitos Lógicos. 

• Tipos: Multiplexores, 
decodificadores, circuitos 
aritméticos. 

• Aplicación al control del 
funcionamiento de un 
dispositivo. 

• Circuitos lógicos secuenciales. 
Biestables. Contadores. 
Registros. 

• Memorias semiconductoras. 
Tipos. 

• Instrumentación asociada. 
 

1. Diseñar mediante puertas 
lógicas, sencillos 
automatismos de control 
aplicando procedimientos de 
simplificación de circuitos 
lógicos. 

 
 
 

1.1. Diseña circuitos lógicos combinacionales con 
puertas lógicas a partir de especificaciones concretas, 
aplicando técnicas de simplificación de funciones y 
proponiendo el posible esquema del circuito. 
 1.2. Diseña circuitos lógicos combinacionales con 
bloques integrados partiendo de especificaciones 
concretas y proponiendo el posible esquema del 
circuito. 
 

CCL-CMCT-CD 

 
 2. Analizar el funcionamiento de 
sistemas lógicos secuenciales 
digitales describiendo las 
características y aplicaciones de los 
bloques constitutivos. 

 2.1. Explica el funcionamiento de los biestables 
indicando los diferentes tipos y sus tablas de verdad 
asociadas. 
 2.2. Dibuja el cronograma de un contador explicando 
los cambios que se producen en las señales. 

CCL-CMCT-CD-
CIEE 
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BLOQUE 5: CONTROL Y PROGRAMACIÓN DE SISTEMAS AUTOMÁTICOS. 

 

OBJETIVOS DE LA UNIDAD: 

1. Analiza y realizar cronogramas de circuitos secuenciales 

2.  Identifica la relación de los elementos entre sí. 

3.  Visualízalos gráficamente mediante el equipo más adecuado o programas de simulación.  

4. Diseña circuitos secuenciales sencillos analizando las características de los elementos que los conforman y su respuesta en 

el tiempo.  

5. Relaciona los tipos de microprocesadores utilizados en ordenadores de uso doméstico. 
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TECNOLOGÍA 
 

 
TECNOLOGIA INDUSTRIAL II 

 

UNIDAD  11: Control y programación de sistemas automáticos  BLOQUE 5 

 
Contenidos 

 
Criterios de evaluación 

 
Estándares de Aprendizaje evaluables 

 
Competencias 

clave 

 

• Cronogramas de circuitos 
secuenciales. 

• Programas de simulación de 
circuitos electrónicos: analógicos 
y digitales. 

• Equipos de visualización y 
medida de señales. 

• Técnicas de diseño de sistemas 
secuenciales.  

• Microprocesadores y 
microcontroladores. Estructura 
interna. Evolución histórica. 

 

1. Analizar y realizar 
cronogramas de circuitos 
secuenciales identificando la 
relación de los elementos entre sí y 
visualizándolos gráficamente 
mediante el equipo más adecuado 
o programas de simulación.  

 

1.1. Obtiene señales de circuitos secuenciales típicos 
utilizando software de simulación. 
 1.2. Dibuja cronogramas de circuitos secuenciales 
partiendo de los esquemas de los mismos y de las 
características de los elementos que lo componen.  
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2. Diseñar circuitos 
secuenciales sencillos analizando las 
características de los elementos que 
los conforman y su respuesta en el 
tiempo.  
 

 
2.1. Diseña circuitos lógicos secuenciales sencillos 

con biestables a partir de especificaciones 
concretas y elaborando el esquema del 
circuito. 

 
 

CCL-CMCT-CD-
CIEE 



                                       MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y                                DIRECCIÓN PROVINCIAL  DE MELILLA          
                                                     FORMACIÓN PROFESIONAL             
                                                                                                                                                          “IES MIGUEL FERNANDEZ” 
 
 

 
3. Relacionar los tipos de 
microprocesadores utilizados en 
ordenadores de uso doméstico 
buscando la información en internet 
y describiendo las principales 
prestaciones de los mismos. 

 
 
3.1. Identifica los principales elementos que componen 
un microprocesador tipo y compáralo con algún 
microprocesador comercial. 

CCL-CMCT-CD 
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5.  TRATAMIENTO DE LOS TEMAS TRANSVERSALES. 

De una manera general, establecemos las siguientes líneas de trabajo: 

• Comprensión lectora: el alumnado se enfrentará a diferentes tipos de textos (por 

ejemplo, instrucciones) de cuya adecuada comprensión dependerá la finalización 

correcta de la tarea. 

• Expresión oral: los debates en el aula, el trabajo por grupos y la presentación oral 

de los proyectos son, entre otros, momentos a través de los cuales los alumnos 

deberán ir consolidando sus destrezas comunicativas. 

• Expresión escrita: la elaboración de trabajos de diversa índole (informes de 

resultados, memorias técnicas, conclusiones, análisis de información extraída de 

páginas web, etc.) irá permitiendo que el alumno construya su portfolio personal, 

a través del cual no solo se podrá valorar el grado de avance del aprendizaje del 

alumno sino la madurez, coherencia, rigor y claridad de su exposición. 

• Comunicación audiovisual y TIC: el uso de las tecnologías de la información y la 

comunicación estará presente en todo momento, ya que nuestra metodología 

didáctica incorpora un empleo exhaustivo de tales recursos, de una manera muy 

activa. El alumnado no solo tendrá que hacer uso de las TIC para trabajar 

determinados contenidos (a través de vídeos, simulaciones, interactividades…) 

sino que deberá emplearlas para comunicar a los demás sus aprendizajes; por 

ejemplo,  mediante la realización de presentaciones individuales y en grupo. 

• Educación en valores: el trabajo colaborativo, uno de los pilares de nuestro 

enfoque metodológico, permite fomentar el respeto a los demás, practicar la 

tolerancia, la cooperación y la solidaridad, así como la igualdad de trato y de 

oportunidades entre mujeres y hombres. En este sentido, alentaremos el rechazo 

de la discriminación de las personas por razón de sexo o por cualquier otra 

condición o circunstancia personal o social. En otro orden de cosas, será 

igualmente importante la valoración crítica de los hábitos sociales y el consumo, 

así como el fomento del cuidado de los seres vivos y el medio ambiente, 

contribuyendo a su conservación y mejora.  

• Emprendimiento: la sociedad actual demanda personas que sepan trabajar en 

equipo. Los centros educativos impulsarán el uso de metodologías que 

promuevan el trabajo en grupo y técnicas cooperativas que fomenten el trabajo 

consensuado, la toma de decisiones en común, la valoración y el respeto de las 

opiniones de los demás. Así como la autonomía de criterio y la autoconfianza. 
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6. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD. PROCEDIMIENTO DE 

ELABORACIÓN Y EVALUACIÓN DE LAS ADAPTACIONES 

CURRICULARES. 

Como norma general, al tratarse de una etapa formativa con perspectiva de acceso 

a la Universidad, no se realizarán ningún tipo de adaptación curricular significativa. 

En caso de que sea necesaria realizar a algún alumno una adaptación curricular no 

significativa o, excepcionalmente, una significativa, será el profesor 

correspondiente al grupo el encargado de realizarla. 

En el contexto de una enseñanza formal presencial, uno de los objetivos que 

deben plantearse es la individualización del proceso de enseñanza y 

aprendizaje, pues cada estudiante es diferente al resto tanto en actitudes como 

en aptitudes. Habida cuenta de que los ritmos de aprendizaje difieren de unos 

estudiantes a otros, es labor del docente trazar las estrategias adecuadas para 

tratar que todos los alumnos y las alumnas dispongan de las mismas 

oportunidades para alcanzar, por un lado, los objetivos marcados en la etapa y, 

por otro, el grado de desarrollo personal al que puede optar cada cual. 

 

Es cierto que el Bachillerato, por su propia concepción propedéutica, ya 

incorpora un criterio de homogeneización del alumnado, que se encuentra 

reforzado por el hecho de que los estudiantes deben escoger entre diferentes 

vías de estudios. Esta situación no es nueva: en 1 º curso de Bachillerato, los 

alumnos y las alumnas tuvieron que escoger entre los posibles itinerarios que 

la normativa vigente les ofrecía. Sin embargo, esta homogeneización a la que 

hacíamos referencia no es perfecta y, posiblemente, tampoco sea deseable. 

Como en todo grupo humano, hacen su aparición las características propias de 

cada uno, que hacen patentes diferentes ritmos de aprendizaje, diferentes 

habilidades y diferentes competencias, que enriquecen al grupo, pero que 

demandan una atención expresa por parte de quien tiene la obligación de 

enseñar. Existen, pues, alumnos y alumnas metódicos, y otros irregulares en la 

manera de abordar el trabajo; alumnos y alumnas autónomos, y otros 

dependientes a la hora de enfrentarse a su propio aprendizaje; alumnos y 

alumnas escuetos, y otros ampulosos al exponer sus puntos de vista o los 

contenidos aprendidos; alumnos y alumnas reflexivos, o por el contrario, 

impulsivos, en relación a la forma de desarrollarlas diferentes tareas 

encomendadas. A todos ellos es preciso ofrecerles un camino que les permita 

conseguir el máximo grado de progreso personal posible. 
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En el proyecto de Tecnología Industrial II,  el tratamiento de la diversidad se ha 

enfocado a través de dos hilos conductores: 

1. La programación de contenidos, adaptada al currículo oficial. La selección y 

estructuración de la información mostrada tiene el objetivo de resultar familiar al 

alumnado. La profundidad con la que se desarrollan los temas persigue 

combinar en difícil equilibrio el rigor que se le debe a una disciplina Científica 

con la claridad expositiva y con el carácter motivador del estilo empleado. 

Quedará a criterio del profesorado dedicar más esfuerzos a determinados 

contenidos en función del auditorio al que vayan dirigidos, a sus capacidades, a 

sus carencias, a sus necesidades y a sus intereses. 

2. Las diferentes actividades prácticas propuestas para afianzar los contenidos 

que aparecen en el texto, que buscan generar en el alumnado una disposición 

al trabajo, esfuerzo y compromiso personales con su propio aprendizaje, que 

favorezca la asimilación de los conceptos teóricos estudiados. Estas 

actividades podrían ser clasificadas en dos grupos definidos: 

a) Actividades de detección de conocimientos previos. Resultan fundamentales 

para iniciar la argumentación de la unidad correspondientes obre una base real 

de la situación de los estudiantes. Podrían mencionarse en este aspecto: 

- Aquellas que propician un debate entre los estudiantes y que favorecen el 

conocimiento de sus puntos de vista. 

- Aquellas que remiten a conocimientos que deberían estar adquiridos y que 

deben ser repasados. 

b) Actividades de consolidación, es decir, las que trabajadas a medida que van 

siendo expuestos los diferentes contenidos, sirven para guiar el esfuerzo de los 

estudiantes en la asimilación de los mismos. En el texto se exponen numerosas 

actividades de este tipo: 

- Ejercicios y actividades al final del capítulo que propician un camino de 

aprendizaje personalizado. 

- Actividades que pueden ser resueltas en grupo y que permiten la integración 

de las diversas sensibilidades en la confección de un único trabajo, a la vez 

que favorecen la aceptación de las aptitudes y carencias de los diferentes 

miembros del grupo. 

- Actividades de realización personal, que pueden ser escogidas en función de 

la naturaleza de cada estudiante con el objetivo de desplegar el mayor número 

de habilidades que cada uno tenga. 
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c) Actividades de síntesis, tituladas en el texto «Proyecto final», que buscan 

que los alumnos y las alumnas se relacionen y resuelvan determinado 

problemas, enunciados sin ambigüedad pero con flexibilidad, acudiendo a 

recursos ya estudiados en esta o en otras asignaturas, así como a 

procedimientos universales empleados en distintas áreas de conocimiento. 

La evaluación se realizará con los procedimientos, instrumentos de evaluación y 

criterios de evaluación establecidos en nuestra programación. 

 

7. PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN DEL 

APRENDIZAJE DEL ALUMNADO. 

• EXÁMEN: El o los exámenes se establecerá/n teniendo en cuenta, en 

cada Unidad, Los contenidos, Criterios de evaluación y los estándares 

de aprendizaje. 

 

• Se pondrá al menos uno en cada trimestre y podrá ser de: parte, toda o 

varias unidades (siendo 3 el máximo). 

 

• En caso de realizar varios exámenes, la nota media de estos se aplicará 

cuando el alumno tenga en cada examen una nota superior a 4. En caso 

contrario, deberá recuperar ese examen antes de finalizar el trimestre si 

el profesor decide realizar la recuperación. En caso de no haber 

recuperación o de no recuperar el examen, el alumno suspenderá el 

trimestre. 

 

• La nota media de los exámenes tendrá un valor del 100% del total de la 

nota del trimestre. 

 

Cuando el alumno falte de forma injustificada a más del 20% de las horas que 

tiene la asignatura en cada trimestre, se considerará abandono de la 

asignatura, en tal caso se suspenderá la asignatura, el alumno que se 

encuentre en esta situación podrá aprobar la asignatura en el examen de Junio. 

 

8. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN. 

Cuando el alumno tenga los tres trimestres aprobados, la nota final de curso se 

pondrá teniendo en cuenta los criterios generales de evaluación 

correspondientes y aplicando la nota media de cada trimestre siendo esta de 0  
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a 10. Cuando la nota tenga parte decimal (1 decimal) se aplicará un redondeo 

de la siguiente manera: 

 

 - De 0,1 a 0,4 se redondeará al entero inmediato inferior. 

- Cuando sea 0,5, el profesor decide si el redondeo se hace al entero 

inmediato    inferior o superior 

 - De 0,6 a 0,9 se redondeará al entero inmediato superior. 

 

En caso contrario, el alumno tendrá que realizar el examen  de 

 Junio, en  el  que se examinará de los bloques de contenidos suspendidos 

durante el curso. 

 

En la convocatoria extraordinaria, no se guardarán bloques de contenidos, de 

tal forma, que el alumno se examinará de todos los contenidos impartidos 

durante el curso. 

 

9. DECISIONES METODOLÓGICAS Y DIDÁCTICAS. 

La Tecnología es una asignatura donde el equilibrio entre los aspectos de 

contenido conceptual y los aspectos procedimentales es fundamental, puesto 

que conjuga aspectos teóricos pero con aplicación práctica. El alumno y 

alumna, además de los contenidos puramente técnicos que estén implicados, 

deberá aprender el porqué de los objetos tecnológicos y cómo se ha llegado a 

ellos, llegando a tener una visión clara de la relación entre la tecnología y las 

otras ciencias, entendiendo que el conocimiento es un todo integrado.  

El profesorado deberá enseñar cómo los objetos tecnológicos surgen alrededor 

de necesidades El alumnado deberá aprender que la tecnología solo tiene 

sentido si nos permite resolver problemas, lo que lleva implícito el carácter de 

inmediatez y una fuerte componente de innovación, dos aspectos muy 

importantes en esta asignatura.  

 

Es importante que la metodología sea activa, es decir que el alumno y la 

alumna se conviertan en los protagonistas de su propio aprendizaje. Otro 

aspecto importante es que sea funcional, de tal manera que el alumnado sea 

capaz de relacionar lo que aprende con la vida real.  

Las tecnologías de la información y de la comunicación deberán ser un factor 

común en el tratamiento de los contenidos, tanto desde el punto de vista del 

trabajo del profesorado como de las actividades de los alumnos y alumnas,  
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sirviendo de apoyo a actividades tales como: búsqueda de información 

exposiciones, elaboración de proyectos, trabajos, simulaciones, etc. 

Las actividades deben estar planteadas de tal manera que contribuyan a la 

adquisición de las competencias, por lo que el trabajo enequipo, la asunción de 

roles, el manejo de información en otros idiomas, la comunicación inter grupal y 

con el resto de grupos deben constituir la base del trabajo de las alumnas y los 

alumnos, sin menoscabo del trabajo y del esfuerzo individual, que deberá ser 

valorado a la par que el trabajo del grupo. La comunicación y la coordinación 

entre los diferentes equipos docentes de Tecnología, Matemáticas, Física, etc. 

es fundamental en esta etapa.  

Los entornos colaborativos, como plataformas o redes, deben ser elementos de 

uso habitual. Es importante que alumnado y profesorado se acostumbren a 

realizar proyectos utilizando estos entornos como elementos de comunicación y 

cooperación. 

 
a. Criterios metodológicos 

 
Según lo anterior, se ha elaborado la programación teniendo en cuenta los 

siguientes aspectos: 

 

- Avanzar en la adquisición de las ideas base del conocimiento científico-

tecnológico con aprendizajes por recepción y por descubrimiento en función de 

las actividades. 

- Iniciarse en conocer y utilizar algunas estrategias y técnicas habituales en el 

método científico: la observación, la identificación y análisis de problemas, la 

recogida, organización y tratamiento de datos, el diseño y desarrollo de la 

experimentación, la búsqueda de soluciones, la utilización de fuentes de 

información, incluyendo las proporcionadas por medios tecnológicos y la 

comunicación de los resultados obtenidos de forma oral y escrita, en papel y 

soporte digital. 

- Crear un clima agradable en el aula, basado en la confianza, el interés y el 

respeto mutuo, hacia la Tecnología, hacia el trabajo individual y en grupo. 

- Implicar al alumno en su propio proceso de aprendizaje desde la relación 

entre los nuevos conocimientos y sus experiencias previas. 
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b. Estrategias metodológicas 

 
El desarrollo eficaz de esta programación precisa un enfoque metodológico que 

facilite el diseño y la organización de situaciones reales de aprendizaje. Para 

ello es importante, en primer lugar, que el profesor realice una introducción al  

 

tema, exponiendo de qué trata a la vez que dialoga con el alumnado y abre un 

debate de preguntas relacionadas con el tema a tratar. 

El conocimiento se va construyendo a través de la apropiación de conceptos 

que permiten interpretar el mundo tecnológico, así como mediante el 

acercamiento a determinados rasgos característicos del pensamiento científico: 

saber definir problemas, estimar soluciones posibles, elaborar estrategias, 

diseñar pequeñas investigaciones, analizar resultados y comunicarlos. Los 

docentes favorecerán el desarrollo de actividades encaminadas a que el 

alumnado aprenda por sí mismo, trabaje en equipo y utilice los métodos de 

investigación apropiados. 

Se deben impulsar las situaciones de aprendizaje que tengan sentido para los 

alumnos, cultivando el debate, la exposición, la adquisición de conocimientos, 

técnicas, contenidos y actitudes. Estas situaciones deben ser motivadoras y 

deben prepararles para participar en diversos contextos de la vida real. 

Es importante la realización de actividades que conduzcan a la adquisición de 

conocimientos, potenciando un aprendizaje activo mediante la utilización de 

estrategias para que el alumno aprenda a aprender. Así, cada bloque de 

contenidos se deberá completar con actividades y ejercicios encaminados a la 

resolución de problemas, con el fin de potenciar y reforzar los contenidos 

trabajados. 

Aunque la enseñanza de esta materia tiene un carácter marcadamente 

expositivo, también se procurará realizar experiencias prácticas que 

complementen los conceptos estudiados. Dichas actividades estarán 

encaminadas a potenciar el trabajo en equipo y permitirán subrayar la relación 

de los aspectos teóricos de la materia con sus aplicaciones prácticas 

correspondientes. 

Es fundamental utilizar programas de simulación informática como herramienta 

para facilitar la adquisición de conocimientos y aumentar la motivación del 

alumnado, ya que se usa de una forma reiterada en gran parte de los 

contenidos de la materia. Se fomentará el uso de los recursos informáticos y de 

la red para exposiciones, elaboración de proyectos, trabajos, difusión y 

publicación de contenidos. 
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Durante las actividades diarias del alumnado (individuales o en 

grupo), se favorecerán actitudes positivas, abiertas y receptivas, potenciando 

aquellas técnicas de indagación e investigación que permitan reflexionar hacia 

los cambios que el progreso y la Tecnología reportan. Se fomentará la 

autoestima del alumnado valorando sus esfuerzos, pequeños avances y logros 

en sus tareas, respetando el propio ritmo personal, procurando que sean 

conscientes de sus capacidades y limitaciones. 

 

La evaluación del alumno debe adquirir un papel relevante. Los referentes para 

la comprobación del grado de adquisición de las competencias y el logro de los 

objetivos son los criterios de evaluación y estándares de aprendizaje 

evaluables. 

 
c. Actividades didácticas 

 
En la misma línea iniciada anteriormente, las actividades didácticas, resultan 

ser esenciales para que el estudiante: 

a) Afiance conceptos, es decir, que haga propios los contenidos que han sido 

expuestos y trabajados durante las clases. 

b) Asimile procedimientos tanto de resolución de cierto tipo de problemas como 

los relacionados con las formas de enfocar una tarea en el ámbito científico. 

c) Tenga una herramienta que le permita satisfacer las necesidades que surjan 

en su propio entorno, tras un examen cuidadoso de las mismas. 

d) Acreciente su propia creatividad a la hora de enfocar y proponer soluciones 

a los problemas planteados. 

e) Interrelacione conocimientos obtenidos en otra sección de la misma 

asignatura e, incluso, incorpore los propios de otras materias a la hora de 

enfrentarse a su resolución. 

En el proyecto de Tecnología Industrial, se ha procurado escoger y proponer 

las actividades didácticas de tal manera que: 

a) Fomenten la autonomía del alumno o la alumna para aprender por sí mismo. 

b) Se adapten de manera adecuada a los contenidos del curso y que permitan 

un desarrollo de los mismos más en profundidad. 

c) Posean una formulación clara a la vez que flexible, de forma que los 

estudiantes conozcan sin ambigüedad la tarea a realizar. 

d) Sean motivadoras para el alumnado, y que no les resulten ajenas y que 

tengan una aplicabilidad más o menos directa sobre susvidas cotidianas. 

Por todo ello, los tipos de actividades propuestas, en grandes grupos, son: 
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a) Las que ayudan en el proceso de estructuración, 

personalización y asimilación del texto. 

b) Las que buscan una aplicación práctica de los contenidos expuestos, y que, 

generalmente, no le sean ajenas al alumnado. 

c) Las que fomentan la creatividad y la relación con otras partes de la 

asignatura para dar respuesta a las dificultades encontradas. 

 

d) Las que favorecen la investigación, la búsqueda de información, su 

selección, su elaboración y su exposición final. 

e) Las que propician la relación interpersonal gracias a los trabajos 

colaborativos. 

f)   Las que colaboran a crear un clima de diálogo y debate reflexivo al plantear 

cuestiones de actualidad conflictivas. 

Evidentemente, no todas las actividades tienen el mismo grado de dificultad ni 

todas están pensadas para ser desarrolladas en el mismo tiempo. Será tarea 

del profesor o de la profesora la selección de las mismas en función de su 

adecuación a la marcha del grupo.  

Será especialmente útil la corrección de las mismas durante las clases, puesto 

que los alumnos y las alumnas no solo verán sus propios errores, sino que, 

además, podrán ver diferentes caminos para enfocar un mismo problema, 

podrán aprender estrategias nuevas para enfrentarse a las dificultades y 

dispondrán de un marco adecuado para exponer sus problemas y resolver sus 

dudas. 

10. PROCEDIMIENTOS, INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN E 

INDICADORES DE LOGRO DEL PROCESO DE ENSEÑANZA. 

Los indicadores que se indican a continuación serán valorados, para cada 
materia y nivel, una vez al trimestre, al finalizar cada evaluación, y estarán 
incluidos en el acta del Departamento.  

INDICADORES VALORACIÓN PROPUESTAS DE MEJORA / 

ACTUACIÓN 

Se han impartido todos los 

contenidos previstos en la 

programación. 

 

1 2 3 4 5  

 

Se han evaluado todos los 

estándares de aprendizaje 

especificados en las diferentes 

Unidades didácticas. 

1 2 3 4 5  

 

Se ha fomentado la comprensión 1 2 3 4 5  
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lectora y la expresión oral y escrita, 

de acuerdo a lo especificado en la 

programación. 

 

 

Se han utilizado todos los recursos 

TIC previstos en la programación. 

1 2 3 4 5  

 

 

El clima de convivencia y trabajo en 

el aula ha permitido el desarrollo 

previsto del proceso de enseñanza. 

1 2 3 4 5  

 

Se han llevado a cabo las medidas 

de atención a la diversidad del 

alumnado previstas para los alumnos 

que lo precisen, incluyendo las 

adaptaciones curriculares. 

1 2 3 4 5  

 

 

 

Se han aplicado los procedimientos e 

instrumentos de evaluación previstos. 

 

1 2 3 4 5  

 

Se han aplicado los criterios de 

calificación previstos. 

 

 

1 2 3 4 5  

 

 

El porcentaje de aprobados en la 

evaluación se considera satisfactorio. 

1 2 3 4 5  

 

 

 

 

Se han llevado a cabo los programas 

de refuerzo previstas para la 

superación de las materias 

pendientes. 

 

1 2 3 4 5  

 

Se han llevado a cabo las medidas de 

orientación y apoyo previstas 

encaminadas a la superación de las 

evaluaciones suspensas. 

1 2 3 4 5  

 

 

 

 

 

 

Inadecuado 1 Escasa o nula constancia del indicador. 

Insuficiente 2 Se omiten elementos fundamentales del indicador. 
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LEYENDA DE LA ESCALA DE 

VALORACIÓN 

Básico 3 Se evidencia cumplimiento suficiente del indicador. 

Competente 4 Clara evidencia de competencia en el indicador. 

Excelente 5 Cumplimiento total del indicador. 

 

 

 

11. RECURSOS MATERIALES Y DIDÁCTICOS. 

• Ordenadores y otros recursos informáticos. 

• Cañón y pantalla. 

• Herramientas y materiales para trabajar. 

• Equipo de resistencia de materiales. 

• Equipo de neumática. 

• Muestras de materiales. 

• Equipos eléctricos y electrónicos. 

• Aparatos de medida. 

 

12. PROGRAMA DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y 

EXTRAESCOLARES. 

Aunque no hay actividades complementarias y extraescolares programadas 

para el curso 2022-2023, dependiendo de las características de los grupos y de 

las actividades que se programen afines a las materias impartidas por el 

departamento, se podrán incluir de actividades dentro de la programación 

didáctica para aquellos alumnos que muestren interés en las mismas. 
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13. PROCEDIMIENTOS E INDICADORES DE EVALUACIÓN DE LA 

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA. 

Los indicadores que se indican a continuación serán evaluados y valorados al 

final del curso para cada materia y nivel educativo, e incluidos en la memoria 

del Departamento. Las propuestas de mejora propuestas servirán de referencia 

para la programación de la materia y nivel en el curso próximo 

 

Para evaluar la programación lo haremos en tres apartados: 

- Programación. 

- Desarrollo. 

- Evaluación 

 

MATERIA: CLASE 

PROGRAMACIÓN: 

INDICADORES DE LOGRO Puntuación de 1 a 5 Observaciones: 

• Los objetivos didácticos se han formulado en 
función de los estándares de aprendizaje 
evaluables que concretan los criterios de 
evaluación. 

1 2 3 4 5  
 

• La selección y temporalización de contenidos y 
actividades ha sido ajustada. 

1 2 3 4 5  
 

• La programación ha facilitado la flexibilidad de 
las clases, para ajustarse a las necesidades e 
intereses de los alumnos lo más posible. 

1 2 3 4 5  
 

• Los criterios de evaluación y calificación han 
sido claros y conocidos de los alumnos, y han 
permitido hacer un seguimiento del progreso de 
los alumnos. 

1 2 3 4 5  
 

• La programación se ha realizado en 
coordinación con el resto del profesorado. 

1 2 3 4 5  
 

 

LEYENDA DE LA ESCALA DE 
VALORACIÓN 

Inadecuado 1 
Escasa o nula constancia del 
indicador. 

Insuficiente 2 
Se omiten elementos fundamentales 
del indicador 

Básico 3 
Se evidencia cumplimiento suficiente 
del indicador. 

Suficiente 4 
Clara evidencia de competencia en el 
indicador 

Excelente 5 Cumplimiento total del indicador. 
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LEYENDA DE LA ESCALA DE 
VALORACIÓN 

Inadecuado 1 
Escasa o nula constancia del 
indicador. 

Insuficiente 2 
Se omiten elementos fundamentales 
del indicador 

Básico 3 
Se evidencia cumplimiento suficiente 
del indicador. 

Suficiente 4 
Clara evidencia de competencia en el 
indicador 

 

 

 

DESARROLLO CLASE 

PROGRAMACIÓN: 

INDICADORES DE LOGRO Puntuación de 1 a 5 Observaciones: 

• Antes de iniciar una actividad, se ha hecho una 
introducción sobre el tema para motivar a los 
alumnos y saber sus conocimientos previos. 

1 2 3 4 5  
 

• Antes de iniciar una actividad, se ha expuesto y 
justificado el plan de trabajo (importancia, utilidad, 
etc.), y han sido informados sobre los criterios de 
evaluación. 

1 2 3 4 5  
 

• Los contenidos y actividades se han 
relacionado con los intereses de los alumnos, y 
se han construido sobre sus conocimientos 
previos. 

1 2 3 4 5  
 

• Se ha ofrecido a los alumnos un mapa 
conceptual del tema, para que siempre estén 
orientados en el proceso de aprendizaje. 

1 2 3 4 5  
 

• Las actividades propuestas han sido variadas 
en su tipología y tipo de agrupamiento, y han 
favorecido la adquisición de las competencias 
clave. 

1 2 3 4 5  

 

• La distribución del tiempo en el aula es 
adecuada. 

1 2 3 4 5  
 

• Se han utilizado recursos variados 
(audiovisuales, informáticos, etc.). 

1 2 3 4 5  
 

• Se han facilitado estrategias para comprobar 
que los alumnos entienden y que, en su caso, 
sepan pedir aclaraciones. 

1 2 3 4 5  

 

• Se han facilitado a los alumnos estrategias de 
aprendizaje: lectura comprensiva, cómo buscar 
información, cómo redactar y organizar un 
trabajo, etc. 

1 2 3 4 5  

 

• Se ha favorecido la elaboración conjunta de 
normas de funcionamiento en el aula. 

1 2 3 4 5  
 

• Las actividades grupales han sido suficientes y 
significativas. 

1 2 3 4 5  
 

• El ambiente de la clase ha sido adecuado y 
productivo. 

1 2 3 4 5  
 

• Se ha proporcionado al alumno información 
sobre su progreso. 

1 2 3 4 5  
 

• Se han proporcionado actividades alternativas 
cuando el objetivo no se ha alcanzado en primera 
instancia. 

1 2 3 4 5  

 

• Ha habido coordinación con otros profesores. 
1 2 3 4 5  
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LEYENDA DE LA ESCALA DE 
VALORACIÓN 

Inadecuado 1 
Escasa o nula constancia del 
indicador. 

Insuficiente 2 
Se omiten elementos fundamentales 
del indicador 

Básico 3 
Se evidencia cumplimiento suficiente 
del indicador. 

Suficiente 4 
Clara evidencia de competencia en el 
indicador 

Excelente 5 Cumplimiento total del indicador. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EVALUACIÓN CLASE 

PROGRAMACIÓN: 

INDICADORES DE LOGRO Puntuación de 1 a 5 Observaciones: 

• Se ha realizado una evaluación inicial para 
ajustar la programación a la situación real de 
aprendizaje. 

1 2 3 4 5  
 

• Se han utilizado de manera sistemática distintos 
procedimientos e instrumentos de evaluación, que 
han permitido evaluar contenidos, procedimientos 
y actitudes. 

1 2 3 4 5  
 

• Los alumnos han dispuesto de herramientas de 
autocorrección, autoevaluación y coevaluación. 

1 2 3 4 5  
 

• Se han proporcionado actividades y 
procedimientos para recuperar la materia, tanto a 
alumnos con alguna evaluación suspensa, o con 
la materia pendiente del curso anterior, o en la 
evaluación final ordinaria.   

1 2 3 4 5  
 

• Los criterios de calificación propuestos han sido 
ajustados y rigurosos. 

1 2 3 4 5  
 

• Los padres han sido adecuadamente 
informados sobre el proceso de evaluación: 
criterios de calificación y promoción, etc. 

1 2 3 4 5  
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14. PROGRAMAS DE REFUERZO PARA ALUMNOS CON MATERIAS 

PENDIENTES Y MEDIDAS DE RECUPERACIÓN PARA LAS PRUEBAS 

EXTRAORDINARIAS.  

14.1. Programas de refuerzo para alumnos con materias pendientes. 

No hay alumnos con la Tecnología industrial I , pendiente en el curso actual 
 
 

14.2. Medidas de recuperación para la recuperación de 

evaluaciones. 

•  Se harán recuperaciones trimestrales  

• En la convocatoria de Junio se guardarán los temas o trimestres, 

o bloques de contenidos que el alumno tenga aprobados 

• El alumno solo se examinará de los temas o trimestres suspensos 

• En la convocatoria extraordinaria, se recuperará toda la materia 

impartida durante el curso. 
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0. JUSTIFICACIÓN. 

El Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo 

básico de la Educación Secundaria Obligatoria, aprobado por el Gobierno de España, y 

publicado en el BOE el 3 de enero de 2015, está enmarcado en la Ley Orgánica 8/2013, 

de 9 de diciembre, para la Mejora de la Calidad Educativa, que a su vez modificó el 

artículo 6 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, para definir el 

currículo como la regulación de los elementos que determinan los procesos de 

enseñanza y aprendizaje para cada una de las enseñanzas.  

De conformidad con el mencionado Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, que 

dispone los aspectos básicos a partir de los cuales las distintas Administraciones 

educativas deberán fijar para su ámbito de gestión la configuración curricular y la 

ordenación de las enseñanzas en Educación Secundaria Obligatoria, corresponde que 

el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte determine el currículo de la Educación 

Secundaria Obligatoria y del Bachillerato y la oferta formativa prevista para los centros 

pertenecientes a su ámbito de gestión, regule su implantación conforme al calendario 

que determina la disposición final quinta de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, 

y desarrolle, de acuerdo con las competencias que le corresponden, determinados 

aspectos relativos a la atención a la diversidad, la orientación, la organización de los 

centros en materia de coordinación docente y el proceso de evaluación. 

El presente documento se refiere a la programación del segundo curso de bachillerato 

de Tecnologías de la Información y de la Comunicación II. 

En la actualidad vivimos una revolución permanente fácilmente observable: 

manejamos información y aparatos tecnológicos que hace unos pocos años no 

éramos capaces de imaginar. La forma en la que vivimos y trabajamos ha cambiado 

profundamente y han surgido un conjunto de nuevas capacidades y habilidades 

necesarias para desarrollarse e integrarse en la vida adulta, en una sociedad 

hiperconectada y en un constante y creciente cambio. Los alumnos y alumnas deben 

estar preparados para adaptarse a un nuevo mapa de sociedad en transformación.   

 

La formación en competencias es un imperativo curricular que, en el caso de la 

competencia digital, ha tenido hasta ahora una especificación poco desarrollada y 

diversa en sus descriptores al no existir un marco de referencia común. Desarrollar 

la competencia digital en el sistema educativo requiere una correcta integración del 

uso de las TIC en las aulas y que el profesorado tenga la formación necesaria en 

esa competencia.  

 

La materia Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) prepara al 

alumnado para desenvolverse en un marco adaptativo; más allá de una simple 

alfabetización digital centrada en el manejo de herramientas que quedarán obsoletas 

en un corto plazo de tiempo, es necesario dotar de los conocimientos, destrezas y 

aptitudes para facilitar un aprendizaje permanente a lo largo de la vida, de forma que 
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el alumnado pueda adaptarse con versatilidad a las demandas que surjan en el 

campo de las TIC.   

 

Día a día aparecen nuevos dispositivos electrónicos que crean, almacenan, 

procesan y transmiten información en tiempo real y permiten al usuario estar 

conectado y controlar en modo remoto diversos dispositivos en el hogar o el trabajo, 

creando un escenario  muy diferente al de tiempos pasados. Es imprescindible 

educar en el uso de herramientas que faciliten la interacción de los jóvenes con su 

entorno, así como en los límites éticos y legales que implica su uso. Por otro lado, el 

alumnado ha de ser capaz de integrar y vincular estos aprendizajes con otros del 

resto de materias, dando coherencia y potenciando el dominio de los mismos. 

 

La asignatura de Tecnologías de la Información y la Comunicación I, de 1º de 

bachillerato, da respuesta a los anteriores aspectos, comenzando por situar al 

alumnado en lo que han significado para el ser humano las denominadas “Sociedad 

de la Información” y “Sociedad del Conocimiento”, para, a partir de ahí, estudiar uno 

de los elementos responsables de las mismas como son los ordenadores, tanto en 

sus aspectos hardware como software, para, posteriormente, introducir al alumnado 

en el mundo de las redes de datos y los elementos que las conforman. De esta 

forma se da respuesta. Finalmente se introduce al alumnado en el mundo de la 

programación estableciendo los conceptos básicos de la misma, como el desarrollo 

de algoritmos o la sintaxis de los lenguajes de programación.  

 

1. OBJETIVOS DE  ETAPA  DEL  BACHILLERATO 
 

El Bachillerato contribuirá a desarrollar en los alumnos y las alumnas las 

capacidades que les permitan: 

a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una 

conciencia cívica responsable, inspirada por los valores de la Constitución española 

así como por los derechos humanos, que fomente la corresponsabilidad en la 

construcción de una sociedad justa y equitativa. 

b) Consolidar una madurez personal y social que les permita actuar de forma 

responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever y resolver 

pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales. 

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades entre hombres y 

mujeres, analizar y valorar críticamente las desigualdades y discriminaciones 

existentes, y en particular la violencia contra la mujer e impulsar la igualdad real y la 
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no discriminación de las personas por cualquier condición o circunstancia personal o 

social, con atención especial a las personas con discapacidad. 

d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias 

para el eficaz aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo 

personal. 

e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana y, en su 

caso, la lengua cooficial de su Comunidad Autónoma. 

f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras. 

g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la 

comunicación. 

h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus 

antecedentes históricos y los principales factores de su evolución. Participar de 

forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social. 

i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar 

las habilidades básicas propias de la modalidad elegida. 

j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y 

de los métodos científicos. Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la 

ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de vida, así como afianzar la 

sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente. 

k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, 

iniciativa, trabajo en equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico. 

l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como 

fuentes de formación y enriquecimiento cultural. 

m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y 

social. 

n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la seguridad vial. 
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2. CONTRIBUCIÓN DE LA MATERIA A LA ADQUISICIÓN DE LAS 

COMPETENCIAS CLAVE. 

Tal y como se describe en la LOMCE, todas las áreas o materias del currículo deben 

participar en el desarrollo de las distintas competencias del alumnado. Estas, de 

acuerdo con las especificaciones de la ley, son: 

 

1. Comunicación lingüística. (CCL) 

2. Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y en 

tecnología.(CMCT) 

3. Competencia digital. (CD) 

4. Aprender a aprender. (CAA) 

5. Competencias sociales y cívicas. (CSC) 

6. Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. (CIEE) 

7. Conciencia y expresiones culturales. (CCEC) 

 

El Área de tecnología de la información II se han elaborado según unos criterios 

integradores que incorporan los mecanismos adecuados para alcanzar un desarrollo 

adecuado del conjunto de las competencias. Claro está que, dada la naturaleza de la 

asignatura, algunas de ellas están incluidas de manera mucho más explícita que 

otras. Tal es el caso, por ejemplo, de la competencia matemática y las competencias 

básicas en ciencia y tecnología o de la competencia digital. Sin embargo, debido al 

carácter que posee la materia, también permite un tratamiento privilegiado de 

aquellas otras relacionadas con la creatividad, con la comunicación, con el trabajo 

en grupo, con la búsqueda y selección de información o con la aportación de 

soluciones a problemas o situaciones reales. 

 

En particular, la competencia en comunicación lingüística se trabajará desde la 

doble vertiente de la elaboración de textos escritos en diferentes formatos y de la 

exposición oral de los trabajos realizados. En el primer caso, además, se explorarán 

los nuevos canales de comunicación que incorporan las tecnologías de la 

comunicación y que reciben en esta asignatura un tratamiento específico. Tal es el 

caso de las redes sociales, por ejemplo. En el segundo caso, en el relacionado con 

la comunicación oral, se proponen un número aceptable de actividades que 

posibilitan la búsqueda de información, la selección de la misma, la estructuración 

del contenido y la exposición oral final, sirviéndose de diferentes herramientas 

digitales para la tarea. 
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Otra de las competencias que reciben un tratamiento más explícito es la 

competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología, por 

una razón doble. Por una parte, porque el mundo de la informática responde a 

avances científicos y técnicos que hay que trabajar si se pretende comprenderlos y 

asimilarlos en profundidad y, por otra parte, porque el desarrollo de aplicaciones de 

software (programación), exige unos procedimientos de resolución de problemas 

que responde con exactitud a los de resolución de problemas matemáticos y 

requieren del alumnado un tratamiento estructurado propio de las disciplinas 

científicas. 

 

Evidentemente, la competencia digital es la que podrá desarrollarse de una forma 

más explícita debido a que, en su mayoría, la asignatura proporciona información 

sobre los recursos digitales que luego podrán ser aplicados en la resolución de 

problemas surgidos en diferentes áreas de conocimiento. 

 

La adquisición de la competencia para aprender a aprender se produce en el 

momento en que los alumnos y las alumnas deben recurrir a estrategias 

organizativas personales para estructurar y asimilar los contenidos. Existen 

momentos definidos para tal tarea, y tienen que ver con los procesos de búsqueda y 

selección de información en diferentes fuentes, la selección y la estructuración de la 

misma, y la realización de esquemas y mapas conceptuales que personalizan el 

aprendizaje. 

 

En toda actividad humana que requiera la interrelación con otras personas 

necesariamente han de trabajarse las competencias sociales y cívicas. El hecho 

educativo en un centro escolar las desarrolla de forma natural. No obstante, existen 

ciertas actividades que colaboran de una manera más explícita a su adquisición, 

como son todas aquellas que involucren un trabajo colaborativo o una tarea 

expositiva. Ambas son trabajadas en la asignatura de forma cotidiana. 

 

En el ámbito de las nuevas tecnologías es relativamente sencillo identificar 

situaciones que puedan ser simplificadas gracias al empleo selectivo de 

herramientas informáticas. Es este hecho el que proporciona un medio para trabajar 

la competencia de sentido de la iniciativa y espíritu emprendedor de manera 

que el aporte creativo de los alumnos y las alumnas propicie un sistema de mejora 

de las condiciones en las que se desenvuelven sus vidas cotidianas. 

 

Por último, es este mismo aspecto, la creatividad, el que desarrolla el sentido por el 

valor que tienen las diferentes expresiones culturales, en el abanico que va desde 

las convencionales hasta aquellas que incorporan recursos nuevos relacionados con 

las TIC, que hasta hace unos años resultaban impensables. Desde esta perspectiva 

es desde donde se busca la incorporación de la competencia de conciencia y 

expresiones culturales. 
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3. SECUENCIACIÓN Y DISTRIBUCIÓN TEMPORAL DE LAS UNIDADES 

DIDÁCTICAS. 

Para este curso escolar 2022/2023, las sesiones correspondientes a cada 

evaluación son las siguientes: 

 

1ª Evaluación: 26 sesiones 

2ª Evaluación: 26 sesiones 

3ª Evaluación: 12 sesiones 

PRIMERA EVALUACIÓN 

U. D. Nº SESIONES TÍTULO 

1 8 Internet. Publicación y difusión de contenidos en la web 

2 6 
Internet. Publicación y difusión de contenidos en la web. 

Creación de formularios web 

3 12 
Internet. Publicación y difusión de contenidos en la web. 

Creación de blogs 

TOTAL 26  

 

SEGUNDA EVALUACIÓN 

U. D. Nº SESIONES TÍTULO 

4 8 
Internet. Publicación y difusión de contenidos en la web. 

Creación de infografías 

5 12 
Internet. Publicación y difusión de contenidos en la web. 

Creación de imágenes vectoriales. 

6 6 Seguridad informática 

TOTAL 26  

                                  

TERCERA EVALUACIÓN 

U. D. Nº SESIONES TÍTULO 

7 12 Programación con Scratch 

TOTAL 12  
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4. DESARROLLO DE LAS UNIDADES DIDÁCTICAS: RELACIÓN ENTRE 

CONTENIDOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN, ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 

EVALUABLES Y COMPETENCIAS. 

 

UNIDAD 1: INTERNET. PUBLICACION Y DIFUSION DE CONTENIDOS 

OBJETIVOS DE LA UNIDAD 

1. Utiliza y describir las características de las herramientas relacionadas con la web 

social identificando las funciones y posibilidades que ofrecen las plataformas de 

trabajo colaborativo.  

2. Elabora y publica contenidos en la web integrando información textual, gráfica y 

multimedia teniendo en cuenta a quién va dirigido y el objetivo que se pretende 

conseguir.  

3. Analiza y utiliza las posibilidades que nos ofrecen las tecnologías basadas en la 

web 2.0 y sucesivos desarrollos aplicándolas al desarrollo de trabajos colaborativos. 
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TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 2 

UNIDAD 1: INTERNET. PUBLICACIÓN 

Y DIFUSIÓN DE CONTENIDOS 

  BLOQUE 2: PUBLICACIÓN Y DIFUSIÓN DE CONTENIDOS 

 

CONTENIDOS 
CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN 

ESTÁNDARES DE 

APRENDIZAJE 

EVALUABLES 

RELACIÓN DE CCC CON 

ESTÁNDARES 

• La web social: 
evolución, 
característica
s y 
herramientas 
disponibles. 
Situación 
actual y 
tendencias de 
futuro.  

• Plataformas 
de trabajo 
colaborativo 
herramientas: 
síncronas y 
asíncronas. 

• Herramientas 
de creación y 
publicación de 
contenidos en 
la web.  

• Nuevas 
tecnologías y 
su desarrollo 
futuro para su 
aplicación en 
el entorno de 
trabajos 
colaborativos. 

• Realidad 
aumentada, 
Internet de las 
cosas. 

 

1. Utilizar y describir 

las características de 

las herramientas 

relacionadas con la 

web social 

identificando las 

funciones y 

posibilidades que 

ofrecen las 

plataformas de 

trabajo colaborativo. 

 2. Elaborar y publicar 

contenidos en la web 

integrando 

información textual, 

gráfica y multimedia 

teniendo en cuenta a 

quién va dirigido y el 

objetivo que se 

pretende conseguir.  

3. Analizar y utilizar 

las posibilidades que 

nos ofrecen las 

tecnologías basadas 

en la web 2.0 y 

sucesivos desarrollos 

aplicándolas al 

desarrollo de trabajos 

colaborativos. 

 

1.1. Diseña páginas 
web y blogs con 
herramientas 
específicas 
analizando las 
características 
fundamentales 
relacionadas con la 
accesibilidad y la 
usabilidad de las 
mismas y teniendo 
en cuenta la función 
a la que está 
destinada. 1.2. 
Explica las 
características 
relevantes de las 
web 2.0 y los 
principios en los que 
esta se basa.  
 

 
CDMCT-CD-CAA 

 

2.1. Elabora trabajos 
utilizando las 
posibilidades de 
colaboración que 
permiten las 
tecnologías basadas 
en la web 2.0. 
 

CMCT-CD -CAA 

 

 3.1. Explica las 
características 
relevantes de las 
web 2.0 y los 
principios en los que 
esta se basa. 

CCL-CMCT-CD 
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UNIDAD 2: INTERNET. PUBLICACION Y DIFUSION DE CONTENIDOS. 

FORMULARIOS WEB 

OBJETIVOS DE LA UNIDAD 

1. Utiliza y describir las características de las herramientas relacionadas con la web 

social identificando las funciones y posibilidades que ofrecen las plataformas de 

trabajo colaborativo.  

2. Elabora y publica contenidos en la web integrando información textual, gráfica y 

multimedia teniendo en cuenta a quién va dirigido y el objetivo que se pretende 

conseguir.  

3. Analiza y utiliza las posibilidades que nos ofrecen las tecnologías basadas en la 

web 2.0 y sucesivos desarrollos aplicándolas al desarrollo de trabajos colaborativos. 
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TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 2 

UNIDAD 1: INTERNET. 

PUBLICACIÓN Y DIFUSIÓN DE 

CONTENIDOS. FORMULARIOS. 

  

    BLOQUE 2: PUBLICACIÓN Y DIFUSIÓN DE CONTENIDOS 

 

CONTENIDOS 
CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN 

ESTÁNDARES DE 

APRENDIZAJE 

EVALUABLES 

RELACIÓN DE CCC CON 

ESTÁNDARES 

• La web social: 
evolución, 
características 
y herramientas 
disponibles. 
Situación 
actual y 
tendencias de 
futuro.  

• Plataformas de 
trabajo 
colaborativo 
herramientas: 
síncronas y 
asíncronas. 

• Herramientas 
de creación y 
publicación de 
contenidos en 
la web.  

• Nuevas 
tecnologías y 
su desarrollo 
futuro para su 
aplicación en el 
entorno de 
trabajos 
colaborativos. 

• Realidad 
aumentada, 
Internet de las 
cosas. 

 

1. Utilizar y describir 

las características 

de las herramientas 

relacionadas con la 

web social 

identificando las 

funciones y 

posibilidades que 

ofrecen las 

plataformas de 

trabajo colaborativo. 

 2. Elaborar y 

publicar contenidos 

en la web integrando 

información textual, 

gráfica y multimedia 

teniendo en cuenta 

a quién va dirigido y 

el objetivo que se 

pretende conseguir.  

3. Analizar y utilizar 

las posibilidades que 

nos ofrecen las 

tecnologías basadas 

en la web 2.0 y 

sucesivos 

desarrollos 

aplicándolas al 

desarrollo de 

trabajos 

colaborativos. 

 

1.1. Diseña páginas 
web y blogs con 
herramientas 
específicas 
analizando las 
características 
fundamentales 
relacionadas con la 
accesibilidad y la 
usabilidad de las 
mismas y teniendo en 
cuenta la función a la 
que está destinada. 
1.2. Explica las 
características 
relevantes de las web 
2.0 y los principios en 
los que esta se basa.  
 

 
CDMCT-CD-CAA 

 

2.1. Elabora trabajos 
utilizando las 
posibilidades de 
colaboración que 
permiten las 
tecnologías basadas 
en la web 2.0. 
 

CMCT-CD -CAA 

 

 3.1. Explica las 
características 
relevantes de las web 
2.0 y los principios en 
los que esta se basa. 

CCL-CMCT-CD 
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UNIDAD 3: CREACIÓN DE BLOG 

OBJETIVOS DE LA UNIDAD 

1. Utiliza y describir las características de las herramientas relacionadas con la web 

social identificando las funciones y posibilidades que ofrecen las plataformas de 

trabajo colaborativo.  

2. Elabora y publica contenidos en la web integrando información textual, gráfica y 

multimedia teniendo en cuenta a quién va dirigido y el objetivo que se pretende 

conseguir.  

3. Analiza y utiliza las posibilidades que nos ofrecen las tecnologías basadas en la 

web 2.0 y sucesivos desarrollos aplicándolas al desarrollo de trabajos colaborativos. 

 

TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 2 

UNIDAD 3: PUBLICACIÓN Y DIFUSIÓN DE 

CONTENIDOS. BLOGS. 

 BLOQUE 2: PUBLICACIÓN Y DIFUSIÓN DE 

CONTENIDOS 

 

CONTENIDOS 
CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN 

ESTÁNDARES DE 

APRENDIZAJE EVALUABLES 

RELACIÓN DE 

CCC CON 

ESTÁNDARES 

• La web social: 
evolución, 
características y 
herramientas 
disponibles. 
Situación actual y 
tendencias de 
futuro.  

• Plataformas de 
trabajo 
colaborativo 
herramientas: 
síncronas y 
asíncronas. 

• Herramientas de 
creación y 
publicación de 
contenidos en la 
web.  

• Nuevas 
tecnologías y su 
desarrollo futuro 
para su aplicación 
en el entorno de 
trabajos 
colaborativos. 

 

 

1. Utilizar y describir las 

características de las 

herramientas relacionadas 

con la web social 

identificando las funciones 

y posibilidades que ofrecen 

las plataformas de trabajo 

colaborativo. 

 2. Elaborar y publicar 

contenidos en la web 

integrando información 

textual, gráfica y 

multimedia teniendo en 

cuenta a quién va dirigido y 

el objetivo que se pretende 

conseguir.  

3. Analizar y utilizar las 

posibilidades que nos 

ofrecen las tecnologías 

basadas en la web 2.0 y 

sucesivos desarrollos 

aplicándolas al desarrollo 

de trabajos colaborativos. 

 

1.1. Diseña páginas web y 
blogs con herramientas 
específicas analizando las 
características fundamentales 
relacionadas con la 
accesibilidad y la usabilidad de 
las mismas y teniendo en 
cuenta la función a la que está 
destinada. 1.2. Explica las 
características relevantes de 
las web 2.0 y los principios en 
los que esta se basa.  
 

 
CDMCT-CD-
CAA 

 

2.1. Elabora trabajos utilizando 
las posibilidades de 
colaboración que permiten las 
tecnologías basadas en la web 
2.0. 
 

CMCT-CD -CAA 

 

 3.1. Explica las características 
relevantes de las web 2.0 y los 
principios en los que esta se 
basa. 
 

 

CCL-CMCT-CD 
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UNIDAD 4: CREACIÓN DE CONTENIDOS MULTIMEDIA. INFOGRAFÍAS 

OBJETIVOS DE LA UNIDAD 

1. Utiliza y describir las características de las herramientas relacionadas con la web 

social identificando las funciones y posibilidades que ofrecen las plataformas de 

trabajo colaborativo.  

2. Elabora y publica contenidos en la web integrando información textual, gráfica y 

multimedia teniendo en cuenta a quién va dirigido y el objetivo que se pretende 

conseguir.  

3. Analiza y utiliza las posibilidades que nos ofrecen las tecnologías basadas en la 

web 2.0 y sucesivos desarrollos aplicándolas al desarrollo de trabajos colaborativos. 

TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 2 

UNIDAD: 2 PUBLICACIÓN Y DIFUSIÓN 

DE CONTENIDOS. CREACIÓN DE 

INFOGRAFÍAS. 

  

  BLOQUE 2: PUBLICACIÓN Y DIFUSIÓN DE CONTENIDOS 

 

CONTENIDOS 

CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN 

ESTÁNDARES DE 

APRENDIZAJE EVALUABLES 

RELACIÓN DE CCC 

CON ESTÁNDARES 

• La web social: 
evolución, 
características 
y herramientas 
disponibles. 
Situación 
actual y 
tendencias de 
futuro.  

• Plataformas de 
trabajo 
colaborativo 
herramientas: 
síncronas y 
asíncronas. 

• Herramientas 
de creación y 
publicación de 
contenidos en 
la web.  

• Nuevas 
tecnologías y 
su desarrollo 
futuro para su 
aplicación en el 
entorno de 
trabajos 
colaborativos. 
 

 

1. Utilizar y describir las 

características de las 

herramientas 

relacionadas con la web 

social identificando las 

funciones y 

posibilidades que 

ofrecen las plataformas 

de trabajo colaborativo. 

 2. Elaborar y publicar 

contenidos en la web 

integrando información 

textual, gráfica y 

multimedia teniendo en 

cuenta a quién va 

dirigido y el objetivo que 

se pretende conseguir.  

3. Analizar y utilizar las 

posibilidades que nos 

ofrecen las tecnologías 

basadas en la web 2.0 y 

sucesivos desarrollos 

aplicándolas al 

desarrollo de trabajos 

colaborativos. 

 

1.1. Diseña páginas web y 
blogs con herramientas 
específicas analizando las 
características 
fundamentales relacionadas 
con la accesibilidad y la 
usabilidad de las mismas y 
teniendo en cuenta la función 
a la que está destinada. 1.2. 
Explica las características 
relevantes de las web 2.0 y 
los principios en los que esta 
se basa.  
 

 
CDMCT-CD-CAA 

 

2.1. Elabora trabajos 
utilizando las posibilidades 
de colaboración que 
permiten las tecnologías 
basadas en la web 2.0. 
 

CMCT-CD -CAA 

 

 3.1. Explica las 
características relevantes de 
las web 2.0 y los principios 
en los que esta se basa. 

CCL-CMCT-CD 
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UNIDAD 5: CREACIÓN DE CONTENIDOS MULTIMEDIA. IMÁGENES DIGITALES 

OBJETIVOS DE LA UNIDAD 

1. Utiliza y describir las características de las herramientas relacionadas con la web 

social identificando las funciones y posibilidades que ofrecen las plataformas de 

trabajo colaborativo.  

2. Elabora y publica contenidos en la web integrando información textual, gráfica y 

multimedia teniendo en cuenta a quién va dirigido y el objetivo que se pretende 

conseguir.  

3. Analiza y utiliza las posibilidades que nos ofrecen las tecnologías basadas en la 

web 2.0 y sucesivos desarrollos aplicándolas al desarrollo de trabajos colaborativos. 

 TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 2 

UNIDAD 5: PUBLICACIÓN Y DIFUSIÓN DE 

CONTENIDOS. IMÁGENES DIGITALES. 

BLOQUE 2: PUBLICACIÓN Y DIFUSIÓN DE 

CONTENIDOS 

 

CONTENIDOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

ESTÁNDARES DE 

APRENDIZAJE 

EVALUABLES 

RELACIÓN DE CCC 

CON ESTÁNDARES 

• La web social: 
evolución, 
características 
y herramientas 
disponibles. 
Situación 
actual y 
tendencias de 
futuro.  

• Plataformas de 
trabajo 
colaborativo 
herramientas: 
síncronas y 
asíncronas. 

• Herramientas 
de creación y 
publicación de 
contenidos en 
la web.  

• Nuevas 
tecnologías y 
su desarrollo 
futuro para su 
aplicación en el 
entorno de 
trabajos 
colaborativos. 

• Realidad 
aumentada, 
Internet de las 
cosas. 

 

1. Utilizar y describir las 

características de las 

herramientas relacionadas 

con la web social 

identificando las funciones y 

posibilidades que ofrecen las 

plataformas de trabajo 

colaborativo. 

 2. Elaborar y publicar 

contenidos en la web 

integrando información 

textual, gráfica y multimedia 

teniendo en cuenta a quién 

va dirigido y el objetivo que 

se pretende conseguir.  

3. Analizar y utilizar las 

posibilidades que nos 

ofrecen las tecnologías 

basadas en la web 2.0 y 

sucesivos desarrollos 

aplicándolas al desarrollo de 

trabajos colaborativos. 

 

1.1. Diseña páginas web 
y blogs con herramientas 
específicas analizando las 
características 
fundamentales 
relacionadas con la 
accesibilidad y la 
usabilidad de las mismas 
y teniendo en cuenta la 
función a la que está 
destinada. 1.2. Explica las 
características relevantes 
de las web 2.0 y los 
principios en los que esta 
se basa.  
 

 
CDMCT-CD-CAA 

 

2.1. Elabora trabajos 
utilizando las 
posibilidades de 
colaboración que 
permiten las tecnologías 
basadas en la web 2.0. 
 

CMCT-CD -CAA 

 

 3.1. Explica las 
características relevantes 
de las web 2.0 y los 
principios en los que esta 
se basa. 

CCL-CMCT-CD 
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UNIDAD 6: SEGURIDAD INFORMÁTICA 

OBJETIVOS DE LA UNIDAD 

1. Adopta las conductas de seguridad activa y pasiva que posibiliten la protección de 

los datos y del propio individuo en sus interacciones en internet y en la gestión de 

recursos y aplicaciones locales. 

2. Conoce los riesgos en el uso de equipos informáticos. 

3. Instala y usa programas antimalware. 

4. Elabora de copias de seguridad y particiones del disco duro. 

TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 2 

UNIDAD 6: SEGURIDAD INFORMÁTICA                                                                                                                                                                                   BLOQUE 3: SEGURIDAD INFORMÁTICA 

 

CONTENIDOS 
CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN 

ESTÁNDARES DE 

APRENDIZAJE 

EVALUABLES 

RELACIÓN DE CCC 

CON ESTÁNDARES 

• Definición de 
seguridad activa y 
pasiva Seguridad 
activa: uso de 
contraseñas 
seguras, 
encriptación de 
datos y uso de 
software de 
seguridad.  

• Seguridad pasiva: 
dispositivos físicos 
de protección, 
elaboración de 
copias de 
seguridad y 
particiones del 
disco duro.  

• Riesgos en el uso 
de equipos 
informáticos. 

• Tipos de malware 

• Instalación y uso 
de programas 
antimalware. 

 

1. Adoptar las 

conductas de 

seguridad activa y 

pasiva que 

posibiliten la 

protección de los 

datos y del propio 

individuo en sus 

interacciones en 

internet y en la 

gestión de 

recursos y 

aplicaciones 

locales 

 1.1. Elabora 
un esquema de bloques 
con los elementos de 
protección física frente a 
ataques externos para 
una pequeña red 
considerando tanto los 
elementos hardware de 
protección como las 
herramientas software 
que permiten proteger la 
información. 

CMCT-CD 
-CCEC  
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UNIDAD 7: PROGRAMACIÓN 

OBJETIVOS DE LA UNIDAD: 

1. Describe las estructuras de almacenamiento analizando las características de 

cada una de ellas. 

 2. Conoce y comprende la sintaxis y la semántica de las construcciones de un 

lenguaje de programación.  

3. Realiza programas de aplicación en un lenguaje de programación determinado 

aplicándolos a la solución de problemas reales. 

 4. Utiliza entornos de programación para diseñar programas que resuelvan 

problemas concretos.  

5. Depura programas informáticos, optimizándolos para su aplicación.  

6. Analiza la importancia que el aseguramiento de la información posee en la 

sociedad del conocimiento valorando las repercusiones de tipo económico, social o 

personal. 
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TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 2 

UNIDAD 7: 

PROGRAMACION                                                                                                                                   
                                       BLOQUE  1.  PROGRAMACIÓN. 

 

CONTENIDOS 
CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN 

ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 

EVALUABLES 

RELACIÓN DE CCC CON 

ESTÁNDARES 

EVALUABLES 

• Estructuras de 
almacenamiento de 
datos.  

• Introducción a la 
programación 
orientada a objetos. 

• Técnicas de análisis 
para resolver 
problemas. 
Diagramas de flujo. 
Diagramas de 
transición de 
estados.  

• Elementos de un 
programa: datos, 
variables, función es 
básicas, bucles, 
funciones 
condicionales, 
operaciones 
aritméticas y 
lógicas, métodos, 
clases y objetos. 

• Algoritmos y 
estructuras de 
resolución de 
problemas.  

• Programación en 
distintos lenguajes.  

• Diseño de 
aplicaciones para 
uso en diversos 
dispositivos móviles.  

• Depuración, 
compilación y 
ejecución de 
programas.  

 
 

1. Describir las 
estructuras de 
almacenamiento 
analizando las 
características 
de cada una de 
ellas. 
 2. Conocer y 
comprender la 
sintaxis y la 
semántica de 
las 
construcciones de 
un lenguaje de 
programación.  
3. Realizar 
programas de 
aplicación en un 
lenguaje de 
programación 
determinado 
aplicándolos a 
la solución de 
problemas 
reales.  
4. Utilizar 
entornos de 
programación 
para diseñar 
programas que 
resuelvan 
problemas 
concretos.  
5. Depurar 
programas 
informáticos, 
optimizándolos 
para su 
aplicación.  
6. Analizar la 
importancia que el 
aseguramiento de 
la información 
posee en la 
sociedad del 
conocimiento 
valorando las 
repercusiones de 
tipo económico, 
social o personal. 

1.1. Explica las estructuras de 
almacenamiento para diferentes 
aplicaciones teniendo en cuenta 
sus características.  

 

CCL-CSC 

CCL-CSC 

2.1. Elabora diagramas de flujo de 
mediana complejidad usando 
elementos gráficos e inter 
relacionándolos entre sí para dar 
respuesta a problemas concretos.  

CIEE 

CMCT 

3.1. Elabora programas de 
mediana complejidad definiendo el 
flujograma correspondiente y 
escribiendo el código 
correspondiente.  
3.2. Descompone problemas de 
cierta complejidad en problemas 
más pequeños susceptibles de ser 
programados como partes 
separadas. 

CMCT-CD 

 4.1. Elabora programas de 
mediana complejidad utilizando 
entornos de programación. 

CMCT- CIEE-CD 

 

 5.1. Obtiene el resultado de seguir 
un programa escrito en un código 
determinado, partiendo de 
determinadas condiciones.  
5.2. Optimiza el código de un programa 
dado aplicando procedimientos de 
depuración.  

 

CMCT- CIEE 

 

6.1. Selecciona elementos de 
protección software para internet 
relacionándolos con los posibles 
ataques. 
 6.2. Elabora un esquema de bloques 
con los elementos de protección física 
frente a ataques externos para una 
pequeña red considerando los 
elementos hardware de protección.  

6.3. Clasifica el código malicioso 
por su capacidad de propagación y 
describe las características de cada 
uno de ellos indicando sobre qué 
elementos actúan. 
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5.  TRATAMIENTO DE LOS TEMAS TRANSVERSALES. 

El currículo de Educación Secundaria Obligatoria subraya la relevancia de los elementos 

transversales en la Programación. Se  determina que el desarrollo de la comprensión 

lectora, la expresión oral y escrita, y la argumentación en público, así como la educación en 

valores, la comunicación audiovisual y las tecnologías de la información y la comunicación, se 

abordan de una manera transversal a lo largo de toda la etapa. La concreción de este 

tratamiento se encuentra en la programación de cada unidad didáctica. Sin embargo, de una 

manera general, establecemos las siguientes líneas de trabajo: 

• Comprensión lectora: el alumnado se enfrentará a diferentes tipos de textos (por ejemplo, 

instrucciones) de cuya adecuada comprensión dependerá la finalización correcta de la 

tarea. 

• Expresión oral: los debates en el aula, el trabajo por grupos y la presentación oral de los 

proyectos son, entre otros, momentos a través de los cuales los alumnos deberán ir 

consolidando sus destrezas comunicativas. 

• Expresión escrita: la elaboración de trabajos de diversa índole (informes de resultados, 

memorias técnicas, conclusiones, análisis de información extraída de páginas web, etc.) 

irá permitiendo que el alumno construya su portfolio personal, a través del cual no solo se 

podrá valorar el grado de avance del aprendizaje del alumno sino la madurez, 

coherencia, rigor y claridad de su exposición. 

• Comunicación audiovisual y TIC: el uso de las tecnologías de la información y la 

comunicación estará presente en todo momento, ya que nuestra metodología didáctica 

incorpora un empleo exhaustivo de tales recursos, de una manera muy activa. El 

alumnado no solo tendrá que hacer uso de las TIC para trabajar determinados 

contenidos (a través de vídeos, simulaciones, interactividades…) sino que deberá 

emplearlas para comunicar a los demás sus aprendizajes; por ejemplo,  mediante la 

realización de presentaciones individuales y en grupo. 

• Educación en valores: el trabajo colaborativo, uno de los pilares de nuestro enfoque 

metodológico, permite fomentar el respeto a los demás, practicar la tolerancia, la 

cooperación y la solidaridad, así como la igualdad de trato y de oportunidades entre 

mujeres y hombres. En este sentido, alentaremos el rechazo de la discriminación de las 

personas por razón de sexo o por cualquier otra condición o circunstancia personal o 

social. En otro orden de cosas, será igualmente importante la valoración crítica de los 

hábitos sociales y el consumo, así como el fomento del cuidado de los seres vivos y el 

medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora.  

• Emprendimiento: la sociedad actual demanda personas que sepan trabajar en equipo. 

Los centros educativos impulsarán el uso de metodologías que promuevan el trabajo en 

grupo y técnicas cooperativas que fomenten el trabajo consensuado, la toma de 
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decisiones en común, la valoración y el respeto de las opiniones de los demás. Así como 

la autonomía de criterio y la autoconfianza. 

 

6. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD. PROCEDIMIENTO DE 

ELABORACIÓN Y EVALUACIÓN DE LAS ADAPTACIONES CURRICULARES. 

Como norma general, al tratarse de una etapa formativa con perspectiva de acceso 

a la Universidad, no se realizarán ningún tipo de adaptación curricular significativa. 

En caso de que sea necesaria realizar a algún alumno una adaptación curricular no 

significativa o, excepcionalmente, una significativa, será el profesor correspondiente 

al grupo el encargado de realizarla. 

En el contexto de una enseñanza formal presencial, uno de los objetivos que deben 

plantearse es la individualización del proceso de enseñanza y aprendizaje, pues 

cada  estudiante es diferente al resto tanto en actitudes como en aptitudes. Habida 

cuenta  de que los ritmos de aprendizaje difieren de unos estudiantes a otros, es 

labor del  docente trazar las estrategias adecuadas para tratar que todos los 

alumnos y las  alumnas dispongan de las mismas oportunidades para alcanzar, por 

un lado, los  objetivos marcados en la etapa y, por otro, el grado de desarrollo 

personal al que puede optar cada cual. 

 

Es cierto que el Bachillerato, por su propia concepción propedéutica, ya incorpora un  

criterio de homogeneización del alumnado, que se encuentra reforzado por el hecho 

de que los estudiantes deben escoger entre diferentes vías de estudios. Esta 

situación no es nueva: en 1 º curso de Bachillerato, los alumnos y las alumnas 

tuvieron que escoger  entre los posibles itinerarios que la normativa vigente les 

ofrecía. Sin embargo, esta  homogeneización a la que hacíamos referencia no es 

perfecta y, posiblemente, tampoco sea deseable. Como en todo grupo humano, 

hacen su aparición las características propias de cada uno, que hacen patentes 

diferentes ritmos de  aprendizaje, diferentes habilidades y diferentes competencias, 

que enriquecen al  grupo, pero que demandan una atención expresa por parte de 

quien tiene la obligación de enseñar. Existen, pues, alumnos y alumnas metódicos, y 

otros irregulares en la manera de abordar el trabajo; alumnos y alumnas autónomos, 

y otros dependientes a la hora de enfrentarse a su propio aprendizaje; alumnos y 

alumnas escuetos, y otros ampulosos al exponer sus puntos de vista o los 

contenidos aprendidos; alumnos y  alumnas reflexivos, o por el contrario, impulsivos, 

en relación a la forma de desarrollar  las diferentes tareas encomendadas. A todos 

ellos es preciso ofrecerles un camino que les permita conseguir el máximo grado de 

progreso personal posible. 

En el proyecto de Tecnologías de la Información y la Comunicación II,  el tratamiento  

de la diversidad se ha enfocado a través de dos hilos conductores: 
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1. La programación de contenidos, adaptada al currículo oficial. La selección y 

estructuración de la información mostrada tiene el objetivo de resultar familiar al 

alumnado. La profundidad con la que se desarrollan los temas persigue combinar en 

difícil equilibrio el rigor que se le debe a una disciplina científica con la claridad 

expositiva y con el carácter motivador del estilo empleado. 

Quedará a criterio del profesorado dedicar más esfuerzos a determinados  

contenidos en función del auditorio al que vayan dirigidos, a sus capacidades, a sus 

carencias, a sus necesidades y a sus intereses. 

2. Las diferentes actividades prácticas propuestas para afianzar los contenidos que 

aparecen en el texto, que buscan generar en el alumnado una disposición al trabajo, 

esfuerzo y compromiso personales con su propio aprendizaje, que favorezca la 

asimilación de los conceptos teóricos estudiados. Estas actividades podrían ser 

clasificadas en dos grupos definidos: 

a) Actividades de detección de conocimientos previos. Resultan fundamentales para 

iniciar la argumentación de la unidad correspondiente sobre una base real de la 

situación de los estudiantes. Podrían  mencionarse en este aspecto: 

- Aquellas que propician un debate entre los estudiantes y que favorecen el 

conocimiento de sus puntos de vista. 

- Aquellas que remiten a conocimientos que deberían estar adquiridos y que deben 

ser repasados. 

b) Actividades de consolidación, es decir, las que trabajadas a medida que  van 

siendo expuestos los diferentes contenidos, sirven para guiar el  esfuerzo de los 

estudiantes en la asimilación de los mismos. En el texto se exponen numerosas 

actividades de este tipo: 

- Ejercicios y actividades al final del capítulo que propician un camino de aprendizaje 

personalizado. 

- Actividades que pueden ser resueltas en grupo y que permiten la  integración de 

las diversas sensibilidades en la confección de un único  trabajo, a la vez que 

favorecen la aceptación de las aptitudes y carencias  de los diferentes miembros del 

grupo. 

- Actividades de realización personal, que pueden ser escogidas en función de la 

naturaleza de cada estudiante con el objetivo de desplegar el mayor número de 

habilidades que cada uno tenga. 

c) Actividades de síntesis, tituladas en el texto «Proyecto final», que buscan que los 

alumnos y las alumnas se relacionen y resuelvan determinado problemas, 

enunciados sin ambigüedad pero con flexibilidad, acudiendo a recursos ya 

estudiados en esta o en otras asignaturas, así como a procedimientos universales 

empleados en distintas áreas de conocimiento. 
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La evaluación se realizará con los procedimientos, instrumentos de evaluación y criterios de 

evaluación establecidos en nuestra programación. 

 

7. PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE 

DEL ALUMNADO. 

• El o los exámenes se establecerá/n teniendo en cuenta, en cada Unidad los 

contenidos, criterios de evaluación y estándares de aprendizaje 

correspondientes a la misma. 

• El examen podrá ser escrito o práctico en el ordenador. 

• Para que el alumno apruebe el trimestre tendrá que aprobar con un 5 de nota 

medias las pruebas. 

• El alumno previamente habrá trabajado a través de prácticas en el ordenador 

los contenidos de los cuales se le van a realizar pruebas o exámenes. 

• Durante el curso no habrá recuperación de los exámenes realizados. El 

alumno irá acumulando bloques de contenidos suspensos y  tendrá la 

oportunidad de recuperarlos en la convocatoria de Junio. El examen podrá ser 

escrito o práctico en el ordenador. 

• La nota media de examen o exámenes tendrá un valor del 100% del total de 

la nota del trimestre. 

• Es requisito imprescindible para aprobar la asignatura realizar todas las 

prácticas que el profesor indique  en el aula de informática, así como, 

presentarlas en el plazo indicado. 

 

Cuando el alumno falte de forma injustificada a más del 20% de las horas que tiene 
la asignatura en cada trimestre, se considerará abandono de la asignatura, en tal 
caso se suspenderá la asignatura. El alumno que se encuentre en esta situación 
podrá aprobar la asignatura en el examen final de todos los contenidos impartidos 
durante el curso en la convocatoria de Junio. 

 
 

 

8. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN. 

• Para que el alumno apruebe el trimestre tendrá que aprobar con un 5 de nota 

medias las pruebas que los profesores hayan realizado durante el trimestre. 

Solo se hará media entre varias pruebas si estas tienen 3 de nota mínima. 

• Los exámenes tendrán un valor del 100% de la nota final  

• Además, para aprobar, el alumno deberá haber realizado todas las prácticas 

que el profesor haya indicado y no haber faltado de forma injustificada a más 

del 20%  de las horas que tiene la asignatura en cada trimestre 
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• Cuando el alumno tenga los tres trimestres aprobados, la nota final de curso 

se pondrá teniendo en cuenta los criterios generales de evaluación 

correspondientes y aplicando la nota media de cada trimestre siendo esta de 

0 a 10. Cuando la nota tenga parte decimal (1 decimal) se aplicará un 

redondeo de la siguiente manera: 

  - De 0,1 a 0,4 se redondeará al entero inmediato inferior. 

- Cuando sea 0,5, el profesor deciden si el redondeo se hace al entero 

inmediato    inferior o superior 

  - De 0,6 a 0,9 se redondeará al entero inmediato superior. 

         

• En caso contrario, el alumno tendrá que realizar el examen extraordinario de 

recuperación en Junio (se examinará de los bloques de contenidos que tenga 

suspensos).  

 

9. DECISIONES METODOLÓGICAS Y DIDÁCTICAS. 

La Tecnología es una asignatura donde el equilibrio entre los aspectos de contenido 

conceptual y los aspectos procedimentales es  fundamental, puesto que conjuga 

aspectos teóricos pero con aplicación práctica. El alumno y alumna, además de los 

contenidos  puramente técnicos que estén implicados, deberá aprender el porqué de 

los objetos tecnológicos y cómo se ha llegado a ellos,  llegando a tener una visión 

clara de la relación entre la tecnología y las otras ciencias, entendiendo que el 

conocimiento es un todo  integrado.  

 

El profesorado deberá enseñar cómo los objetos tecnológicos surgen alrededor de 

necesidades El alumnado deberá aprender que la  tecnología solo tiene sentido si 

nos permite resolver problemas, lo que lleva implícito el carácter de inmediatez y una 

fuerte  componente de innovación, dos aspectos muy importantes en esta 

asignatura.  

 

Es importante que la metodología sea activa, es decir que el alumno y la alumna se 

conviertan en los protagonistas de su propio  aprendizaje. Otro aspecto importante 

es que sea funcional, de tal manera que el alumnado sea capaz de relacionar lo que 

aprende con  la vida real.  

 

Las tecnologías de la información y de la comunicación deberán ser un factor común 

en el tratamiento de los contenidos, tanto desde el  punto de vista del trabajo del 

profesorado como de las actividades de los alumnos y alumnas, sirviendo de apoyo 

a actividades tales  como: búsqueda de información exposiciones, elaboración de 

proyectos, trabajos, simulaciones, etc.  
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Las actividades deben estar planteadas de tal manera que contribuyan a la 

adquisición de las competencias, por lo que el trabajo en  equipo, la asunción de 

roles, el manejo de información en otros idiomas, la comunicación inter grupal y con 

el resto de grupos deben  constituir la base del trabajo de las alumnas y los alumnos, 

sin menoscabo del trabajo y del esfuerzo individual, que deberá ser  valorado a la 

par que el trabajo del grupo. La comunicación y la coordinación entre los diferentes 

equipos docentes de Tecnología, Matemáticas, Física, etc. es fundamental en esta 

etapa.  

 

 Los entornos colaborativos, como plataformas o redes, deben ser elementos de uso 

habitual. Es importante que alumnado y  profesorado se acostumbren a realizar 

proyectos utilizando estos entornos como elementos de comunicación y 

cooperación. 

 

 

A.- Criterios metodológicos 

 

Según lo anterior, se ha elaborado la programación teniendo en cuenta los 

siguientes aspectos: 

 

• Avanzar en la adquisición de las ideas base del conocimiento científico-

tecnológico con aprendizajes  por recepción y por descubrimiento en función 

de las actividades. 

• Iniciarse en conocer y utilizar algunas estrategias y técnicas habituales en el 

método científico: la observación, la identificación y análisis de problemas, la 

recogida, organización y tratamiento de datos, el diseño y desarrollo de la 

experimentación, la búsqueda de soluciones, la utilización de fuentes de 

información, incluyendo las proporcionadas por medios tecnológicos y la 

comunicación de los resultados obtenidos de forma oral y escrita, en papel y 

soporte digital. 

• Crear un clima agradable en el aula, basado en la confianza, el interés y el 

respeto mutuo, hacia la Tecnología, hacia el trabajo individual y en grupo. 

• Implicar al alumno en su propio proceso de aprendizaje desde la relación 

entre los nuevos conocimientos y sus experiencias previas. 

 

B.- Estrategias metodológicas 

 
El desarrollo eficaz de esta programación precisa un enfoque metodológico que 

facilite el diseño y la organización de situaciones reales de aprendizaje. Para ello es 

importante, en primer lugar, que el profesor  realice una introducción al tema, 

exponiendo de qué trata a la vez que dialoga con el alumnado y abre un debate de 

preguntas relacionadas con el tema a tratar. 
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El conocimiento se va construyendo a través de la apropiación de conceptos que 

permiten interpretar el mundo tecnológico, así como mediante el acercamiento a 

determinados rasgos característicos del pensamiento científico: saber definir 

problemas, estimar soluciones posibles, elaborar estrategias, diseñar pequeñas 

investigaciones, analizar resultados y comunicarlos. Los docentes favorecerán el 

desarrollo de actividades encaminadas a que el alumnado aprenda por sí mismo, 

trabaje en equipo y utilice los métodos de investigación apropiados. 

Se deben impulsar las situaciones de aprendizaje que tengan sentido para los 

alumnos, cultivando el debate, la exposición, la adquisición de conocimientos, 

técnicas, contenidos y actitudes. Estas situaciones deben ser motivadoras y deben 

prepararles para participar en diversos contextos de la vida real. 

 

Es importante la realización de actividades que conduzcan a la adquisición de 

conocimientos, potenciando un aprendizaje activo mediante la utilización de 

estrategias para que el alumno aprenda a aprender. Así, cada bloque de contenidos 

se deberá completar con actividades y ejercicios encaminados a la resolución de 

problemas, con el fin de potenciar y reforzar los contenidos trabajados. 

Aunque la enseñanza de esta materia tiene un carácter marcadamente expositivo, 

también se procurará realizar experiencias prácticas que complementen los 

conceptos estudiados. Dichas actividades estarán encaminadas a potenciar el 

trabajo en equipo y permitirán subrayar la relación de los aspectos teóricos de la 

materia con sus aplicaciones prácticas correspondientes. 

Es fundamental utilizar programas de simulación informática como herramienta para 

facilitar la adquisición de conocimientos y aumentar la motivación del alumnado, ya 

que se usa de una forma reiterada  en gran parte de los contenidos de la materia. Se 

fomentará el uso de los recursos informáticos y de la red para exposiciones, 

elaboración de proyectos, trabajos, difusión y publicación de contenidos. 

Durante las actividades diarias del alumnado (individuales o en grupo), se 

favorecerán actitudes positivas, abiertas y receptivas, potenciando aquellas técnicas 

de indagación e investigación que permitan reflexionar hacia los cambios que el 

progreso y la Tecnología reportan. Se fomentará la autoestima del alumnado 

valorando sus esfuerzos, pequeños avances y logros en sus tareas, respetando el 

propio ritmo personal, procurando que sean conscientes de sus capacidades y 

limitaciones. 

La evaluación del alumno debe adquirir un papel relevante. Los referentes para la 

comprobación del  grado de adquisición de las competencias y el logro de los 

objetivos son los criterios de evaluación y estándares de aprendizaje evaluables. 
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C.- Actividades didácticas 

 
En la misma línea iniciada anteriormente, las actividades didácticas, resultan ser 

esenciales para que el estudiante: 

a) Afiance conceptos, es decir, que haga propios los contenidos que han sido 

expuestos y trabajados durante las clases. 

b) Asimile procedimientos tanto de resolución de cierto tipo de problemas como los 

relacionados con las formas de enfocar una tarea en el ámbito científico. 

c) Tenga una herramienta que le permita satisfacer las necesidades que surjan en 

su propio entorno, tras un examen cuidadoso de las mismas. 

d) Acreciente su propia creatividad a la hora de enfocar y proponer soluciones a los 

problemas planteados. 

e) Interrelacione conocimientos obtenidos en otra sección de la misma asignatura e, 

incluso, incorpore los propios de otras materias a la hora de enfrentarse a su 

resolución. 

 

Evidentemente, no todas las actividades tienen el mismo grado de dificultad ni todas 

están pensadas para ser desarrolladas en el mismo tiempo. Será tarea del profesor 

o de la profesora la selección de las mismas en función de su adecuación a la 

marcha del grupo.  

Será especialmente útil la corrección de las mismas durante las clases, puesto que 

los alumnos y las alumnas no solo verán sus propios errores, sino que, además, 

podrán ver diferentes caminos para enfocar un mismo problema, podrán aprender 

estrategias nuevas para enfrentarse a las dificultades y dispondrán de un marco 

adecuado para exponer sus problemas y resolver sus dudas 

 

10. PROCEDIMIENTOS, INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN E INDICADORES DE 

LOGRO DEL PROCESO DE ENSEÑANZA. 

Los indicadores que se indican a continuación serán valorados, para cada materia y 
nivel, una vez al trimestre, al finalizar cada evaluación, y estarán incluidos en el acta 
del Departamento.  

 

INDICADORES VALORACIÓN PROPUESTAS DE MEJORA / 

ACTUACIÓN 

Se han impartido todos los 

contenidos previstos en la 

programación. 

1 2 3 4 5  
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Se han evaluado todos los 

estándares de aprendizaje 

especificados en las diferentes 

Unidades didácticas. 

1 2 3 4 5  

 

Se ha fomentado la comprensión 

lectora y la expresión oral y escrita, 

de acuerdo a lo especificado en la 

programación. 

1 2 3 4 5  

 

 

Se han utilizado todos los recursos 

TIC previstos en la programación. 

1 2 3 4 5  

 

 

El clima de convivencia y trabajo en 

el aula ha permitido el desarrollo 

previsto del proceso de enseñanza. 

1 2 3 4 5  

 

Se han llevado a cabo las medidas 

de atención a la diversidad del 

alumnado previstas para los alumnos 

que lo precisen, incluyendo las 

adaptaciones curriculares. 

1 2 3 4 5  

 

 

 

Se han aplicado los procedimientos e 

instrumentos de evaluación previstos. 

 

1 2 3 4 5  

 

Se han aplicado los criterios de 

calificación previstos. 

1 2 3 4 5  

 

 

El porcentaje de aprobados en la 

evaluación se considera satisfactorio. 

1 2 3 4 5  

 

 

Se han llevado a cabo los programas 

de refuerzo previstas para la 

superación de las materias 

pendientes. 

 

1 2 3 4 5  

 

Se han llevado a cabo las medidas de 

orientación y apoyo previstas 

encaminadas a la superación de las 

evaluaciones suspensas. 

1 2 3 4 5  

 

 

 

 

 

Inadecuado 1 Escasa o nula constancia del indicador. 

Insuficiente 2 Se omiten elementos fundamentales del indicador. 
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LEYENDA DE LA ESCALA DE 

VALORACIÓN 

Básico 3 Se evidencia cumplimiento suficiente del indicador. 

Competente 4 Clara evidencia de competencia en el indicador. 

Excelente 5 Cumplimiento total del indicador. 

 

11. RECURSOS MATERIALES Y DIDÁCTICOS. 

En el desarrollo de los contenidos de las diferentes unidades que se imparten en 

esta materia son necesarios los siguientes recursos: 

 

• Aula específica de informática. 

• Pizarra digital (hay dos aulas de informática que se han dotado de pizarras 

digitales y otras dos en las que se dispone de cañón proyector). 

• Impresora 3D. 

• Ordenador individual para cada alumno. 

• Cañón proyector del ordenador del profesor.  

• Prácticas y apuntes realizados por el profesor en PDF o documentos de 

Word.  

• Paquete office o Libreoffice además de otras aplicaciones que se puedan 

trabajar de manera online o/u offline (Gimp, Sketchup, Processing, Scratch). 

• Conexión a Internet. 

 

Estos recursos son de utilización continua durante todo el curso escolar, ya que la 

materia es eminentemente práctica, potenciando que los alumnos utilicen los medios 

informáticos prácticamente desde el primer momento. Al ser una materia optativa, 

los alumnos deben desplazarse desde su aula de referencia de grupo hasta el aula 

específica de informática que está dotada con equipos, de esta manera los alumnos 

trabajan desde el primer momento con los recursos que necesitan, haciendo de esta 

forma más interesante la materia para el alumnado. 

 

 

12. PROGRAMA DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y 

EXTRAESCOLARES. 

Aunque en principio no hay actividades complementarias y extraescolares 

programadas para el curso 2022-2023, dependiendo de las características de los 
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grupos y de las actividades que se programen afines a las materias impartidas por el 

departamento, se podrán incluir actividades dentro de la programación didáctica 

para aquellos alumnos que muestren interés en las mismas. 

13. PROCEDIMIENTOS E INDICADORES DE EVALUACIÓN DE LA 

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA. 

Los indicadores que se indican a continuación serán evaluados y valorados al final 

del curso para cada materia y nivel educativo, e incluidos en la memoria del 

Departamento. Las propuestas de mejora establecidas servirán de referencia para la 

programación de la materia y nivel en el curso próximo. 

Para evaluar la programación lo haremos en tres apartados: 

- Programación. 

- Desarrollo. 

- Evaluación 

 

MATERIA: CLASE 

PROGRAMACIÓN: 

INDICADORES DE LOGRO Puntuación de 1 a 5 Observaciones: 

• Los objetivos didácticos se han formulado en 
función de los estándares de aprendizaje 
evaluables que concretan los criterios de 
evaluación. 

1 2 3 4 5  
 

• La selección y temporalización de contenidos y 
actividades ha sido ajustada. 

1 2 3 4 5  
 

• La programación ha facilitado la flexibilidad de 
las clases, para ajustarse a las necesidades e 
intereses de los alumnos lo más posible. 

1 2 3 4 5  
 

• Los criterios de evaluación y calificación han 
sido claros y conocidos de los alumnos, y han 
permitido hacer un seguimiento del progreso de 
los alumnos. 

1 2 3 4 5  
 

• La programación se ha realizado en 
coordinación con el resto del profesorado. 

1 2 3 4 5  
 

 

 

LEYENDA DE LA ESCALA DE 
VALORACIÓN 

Inadecuado 1 Escasa o nula constancia del indicador. 

Insuficiente 2 
Se omiten elementos fundamentales del 
indicador 

Básico 3 
Se evidencia cumplimiento suficiente del 
indicador. 

Suficiente 4 
Clara evidencia de competencia en el 
indicador 

Excelente 5 Cumplimiento total del indicador. 
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LEYENDA DE LA ESCALA DE 
VALORACIÓN 

Inadecuado 1 
Escasa o nula constancia del 
indicador. 

Insuficiente 2 
Se omiten elementos fundamentales 
del indicador 

Básico 3 Se evidencia cumplimiento suficiente 

DESARROLLO CLASE 

PROGRAMACIÓN: 

INDICADORES DE LOGRO Puntuación de 1 a 5 Observaciones: 

• Antes de iniciar una actividad, se ha hecho una 
introducción sobre el tema para motivar a los 
alumnos y saber sus conocimientos previos. 

1 2 3 4 5  
 

• Antes de iniciar una actividad, se ha expuesto y 
justificado el plan de trabajo (importancia, utilidad, 
etc.), y han sido informados sobre los criterios de 
evaluación. 

1 2 3 4 5  
 

• Los contenidos y actividades se han 
relacionado con los intereses de los alumnos, y 
se han construido sobre sus conocimientos 
previos. 

1 2 3 4 5  
 

• Se ha ofrecido a los alumnos un mapa 
conceptual del tema, para que siempre estén 
orientados en el proceso de aprendizaje. 

1 2 3 4 5  
 

• Las actividades propuestas han sido variadas 
en su tipología y tipo de agrupamiento, y han 
favorecido la adquisición de las competencias 
clave. 

1 2 3 4 5  

 

• La distribución del tiempo en el aula es 
adecuada. 

1 2 3 4 5  
 

• Se han utilizado recursos variados 
(audiovisuales, informáticos, etc.). 

1 2 3 4 5  
 

• Se han facilitado estrategias para comprobar 
que los alumnos entienden y que, en su caso, 
sepan pedir aclaraciones. 

1 2 3 4 5  

 

• Se han facilitado a los alumnos estrategias de 
aprendizaje: lectura comprensiva, cómo buscar 
información, cómo redactar y organizar un 
trabajo, etc. 

1 2 3 4 5  

 

• Se ha favorecido la elaboración conjunta de 
normas de funcionamiento en el aula. 

1 2 3 4 5  
 

• Las actividades grupales han sido suficientes y 
significativas. 

1 2 3 4 5  
 

• El ambiente de la clase ha sido adecuado y 
productivo. 

1 2 3 4 5  
 

• Se ha proporcionado al alumno información 
sobre su progreso. 

1 2 3 4 5  
 

• Se han proporcionado actividades alternativas 
cuando el objetivo no se ha alcanzado en primera 
instancia. 

1 2 3 4 5  

 

• Ha habido coordinación con otros profesores. 
1 2 3 4 5  
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del indicador. 

Suficiente 4 
Clara evidencia de competencia en el 
indicador 

 

 

 

 

LEYENDA DE LA ESCALA DE 
VALORACIÓN 

Inadecuado 1 Escasa o nula constancia del indicador. 

Insuficiente 2 
Se omiten elementos fundamentales del 
indicador 

Básico 3 
Se evidencia cumplimiento suficiente del 
indicador. 

Suficiente 4 
Clara evidencia de competencia en el 
indicador 

Excelente 5 Cumplimiento total del indicador. 

 

14. PROGRAMAS DE REFUERZO PARA ALUMNOS CON MATERIAS 

PENDIENTES Y MEDIDAS DE RECUPERACIÓN PARA LAS PRUEBAS 

EXTRAORDINARIAS.  

14.1. Programas de refuerzo para alumnos con materias pendientes. 

Al cursarse esta materia en segundo curso de bachillerato, siendo éste el último de 

esta etapa educativa, no hay alumnado que la presente suspensa.  

 

EVALUACIÓN CLASE 

PROGRAMACIÓN: 

INDICADORES DE LOGRO Puntuación de 1 a 5 Observaciones: 

• Se ha realizado una evaluación inicial para 
ajustar la programación a la situación real de 
aprendizaje. 

1 2 3 4 5  
 

• Se han utilizado de manera sistemática distintos 
procedimientos e instrumentos de evaluación, que 
han permitido evaluar contenidos, procedimientos 
y actitudes. 

1 2 3 4 5  
 

• Los alumnos han dispuesto de herramientas de 
autocorrección, autoevaluación y coevaluación. 

1 2 3 4 5  
 

• Se han proporcionado actividades y 
procedimientos para recuperar la materia, tanto a 
alumnos con alguna evaluación suspensa, o con 
la materia pendiente del curso anterior, o en la 
evaluación final ordinaria.   

1 2 3 4 5  
 

• Los criterios de calificación propuestos han sido 
ajustados y rigurosos. 

1 2 3 4 5  
 

• Los padres han sido adecuadamente 
informados sobre el proceso de evaluación: 
criterios de calificación y promoción, etc. 

1 2 3 4 5  
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14.2. Medidas de recuperación para la recuperación de evaluaciones. 

En el supuesto de que el alumno no apruebe los contenidos establecidos en las tres 

evaluaciones correspondientes se establecen los siguientes criterios: 

• No se harán recuperaciones trimestrales, las unidades, temas o bloques de 

contenido suspensos se recuperaran en la convocatoria de Junio. 

• En la convocatoria de Junio se guardaran al alumno las unidades temas o 

bloques de contenido que tenga aprobados, de forma que solo se examinará 

de los  contenidos suspensos. 

 

14.3. Medidas de recuperación para las pruebas extraordinarias. 

Cuando el alumno tenga que realizar la prueba extraordinaria de junio, se llevarán a 

cabo las siguientes actuaciones: 

• Al final de curso, el departamento proporcionará al alumno con la materia 

suspensa, un documento en el que se indicará que pautas a de seguir para 

preparar la asignatura para la convocatoria de junio. 

• En el documento se incluirán  las unidades, temas o bloques de contenidos 

que debe preparar para el examen. 

15. MEDIDAS DE ATENCIÓN AL ALUMNADO AFECTADO POR LA SITUACIÓN 

COVID-19. 

Para este curso escolar 2022/2023 no se prevén medidas especiales de atención al 

posible alumnado que se vea afectado por esta situación. 


